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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueban los Dictámenes en los que se determina la procedencia de la 
pérdida de registro como Organizaciones Ciudadanas de cuarenta y siete personas 
morales. 
 

A n t e c e d e n t e s :  
 

I. El 24 de agosto de 2010, el Consejo General del entonces Instituto Electoral del 

Distrito Federal, ahora Ciudad de México (Instituto Electoral), aprobó los 

Lineamientos para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal (Lineamientos), mediante el Acuerdo ACU-

25-10. 

 

 Los Lineamientos establecían en su numeral 3 que el Instituto Electoral, por 

conducto de las direcciones distritales y de la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (DEAP), era la autoridad encargada del registro de las 

Organizaciones Ciudadanas, asimismo, en el numeral 19, señalaba que, la 

Dirección Ejecutiva mencionada, emitiría un oficio signado por la persona titular 

de la misma, por medio del cual, se notificaría personalmente a la persona 

solicitante el resultado del trámite de registro como Organización Ciudadana. En 

caso de respuesta afirmativa, el oficio debería acompañarse de la constancia de 

registro correspondiente. 

 

II. Entre los meses de noviembre y diciembre de 2010, las personas representantes 

de dos Asociaciones Civiles presentaron respectivamente ante la dirección 

distrital correspondiente a su ámbito territorial de actuación, solicitud de registro 

como Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, y una vez integrados 

los expedientes fueron turnados a la DEAP, conforme a lo siguiente: 

 

Núm. ASOCIACIÓN CIVIL OFICIO DE REMISIÓN DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE RECEPCIÓN DEL 
EXPEDIENTE EN LA DEAP 

1 Asociación de Residentes de la Colonia Miguel 
Hidalgo, A. C. IEDF/DDXXXVII/345/10 24 de noviembre de 2010 

2 Fundación la Esperanza de los Niños, A. C. IEDF/DDXXXVII/358/10 2 de diciembre de 2010 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



IECM/ACU-CG-124/2023 

2 

III. Una vez remitidos los expedientes, de acuerdo con lo previsto en los artículos 77 

y 79 de la entonces Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, así como 

en lo establecido en los Lineamientos, y realizada la verificación del cumplimiento 

de requisitos, a través de la DEAP se otorgó el registro como Organización 

Ciudadana ante el Instituto Electoral, a las personas morales solicitantes, 

conforme a los datos siguientes: 

 

Núm. ORGANIZACIÓN 
CIUDADANA 

OFICIO DE REGISTRO 
COMO ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA 
CLAVE DE 
REGISTRO 

UNIDAD 
TERRITORIAL 

VINCULADA EN EL 
REGISTRO 

DEMARCACIÓN 

1 Asociación de Residentes de la 
Colonia Miguel Hidalgo, A. C. 

IEDF/DEAP/1321/2010 
de 16 de diciembre de 2010 IEDF/OC/011/2010 

Ampliación Miguel 
Hidalgo Segunda 

Sección 
Tlalpan 

2 Fundación la Esperanza de los 
Niños, A. C. 

IEDF/DEAP/0027/2011 
de 7 de enero de 2011 IEDF/OC/100/2010 

Ampliación Miguel 
Hidalgo 3ª Secc. Tlalpan 

 

IV. El 20 de diciembre de 2010 fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

ahora de la Ciudad de México (Gaceta Oficial), el Decreto por el que se expide el 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código 

del Distrito Federal), ordenamiento que generó la creación de la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora denominada Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva) y la Comisión de 

Participación Ciudadana (Comisión de Participación), instancias a las que se les 

confirió entre otras atribuciones lo relativo al proceso de registro de 

Organizaciones Ciudadanas. 

 

V. El 12 de julio de 2011, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante 

Acuerdo ACU-43-11, aprobó el Reglamento del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para el Registro de Organizaciones Ciudadanas, que entró en vigor al 

momento de su aprobación, en términos de su artículo Transitorio Primero y, 

publicado en la Gaceta Oficial, No. 1115, el 8 de agosto de 2011. 

 

VI. Entre los años 2011 y 2016, se presentaron, por conducto de las personas 

representantes legales de cuarenta y tres (43) Asociaciones Civiles, ante la 

Dirección Distrital correspondiente a su ámbito territorial de actuación, solicitudes 
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de registro como Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, y una vez 

integrados los expedientes fueron turnados a la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana (DEPC), ahora Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación (DEPCyC), conforme a los datos siguientes: 

 

Expedientes recibidos en la DEPC en 2011: 

 

Núm. ASOCIACIÓN CIVIL OFICIO DE REMISIÓN 
DE EXPEDIENTE 

FECHA DE 
RECEPCIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
ÁREA 

1 Salvo Lomas de Chapultepec, A. C. DDXIV/090/2011 28 de febrero de 2011 DEPC 

 

Expedientes recibidos en la DEPC en 2013: 

 

Núm. ASOCIACIÓN CIVIL OFICIO DE REMISIÓN DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE RECEPCIÓN 
DEL EXPEDIENTE ÁREA 

1 Tochihuitl, A. C. IEDF/DDXL/367/2013 1 de noviembre de 2013 DEPC 

2 Poder Ciudadano Benito Juárez, A. C. IEDF-DDXVII/374/2013 4 de noviembre de 2013 DEPC 

3 Va por Todos Fundación Mil, A. C. IEDF-DDXVII/372/2013 4 de noviembre de 2013 DEPC 

4 Ayuda por el México de Hoy, A. C. IEDF-DD-X/427/2013 04 de noviembre de 2013 DEPC 

5 Nellseks Impulsora de Desarrollo Social, A. C. IEDF-DD-XXIII/326/2013 5 de noviembre de 2013 DEPC 

6 Galería Café Nómada, A. C. DDXXXVIII/341/13 6 de noviembre de 2013 DEPC 

7 Colectivo Jóvenes Tlalpan, A. C. IEDF/DDXL/377/2013 6 de noviembre de 2013 DEPC 

8 Federación Nacional en Defensa de Grupos 
Vulnerables, A. C. IEDF/DD/XV/280/2013 6 de noviembre de 2013 DEPC 

9 Fundación para el Fomento de la Economía 
Comunitaria, A. C. DDXXXVIII/340/13 6 de noviembre de 2013 DEPC 

10 Sociedad de Ejidos y Comunidades Forestales de 
Tlalpan, A. C. IEDF/DDXL/377/2013 6 de noviembre de 2013 DEPC 

11 Centro de Estudio Comunitario Tlalpan, A. C. IEDF-DDXL/377/13 6 de noviembre de 2013 DEPC 

12 Tlamachtli I c Icnimeh Labor de Hermanos, A. C. IEDF/DD-XXXIX/340/2013 6 de noviembre de 2013 DEPC 

13 Ciudadanos en Enlace Democrático CED, A. C. DDXXXVIII/340/13 6 de noviembre de 2013 DEPC 

14 Consejo para la Defensa de los Derechos 
Humanos, A. C. IEDF-DDXXXVII/279/2013 7 de noviembre de 2013 DEPC 

15 Asociación Lomas de Padierna, A. C. IEDF-DDXXXVII/279/2013 7 de noviembre de 2013 DEPC 

16 Regeneración Colectivo Multidisciplinario de 
Trabajo Social, A. C. IEDF/DDXXXIII/347/2013 8 de noviembre de 2013 DEPC 

17 Asociación Ciudadana para el Bienestar Social 
Santa Teresa, A. C. IEDF-DDXXXVII/277/2013 8 de noviembre de 2013 DEPC 
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Núm. ASOCIACIÓN CIVIL OFICIO DE REMISIÓN DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE RECEPCIÓN 
DEL EXPEDIENTE ÁREA 

18 Unidos por la Preservación de la Naturaleza y el 
Bien Común, A. C. IEDF-DDXXXVII/277/2013 8 de noviembre de 2013 DEPC 

19 Instituto Mexicano para la Unión de la Sociedad 
Altruista IMPULSA, A. C. IEDF/DDXI/394/2013 8 de noviembre de 2013 DEPC 

20 Asociación Ciudadana Unida por un Nuevo 
México SPM, A. C. IEDF-DDXXXVII/277/2013  8 de noviembre de 2013 DEPC 

21 Unión de Grupos Confederados Cuatro y Cinco, A. 
C. IEDF/DDXL/377/2013 6 de noviembre de 2013 DEPC 

22 Residentes Unidos por Bosques de las Lomas, A. 
C. IEDF-DDXXI/463/2013 1 de noviembre de 2013 DEPC 

 

Expedientes recibidos en la DEPC en 2014: 

 

Núm. ASOCIACIÓN CIVIL OFICIO DE REMISIÓN DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE RECEPCIÓN 
DEL EXPEDIENTE ÁREA 

1 Unión Comunitaria para el Desarrollo 
Sustentable en la Orilla de la Tierra, A. C. IEDF-DD-XXXIV/190/2014 7 de octubre de 2014 DEPC 

2 Asociación de Vecinos del Barrio de San Mateo 
Churubusco, A. C. IEDF/DD/XXVI/377/2014 20 de octubre de 2014 DEPC 

3 Frente Nacional de Productores Rurales 
FRENAPS, A. C. IEDF-DDXXV/183/2014 30 de octubre de 2014 DEPC 

4 DEFIENDEH, Defensa, Formación e 
Investigación en Derechos Humanos, A. C. IEDF/DDXXIX/288/14 3 de noviembre de 2014 DEPC 

5 En Defensa de la Toriello Guerra, A. C. DDXXXVIII/306/2014 5 de noviembre de 2014 DEPC 

 

Expedientes recibidos en la DEPC en 2015 

 

Núm. ASOCIACIÓN CIVIL OFICIO DE REMISIÓN DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE RECEPCIÓN 
DEL EXPEDIENTE ÁREA 

1 Dar Integración de Servicios Sociales, A. C. IEDF/DDXL/491/2015 2 de octubre de 2015 DEPC 

2 Administración de Seguridad Privada Girasoles 
III, A. C. IEDF/DD/XXX/493/2015  23 de octubre de 2015 DEPC 

3 Fundación Araceli Mena Malo, A. C. IEDF-DDXXIII/353/15 27 de octubre de 2015 DEPC 

4 Construyamos Ciudadanía, A. C. IEDF-DDX/563/2015 19 de octubre de 2015 DEPC 

5 Asociación Nacional de Entrenadores para la 
Planificación y Organización Deportiva, A. C. DDXI/478/15 2 de noviembre de 2015 DEPC 

6 Fundación Centro Comunitario la Casita, A. C. IEDF-DD-XII/444/2015 31 de octubre de 2015 DEPC 

7 Vive BJ, A. C. IEDF-DDXVII/542/2015 4 de noviembre de 2015 DEPC 

8 Voluntades Organizadas para la Colaboración y 
Equidad Social, A. C. IEDF/DDXXIX/447/15 3 de noviembre de 2015 DEPC 

9 
Frente Ciudadano del Pueblo de San Nicolás 
Totolapan en Defensa de sus Derechos 
Constitucionales, A. C. 

IEDF/DDXXXIII/518/2015 2 de noviembre de 2015 DEPC 

10 Central Campesina Cardenista, A. C. IEDF-DD-XXXIV/879/2015 3 de noviembre de 2015 DEPC 
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Expedientes recibidos en la DEPCyC en 2016 

 

Núm. ASOCIACIÓN CIVIL OFICIO DE REMISIÓN DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE RECEPCIÓN 
DEL EXPEDIENTE ÁREA 

1 Fundación México Unido y Solidario, A. C. IEDF-DDV/0368/2016 4 de octubre 2016 DEPCyC 

2 MUA Mujeres Unidas por Azcapotzalco, A. C. IEDF-DD-III/0455/16 4 de noviembre de 2016 DEPCyC 

3 Alfa Contigo, A. C. DDXXXVIII/497/2016 3 de noviembre de 2016 DEPCyC 

4 Comunidad Integral Nepanoliztli, A. C. DDXXXVIII/497/2016 3 de noviembre de 2016 DEPCyC 

5 Condominio Polarea M-3, A. C. IEDF-DDVIII/349/2016 3 de noviembre de 2016 DEPCyC 

6 
Ayuda para Vivienda en el Distrito Federal, 
Sociedad Cooperativa Limitada de Capital 
Variable 

IEDF-DDXVI/396/2016 27 de octubre de 2016 DEPCyC 

 

VII. Una vez remitidos los expedientes de las cuarenta y tres (43) solicitudes de 

registro, la DEPC, ahora la DEPCyC, según correspondía en el momento de la 

presentación de cada una de las solicitudes, llevó a cabo las actuaciones 

correspondientes, a efecto de verificar el cumplimiento de requisitos, a partir de 

lo cual, se integró la propuesta de Dictamen de cada una de ellas; y, conforme lo 

previsto en el artículo 45, fracción VII del Código, la Comisión Permanente de 

Participación Ciudadana (Comisión de Participación), aprobó el Anteproyecto de 

Acuerdo y Dictamen en cada caso, presentándolo a consideración del Consejo 

General del Instituto Electoral (Consejo General) para su aprobación, quien 

otorgó el registro como Organización Ciudadana a cada una de ellas, de 

conformidad con lo siguiente: 

 

Organizaciones Ciudadanas a las que se les entregó el registro en 2011: 

 

Núm. ORGANIZACIÓN 
CIUDADANA 

ACUERDO DE 
REGISTRO COMO 
ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA 

CLAVE DE 
REGISTRO 

UNIDAD 
TERRITORIAL 

VINCULADA EN 
EL REGISTRO 

DEMARCACIÓN 

1 Salvo Lomas de 
Chapultepec, A. C. 

ACU-029-11  
de 11 de abril de 2011 IEDF/OC/020/2011 Lomas de 

Chapultepec Miguel Hidalgo 

 

Organizaciones Ciudadanas a las que se les otorgó el registro en 2013: 
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Núm. ORGANIZACIÓN 
CIUDADANA 

ACUERDO DE REGISTRO 
COMO ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA 
CLAVE DE 
REGISTRO 

UNIDAD 
TERRITORIAL 

VINCULADA EN EL 
REGISTRO 

DEMARCACIÓN 

1 Tochihuitl, A. C. ACU-05-14  
de 22 de enero de 2014 IEDF/OC/044/2013 La Fama Tlalpan 

2 Poder Ciudadano Benito 
Juárez, A. C. 

ACU-05-14 
de 22 de enero de 2014 IEDF/OC/050/2013 Américas Unidas-Del 

Lago Benito Juárez 

3 Va por Todos Fundación Mil, 
A. C. 

ACU-05-14 
de 22 de enero de 2014 IEDF/OC/051/2013 Américas Unidas-Del 

Lago Benito Juárez 

4 Ayuda por el México de Hoy, 
A. C. 

ACU-05-14 
de 22 de enero de 2014 IEDF/OC/053/2013 Guerrero IV Cuauhtémoc 

5 Nellseks Impulsora de 
Desarrollo Social, A. C. 

ACU-05-14 
de 22 de enero de 2014 IEDF/OC/054/2013 Sta. Ma. Aztahuacan 

(Pblo) Iztapalapa 

6 Galería Café Nómada, A. C. ACU-05-14 
de 22 de enero de 2014 IEDF/OC/062/2013 Ejidos de San Pedro 

Mártir Tlalpan 

7 Colectivo Jóvenes Tlalpan, A. 
C. 

ACU-05-14 
de 22 de enero de 2014 IEDF/OC/063/2013 San Pedro Mártir Tlalpan 

8 
Federación Nacional en 
Defensa de Grupos 
Vulnerables, A. C. 

ACU-05-14 
de 22 de enero de 2014 IEDF/OC/064/2013 Gabriel Ramos 

Millán Iztacalco 

9 
Fundación para el Fomento de 
la Economía Comunitaria, A. 
C. 

ACU-05-14 
de 22 de enero de 2014 IEDF/OC/065/2013 Granjas Coapa Tlalpan 

10 
Sociedad de Ejidos y 
Comunidades Forestales de 
Tlalpan, A. C. 

ACU-05-14 
de 22 de enero de 2014 IEDF/OC/066/2013 San Andrés 

Totoltepec (Pblo) Tlalpan 

11 Centro de Estudio 
Comunitario Tlalpan, A. C. 

ACU-05-14 
de 22 de enero de 2014 IEDF/OC/067/2013 Plan de Ayala Tlalpan 

12 Tlamachtli Ic Icnimeh Labor de 
Hermanos, A. C. 

ACU-05-14 
de 22 de enero de 2014 IEDF/OC/068/2013 Ampliación Tepepan Xochimilco 

13 Ciudadanos en Enlace 
Democrático CED, A. C. 

ACU-05-14 
de 22 de enero de 2014 IEDF/OC/069/2013 AMSA Tlalpan 

14 Consejo para la Defensa de 
los Derechos Humanos, A. C. 

ACU-05-14 
de 22 de enero de 2014 IEDF/OC/070/2013 Pedregal de San 

Nicolás 4ª. Sección I Tlalpan 

15 Asociación Lomas de 
Padierna, A. C. 

ACU-05-14 
de 22 de enero de 2014 IEDF/OC/071/2013 Lomas de Padierna II Tlalpan 

16 
Regeneración Colectivo 
Multidisciplinario de Trabajo 
Social, A. C. 

ACU-05-14 
de 22 de enero de 2014 IEDF/OC/072/2013 El Gavillero La Magdalena 

Contreras 

17 
Asociación Ciudadana para el 
Bienestar Social Santa 
Teresa, A. C. 

ACU-05-14 
de 22 de enero de 2014 IEDF/OC/073/2013 Popular Santa 

Teresa Tlalpan 

18 
Unidos por la Preservación de 
la Naturaleza y el Bien 
Común, A. C. 

ACU-05-14 
de 22 de enero de 2014 IEDF/OC/075/2013 Ampliación Miguel 

Hidalgo 2a Secc. Tlalpan 

19 
Instituto Mexicano para la 
Unión de la Sociedad Altruista 
IMPULSA, A. C. 

ACU-05-14 
de 22 de enero de 2014 IEDF/OC/077/2013 Kennedy (U Hab) Venustiano 

Carranza 

20 
Asociación Ciudadana Unida 
por un Nuevo México SPM, A. 
C. 

ACU-05-14 
de 22 de enero de 2014 IEDF/OC/078/2013 Cruz del Farol Tlalpan 

21 
Unión de Grupos 
Confederados Cuatro y Cinco, 
A. C. 

ACU-12-14 
del 30 de enero de 2014 IEDF/OC/081/2013 La Magueyera Tlalpan 

22 Residentes Unidos por 
Bosques de las Lomas, A. C. 

ACU-28-14 
de 8 de julio de 2014 IEDF/OC/084/2013 Bosques de las 

Lomas 
Cuajimalpa De 

Morelos 
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Organizaciones Ciudadanas a las que se les otorgó el registro en 2014: 

 

Núm. ORGANIZACIÓN 
CIUDADANA 

ACUERDO DE REGISTRO 
COMO ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA 
CLAVE DE 
REGISTRO 

UNIDAD 
TERRITORIAL 

VINCULADA EN EL 
REGISTRO 

DEMARCACIÓN 

1 
Unión Comunitaria para el 
Desarrollo Sustentable en la 
Orilla de la Tierra, A. C. 

ACU-71-14  
de 11 de noviembre de 

2014 
IEDF-OC-02-2014 Ojo de Agua Tláhuac 

2 
Asociación de Vecinos del 
Barrio de San Mateo 
Churubusco, A. C. 

ACU-71-14 
de 11 de noviembre de 

2014 
IEDF-OC-04-2014 San Mateo (Barr.) Coyoacán 

3 
Frente Nacional de 
Productores Rurales 
FRENAPS, A. C. 

ACU-234-14 
de 19 de diciembre de 2014 IEDF-OC-08-2014 Santa Rosa Xochiac 

(Pblo.) Álvaro Obregón 

4 
DEFIENDEH, Defensa, 
Formación e Investigación en 
Derechos Humanos, A. C. 

ACU-234-14 
de 19 de diciembre de 2014 IEDF-OC-10-2014 Las Peñas I Iztapalapa 

5 En Defensa de la Toriello 
Guerra, A. C. 

ACU-07-15 
de 9 de enero de 2015 IEDF-OC-12-2014 Toriello Guerra Tlalpan 

 

Organizaciones Ciudadanas a las que se les otorgó el registro en 2015: 

 

Núm. ORGANIZACIÓN 
CIUDADANA 

ACUERDO DE REGISTRO 
COMO ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA 
CLAVE DE 
REGISTRO 

UNIDAD 
TERRITORIAL 

VINCULADA EN EL 
REGISTRO 

DEMARCACIÓN 

1 Dar Integración de Servicios 
Sociales, A. C. 

ACU-621-15 
de 15 de diciembre de 2015 IEDF-OC-02-2015 Santo Tomas Ajusco 

(Pblo) Tlalpan 

2 Administración de Seguridad 
Privada Girasoles III, A. C. 

ACU-621-15 
de 15 de diciembre de 2015 IEDF-OC-04-2015 Los Girasoles III Coyoacán 

3 Fundación Araceli Mena 
Malo, A. C. 

ACU-621-15 
del 15 de diciembre de 2015 IEDF-OC-07-2015 Molino de Rosas Álvaro Obregón 

4 Construyamos Ciudadanía, 
A. C. 

ACU-14-16 
de 28 de enero de 2016 IEDF-OC-10-2015 Jardín Balbuena I Venustiano 

Carranza 

5 
Asociación Nacional de 
Entrenadores para la 
Planificación y Organización 
Deportiva, A. C. 

ACU-14-16 
de 28 de enero de 2016 IEDF-OC-11-2015 Caracol Venustiano 

Carranza 

6 Fundación Centro 
Comunitario la Casita, A. C. 

ACU-14-16 
de 28 de enero de 2016 IEDF-OC-12-2015 Ampliación Asturias Cuauhtémoc 

7 Vive BJ, A. C. ACU-14-16 
de 28 de enero de 2016 IEDF-OC-13-2015 Zacahuitzco Benito Juárez 

8 
Voluntades Organizadas 
para la Colaboración y 
Equidad Social, A. C. 

ACU-14-16 
de 28 de enero de 2016 IEDF-OC-18-2015 Buenavista I Iztapalapa 

9 
Frente Ciudadano del Pueblo 
de San Nicolás Totolapan en 
Defensa de sus Derechos 
Constitucionales, A. C. 

ACU-14-16 
de 28 de enero de 2016 IEDF-OC-19-2015 San Nicolas 

Totolapan (Pblo) 
La Magdalena 

Contreras 

10 Central Campesina 
Cardenista, A. C. 

ACU-14-16 
de 28 de enero de 2016 IEDF-OC-21-2015 San Bartolomé 

Xicomulco (Pblo) Milpa Alta 
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Organizaciones Ciudadanas a las que se les otorgó el registro en 2016: 

 

Núm. ORGANIZACIÓN 
CIUDADANA 

ACUERDO DE REGISTRO 
COMO ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA  
CLAVE DE 
REGISTRO 

UNIDAD 
TERRITORIAL 

VINCULADA EN EL 
REGISTRO 

DEMARCACIÓN 

1 Fundación México Unido y 
Solidario, A. C. 

ACU-86-16 
de 30 de noviembre de 2016 IEDF-OC-003-2016 

San Pablo 396- 
Conj Hab San Pablo 

(U HAB) 
Azcapotzalco 

2 MUA Mujeres Unidas por 
Azcapotzalco, A. C. 

ACU-13-1  
de 31 de enero de 2017 IEDF-OC-011-2016 Ampliación San 

Pedro Xalpa II Azcapotzalco 

3 Alfa Contigo, A. C. ACU-13-17 
de 31 de enero de 2017 IEDF-OC-017-2016 Granjas Coapa  Tlalpan 

4 Comunidad Integral 
Nepanoliztli, A. C. 

ACU-13-17 
de 31 de enero de 2017 IEDF-OC-018-2016 Ejidos de San Pedro 

Mártir I (Norte) Tlalpan 

5 Condominio Polarea M-3, A. 
C. 

ACU-19-17 
de 23 de marzo de 2017 IEDF-OC-021-2016 Ampliación Granada Miguel Hidalgo 

6 
Ayuda para Vivienda en el 
Distrito Federal, Sociedad 
Cooperativa Limitada de 
Capital Variable 

ACU-25-17 
de 20 de abril de 2017 IEDF-OC-025-2016 San Simón Ticumac Benito Juárez 

 

VIII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se 

abrogó el Código del Distrito Federal y se expidió el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código Electoral), en el cual 

se establece el cambio de denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal 

a Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral); asimismo, el 21 

de junio del mismo año se publicó en la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al 

citado decreto. 

 

IX. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (Consejo General), mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, 

aprobó el Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas, el cual, una vez publicado en la Gaceta 

Oficial, entró en vigor el 21 del mismo mes y año, y abrogó el Reglamento del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para el Registro de Organizaciones 

Ciudadanas, aprobado mediante Acuerdo ACU-43-11, de 12 de julio de 2011. 

 

X. El 7 de diciembre de 2017, se presentó, por conducto de la persona representante 

legal de una Asociación Civil, ante la Dirección Distrital 13 correspondiente a su 

ámbito territorial de actuación, la solicitud de registro como Organización 
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Ciudadana ante el Instituto Electoral y, una vez integrado el expediente, fue 

turnado a la DEPCyC, conforme a lo siguiente: 

 

Núm. ASOCIACIÓN CIVIL OFICIO DE REMISIÓN 
DE EXPEDIENTE 

FECHA DE 
RECEPCIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
ÁREA 

1 Andrómaco por un Futuro Mejor, A. C. IECM-13/211/2017  8 de diciembre de 2017 DEPCyC 

 

XI. Una vez remitido el expediente de la Asociación Civil señalada en el antecedente 

previo, la DEPCyC llevó a cabo las actuaciones correspondientes, a efecto de 

verificar el cumplimiento de requisitos, a partir de lo cual, se integró la propuesta 

de Dictamen; y, conforme lo previsto en el artículo 45, fracción VII del Código, la 

Comisión de Participación, aprobó el Anteproyecto de Acuerdo y Dictamen, 

presentándolo a consideración del Consejo General para su aprobación, quien 

otorgó el registro como Organización Ciudadana, de conformidad con lo 

siguiente: 

 

Núm. ORGANIZACIÓN 
CIUDADANA 

ACUERDO DE REGISTRO 
COMO ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA  
CLAVE DE 
REGISTRO 

UNIDAD 
TERRITORIAL 

VINCULADA EN 
EL REGISTRO 

DEMARCACIÓN 

1 Andrómaco por un Futuro 
Mejor, A. C. 

IECM/ACU-CG-034/2018 
de 23 de febrero de 2018 IECM-OC-002-2017 Ampliación 

Granada Miguel Hidalgo 

 

XII. El 12 de agosto de 2019, el Congreso de la Ciudad de México, aprobó el Decreto 

por el que se abroga la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y se 

expide la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de 

Participación), el cual se publicó en la misma fecha en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, que entró en vigor al momento de su publicación.  

 
XIII. El 25 de mayo de 2020, el Consejo General, aprobó el Reglamento para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (Reglamento de Organizaciones), mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

034/2020, publicado en la Gaceta Oficial del 2 de junio de 2020, y por el cual, se 

abrogó el Reglamento aprobado mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, de 

4 de agosto de 2017. 
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XIV. El 12 de mayo de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, emitió la 

Circular No. 54, relacionada con la actividad de trámite de “Refrendo de registro 

y entrega del Informe bianual de actividades” para las Organizaciones 

Ciudadanas registradas ante el Instituto Electoral, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 112 de la Ley de Participación, y 8, fracciones III y IX, 10, 47, 48, 

49, 50 y CUARTO Transitorio del Reglamento de Organizaciones, mediante la 

cual, se instruyó al personal adscrito a  los Órganos Desconcentrados establecer 

comunicación con las personas representantes legales de las Organizaciones 

Ciudadanas con la finalidad de exhortarlas a que llevarán a cabo el trámite 

mencionado. 

 
XV. El personal de los Órganos Desconcentrados 3, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 

17, 19, 20, 22, 23, 26, 29, 30, y 33 del Instituto Electoral, respectivamente, 

derivado de las actividades instruidas mediante la Circular No. 54, dejaron 

constancia mediante Acta Circunstanciada, de los actos y diligencias realizadas 

para contactar a las personas representantes legales de cuarenta y siete 

Organizaciones Ciudadanas, respectivamente, vía telefónica, por correo 

electrónico, así como de haber realizado la visita al domicilio legal registrado, con 

la finalidad de realizar un exhorto para que llevaran a cabo el trámite de refrendo 

de su registro ante el Instituto Electoral, y cuyas diligencias consta en el Dictamen 

de cada una de ellas y que, como anexos se adjuntan al presente Acuerdo. 

 
 Las Actas Circunstanciadas señaladas previamente, de aquellas Organizaciones 

Ciudadanas que no realizaron el trámite de refrendo, se detallan en el cuadro 

siguiente: 

 

Núm. DD Organización 
Ciudadana Clave de registro Datos del Acta Circunstanciada 

1 14 
Asociación de 
Residentes de la Colonia 
Miguel Hidalgo, A. C. 

IEDF/OC/011/2010 

1. Acta IECM-DD14/ACT-21/2022, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco y la Mtra. Evelyn 
Casarrubias Martínez, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 
 

2. Acta IECM-DD14/ACT-26/2023, de 3 de noviembre de 2023. 
 

Signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco y el Lic. César 
Gustavo Rosas Pérez, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 
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Núm. DD Organización 
Ciudadana Clave de registro Datos del Acta Circunstanciada 

2 14 Fundación la Esperanza 
de los Niños, A. C. IEDF/OC/100/2010 

1. Acta IECM-DD14/ACT-22/2022, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco y Mtra. Evelyn 
Casarrubias Martínez, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado. 
 

2. Acta IECM-DD14/ACT-25/2023, de 3 de noviembre de 2023. 
 

Signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco y el Lic. César 
Gustavo Rosas Pérez, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 

3 13 Salvo Lomas de 
Chapultepec, A. C. IEDF/0C/020/2011 

Acta SIN CLAVE DE IDENTIFICACIÓN, de 06 de octubre de 
2023. 
 
Signada por la Mtra. Verónica Muñoz Durán y el Lic. Miguel 
Ángel Juárez Gámez personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 

4 16 Tochihuitl, A. C. IEDF/OC/044/2013 

Acta IECM-DD16/ACT-34/2022, de 7 de junio de 2022. 
 

Signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Lic. 
Hortensia Herrera Álvarez, personas Titular y Encargada de 
Despacho de la plaza de Secretaria de Órgano Desconcentrado, 
respectivamente. 

5 26 y 
17 

Poder Ciudadano Benito 
Juárez, A. C. IEDF/OC/050/2013 

1. Acta IECM-DD26/ACT-124/2022, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por la Lic. Ofelia Santaella Quintas y la Mtra. María 
Alejandra García Núñez, personas Encargadas de Despacho de 
las plazas de Titular y de Secretaria del Órgano Desconcentrado 
26, respectivamente. 
 
2. Acta SIN CLAVE DE IDENTIFICACIÓN, de seis de octubre 
de 2023. 
 
Signada por el Lic. Ricardo López Chavarría y la Mtra. Jeanette 
Solano Mendoza, persona Titular y Secretaría del Órgano 
Desconcentrado 17, respectivamente. 

6 26 Va por Todos Fundación 
Mil, A. C. IEDF/OC/051/2013 

Acta IECM-DD26/ACT-125/2022, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por la Lic. Ofelia Santaella Quintas y la Mtra. María 
Alejandra García Núñez, personas Encargadas de Despacho de 
las plazas de Titular y de Secretaria de Órgano Desconcentrado, 
respectivamente. 

7 9 Ayuda por el México de 
Hoy, A. C. IEDF/OC/053/2013 

Acta IECM-DD09/ACT-28/2022, de 7 de junio de 2022. 
 

Signada por el Mtro. Alejandro Noriega González y el Mtro. David 
Santiago Pérez, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 

8 
 22 Nellseks Impulsora de 

Desarrollo Social, A. C. IEDF/OC/054/2013 

Acta IECM-DD22/ACT-12/2022, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por el Mtro. Corvalán H. Gaytán Casas y la Lic. Karina 
Martínez Rojas, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 

9 16 Galería Café Nómada, A. 
C. IEDF/OC/062/2013 

Acta IECM-DD16/ACT-36/2022, de 7 de junio de 2022. 
 

Signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Lic. 
Hortensia Herrera Álvarez, personas Titular y Encargada de 
Despacho de la plaza de Secretaria de Órgano Desconcentrado, 
respectivamente. 

10 16 Colectivo Jóvenes 
Tlalpan, A. C. IEDF/OC/063/2013 

Acta IECM-DD16/ACT-37/2022, de 7 de junio de 2022. 
 

Signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Lic. 
Hortensia Herrera Álvarez, personas Titular y Encargada de 
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Núm. DD Organización 
Ciudadana Clave de registro Datos del Acta Circunstanciada 

Despacho de la plaza de Secretaria de Órgano Desconcentrado, 
respectivamente. 

11 15 
Federación Nacional en 
Defensa de Grupos 
Vulnerables, A. C. 

IEDF/OC/064/2013 

Acta IECM-DD15/ACT-23/2022, de 13 de junio de 2022. 
 

Signada por los Lic. Citlali Alejandra Aldaz Echeverría, Margarita 
Arrieta Guzmán y César Emmanuel Hernández Contreras, 
personas Titular, Secretaria y Técnico de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 

12 16 
Fundación para el 
Fomento de la Economía 
Comunitaria, A. C. 

IEDF/OC/065/2013 

Acta IECM-DD16/ACT-38/2022, de 7 de junio de 2022. 
 

Signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Lic. 
Hortensia Herrera Álvarez, personas Titular y Encargada de 
Despacho de la plaza de Secretaria de Órgano Desconcentrado, 
respectivamente. 

13 16 
Sociedad de Ejidos y 
Comunidades Forestales 
de Tlalpan, A. C. 

IEDF/OC/066/2013 

Acta IECM-DD16/ACT-39/2022, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Lic. 
Hortensia Herrera Álvarez, personas Titular y Encargada de 
Despacho de la plaza de Secretaria de Órgano Desconcentrado, 
respectivamente. 

14 16 
Centro de Estudio 
Comunitario Tlalpan, A. 
C. 

IEDF/OC/067/2013 
Acta IECM-DD16/ACT-48/2022, de 8 de septiembre de 2022. 
 

Signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, persona 
Titular de Órgano Desconcentrado. 

15 19 
Tlamachtli Ic Icnimeh 
Labor de Hermanos, A. 
C. 

IEDF/OC/068/2013 

Acta IECM-DD19/ACT-59/2022, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por el Lic. Mauricio Muciño Muciño, y la Lic. Ángela 
Elizabeth Torres Higareda, personas Titular y Secretaria de 
Órgano Desconcentrado, respectivamente. 

16 16 Ciudadanos en Enlace 
Democrático CED, A. C. IEDF/OC/069/2013 

Acta IECM-DD16/ACT-41/2022, de 7 de junio de 2022. 
 

Signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Lic. 
Hortensia Herrera Álvarez, personas Titular y Encargada de 
Despacho de la plaza de Secretaria de Órgano Desconcentrado, 
respectivamente. 

17 14 
Consejo para la Defensa 
de los Derechos 
Humanos, A. C. 

IEDF/OC/070/2013 

Acta IECM-DD14/ACT-29/2022, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco y Mtra. Evelyn 
Casarrubias Martínez, Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 

18 14 Asociación Lomas de 
Padierna, A. C. IEDF/OC/071/2013 

Acta IECM-DD14/ACT-27/2022, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco y Mtra. Evelyn 
Casarrubias Martínez, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 

19 33 
Regeneración Colectivo 
Multidisciplinario de 
Trabajo Social, A. C. 

IEDF/OC/072/2013 

Acta IECM-DD33-ACTC-061/2022, de 17 de junio de 2022. 
 

Signada por la Mtra. Blanca Gloria Martínez Navarro y Lic. 
Amador Fernando Osorio Domínguez, personas Titular y 
Secretario de Órgano Desconcentrado, respectivamente. 

20 14 
Asociación Ciudadana 
para el Bienestar Social 
Santa Teresa, A. C. 

IEDF/OC/073/2013 

Acta IECM-DD14/ACT-28/2022, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco y Mtra. Evelyn 
Casarrubias Martínez, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 

21 14 
Unidos por la 
Preservación de la 
Naturaleza y el Bien 
Común, A. C. 

IEDF/OC/075/2013 

1. Acta IECM-DD14/ACT-29/2022, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco y Mtra. Evelyn 
Casarrubias Martínez, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 
 

1. Acta IECM-DD14/ACT-27/2023, de 3 de noviembre de 2023. 
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Núm. DD Organización 
Ciudadana Clave de registro Datos del Acta Circunstanciada 

Signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco y el Lic. César 
Gustavo Rosas Pérez, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 

22 10 
Instituto Mexicano para 
la Unión de la Sociedad 
Altruista IMPULSA, A. C. 

IEDF/OC/077/2013 

Acta IECM-DD10/ACT-16/2022, de 9 de junio de 2022. 
 

Signada por el Lic. Isaac Sergio Mendoza García y el Mtro. Fidel 
Vargas Ayala, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 

23 14 
Asociación Ciudadana 
Unida por un Nuevo 
México SPM, A. C. 

IEDF/OC/078/2013 

Acta IECM-DD14/ACT-30/2022, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco y Mtra. Evelyn 
Casarrubias Martínez, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 

24 16 
Unión de Grupos 
Confederados Cuatro y 
Cinco, A. C. 

IEDF/OC/081/2013 

Acta IECM-DD16/ACT-42/2022, de 7 de junio de 2022. 
 

Signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Lic. 
Hortensia Herrera Álvarez, personas Titular y Encargada de 
Despacho de la plaza de Secretaria de Órgano Desconcentrado, 
respectivamente. 

25 20 
Residentes Unidos por 
Bosques de las Lomas, 
A. C. 

IEDF/OC/084/2013 

Acta IECM-DD20/ACT-99/2022, de 13 de junio de 2022. 
 

Signada por el Mtro. Alfredo Morales Gómez y Lic. Juan Carlos 
Hernández Lara, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 

26 7 
Unión Comunitaria para 
el Desarrollo Sustentable 
en la Orilla de la Tierra, 
A. C. 

IEDF-OC-02-2014 

Acta IECM-DD07/ACT-14/2022, de 7 de junio de 2022. 
 

Signada por el Mtro. Carlos E. Higelin Espinosa y la Mtra. Martha 
Alvarado Montiel, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 

27 26 
Asociación de Vecinos 
del Barrio de San Mateo 
Churubusco, A. C. 

IEDF-OC-04-2014 

Acta IECM-DD26/ACT-132/2022, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por la Lic. Ofelia Santaella Quintas y la Mtra. María 
Alejandra García Núñez, personas Encargadas de Despacho de 
las Plazas de Titular y de Secretaria de Órgano Desconcentrado, 
respectivamente. 

28 20 
Frente Nacional de 
Productores Rurales 
FRENAPS, A. C. 

IEDF-OC-08-2014 

Acta IECM-DD20/ACT-94/2022, de 13 de junio de 2022. 
 

Signada por el Mtro. Alfredo Morales Gómez y Lic. Juan Carlos 
Hernández Lara, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 

29 29 

DEFIENDEH, Defensa, 
Formación e 
Investigación en 
Derechos Humanos, A. 
C. 

IEDF-OC-10-2014 

Acta IECM-DD29/ACT-15/2022, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por el Mtro. Marco Tulio Galindo Gómez y el Mtro. 
Adrián Hernández Lucas, personas Titular y Secretaria de 
Órgano Desconcentrado, respectivamente. 

30 16 En Defensa de la Toriello 
Guerra, A. C. IEDF-OC-12-2014 

Acta IECM-DD16/ACT-44/2022, de 7 de junio de 2022. 
 

Signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Lic. 
Hortensia Herrera Álvarez, personas Titular y Encargada de 
Despacho de la plaza de Secretaria de Órgano Desconcentrado, 
respectivamente. 

31 
 19 Dar Integración de 

Servicios Sociales, A. C. IEDF-OC-02-2015 

Acta IECM-DD19/ACT-58/2022, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por el Lic. Mauricio Muciño Muciño, y la Lic. Ángela 
Elizabeth Torres Higareda, personas Titular y Secretaria de 
Órgano Desconcentrado, respectivamente. 

32 30 
Administración de 
Seguridad Privada 
Girasoles III, A. C. 

IEDF-OC-04-2015 

Acta IECM-DD30/ACT-102/22, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por el Lic. Israel Analco Rojas y la Lic. Marisol Jiménez 
Martínez, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 
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Núm. DD Organización 
Ciudadana Clave de registro Datos del Acta Circunstanciada 

33 23 Fundación Araceli Mena 
Malo, A. C. IEDF-OC-07-2015 

Acta IECM-DD23/ACT-19/2022, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por el Lic. Ricardo López Chavarría y el Lic. Manuel 
Alfaro Cordero, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 

34 10 Construyamos 
Ciudadanía, A. C. IEDF-OC-10-2015 

Acta IECM-DD10/ACT-17/2022, de 10 de junio de 2022. 
 

Signada por el Lic. Isaac Sergio Mendoza García y el Mtro. Fidel 
Vargas Ayala, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 

35 11 

Asociación Nacional de 
Entrenadores para la 
Planificación y 
Organización Deportiva, 
A. C. 

IEDF-OC-11-2015 

Acta IECM-DD11/ACT-24/2022, de 2 de junio de 2022. 
 

Signada por la Lic. Inés Guadalupe Hernández Ramírez y la Lic. 
Rocío Vega Ramírez, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 

36 12 
Fundación Centro 
Comunitario la Casita, A. 
C. 

IEDF-OC-12-2015 

Acta IECM-DD12/ACT-019/2022, de 17 de junio de 2022. 
 

Signada por la Mtra. Laura Alejandra Martínez Arroyo y la Lic. 
Nancy Campos Rodríguez, personas Titular y Secretario de 
Órgano Desconcentrado, respectivamente. 

37 26 Vive BJ, A. C. IEDF-OC-13-2015 

Acta IECM-DD26/ACT-126/2022, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por la Lic. Ofelia Santaella Quintas y la Mtra. María 
Alejandra García Núñez, personas Encargadas de Despacho de 
las plazas de Titular y de Secretaria de Órgano Desconcentrado, 
respectivamente. 

38 29 
Voluntades Organizadas 
para la Colaboración y 
Equidad Social, A. C. 

IEDF-OC-18-2015 

Acta IECM-DD29/ACT-16/2022, de 7 de junio de 2022. 
 

Signada por el Mtro. Marco Tulio Galindo Gómez y el Mtro. 
Adrián Hernández Lucas, personas Titular y Secretaria de 
Órgano Desconcentrado, respectivamente. 

39 33 

Frente Ciudadano del 
Pueblo de San Nicolás 
Totolapan en Defensa de 
sus Derechos 
Constitucionales, A. C. 

IEDF-OC-19-2015 

Acta IECM-DD33-ACTC-062/2022, de 17 de junio de 2022. 
 

Signada por la Mtra. Blanca Gloria Martínez Navarro y Lic. 
Amador Fernando Osorio Domínguez, personas Titular y 
Secretaria de Órgano Desconcentrado, respectivamente. 

40 7 Central Campesina 
Cardenista, A. C. IEDF-OC-21-2015 

Acta IECM-DD07/ACT-017/2022, de 7 de junio de 2022. 
 

Signada por el Mtro. Carlos E. Higelin Espinosa y la Mtra. Martha 
Alvarado Montiel, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 

41 3 Fundación México Unido 
y Solidario, A. C. IEDF-OC-003-2016 

Acta IECM-DD03/ACT-17/2022, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por el Mtro. Marco Antonio Vanegas López y la Lic. 
Gisela Hernández López, personas Titular y Secretaria de 
Órgano Desconcentrado, respectivamente. 

42 3 MUA Mujeres Unidas por 
Azcapotzalco, A. C. IEDF-OC-011-2016 

Acta IECM-DD03/ACT-18/2022, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por el Mtro. Marco Antonio Vanegas López y la Lic. 
Gisela Hernández López, personas Titular y Secretaria de 
Órgano Desconcentrado, respectivamente. 

43 
 16 Alfa Contigo, A. C. IEDF-OC-017-2016 

Acta IECM-DD16/ACT-45/2022, de 7 de junio de 2022. 
 

Signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Lic. 
Hortensia Herrera Álvarez, personas Titular y Encargada de 
Despacho de la plaza de Secretaria de Órgano Desconcentrado, 
respectivamente. 

44 16 Comunidad Integral 
Nepanoliztli, A. C. IEDF-OC-018-2016 

Acta IECM-DD16/ACT-46/2022, de 7 de junio de 2022. 
 

Signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Lic. 
Hortensia Herrera Álvarez, personas Titular y Encargada de 
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Núm. DD Organización 
Ciudadana Clave de registro Datos del Acta Circunstanciada 

Despacho de la Plaza de Secretaria de Órgano Desconcentrado, 
respectivamente. 

45 13 Condominio Polarea M-
3, A. C. IEDF-OC-021-2016 

Acta IECM-DD13/ACT-26/2022, de 20 de junio de 2022. 
 

Signada por la Lic. Verónica Muñoz Durán y Lic. Miguel Ángel 
Juárez Gámez, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 

46 26 

Ayuda para Vivienda en 
el Distrito Federal, 
Sociedad Cooperativa 
Limitada de Capital 
Variable 

IEDF-OC-025-2016 

Acta IECM-DD26/ACT-127/2022, de 6 de junio de 2022. 
 

Signada por la Lic. Ofelia Santaella Quintas y la Mtra. María 
Alejandra García Núñez, personas Encargadas de Despacho de 
las Plazas de Titular y de Secretaria de Órgano Desconcentrado, 
respectivamente. 

47 13 Andrómaco por un 
Futuro Mejor, A. C. IECM-OC-002-2017 

Acta IECM-DD13/ACT-27/2022, de 20 de junio de 2022. 
 

Signada por la Lic. Verónica Muñoz Durán y Lic. Miguel Ángel 
Juárez Gámez, personas Titular y Secretaria de Órgano 
Desconcentrado, respectivamente. 

 

XVI. Una vez emitidas las Actas Circunstanciadas por las Direcciones Distritales 3, 7, 

9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 22, 23, 26, 29, 30, y 33, respectivamente, 

remitieron a la Dirección Ejecutiva los expedientes conformados por motivo de 

las Organizaciones Ciudadanas que no realizaron el trámite de refrendo, 

consistentes en cuarenta y siete personas morales descritas en el Antecedente 

XV del presente Acuerdo. 

 

XVII. El 28 de octubre de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-066/2022 del 

Consejo General, se aprobó el Marco Geográfico de Participación Ciudadana 

2022, el cual se reflejó en el Catálogo de Unidades Territoriales respectivo.  

 

XVIII. El 6 de enero de 2023, mediante Acuerdo identificado con la clave IECM/ACU-

CG-003/2023, el Consejo General aprobó la modificación al Catálogo de 

Unidades Territoriales 2022, así como al Marco Geográfico de Participación 

Ciudadana 2022, a fin de considerar como pueblos originarios a las comunidades 

«San Bartolo Ameyalco», clave 10-194 y «Santa Rosa Xochiac», clave 10-204, 

ambas ubicadas en la demarcación territorial Álvaro Obregón, las cuales 

previamente eran consideradas como unidades territoriales.  
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 De conformidad con el Acuerdo mencionado, el número de Unidades Territoriales 

existentes en la Ciudad de México, para efectos de participación ciudadana, se 

actualizó a 1,787 y el número de pueblos originarios se incrementó a 50, por lo 

que, el Marco Geográfico de Participación Ciudadana 2022 se mantiene 

integrado por un total de 1,837 Unidades Territoriales y Pueblos Originarios. 

 

XIX. De conformidad con los artículos 15, fracción VII, 57, y 58 del Reglamento de 

Organizaciones, le correspondió a la Dirección Ejecutiva realizar el trámite de 

pérdida del registro de las Organizaciones Ciudadanas, asimismo, al recibir los 

expedientes correspondientes procedió a verificar las actuaciones que realizó 

cada dirección distrital y, en aquellos casos en los que encontró inconsistencias, 

solicitó reponer la actuación y/o enviar el documento faltante que correspondiera.  

 

 Entre las actuaciones realizadas, el personal de la Dirección Ejecutiva, revisó y 

verificó que la documentación remitida por las direcciones distritales diera 

cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento de Organizaciones 

para la pérdida de registro como Organización Ciudadana ante el Instituto 

Electoral de cada persona moral; asimismo, se elaboró el Anteproyecto de 

Acuerdo por el que se determina la procedencia de la pérdida de registro como 

Organizaciones Ciudadanas de las cuarenta y siete personas morales, así como 

la confección del mismo número de dictámenes individuales, los cuales, fueron 

realizados de conformidad a la casuística particular y, que como anexos forman 

parte integral del presente Acuerdo. 

 

XX. El 14 de diciembre de 2023, la Comisión Permanente de Participación Ciudadana 

y Capacitación en su Décima Segunda Sesión Ordinaria, aprobó mediante 

Acuerdo CPCyC/050/2023 el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueban los Dictámenes 

en los que se determina la procedencia de la pérdida de registro como 

Organizaciones Ciudadanas de cuarenta y siete  personas morales, enlistadas 
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en el Antecedente XV del presente Acuerdo, procediendo a someterlo a la 

consideración de este órgano máximo de dirección. 

 

C o n s i d e r a n d o :  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, tercer párrafo, Base V, 

Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 3, numeral 1, inciso i), 98, numerales 

1 y 2, 104, numeral 1, incisos ñ) y r) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (Ley General); 50 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México (Constitución Local); y, 31, 32 y 36 del Código Electoral, el 

Instituto Electoral es un organismo autónomo de carácter especializado, 

imparcial, permanente y profesional, tiene personalidad jurídica, patrimonio 

propio y cuenta con independencia en sus decisiones. Tiene dentro de sus 

funciones, la organización, desarrollo y el garantizar la realización de los 

procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos 

de participación ciudadana, conforme a Ley de Participación. 

 

2. Que el artículo 1 de la Constitución Local, señala que la soberanía reside esencial 

y originariamente en el pueblo, quien la ejerce por conducto de sus poderes 

públicos y las figuras de democracia directa y participativa, a fin de preservar, 

ampliar, proteger y garantizar los derechos humanos y el desarrollo integral y 

progresivo de la sociedad, adoptando a su gobierno la forma republicana, 

democrática, representativa, laica y popular, bajo un sistema de división de 

poderes, pluralismo político y participación social siendo libre y autónomo en todo 

lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 

 

3. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo del 

Código Electoral, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de 

orden público y observancia general para la ciudadanía que habita en  la Ciudad 

de México, así como para las y los ciudadanos originarios de ésta, que residen 
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fuera del país y que ejerzan sus derechos político-electorales, de conformidad 

con lo previsto en la Constitución Federal, la Constitución Local, las leyes y 

demás disposiciones aplicables, teniendo como finalidad establecer normas en 

materia de instituciones y procedimientos electorales, garantizar que se realicen 

elecciones libres, periódicas y auténticas mediante el sufragio efectivo, universal, 

libre, directo, secreto, obligatorio, personal e intransferible. 

 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 2 del Código Electoral, 

corresponde al Instituto Electoral aplicar e interpretar, en su ámbito competencial, 

las normas establecidas en ese ordenamiento, atendiendo a los criterios 

gramatical, sistemático y funcional, y a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución Federal, la Ley General, la Ley General de Partidos Políticos, la 

Constitución Local y demás ordenamientos aplicables, favoreciendo en todo 

tiempo a las personas con la protección más amplia. A falta de disposición 

expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal. 

 

5. Que el artículo 50, numeral 1 de la Constitución Local, en relación con los 

artículos 30 y 36, párrafo tercero, fracción VI y párrafo octavo del Código 

Electoral, señalan que la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales, así como de los procesos de participación ciudadana, mediante los 

cuales se ejerce la ciudadanía, son funciones que se realizan a través del Instituto 

Electoral, el cual tendrá a su cargo el diseño e implementación de las estrategias, 

programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación 

cívica y la construcción de ciudadanía; promoverá y velará por el cumplimiento 

de otros mecanismos de participación ciudadana, conforme a la Ley de 

Participación, como las organizaciones ciudadanas, las asambleas ciudadanas, 

así como los observatorios ciudadanos, los comités y comisiones ciudadanas 

temáticas, la silla ciudadana y el presupuesto participativo. 
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6. Que en congruencia con los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local; 2, 

párrafo tercero y 34, fracciones I y II del Código Electoral, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, 

máxima publicidad, inclusión, transparencia, rendición de cuentas, paridad, 

interculturalidad, y las realizará con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos. Asimismo, vela por la estricta observancia y el cumplimiento de las 

disposiciones electorales. 

 

7. Que en términos de los artículos 30, 32 y 33 del Código Electoral, el Instituto 

Electoral tiene su domicilio en la Ciudad de México, se rige para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución 

Federal, las Leyes Generales de la materia, la Constitución Local, la Ley 

Procesal, el Código Electoral y demás leyes aplicables a cada caso en concreto. 

 

8. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 50, numeral 2 de la Constitución 

Local; 37, fracción I y 41, párrafos primero, segundo y tercero del Código 

Electoral, el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano 

superior de dirección, el cual se integra por una persona Consejera que preside 

y seis personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto. Asimismo, son 

integrantes de dicho colegiado, sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, 

quien es Secretario del Consejo, una representación por cada Partido Político 

con registro nacional o local y, participan como personas invitadas una diputada 

o diputado de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México. 

 

9. Que el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del Código Electoral, 

dispone que el Consejo General funciona de manera permanente y en forma 

colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, urgente o solemne, convocadas por la persona Consejera que 

preside. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos 
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que expresamente requieran votación por mayoría calificada y éstas revisten la 

forma de Acuerdo o resolución, según sea el caso. 

 

10. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50, fracciones I, II, inciso d) y 

XIV del Código Electoral, 6 de la Ley de Participación y 43 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General y Comisiones del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México el Consejo General tiene, entre otras, la atribución de implementar las 

acciones conducentes para que el Instituto Electoral pueda ejercer las 

atribuciones conferidas en la Constitución Federal, la Constitución Local, las 

Leyes Generales y el propio Código Electoral, con el fin de aprobar la 

normatividad y los procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los 

procesos electorales y mecanismos de participación ciudadana, así como 

aprobar o rechazar los dictámenes, proyectos de Acuerdo o de resolución, que 

propongan las Comisiones.  

 

 Asimismo, con motivo del cúmulo de dictámenes que se ponen a consideración 

del órgano superior de dirección del Instituto Electoral, de las diligencias que se 

realizarán para notificar a cada una de las representaciones legales de las 

organizaciones ciudadanas en los domicilios registrados y a las circunstancias 

particulares que en cada caso se presentaron, se prevé de manera excepcional, 

que el Consejo General del Instituto Electoral, sujetándose a los principios 

constitucionales de progresividad de derechos, racionalidad, austeridad, 

economía, eficacia, eficiencia en el ejercicio del gasto público, establezca un 

plazo especial y amplio para notificar el presente acuerdo y los dictámenes que 

se acompañan. 

 

11. Que en cumplimiento a lo previsto por el artículo 52 del Código Electoral, el 

Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y 

provisional, para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de 

obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los 

órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 
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12. Que el Código Electoral, en su artículo 53 define a las Comisiones como 

instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta, las 

cuales se integran por una Consejera o Consejero Presidente y dos Consejeras 

o Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; serán integrantes con 

derecho a voz las personas representantes de los partidos políticos y 

candidaturas sin partido; contarán con una Secretaría Técnica sólo con derecho 

a voz, designada por sus integrantes a propuesta de quien preside la Comisión, 

asimismo, tendrán el apoyo y colaboración de los órganos ejecutivos y técnicos 

del Instituto Electoral. 

 

13. Que en armonía con lo previsto en el artículo 59, fracción II del Código Electoral, 

de entre las Comisiones Permanentes con las que cuenta el Consejo General del 

Instituto Electoral, se encuentra la Comisión de Participación. 

 

14. Que el Código Electoral, en su artículo 61, fracción VII, indica que la Comisión de 

Participación tiene, entre otras atribuciones, la de revisar el expediente y 

presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de Dictamen de 

las solicitudes de registro de la ciudadanía que pretende constituirse como 

Organización Ciudadana. 

 

15. Que el Código Electoral, en su artículo 97, fracción IX, dispone que la Dirección 

Ejecutiva tiene, entre otras atribuciones, la de tramitar las solicitudes y registro 

de las Organizaciones Ciudadanas a que se refiere la Ley de Participación, una 

vez acreditados los requisitos necesarios. 

 

16. Que en el artículo 111 y 112 de la Ley de Participación, dispone que se 

establecerá un registro de Organizaciones Ciudadanas a cargo del Instituto 

Electoral, quien expedirá la constancia correspondiente, asimismo, dichas 

Organizaciones tendrán la obligación de refrendar su registro de manera bianual 

y, de no realizarlo, perderán el mismo. 
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17. Que en los artículos 9 y 13 del Reglamento de Organizaciones se establece que 

el Instituto Electoral contará con un registro de Organizaciones Ciudadanas y, es 

la autoridad encargada del trámite y otorgamiento del registro de dichas 

Organizaciones, por medio de las Direcciones Distritales, la Dirección Ejecutiva, 

la Comisión de Participación y el Consejo General, en sus respectivos ámbitos 

de competencia. 

 

18. Que de conformidad con los artículos 112, de la Ley de Participación, 8, fracción 

III y 47 del Reglamento de Organizaciones, es obligación de cada Organización 

Ciudadana solicitar cada dos años, cuando así lo deseen, su refrendo de registro 

ante el Instituto Electoral, para ello, la persona representante legal, debe 

presentar la documentación pertinente ante la Dirección Distrital que le 

corresponda dentro del primer trimestre del año en el que concluya su periodo de 

registro.  

 

19. Que acorde con los artículos 10 y 53, fracción I del Reglamento de 

Organizaciones, las Organizaciones Ciudadanas permanecerán en el registro a 

cargo del Instituto Electoral durante dos años, además, dispone como causal de 

pérdida de dicho registro, entre otras, cuando una Organización Ciudadana no 

presente su solicitud de refrendo de registro. 

 

20. Que de conformidad con el artículo 54 del Reglamento de Organizaciones, antes 

de comenzar el procedimiento de pérdida de registro de una Organización 

Ciudadana, la persona titular de la dirección distrital deberá llevar a cabo lo 

siguiente: 

 

a) Establecer comunicación con la persona representante legal de la 

Organización, para informarle que, para continuar inscrito en el registro 

de Organizaciones Ciudadanas del Instituto Electoral, es necesario 

presentar su solicitud de refrendo; 
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b) Si establecida la comunicación con la persona representante legal de la 

Organización, no presentara la solicitud mencionada, se extenderá un 

exhorto por el que se invite a la presentación de dicho trámite, en un plazo 

de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de su 

notificación; y, 

 
c) De no ser posible establecer comunicación con la persona representante 

legal de la Organización Ciudadana por ningún medio, se acudirá al 

domicilio que obre en los archivos de la dirección distrital, para exhortar 

a que se presente la solicitud de refrendo, en un plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del exhorto, 

posteriormente se deberá realizar la publicación en los estrados de la 

dirección distrital y se levantará Acta Circunstanciada de la diligencia 

realizada. 

 

21. Que de conformidad con la Circular No. 54, de 12 de mayo de 2022, emitida por 

la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, relacionada con la actividad de 

refrendo de registro y entrega del Informe bianual de actividades de las 

Organizaciones Ciudadanas, se instruyó a las Direcciones Distritales que, en el 

ámbito de competencia, atender las consideraciones siguientes: 

 

a) Establecer comunicación con las personas representantes legales, vía 

telefónica y por correo electrónico, así como realizar una visita al 

domicilio que se tenga registrado, con la finalidad de realizar un exhorto 

para que las Organizaciones Ciudadanas llevaran a cabo el trámite de 

refrendo de registro. 

 

b) El exhorto, debería notificarse por correo electrónico y personalmente a 

las personas representantes legales de las Organizaciones Ciudadanas 

que no hayan presentado su solicitud de refrendo de registro. En dicha 

notificación, se otorgó como plazo hasta el 2 de junio de 2022 para que 
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estuvieran en posibilidad de presentar la solicitud mencionada, esto, 

conforme a lo dispuesto en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento de Organizaciones. 

 

c) Una vez notificado el exhorto en el domicilio correspondiente, éste se 

publicaría en los estrados de cada Órgano Desconcentrado. 

 

d) De las diligencias realizadas para contactar a las personas 

representantes legales, se dispuso a elaborar Acta Circunstanciada en la 

que se detallen las acciones realizadas y el resultado obtenido, por cada 

Organización Ciudadana; en ella, se anexarían las actuaciones derivadas 

de las diligencias realizadas.  

 

e) Las Actas Circunstanciadas debían ser remitidas vía correo electrónico a 

la Dirección Ejecutiva, cuyo personal se encargaría de revisar dichos 

archivos electrónicos y, en caso de detectar alguna inconsistencia, se 

solicitaría el apoyo del personal de la respectiva dirección distrital para 

ser subsanadas. 

 

f) Se precisó que, de no obtener respuesta por parte de las personas 

representantes legales de las Organizaciones Ciudadanas, en las que 

soliciten su refrendo de registro, se iniciaría el procedimiento de pérdida 

de registro obtenido ante el Instituto Electoral. 

 

22. Que derivado del Acuerdo IECM/ACU-CG-074/2017, por el que se aprobaron los 

ajustes al “Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios del Marco Geográfico de 

Participación Ciudadana 2016, derivado de la aplicación de límites de los 33 

distritos electorales uninominales, aprobados por el INE, mediante el Acuerdo 

INE/CG328/2017,” personal de la Direcciones Distritales 3, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 

14, 15, 16, 17, 19, 20, 22, 23, 26, 29, 30, y 33, en cuyos ámbitos geográficos se 

integraron las organizaciones ciudadanas y en apego a las acciones instruidas 
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mediante la Circular No. 54, dejaron constancia mediante Acta Circunstanciada, 

de los actos y diligencias realizadas para contactar a la persona representante 

legal de cuarenta y siete Organizaciones Ciudadanas, con la finalidad de realizar 

un exhorto para que llevaran a cabo el trámite de refrendo de su registro ante el 

Instituto Electoral, de conformidad con los hechos descritos en el Considerando 

II de cada uno de los Dictámenes que se adjuntan al presente Acuerdo, 

correspondiente a las personas morales siguientes: 

 

Núm. Organización Ciudadana Clave de registro 
DD en la que se 

presentó la 
solicitud de 

registro 

DD que llevó a 
cabo las 

diligencias de 
exhorto 

1 Asociación de Residentes de la Colonia Miguel 
Hidalgo, A. C. IEDF/OC/011/2010 XXXVII 14 

2 Fundación la Esperanza de los Niños, A. C. IEDF/OC/100/2010 XXXVII 14 

3 Salvo Lomas de Chapultepec, A. C. IEDF/OC/020/2011 XIV 13 

4 Tochihuitl, A. C. IEDF/OC/044/2013 XL 16 

5 Poder Ciudadano Benito Juárez, A. C. IEDF/OC/050/2013 XVII 26 y 17 

6 Va por Todos Fundación Mil, A. C. IEDF/OC/051/2013 XVII 26 

7 Ayuda por el México de Hoy, A. C. IEDF/OC/053/2013 X 09 

8 Nellseks Impulsora de Desarrollo Social, A. C. IEDF/OC/054/2013 XXIII 22 

9 Galería Café Nómada, A. C. IEDF/OC/062/2013 XXXVIII 16 

10 Colectivo Jóvenes Tlalpan, A. C. IEDF/OC/063/2013 XL 16 

11 Federación Nacional en Defensa de Grupos 
Vulnerables, A. C. IEDF/OC/064/2013 XV 15 

12 Fundación para el Fomento de la Economía 
Comunitaria, A. C. IEDF/OC/065/2013 XXXVIII 16 

13 Sociedad de Ejidos y Comunidades Forestales de 
Tlalpan, A. C. IEDF/OC/066/2013 XL 16 

14 Centro de Estudio Comunitario Tlalpan, A. C. IEDF/OC/067/2013 XL 16 

15 Tlamachtli Ic Icnimeh Labor de Hermanos, A. C. IEDF/OC/068/2013 XXXIX 19 

16 Ciudadanos en Enlace Democrático CED, A. C. IEDF/OC/069/2013 XXXVIII 16 

17 Consejo para la Defensa de los Derechos Humanos, 
A. C. IEDF/OC/070/2013 XXXVII 14 

18 Asociación Lomas de Padierna, A. C. IEDF/OC/071/2013 XXXVII 14 
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Núm. Organización Ciudadana Clave de registro 
DD en la que se 

presentó la 
solicitud de 

registro 

DD que llevó a 
cabo las 

diligencias de 
exhorto 

19 Regeneración Colectivo Multidisciplinario de Trabajo 
Social, A. C. IEDF/OC/072/2013 XXXIII 33 

20 Asociación Ciudadana para el Bienestar Social Santa 
Teresa, A. C. IEDF/OC/073/2013 XXXVII 14 

21 Unidos por la Preservación de la Naturaleza y el Bien 
Común, A. C. IEDF/OC/075/2013 XXXVII 14 

22 Instituto Mexicano para la Unión de la Sociedad 
Altruista IMPULSA, A. C. IEDF/OC/077/2013 XI 10 

23 Asociación Ciudadana Unida por un Nuevo México 
SPM, A. C. IEDF/OC/078/2013 XXXVII 14 

24 Unión de Grupos Confederados Cuatro y Cinco, A. C. IEDF/OC/081/2013 XL 16 

25 Residentes Unidos por Bosques de las Lomas, A. C. IEDF/OC/084/2013 XXI 20 

26 Unión Comunitaria para el Desarrollo Sustentable en 
la Orilla de la Tierra, A. C. IEDF-OC-02-2014 XXXIV 07 

27 Asociación de Vecinos del Barrio de San Mateo 
Churubusco, A. C. IEDF-OC-04-2014 XXVI 26 

28 Frente Nacional de Productores Rurales FRENAPS, 
A. C. IEDF-OC-08-2014 XXV 20 

29 DEFIENDEH, Defensa, Formación e Investigación en 
Derechos Humanos, A. C. IEDF-OC-10-2014 XXIX 29 

30 En Defensa de la Toriello Guerra, A. C. IEDF-OC-12-2014 XXXVIII 16 

31 Dar Integración de Servicios Sociales, A. C. IEDF-OC-02-2015 XL 19 

32 Administración de Seguridad Privada Girasoles III, A. 
C. IEDF-OC-04-2015 XXX 30 

33 Fundación Araceli Mena Malo, A. C. IEDF-OC-07-2015 XXIII 23 

34 Construyamos Ciudadanía, A. C. IEDF-OC-10-2015 X 10 

35 Asociación Nacional de Entrenadores para la 
Planificación y Organización Deportiva, A. C. IEDF-OC-11-2015 XI 11 

36 Fundación Centro Comunitario la Casita, A. C. IEDF-OC-12-2015 XII 12 

37 Vive BJ, A. C. IEDF-OC-13-2015 XVI 26 

38 Voluntades Organizadas para la Colaboración y 
Equidad Social, A. C. IEDF-OC-18-2015 XXIX 29 

39 
Frente Ciudadano del Pueblo de San Nicolás 
Totolapan en Defensa de sus Derechos 
Constitucionales, A. C. 

IEDF-OC-19-2015 XXXIII 33 

40 Central Campesina Cardenista, A. C. IEDF-OC-21-2015 XXXIV 07 

41 Fundación México Unido y Solidario, A. C. IEDF-OC-003-2016 V 03 

42 MUA Mujeres Unidas por Azcapotzalco, A. C. IEDF-OC-011-2016 III 03 

43 Alfa Contigo, A. C. IEDF-OC-017-2016 XXXVIII 16 
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Núm. Organización Ciudadana Clave de registro 
DD en la que se 

presentó la 
solicitud de 

registro 

DD que llevó a 
cabo las 

diligencias de 
exhorto 

44 Comunidad Integral Nepanoliztli, A. C. IEDF-OC-018-2016 XXXVIII 16 

45 Condominio Polarea M-3, A. C. IEDF-OC-021-2016 VIII 13 

46 Ayuda para Vivienda en el Distrito Federal, Sociedad 
Cooperativa Limitada de Capital Variable IEDF-OC-025-2016 XVI 26 

47 Andrómaco por un Futuro Mejor, A. C. IECM-OC-002-2017 13 13 

 
23. Que las Direcciones Distritales 3, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 22, 

23, 26, 29, 30, y 33, respectivamente, remitieron a la Dirección Ejecutiva, los 

expedientes formados con motivo de las diligencias realizadas para contactar a 

las personas representantes legales de las Organizaciones Ciudadanas, que no 

realizaron el trámite de refrendo, de conformidad con lo siguiente: 

 
Núm. DD Organización 

Ciudadana Clave de registro Datos del oficio de remisión del Acta Circunstanciada y Causa de la 
pérdida de registrito de la OC ante el Instituto Electoral 

1 14 
Asociación de 
Residentes de la 
Colonia Miguel 
Hidalgo, A. C. 

IEDF/OC/011/2010 

Remisión mediante oficios IECM/DD14/155/2022 e IECM/DD14/419/2023 de 
fechas 20 de junio de 2022 y 7 de noviembre de 2023, respectivamente. 
Debido a que la persona representante legal de la OC o las personas integrantes 
de la Mesa Directiva no presentaron su solicitud de refrendo ante el IECM, 
aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla para que presentara la 
solicitud y su informe bianual de actividades, mediante llamadas telefónicas 
las cuales fueron atendidas por personas familiares, por correo electrónico, visita 
en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que fue atendida por quien 
dijo ser hija de la persona representante legal quien manifestó que dicha persona 
falleció en 2019 y que si bien el domicilio fue señalado como perteneciente a la 
organización, dijo desconocer a las personas que integran la mesa directiva; 
finalmente, al no haberse recibido la solicitud de refrendo, se efectuó la 
publicación del exhorto en los estrados del órgano desconcentrado, sin que se 
recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo legal establecido para tal 
efecto. 

2 14 
Fundación la 
Esperanza de los 
Niños, A. C. 

IEDF/OC/100/2010 

Remisión mediante oficios IECM/DD14/155/2022 e IECM/DD14/419/2023 de 
fechas 20 de junio de 2022 y 7 de noviembre de 2023, respectivamente. 
Debido a que las personas representantes legales de la OC efectuaron lo 
siguiente: la primera de ellas no presentó su solicitud de refrendo ante el 
IECM, aun cuando el personal de la DD la exhortó para que presentara la 
solicitud y su informe bianual de actividades, mediante llamada telefónica la 
cual fue atendida por la persona buscada, correo electrónico, visita en el domicilio 
legal de la OC que se tiene registrado y que fue atendida por la persona 
representante legal, en la cual se hizo entrega del exhorto; finalmente, al no 
haberse recibido la solicitud de refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en 
los estrados del órgano desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta 
afirmativa dentro del plazo legal establecido para tal efecto. 
La segunda de las personas representantes legales atendió la llamada telefónica 
y solicitó que se agendara una cita en su domicilio, asimismo, mediante la 
aplicación de mensajería WhatsApp se le enviaron los formatos de refrendo, en 
la visita a su domicilio se le entregaron los formatos físicos a una persona que 
manifestó ser familiar de la persona representante legal de la organización; 
finalmente, al no haberse recibido la solicitud de refrendo, se efectuó la 
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Núm. DD Organización 
Ciudadana Clave de registro Datos del oficio de remisión del Acta Circunstanciada y Causa de la 

pérdida de registrito de la OC ante el Instituto Electoral 
publicación del exhorto en los estrados del órgano desconcentrado, sin que se 
recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo legal establecido para tal 
efecto. 

3 13 
Salvo Lomas de 
Chapultepec, A. 
C. 

IEDF/OC/020/2011 

Remisión mediante oficio IECM/DD13/270/2023 de fecha 22 de noviembre de 
2023. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD la exhortó para 
que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, mediante 
llamadas telefónicas las cuales fueron atendidas: por la persona buscada en la 
primera ocasión, en la segunda de ellas por su hijo y en la tercera por una 
persona que manifestó ser empleada privada de la persona que nos ocupa, 
correo electrónico, finalmente, al no haberse recibido la solicitud de refrendo, se 
efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano desconcentrado, 
sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo legal establecido 
para tal efecto. 

4 16 Tochihuitl, A. C. IEDF/OC/044/2013 

Remisión mediante oficio IECM/DD16/283/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamadas telefónicas las cuales no fueron atendidas, por correo 
electrónico, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que no 
fue atendida por persona alguna; finalmente, al no haberse recibido la solicitud 
de refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano 
desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo 
legal establecido para tal efecto. 

5 26 y 
17 

Poder Ciudadano 
Benito Juárez, A. 
C. 

IEDF/OC/050/2013 

Remisión mediante oficio IECM-DD-30/210/2022, de fecha 6 de junio de 2022 y 
correo IECM/DD17/CE/1003/2023 de 27 de noviembre de 2023.  
Debido a que las personas representantes legales de la OC efectuaron lo 
siguiente: la primera de ellas no presentó su solicitud de refrendo ante el 
IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla para que presentara 
la solicitud y su informe bianual de actividades, mediante llamada telefónica 
la cual fue atendida por la persona buscada, por correo electrónico, visita en el 
domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que fue atendida por la persona 
representante legal de la OC, en la cual se hizo entrega del exhorto.  
La segunda de las personas representantes legales de la OC no atendió las 
llamadas telefónicas que se realizaron, asimismo, la visita en el domicilio legal 
que se tiene registrado fue atendido por una persona que dijo tener más de diez 
años viviendo en el domicilio y manifestó desconocer a la persona representante 
legal de la OC; finalmente, al no haberse recibido la solicitud de refrendo, se 
efectuó la publicación del exhorto en los estrados de los órganos 
desconcentrados 26 y 17 respectivamente, sin que se recibiera una respuesta 
afirmativa dentro del plazo legal establecido para tal efecto. 

6 26 
Va por Todos 
Fundación Mil, A. 
C. 

IEDF/OC/051/2013 

Remisión mediante oficio IECM/DD26/0366/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamada telefónica la cual no fue atendida, correo electrónico, visita en 
el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que fue atendido por una 
persona quien dijo ser padre de la persona representante legal y manifestó que 
actualmente se encuentra viviendo en el estado de Querétaro, en ese sentido, 
se hizo entrega de la documentación de mérito; finalmente, al no haberse 
recibido la solicitud de refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los 
estrados del órgano desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta 
afirmativa dentro del plazo legal establecido para tal efecto. 

7 09 
Ayuda por el 
México de Hoy, 
A. C. 

IEDF/OC/053/2013 
Remisión mediante oficio IECM-DD-09/0185/2022, de fecha 20 de mayo de 
2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
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Núm. DD Organización 
Ciudadana Clave de registro Datos del oficio de remisión del Acta Circunstanciada y Causa de la 

pérdida de registrito de la OC ante el Instituto Electoral 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamadas telefónicas la cual fue atendida por la persona buscada, por 
correos electrónicos, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado 
y que fue atendida por la persona representante legal de la OC, en la cual se 
hizo entrega del exhorto; finalmente, se efectuó la publicación del exhorto en los 
estrados del órgano desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta 
afirmativa dentro del plazo legal establecido para tal efecto. 

8 22 
Nellseks 
Impulsora de 
Desarrollo Social, 
A. C. 

IEDF/OC/054/2013 

Remisión mediante correo electrónico número IECM-DD-22/232/2022, de fecha 
08 de junio de 2022.  
Debido a que las personas representantes legales de la OC no presentaron su 
solicitud de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD las 
exhortó para que presentaran la solicitud y su informe bianual de 
actividades, mediante llamadas telefónicas las cuales no fueron atendidas, por 
correos electrónicos, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado 
y que no fue atendida por persona alguna, por lo que se procedió a fijar en la 
puerta de acceso la documentación de mérito; finalmente, al no haberse recibido 
la solicitud de refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del 
órgano desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del 
plazo legal establecido para tal efecto. 

9 16 Galería Café 
Nómada, A. C. IEDF/OC/062/2013 

Remisión mediante oficio IECM/DD16/283/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamada telefónica la cual fue atendida por la persona buscada, por 
correo electrónico, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y 
que fue atendida por la persona representante legal de la OC, en la cual se hizo 
entrega del exhorto; finalmente, al no haberse recibido la solicitud de refrendo, 
se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano desconcentrado, 
sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo legal establecido 
para tal efecto. 

10 16 
Colectivo 
Jóvenes Tlalpan, 
A. C. 

IEDF/OC/063/2013 

Remisión mediante oficio IECM/DD16/283/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD la exhortó para 
que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, mediante 
llamada telefónica la cual fue atendida por una persona que manifestó conocer 
a la persona representante legal y señaló que la informaría sobre la 
comunicación efectuada, correo electrónico, visita en el domicilio legal de la OC 
que se tiene registrado y que fue atendida por una persona quien manifestó que 
en ese domicilio ya no vive la persona representante legal; finalmente, al no 
haberse recibido la solicitud de refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en 
los estrados del órgano desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta 
afirmativa dentro del plazo legal establecido para tal efecto. 

11 15 

Federación 
Nacional en 
Defensa de 
Grupos 
Vulnerables, A. 
C. 

IEDF/OC/064/2013 

Remisión mediante oficio IECM/DD15/214/2022, de fecha 20 de junio de 2022.  
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamadas telefónicas las cuales no fueron atendidas, por correos 
electrónicos, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que 
fue atendida por la persona representante legal de la OC, en la cual se hizo 
entrega del exhorto; finalmente, al no haberse recibido la solicitud de refrendo, 
se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano desconcentrado, 
sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo legal establecido 
para tal efecto. 

12 16 

Fundación para 
el Fomento de la 
Economía 
Comunitaria, A. 
C. 

IEDF/OC/065/2013 

Remisión mediante oficio IECM/DD16/283/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamadas telefónicas las cuales no fueron atendidas, por correo 
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electrónico, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que fue 
atendida por la persona representante legal de la OC, en la cual se hizo entrega 
del exhorto; finalmente, al no haberse recibido la solicitud de refrendo, se efectuó 
la publicación del exhorto en los estrados del órgano desconcentrado, sin que se 
recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo legal establecido para tal 
efecto. 

13 16 

Sociedad de 
Ejidos y 
Comunidades 
Forestales de 
Tlalpan, A. C. 

IEDF/OC/066/2013 

Remisión mediante oficio IECM/DD16/283/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamada telefónica la cual fue atendida por una persona que señaló que 
el ciudadano buscado no se encontraba pero le daría el recado, por correos 
electrónicos, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que 
fue atendida por la persona representante legal de la OC, en la cual se hizo 
entrega del exhorto; finalmente, al no haberse recibido la solicitud de refrendo, 
se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano desconcentrado, 
sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo legal establecido 
para tal efecto. 

14 16 
Centro de 
Estudio 
Comunitario 
Tlalpan, A. C. 

IEDF/OC/067/2013 

Remisión mediante oficio IECM/DD16/283/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamadas telefónicas las cuales fueron atendidas por la persona 
buscada, por correos electrónicos; finalmente, al no haberse recibido la solicitud 
de refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano 
desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo 
legal establecido para tal efecto. 

15 19 
Tlamachtli Ic 
Icnimeh Labor de 
Hermanos, A. C. 

IEDF/OC/068/2013 

Remisión mediante correo electrónico IECM/DD19/843/CE/2022, de fecha 29 de 
mayo de 2023. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamada telefónica la cual fue atendida por la persona buscada, por 
correo electrónico, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y 
que fue atendida por la persona representante legal de la OC, en la cual se hizo 
entrega del exhorto; finalmente, al no haberse recibido la solicitud de refrendo, 
se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano desconcentrado, 
sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo legal establecido 
para tal efecto. 

16 16 
Ciudadanos en 
Enlace 
Democrático 
CED, A. C. 

IEDF/OC/069/2013 

Remisión mediante oficio IECM/DD16/283/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD  la exhortó para 
que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, mediante 
llamadas telefónicas las cuales no fueron atendidas, por correo electrónico, visita 
en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que fue atendida por una 
persona que manifestó ser familiar de la persona representante legal, a la cual 
se le proporcionó la documentación de mérito; finalmente, al no haberse recibido 
la solicitud de refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del 
órgano desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del 
plazo legal establecido para tal efecto. 

17 14 
Consejo para la 
Defensa de los 
Derechos 
Humanos, A. C. 

IEDF/OC/070/2013 

Remisión mediante oficio IECM/DD14/115/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamadas telefónicas las cuales fueron atendidas por la persona 
buscada, por correo electrónico, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene 
registrado y que fue atendida por la persona representante legal de la OC, en la 
cual se hizo entrega del exhorto; finalmente, al no haberse recibido la solicitud 
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de refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano 
desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo 
legal establecido para tal efecto. 

18 14 
Asociación 
Lomas de 
Padierna, A. C. 

IEDF/OC/071/2013 

Remisión mediante oficio IECM/DD14/115/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD la exhortó para 
que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, mediante 
llamadas telefónicas las cuales no fueron atendidas, por correo electrónico, visita 
en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que fue atendido por una 
persona quien se identificó como familiar de la persona representante legal, a la 
cual se le entregó la documentación de mérito; finalmente, al no haberse recibido 
la solicitud de refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del 
órgano desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del 
plazo legal establecido para tal efecto. 

19 33 

Regeneración 
Colectivo 
Multidisciplinario 
de Trabajo 
Social, A. C. 

IEDF/OC/072/2013 

Remisión mediante oficio IECM/DD33/215/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD la exhortó para 
que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, mediante 
llamada telefónica la cual fue atendida por la persona buscada, por correo 
electrónico, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que no 
fue atendida por persona alguna por lo que se fijó la cédula de publicación y se 
dio razón de los hechos; finalmente, al no haberse recibido la solicitud de 
refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano 
desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo 
legal establecido para tal efecto. 

20 14 

Asociación 
Ciudadana para 
el Bienestar 
Social Santa 
Teresa, A. C. 

IEDF/OC/073/2013 

Remisión mediante oficio IECM/DD14/115/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamada telefónica la cual fue atendida, por correo electrónico, visita en 
el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y al no encontrarse la persona 
representante legal, se atendió la diligencia con una persona que manifestó ser 
familiar de quien se buscaba, a la cual se le entregó la documentación de mérito; 
finalmente, al no haberse recibido la solicitud de refrendo, se efectuó la 
publicación del exhorto en los estrados del órgano desconcentrado, sin que se 
recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo legal establecido para tal 
efecto. 

21 14 

Unidos por la 
Preservación de 
la Naturaleza y el 
Bien Común, A. 
C. 

IEDF/OC/075/2013 

Remisión mediante oficios IECM/DD14/115/2022, de fecha 20 de junio de 2022 
e IECM/DD14/419/2023, de 07 de noviembre de 2023. 
Debido a que la persona representante legal de la OC o la persona Secretaria, 
Tesorera o cualquier otra integrante del Consejo Directivo no presentaron su 
solicitud de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD la exhortó 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamada telefónica la cual fue atendida por una persona que se 
identificó como hija de la persona representante legal, quien además manifestó 
que dicha persona falleció en 2019, por correo electrónico, visita en el domicilio 
legal de la OC que se tiene registrado y que fue atendida por una persona quien 
ratificó lo señalado a través de la llamada telefónica; finalmente, al no haberse 
recibido la solicitud de refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los 
estrados del órgano desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta 
afirmativa dentro del plazo legal establecido para tal efecto. 

22 10 

Instituto 
Mexicano para la 
Unión de la 
Sociedad 
Altruista 
IMPULSA, A. C. 

IEDF/OC/077/2013 

Remisión mediante oficio IECM/DD10/236/2022, de fecha 10 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD la exhortó para 
que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, mediante 
llamadas telefónicas las cuales no fueron atendidas, por correos electrónicos, 
visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que fue atendida 
por una persona quien manifestó que es su lugar de trabajo y ahí no se encuentra 
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la persona representante legal de la organización ni alguna de las personas que 
la integran; finalmente, al no haberse recibido la solicitud de refrendo, se efectuó 
la publicación del exhorto en los estrados del órgano desconcentrado, sin que se 
recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo legal establecido para tal 
efecto. 

23 14 

Asociación 
Ciudadana Unida 
por un Nuevo 
México SPM, A. 
C. 

IEDF/OC/078/2013 

Remisión mediante oficio IECM/DD14/115/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC y/o el Consejo Directivo 
Nacional no presentaron su solicitud de refrendo ante el IECM, aun cuando 
el personal de la DD realizó acciones pertinentes para exhortar a que se 
presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, mediante 
llamada telefónica la cual fue atendida por la persona que se busca, por correos 
electrónicos, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que 
fue atendida por la persona representante legal de la OC, en la cual se hizo 
entrega del exhorto; finalmente, al no haberse recibido la solicitud de refrendo, 
se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano desconcentrado, 
sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo legal establecido 
para tal efecto. 

24 16 
Unión de Grupos 
Confederados 
Cuatro y Cinco, 
A. C. 

IEDF/OC/081/2013 

Remisión mediante oficio IECM/DD16/283/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD la exhortó para 
que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, mediante 
llamadas telefónicas las cuales no fueron atendidas, por correo electrónico, visita 
en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que no fue posible de 
localizar el número buscado, por lo cual se preguntó a los vecinos del lugar 
quienes manifestaron no conocer a la persona representante legal; finalmente, 
al no haberse recibido la solicitud de refrendo, se efectuó la publicación del 
exhorto en los estrados del órgano desconcentrado, sin que se recibiera una 
respuesta afirmativa dentro del plazo legal establecido para tal efecto. 

25 20 
Residentes 
Unidos por 
Bosques de las 
Lomas, A. C. 

IEDF/OC/084/2013 

Remisión mediante oficio IECM/DD20/205/2022, de fecha 20 de mayo de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamadas telefónicas las cuales no fueron atendida, por correos 
electrónicos, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que se 
constató que actualmente el lugar es ocupado por una plaza comercial en la cual 
no se encuentra la organización; finalmente, al no haberse recibido la solicitud 
de refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano 
desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo 
legal establecido para tal efecto. 

26 07 

Unión 
Comunitaria para 
el Desarrollo 
Sustentable en la 
Orilla de la Tierra, 
A. C. 

IEDF-OC-02-2014 

Remisión mediante oficio IECM/DD07/248/22, de fecha 20 de junio de 2022.  
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamada telefónica la cual fue atendida por una persona quien 
manifestó ser familiar de quien se buscaba, por correos electrónicos, visita en el 
domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que fue atendida por la misma 
persona que contestó la llamada telefónica, a la cual se le entregó la 
documentación de mérito; finalmente, al no haberse recibido la solicitud de 
refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano 
desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo 
legal establecido para tal efecto. 

27 26 

Asociación de 
Vecinos del 
Barrio de San 
Mateo 
Churubusco, A. 
C. 

IEDF-OC-04-2014 

Remisión mediante oficio IECM/DD26/0366/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamadas telefónicas las cuales no fueron atendidas, por correo 
electrónico, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que no 
fue atendido por persona alguna, por lo cual se procedió a fijar en la puerta 
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principal de acceso la documentación de mérito; finalmente, al no haberse 
recibido la solicitud de refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los 
estrados del órgano desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta 
afirmativa dentro del plazo legal establecido para tal efecto. 

28 20 
Frente Nacional 
de Productores 
Rurales 
FRENAPS, A. C. 

IEDF-OC-08-2014 

Remisión mediante oficio IECM/DD20/205/2022, de fecha 20 de mayo de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, por 
correo electrónico, mediante llamada telefónica la cual fue atendida por la 
persona representante legal de la organización, quien manifestó que no es de su 
interés realizar el trámite de refrendo de la organización, por correo electrónico, 
visita en el domicilio legal de la OC que se actualizó y que fue atendida por una 
persona que manifestó no conocer a la persona representante legal; finalmente, 
al no haberse recibido la solicitud de refrendo, se efectuó la publicación del 
exhorto en los estrados del órgano desconcentrado, sin que se recibiera una 
respuesta afirmativa dentro del plazo legal establecido para tal efecto. 

29 29 

DEFIENDEH, 
Defensa, 
Formación e 
Investigación en 
Derechos 
Humanos, A. C. 

IEDF-OC-10-2014 

Remisión mediante oficio IECM-DD29/119/2022, de fecha 08 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamada telefónica la cual fue atendida por la persona que se busca, 
por correo electrónico, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado 
y que no fue atendida por persona alguna por lo cual se procedió a fijar la 
documentación de mérito; finalmente, al no haberse recibido la solicitud de 
refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano 
desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo 
legal establecido para tal efecto. 

30 16 
En Defensa de la 
Toriello Guerra, 
A. C. 

IEDF-OC-12-2014 

Remisión mediante oficio IECM/DD16/283/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD la exhortó para 
que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, mediante 
llamadas telefónicas las cuales no fueron atendidas, por correo electrónico, visita 
en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que fue atendida por la 
persona representante legal a la cual se le entregó la documentación de mérito; 
finalmente, al no haberse recibido la solicitud de refrendo, se efectuó la 
publicación del exhorto en los estrados del órgano desconcentrado, sin que se 
recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo legal establecido para tal 
efecto. 

31 19 
Dar Integración 
de Servicios 
Sociales, A. C. 

IEDF-OC-02-2015 

Remisión mediante correo electrónico IECM/DD19/843/2022, de fecha 06 de julio 
de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD la exhortó para 
que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, mediante 
llamadas telefónicas las cuales no fueron atendidas, por correo electrónico, visita 
en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que no fue atendida por 
persona alguna por lo cual se procedió a fijar en la puerta principal de acceso la 
documentación de mérito; finalmente, al no haberse recibido la solicitud de 
refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano 
desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo 
legal establecido para tal efecto. 

32 30 
Administración 
de Seguridad 
Privada Girasoles 
III, A. C. 

IEDF-OC-04-2015 

Remisión mediante oficio IECM-DD-30/210/2022, de fecha 06 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD la exhortó para 
que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, mediante 
llamada telefónica la cual fue atendida por una de las personas representantes 
legales, por correos electrónicos, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene 
registrado y que fue atendida por la persona vigilante del inmueble en acuerdo 
de la persona representante de la organización; finalmente, al no haberse 
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recibido la solicitud de refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los 
estrados del órgano desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta 
afirmativa dentro del plazo legal establecido para tal efecto. 

33 23 
Fundación 
Araceli Mena 
Malo, A. C. 

IEDF-OC-07-2015 

Remisión mediante oficio IECM/OD23/157/2022, de fecha 20 de junio de 2023. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamada telefónica la cual fue atendida por la persona buscada, por 
correo electrónico, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y 
que fue atendida por la persona representante legal a la cual se le entregó la 
documentación de mérito, cabe precisar que mencionó que: “dada la falta de 
apoyos y de recursos, le es muy difícil continuar con las actividades de la 
organización”; finalmente, al no haberse recibido la solicitud de refrendo, se 
efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano desconcentrado, 
sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo legal establecido 
para tal efecto. 

34 10 Construyamos 
Ciudadanía, A. C. IEDF-OC-10-2015 

Remisión mediante oficio IECM/DD10/236/2022, de fecha 10 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, por 
correos electrónicos, mediante llamadas telefónicas las cuales fueron atendidas 
por una persona quien manifestó que ese número no es de la persona que se 
busca, por correo electrónico, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene 
registrado y que fue atendida por una persona quien manifestó conocer a la 
persona representante legal a la cual se le entregó la documentación de mérito; 
finalmente, al no haberse recibido la solicitud de refrendo, se efectuó la 
publicación del exhorto en los estrados del órgano desconcentrado, sin que se 
recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo legal establecido para tal 
efecto. 

35 11 

Asociación 
Nacional de 
Entrenadores 
para la 
Planificación y 
Organización 
Deportiva, A. C. 

IEDF-OC-11-2015 

Remisión mediante correo electrónico IECM/DD11-CE-485/22, de fecha 24 de 
mayo de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamada telefónica la cual fue atendida por la persona buscada, por 
correos electrónicos, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado 
y que no fue atendida por persona alguna por lo que se fijó en la puerta principal 
de acceso la documentación de mérito; finalmente, al no haberse recibido la 
solicitud de refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del 
órgano desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del 
plazo legal establecido para tal efecto. 

36 12 
Fundación 
Centro 
Comunitario la 
Casita, A. C. 

IEDF-OC-12-2015 

Remisión mediante oficio IECM/DD12/0166/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamada telefónica la cual fue atendida por la persona buscada quien 
señaló que la organización había suspendido actividades y que el domicilio, 
números de contacto y correo electrónico que obran en los archivos del Instituto 
ya no correspondían a la organización, a lo cual proporcionó una nueva cuenta 
de correo para mantener comunicación, por correos electrónicos, visita en el 
domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que al llegar al lugar se constató 
que en el predio actualmente se encuentra un edificio nuevo con departamentos 
en venta, sin que hubiera alguna persona presente que pudiera proporcionar 
información al respectos; finalmente, al no haberse recibido la solicitud de 
refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano 
desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo 
legal establecido para tal efecto. 
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Núm. DD Organización 
Ciudadana Clave de registro Datos del oficio de remisión del Acta Circunstanciada y Causa de la 

pérdida de registrito de la OC ante el Instituto Electoral 

37 26 Vive BJ, A. C. IEDF-OC-13-2015 

Remisión mediante oficio IECM/DD26/0366/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamada telefónica la cual fue atendida por la persona buscada, por 
correos electrónicos, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado 
y que no fue atendida por persona alguna, por lo cual se fijó en la puerta principal 
de acceso la documentación de mérito; finalmente, al no haberse recibido la 
solicitud de refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del 
órgano desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del 
plazo legal establecido para tal efecto. 

38 29 

Voluntades 
Organizadas 
para la 
Colaboración y 
Equidad Social, 
A. C. 

IEDF-OC-18-2015 

Remisión mediante oficio IECM/DD29/119/2022, de fecha 08 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD  la exhortó para 
que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, mediante 
llamada telefónica la cual fue atendida por la persona buscada, por correos 
electrónicos, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que 
fue atendida por una persona quien manifestó que la persona representante legal 
ya no vive ahí, por lo cual se fijó en la puerta principal de acceso la 
documentación de mérito; finalmente, al no haberse recibido la solicitud de 
refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano 
desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo 
legal establecido para tal efecto. 

39 33 

Frente 
Ciudadano del 
Pueblo de San 
Nicolás 
Totolapan en 
Defensa de sus 
Derechos 
Constitucionales, 
A. C. 

IEDF-OC-19-2015 

Remisión mediante oficio IECM/DD33/215/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamada telefónica la cual fue atendida por la persona buscada, por 
correo electrónico, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y 
que fue atendida por una persona que manifestó ser esposa de la persona 
representante legal, a la cual se le entregó la documentación de mérito; 
finalmente, al no haberse recibido la solicitud de refrendo, se efectuó la 
publicación del exhorto en los estrados del órgano desconcentrado, sin que se 
recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo legal establecido para tal 
efecto. 

40 07 
Central 
Campesina 
Cardenista, A. C. 

IEDF-OC-21-2015 

Remisión mediante oficio IECM/DD07/248/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD  la exhortó para 
que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, mediante 
llamadas telefónicas las cuales no fueron atendidas, por correo electrónico, visita 
en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que no fue atendida por 
persona alguna, por lo que se fijó en la puerta de acceso principal la 
documentación de mérito; finalmente, al no haberse recibido la solicitud de 
refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano 
desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo 
legal establecido para tal efecto. 

41 03 
Fundación 
México Unido y 
Solidario, A. C. 

IEDF-OC-003-2016 

Remisión mediante oficio IECM-DD03/186/2022, de fecha 15 de junio de 2022.  
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamada telefónica la cual fue atendida por la persona buscada, por 
correos electrónicos, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado 
y que fue atendida por la persona representante legal a la cual se le entregó la 
documentación de mérito; finalmente, al no haberse recibido la solicitud de 
refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano 
desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo 
legal establecido para tal efecto. 
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Núm. DD Organización 
Ciudadana Clave de registro Datos del oficio de remisión del Acta Circunstanciada y Causa de la 

pérdida de registrito de la OC ante el Instituto Electoral 

42 03 
MUA Mujeres 
Unidas por 
Azcapotzalco, A. 
C. 

IEDF-OC-011-2016 

Remisión mediante oficio IECM-DD03/186/2022, de fecha 15 de junio de 2022.  
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamadas telefónicas las cuales no fueron atendidas, por correo 
electrónico, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que fue 
atendida por la persona representante legal, a la cual se le entregó la 
documentación de mérito; finalmente, al no haberse recibido la solicitud de 
refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano 
desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo 
legal establecido para tal efecto. 

43 16 Alfa Contigo, A. 
C. IEDF-OC-017-2016 

Remisión mediante oficio IECM/DD16/283/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD  la exhortó para 
que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, mediante 
llamada telefónica la cual fue atendida por la persona buscada, quien manifestó 
que están por disolver la asociación, por correo electrónico, visita en el domicilio 
legal de la OC que se tiene registrado y que se constató que el predio 
actualmente corresponde a un templo religioso y que al preguntar a los vecinos 
del lugar manifestaron no conocer a la persona representante legal; finalmente, 
al no haberse recibido la solicitud de refrendo, se efectuó la publicación del 
exhorto en los estrados del órgano desconcentrado, sin que se recibiera una 
respuesta afirmativa dentro del plazo legal establecido para tal efecto. 

44 16 
Comunidad 
Integral 
Nepanoliztli, A. C. 

IEDF-OC-018-2016 

Remisión mediante oficio IECM/DD16/283/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD  la exhortó para 
que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, mediante 
llamada telefónica la cual fue atendida por la esposa de la persona buscada, por 
correo electrónico, visita al domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que 
fue atendida por la persona legal, a la cual se le entregó la documentación de 
mérito; finalmente, al no haberse recibido la solicitud de refrendo, se efectuó la 
publicación del exhorto en los estrados del órgano desconcentrado, sin que se 
recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo legal establecido para tal 
efecto. 

45 13 
Condominio 
Polarea M-3, A. 
C. 

IEDF-OC-021-2016 

Remisión mediante oficio IECM-DD13/212/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD  la exhortó para 
que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, mediante 
llamadas telefónicas las cuales no fueron atendidas, por correo electrónico, visita 
en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que fue atendida por una 
persona quien manifestó ser administradora del edificio, a la cual se le 
proporcionó la documentación de mérito; finalmente, al no haberse recibido la 
solicitud de refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del 
órgano desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del 
plazo legal establecido para tal efecto. 

46 26 

Ayuda para 
Vivienda en el 
Distrito Federal, 
Sociedad 
Cooperativa 
Limitada de 
Capital Variable 

IEDF-OC-025-2016 

Remisión mediante oficio IECM/DD26/0366/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD  la exhortó para 
que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, mediante 
llamadas  telefónicas las cuales no fueron atendidas, por correos electrónicos, 
visita al domicilio legal de la OC que se tiene registrado, y que no fueron 
atendidas por persona alguna, por lo cual se fijó en la puerta principal de acceso 
la documentación de mérito; finalmente, al no haberse recibido la solicitud de 
refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano 
desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo 
legal establecido para tal efecto. 
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Núm. DD Organización 
Ciudadana Clave de registro Datos del oficio de remisión del Acta Circunstanciada y Causa de la 

pérdida de registrito de la OC ante el Instituto Electoral 

47 13 
Andrómaco por 
un Futuro Mejor, 
A. C. 

IECM-OC-002-2017 

Remisión mediante oficio IECM-DD13/212/2022, de fecha 20 de junio de 2022. 
Debido a que la persona representante legal de la OC no presentó su solicitud 
de refrendo ante el IECM, aun cuando el personal de la DD intentó exhortarla 
para que presentara la solicitud y su informe bianual de actividades, 
mediante llamadas telefónicas las cuales no fueron atendidas, por correo 
electrónico, visita en el domicilio legal de la OC que se tiene registrado y que no 
fue atendida por persona alguna; finalmente, al no haberse recibido la solicitud 
de refrendo, se efectuó la publicación del exhorto en los estrados del órgano 
desconcentrado, sin que se recibiera una respuesta afirmativa dentro del plazo 
legal establecido para tal efecto. plazo legal establecido para tal efecto. 

 
24. Que de conformidad con los artículos 15, fracción VII, 57, 58, 59 y 60 del 

Reglamento de Organizaciones, corresponde a la Dirección Ejecutiva realizar el 

trámite de pérdida del registro de las Organizaciones Ciudadanas, asimismo, al 

recibir los expedientes de perdida de registro, la Dirección Ejecutiva, procedió a 

verificar las actuaciones que realizó cada dirección distrital, y en aquellos casos 

en los que encontró inconsistencias, solicitó reponer la actuación y/o enviar el 

documento faltante correspondiente.  

 

 Entre las actuaciones realizadas, el personal de la Dirección Ejecutiva revisó y 

verificó que la documentación remitida por la Direcciones Distritales diera 

cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento de Organizaciones, 

para la pérdida de registro ante el Instituto Electoral. 
 

25. Que el artículo 61 del Reglamento de Organizaciones señala que la Organización 

Ciudadana que hubiese perdido su registro no podrá solicitarlo de nueva cuenta, 

sino hasta después de transcurrido un año. 

 

26. Que de conformidad con las razones expuestas en los Dictámenes adjuntos, se 
determina la procedencia de la pérdida del registro como Organizaciones 
Ciudadanas de cuarenta y siete personas morales que no realizaron su 

trámite de refrendo de registro ante el Instituto Electoral, las cuales se citan en 

los Considerandos 22 y 23 del presente documento, en términos de lo dispuesto 

por la Ley de Participación y el Reglamento de Organizaciones. 
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Por lo expuesto y fundado, este Consejo General: 

 
A c u e r d a :  

 
PRIMERO. Se aprueban los cuarenta y siete Dictámenes, por los que se determina la 

procedencia de la pérdida de registro como Organizaciones Ciudadanas de las personas 

morales enlistadas en los Considerandos 22 y 23 del presente Acuerdo, ya que dichas 

personas morales no presentaron su solicitud de refrendo de registro, respectivamente; 

en términos de los documentos Anexos, que forman parte integral del presente Acuerdo 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento de su 

publicación en los estrados de las oficinas centrales de este Instituto Electoral. 

 

TERCERO. En términos del artículo 60 del Reglamento para el Registro de las 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, se instruye 

a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, llevar a cabo las 

acciones necesarias para dar de baja del registro de Organizaciones Ciudadanas de este 

Instituto Electoral las cédulas de identificación de las cuarenta y siete personas morales 

descritas en el presente Acuerdo. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el Acuerdo de mérito 

con el Dictamen correspondiente, en el domicilio legal que obra en el expediente de cada 

una de las personas morales, en un término de cuarenta días hábiles, contados a partir 

del día siguiente de su publicación en los estrados de las oficinas centrales del Instituto 

Electoral. 

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en los estrados de oficinas 

centrales, en los estrados electrónicos y para mayor difusión, en los estrados de las 

oficinas de las treinta y tres Direcciones Distritales de este Instituto Electoral. 

 

SEXTO.  Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en la página de internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 
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asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica y en las redes sociales en que este Instituto participa. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en la Décima Segunda Sesión Ordinaria 

celebrada el veinte de diciembre de dos mil veintitrés, firmando al calce la Consejera 

Presidenta y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Consejera Presidenta 

 Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Secretario del Consejo General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de 

conformidad con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 
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1 
 

Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Asociación de Residentes de la Colonia Miguel Hidalgo, 
A.C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 23 de noviembre de 2010, la persona moral denominada “Asociación de 

Residentes de la Colonia Miguel Hidalgo, A.C.” (Asociación), por conducto del C. 

Víctor Manuel Coreno Rodríguez, en su carácter de representante legal, presentó 

ante la Dirección Distrital XXXVII del entonces denominado Instituto Electoral del 

Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de 

Solicitud de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la 

Asociación como Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de 

actuación se encontraba vinculado con la colonia Ampliación Miguel Hidalgo 2° 

Secc. en la Demarcación Tlalpan. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF/DDXXXVII/345/10, la 

Coordinadora de la Dirección Distrital XXXVII del otrora Instituto Electoral, lo 

remitió a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas. 

 

3. La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, recibió el 24 de noviembre de 

2010 el expediente respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis 

exhaustivo a la solicitud de registro y a la documentación soporte agregada a la 

misma. 

 

4. El 16 de diciembre de 2010, mediante oficio IEDF/DEAP/1321/2010, la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas, otorgó el registro de la persona moral 
“Asociación de Residentes de la Colonia Miguel Hidalgo, A.C.” como 

Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando vinculada con la 

colonia Ampliación Miguel Hidalgo Segunda Sección, en la Demarcación Tlalpan, 

con la clave de identificación IEDF/OC/011/2010. 
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5. Los días 06 de junio de 2022 y 03 de noviembre de 2023, el personal del Órgano 

Desconcentrado 14, del Instituto Electoral, dejó constancia mediante Actas 

Circunstanciadas IECM-DD14/ACT-21/2022 e IECM-DD14/ACT-26/2023, la 

primera de ellas, signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco, Titular del Órgano 

Desconcentrado 14 y la Mtra. Evelyn Casarrubias Martínez, en ese entonces, 

Secretaria del mismo órgano; y la segunda de ellas, signada por la Titular y el C. 

César Gustavo Rosas Pérez, quien al día de la fecha funge como Secretario del 

referido Órgano Desconcentrado, en estos documentos se hizo constar los actos 

y diligencias realizados para establecer comunicación con la persona 

representante legal o alguna de las personas integrantes de la Mesa Directiva de 

la Organización Ciudadana “Asociación de Residentes de la Colonia Miguel 

Hidalgo, A.C.” vía telefónica, por correo electrónico, así como visita al domicilio 

legal registrado, con la finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el 

refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

6. Mediante oficios IECM/DD14/155/2022 e IECM/DD14/419/2023 de fechas 20 de 

junio de 2022 y 07 de noviembre de 2023, la Titular de la Dirección Distrital 14, 

remitió a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Dirección Ejecutiva) los expedientes formados con motivo de las diligencias 

realizadas para que la Organización Ciudadana “Asociación de Residentes de la 

Colonia Miguel Hidalgo, A.C.” llevara a cabo el refrendo de su registro ante el 

Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación (Comisión), 

entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo General del 

Instituto Electoral (Consejo General), para su análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación; en virtud de lo anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión 

aprobó el Proyecto de Dictamen por el que se determina la pérdida de registro 

de la persona moral “Asociación de Residentes de la Colonia Miguel Hidalgo, 
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A.C.” ya que se actualizaron todos los requisitos previstos en la normativa vigente 

para la pérdida de su registro como Organización Ciudadana, al tenor de los 

siguientes:  

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fechas 20 de junio de 2022 y 7 de noviembre de 2023, la persona Titular 

del Órgano Desconcentrado 14, mediante oficios IECM/DD14/155/2022 e 

IECM/DD14/419/2023, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente formado 

con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida de registro de la 
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Organización Ciudadana “Asociación de Residentes de la Colonia Miguel 

Hidalgo, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Asociación de Residentes de la Colonia 

Miguel Hidalgo, A.C.”, que obra en los archivos de la Dirección 

Ejecutiva no se identificó documentación alguna sobre el trámite de 

refrendo de registro de la Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 02 de junio de 2022, explicando la documentación que debía 

ser entregada y precisando que aquellas que no realizaran el 

refrendo a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-21/2022, se hizo 

constar lo siguiente: 

 

“SEGUNDO. ..., ASIMISMO, CON FECHA UNO DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS, A LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 

POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA MTRA. EVELYN 

CASARRUBIAS MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ÓRGANO  

DESCONCENTRADO, ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, 

SE ESTABLECIÓ COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA AL NÚMERO 

..., CON QUIEN DIJO SER ,... DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA ASOCIACIÓN DE RESIDENTES DE 

LA COLONIA MIGUEL HIDALGO, ASOCIACIÓN CIVIL, A QUIEN SE 

HIZO DE SU CONOCIMIENTO EL PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD 

DEL REFRENDO DEL REGISTRO DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL, ASIMISMO, SE LE 

EXPLICÓ QUE SE DEBÍA PRESENTAR EL INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA, SIN 

EMBARGO, LA FUNCIONARIA SEÑALADA TUVO CONOCIMIENTO 

QUE EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PRESENTE 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA FALLECIÓ EN EL AÑO 2019. EN ESE 

SENTIDO, SE INFORMÓ QUE PARA ESTAR EN POSIBILIDADES DE 

REALIZAR EL TRÁMITE INFORMADO, EN CASO DE ASÍ 

DESEARLO, SE DEBÍA REALIZAR EL CAMBIO DE 

REPRESENTACIÓN E INFORMARLO AL INSTITUTO ELECTORAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE SE SOLICITÓ UN 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
CORREO ELECTRÓNICO PARA HACER LLEGAR LA 

INFORMACIÓN O BIEN, SE INDICARA LA POSIBILIDAD DE ASISTIR 

A LA SEDE DISTRITAL O EN CASO DE NO PODER AGENDAR UN 

ACITA PARA ENTREGARLE LA DOCUMENTACIÓN EN SU 

DOMICILIO ...” 

 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-26/2023, se hizo 

constar lo siguiente: 

 

“SEGUNDO. QUE EL VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, A LAS 11:30 HORAS, POR CONDUCTO DE LA 

PERSONA FUNCIONARIA CÉSAR GUSTAVO ROSAS PÉREZ, CON 

EL CARGO DE SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, 

ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, SE TRATÓ DE 

ESTABLECER COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON LA 

PERSONA REPRESENTANTE LEGAL O CON ALGÚN INTEGRANTE 

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

DENOMINADA “ASOCIACIÓN DE RESIDENTES DE LA COLONIA 

MIGUEL HIDALGO, A.C.” AL NÚMERO DE TELÉFONO …, PARA 

HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE 

PRESENTARA SU SOLICITUD DE REFRENDO Y PRESENTARA SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, TENIENDO COMO 

RESULTADO QUE NO EXISTÍA EL NÚMERO MARCADO Y QUE SE 

TENÍA QUE VERIFICAR LA MARCACIÓN, POR LO QUE SE 

CORROBORÓ EL NÚMERO TELEFÓNICO Y EN REPETIDAS SE 

VOLVIÓ A REMARCAR EL NÚMERO MARCADO Y QUE SE TENÍA 

QUE VERIFICAR LA MARCACIÓN, POR LO QUE SE CORROBORÓ 

EL NÚMERO TELEFÓNICO Y EN REPETIDAS OCASIONES SE 

VOLVIO A RENARCAR EL NÚMERO PROPORCIONADO EN EL 

DIRECTIRIO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y CAPACITACIÓN, SIN QUE SE OBTUVIERA OTRA 

RESPUESTA DISTINTA ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana 
a que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-21/2022, se hizo 

constar lo siguiente: 

 

“TERCERO. QUE EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 

CONTENIDAS EN LA CIRCULAR NÚMERO 54 DE ESTA ANUALIDAD 

Y NO RECIBIENDO RESPUESTA PREVIA A LA COMUNICACIÓN 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
SEÑALADA EN EL PUNTO SEGUNDO QUE ANTECEDE, EL TRECE 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS TRECE HORAS CON 

CUARENTA Y NUEVE MINUTOS, SE ENVIÓ UN ESCRITO DE 

EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, EN FORMATO PDF, QUE 

REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PARA QUE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO CON EL 

CORREO INSTITUCIONAL NÚMERO IECM/DD14/CE/459/2022 DE 

LA CUENTA distrito14@iecm.mx, AL C. VICTOR CORENO VÁZQUEZ, 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

ASOCIACIÓN DE RESIDENTES DE LA COLONIA MIGUEL HIDALGO, 

ASOCIACIÓN CIVIL A LA CUENTA DE CORREO ..., TODA VEZ QUE 

NO SE TIENE REGISTRADO OTRO CORREO ELECTRÓNICO, 

ASIMISMO, SE LE DIO AVISO VÍA TELEFÓNICA A LA PERSONA 

QUE DIJO SE LA HIJA DEL REPRESENTANTE; LA IMPRESIÓN DEL 

CORREO ELECTRÓNICO CON EL CUAL SE ENVIÓ EL ARCHIVO 

DIGITAL SE ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO ANEXO UNO ...” 

 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-26/2023, se hizo 

constar lo siguiente: 

 

“TERCERO. QUE TODA VEZ QUE EN EL DIRECTORIO 

PROPORCIONADO POR LA REFERIDA DIRECCIÓN EJECUTIVA 

NO OBRA CORREO ELECTRÓNICO DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA EN COMENTO, NO FUE POSIBLE ENVIAR EL 

ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, EN 

FORMATO PDF, PARA QUE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES. …" 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 
 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-21/2022, se hizo 

constar lo siguiente: 

 

“CUARTO. QUE EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN …, EL CUAL SE 

TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA ASOCIACIÓN DE RESIDENTES DE LA COLONIA 

MIGUEL HIDALGO, ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA FINALIDAD DE 

NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA 

PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES … 

 

… 

 

EXHOTO QUE FUE ENTREGADO A LA C. NICOLE CORENO 

VÁZQUEZ, QUIEN DIJO SER HIJA DEL REPRESENTANTE LEGAL, 

IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON OCR …, 

A QUIEN SE LE INFORMÓ QUE DEBIDO AL FALLECIMIENTO DEL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN CIVIL SE LE 

SUGERÍA PRESENTAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

DE LA ASOCIACIÓN QUE, EN SU CASO, CONSTARA PARA HACER 

EL CAMBIO DEL REPRESENTANTE LEGAL; EN RESPUESTA, LA 

PERSONA A LA QUE SE LE ENTREGÓ EL EXHORTO REFIRIÓ QUE 

NO SERÍA PROBABLE REALIZARLO, QUE MÁS BIEN SU 

INTENSIÓN SERÍA PRESENTAR UN ESCRITO PARA TERMINAR 

CON EL REGISTRO DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA ANTE EL 

INSTITUTO ELECTORAL." 

 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-26/2023, se hizo 

constar lo siguiente: 

 

“CUARTO. … EL VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, EL C. CÉSAR GUSTAVO ROSAS PÉREZ, 

SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO ADSCRITO A 

ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN 

... EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA “ASOCIACIÓN DE RESIDENTES DE 

LA COLONIA MIGUEL HIDALGO, A.C.” CON LA FINALIDAD DE 

NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA 

PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES. EN 

DICHA DILIGENCIA NO SE LOCALIZÓ A LA PERSONA 

REPRESENTANTE LEGAL NI A NINGUNA PERSONA INTEGRANTE 

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ORGANIZACIÓN MENCIONADA, 

POR LO QUE SE PROCEDIÓ A DEJAR CITATORIO CON LA C. … 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
ACTO SEGUIDO, EL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, EL CITADO FUNCIONARIO ACUDIÓ AL DOMICILIO 

SEÑALADO A FIN DE NOTIFICAR EL EXHORTO ORIGINAL 

SIGNADO POR LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL, SIN EMBARGO, AL ENTREVISTARSE DE NUEVA 

CUENTA CON LA CIUDADANA …, ÉSTA MANIFESTÓ QUE ERA LA 

… DEL C. VÍCTOR MANUEL CORENO RODRÍGUEZ, QUIEN FUE EL 

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA “ASOCIACIÓN DE RESIDENTES DE LA COLONIA 

MIGUEL HIDALGO, A.C.”, PERO QUE DESAFORTUNADAMENTE 

HABÍA FALLECIDO EL 10 DE ABRIL DE 2019, Y QUE DESDE ESA 

FECHA LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA YA NO OPERABA NI 

REALIZABA ACTIVIDADES DE NINGUNA ÍNDOLE, Y QUE NO 

CONOCÍA A LAS DEMÁS PERSONAS QUE INTEGRABAN LA MESA 

DIRECTIVA Y TAMPOCO SU DOMICILIO, SOLICITANDO 

VERBALMENTE QUE NO SE VOLVIERA A MOLESTAR EN SU 

DOMICILIO. ACTO SEGUIDO, PROCEDÍ A DEJAR LA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL OFICIO DEL EXHORTO DE 

REFRENDO E INFORME BIANUAL CON LA CIUDADANA EN 

COMENTO, PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES, ADJUNTANDO 

A LA PRESENTE ACTA LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES 

DEL CITATORIO, DE LA NOTIFICACIÓN Y EL ACUSE DEL 

EXHORTO MENCIONADO COMO ANEXOS UNO, DOS Y TRES ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-21/2022, se hizo 

constar lo siguiente: 

 

“QUINTO. QUE EL VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS 

ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 14 EL EXHORTO  

QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO A LA PERSONA MORAL ASOCIACIÓN DE RESIDENTES 

DE LA COLONIA MIGUEL HIDALGO, ASOCIACIÓN CIVIL, PARA 

REALIZAR EL REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTACIÓN DEL 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; CEDULAS DE 

PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE 

COMO ANEXOS CUATRO Y CINCO...” 

 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-26/2023, se hizo 

constar lo siguiente: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
“QUINTO. QUE EL MISMO VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTITRÉS, SIENDO LAS TRECE HORAS, SE PUBLICÓ EN 

LOS ESTRADOS DE LA DIRECCÓN DISTRITAL 14 CABECERA DE 

DEMARCACIÓN EN TLALPAN, EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA 

PERSONA MORAL “ASOCIACIÓN DE RESIDENTES DE LA 

COLONIA MIGUEL HIDALGO, A.C.” PARA QUE REALIZARÁ SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES; CÉDULAS DE PUBLICACIÓN Y 

RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXOS 

CUATRO Y CINCO …" 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Actas Circunstanciadas IECM-DD14/ACT-21/2022 e IECM-

DD14/ACT-26/2023, del 06 de junio de 2022 y 03 de noviembre de 

2023, respectivamente.  

 

La primera de ellas, signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco, 

Titular del Órgano Desconcentrado 14 y la Mtra. Evelyn Casarrubias 

Martínez, en ese entonces, Secretaria del mismo órgano; y la segunda 

de ellas, signada por la Titular y el Lic. César Gustavo Rosas Pérez, 

quien al día de la fecha funge como Secretario del referido Órgano 

Desconcentrado. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura veintiocho mil setenta y ocho, Libro seiscientos noventa y 

dos, del veintinueve de abril de mil novecientos noventa y ocho, 

otorgada ante la fe del Lic. Alfredo Miguel Moran Moguel, Titular de la 

Notaría número cuarenta y siete del entonces Distrito Federal, y que, 

mediante dichos documentos se le otorgó la representación legal de la 

Asociación Civil, “Asociación de Residentes de la Colonia Miguel 

Hidalgo”,  al C. Víctor Manuel Coreno Rodríguez. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas al 

C. Víctor Manuel Coreno Rodríguez como el representante legal de la 

Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 
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de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Asociación de Residentes de la Colonia Miguel 
Hidalgo, A.C.”, en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la 

normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente 

Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Asociación de Residentes de la Colonia Miguel Hidalgo, 
A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Fundación la Esperanza de los Niños, A.C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 01 de diciembre de 2010, la persona moral denominada “Fundación la 

Esperanza de los Niños, A.C.” (Asociación), por conducto de la C. Juana Álvarez 

Zarza, en su carácter de representante legal, presentó ante la Dirección Distrital 

XXXVII del entonces denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud de Registro 

(Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la Asociación como 

Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se encontraba 

vinculado con la colonia Amp. Miguel Hidalgo 3ra Secc., en la Demarcación 

Tlalpan. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF/DDXXXVII/358/10, la 

Coordinadora de la Dirección Distrital XXXVII del otrora Instituto Electoral, lo 

remitió a la entonces Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas. 

 

3. La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, recibió el 02 de diciembre de 

2010 el expediente respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis 

exhaustivo a la solicitud de registro y a la documentación soporte agregada a la 

misma que fue presentada por la Asociación. 

 

4. Con fecha 07 de enero de 2011, mediante oficio IEDF/DEAP/0027/2011, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas otorgó el registro a la persona 

moral “Fundación la Esperanza de los Niños, A.C.” como Organización 

Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando vinculada con la colonia 

Ampliación Miguel Hidalgo 3a Secc., en la Demarcación Tlalpan, con la clave de 

identificación IEDF/OC/100/2010. 
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5. El 06 de junio de 2022 y 03 de noviembre de 2023, el personal del Órgano 

Desconcentrado 14, del Instituto Electoral, dejó constancia mediante Actas 

Circunstanciadas IECM-DD14/ACT-22/2022 e IECM/DD14/ACT-25-2023, 

respectivamente, la primera de ellas, signada por la Lic. Paola Swarovsky 

Velasco, Titular del Órgano Desconcentrado 14 y la Mtra. Evelyn Casarrubias 

Martínez, en ese entonces, Secretaria del mismo órgano; y la segunda de ellas, 

signada por la Titular y el C. César Gustavo Rosas Pérez, quien al día de la fecha 

funge como Secretario del referido Órgano Desconcentrado, por la cual se hizo 

constar los actos y diligencias realizados para establecer comunicación con la 

persona representante de la Organización Ciudadana “Fundación la Esperanza 

de los Niños, A.C.” vía telefónica, por correo electrónico, así como visita al 

domicilio legal registrado, con la finalidad de realizar un exhorto para que lleven 

a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

6. Mediante oficios IECM/DD14/155/2022 e IECM/DD14/419/2023 de fechas 20 de 

junio de 2022 y 07 de noviembre de 2023, la Titular de la Dirección Distrital 14, 

remitió a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Dirección Ejecutiva) el expediente formado con motivo de las diligencias 

realizadas para que la Organización Ciudadana “Fundación la Esperanza de los 

Niños, A.C.” llevara a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación (Comisión), 

entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo General, para 

su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo anterior, el 14 del 

mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen por el que se 

determina la pérdida de registro de la persona moral “Fundación la Esperanza 

de los Niños, A.C.” ya que se actualizaron todos los requisitos previstos en la 

normativa vigente para la pérdida de su registro como Organización Ciudadana, 

al tenor de los siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fechas 20 de junio de 2022 y 07 de noviembre de 2023, la Titular de la 

Dirección Distrital 14, mediante oficios IECM/DD14/155/2022 e 

IECM/DD14/419/2023, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente formado 

con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida de registro de la 

Organización Ciudadana “Fundación la Esperanza de los Niños, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Fundación la Esperanza de los Niños, 

A.C.”, que obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se 

identificó documentación alguna sobre el trámite de refrendo de 

registro de la Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a 

efecto de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los 

medios electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa 

cita en las instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que 

las medidas sanitarias derivadas de la contingencia por la 

COVID-19 aún prohibían la concentración de personas en 

espacios cerrados.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin 

registro vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de 

refrendo de registro y presentación del informe bianual de 

actividades, antes del 02 de junio de 2022, explicando la 

documentación que debía ser entregada y precisando que 

aquellas que no realizaran el refrendo a más tardar en la fecha 

señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos 

Desconcentrados que tuvieran dentro de su ámbito territorial a 

Organizaciones Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite 

de refrendo de registro e informe bianual, establecieran 

comunicación con las personas representantes legales de cada 

una de ellas, vía telefónica, por correo electrónico y una visita 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
al domicilio registrado para exhortarlas a realizar dicho 
trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la 

solicitud de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta 

Circunstanciada por organización, en donde se detallarían las 

acciones y diligencias realizadas para que las Organizaciones 

Ciudadanas presentaran su solicitud de refrendo, así como el 

resultado obtenido, toda vez que, de no obtener respuesta por parte 

de las personas representantes legales, se iniciaría el procedimiento 

de pérdida de registro establecido en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación por 
los medios que considere adecuados 
con la persona representante legal de 
la Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-22/2022, se hizo 

constar lo siguiente: 

 

“SEGUNDO. QUE, PREVIAMENTE, EN CUMPLIMIENTO DE LAS 

INSTRUCCIONES SEÑALADAS EN LA CIRCULAR NÚMERO 23 

DEL CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, EL TRES DE 

MARZO DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS ONCE HORAS CON VEINTE 

MINUTOS, POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA 

NANCY MELINA GUTIÉRREZ HARO, CON EL CARGO DE 

ASISTENTE OPERATIVO JURÍDICO, ADSCRITA A ESTA 

DIRECCIÓN DISTRITAL, SE ESTABLECIÓ COMUNICACIÓN VÍA 

TELEFÓNICA CON LA C. JUANA ÁLVAREZ ZARZA PERSONA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

FUNDACIÓN LA ESPERANZA DE LOS NIÑOS, ASOCIACIÓN CIVIL, 

A LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS … Y ..., A FIN DE HACER DE SU 

CONOCIMIENTO QUE PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE PRESENTARA SU 

SOLICITUD DE REFRENDO, ASIMISMO, SE LE EXHORTÓ QUE 

LLEVARA A CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTAR SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, 

TENIENDO COMO RESULTADO QUE EL NÚMERO DE CELULAR 

PROPORCIONADO POR LA REPRESENTANTE CAMBIÓ Y EN EL 

NÚMERO FIJO NO RESPONDIERON, CON FECHAS DIECISIETE Y 

TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS SE EFECTUARON 

OTRAS LLAMADAS SIN LOCALIZAR A LA REPRESENTANTE C 

JUANA ÁLVAREZ ZARZA ...” 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-25/2023, se hizo 

constar lo siguiente: 

 

“SEGUNDO. QUE EL VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, A LAS 11:40 HORAS, POR CONDUCTO DE LA 

PERSONA FUNCIONARIA CÉSAR GUSTAVO ROSAS PÉREZ, CON 

EL CARGO DE SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, 

ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, SE ESTABLECIÓ 

COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON EL C. RICARDO MARCEL 

ORTIZ ÁLVAREZ, PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA “FUNDACIÓN LA 

ESPERANZA DE LOS NIÑOS, A.C.”, AL NÚMERO DE TELÉFONO 

…, PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE, PARA 

CONTINUAR INSCRITA EN EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES 

CIUDADANAS DEL INSTITUTO ELECTORAL, ERÁ NECESARIO 

QUE PRESENTARA SU SOLICITUD DE REFRENDO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, 

TENIENDO COMO RESULTADO QUE EL C. RICARDO MARCEL 

ORTIZ ÁLVAREZ, SOLICITÓ UNA CITA EN SU DOMICILIO PARA 

EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 10 A. M., PARA HACERLE 

ENTREGA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL OFICIO EN 

COMENTO. ASIMISMO, EL MISMO DÍA SE LE ENVIÓ POR 

WHATSAPP LOS FORMATOS DE REFRENDO E INFORME 

BIANUAL PARA QUE FUERA LLENANDO, Y EN SU CASO, EL DÍA 

DE LA CITA, LOS ENTREGARA AL NOTIFICADOR HABILITADO Y 

SE LE ACUSARA DE RECIBIDOS, APOYÁNDOLO DE ESA 

MANERA PARA AGILIZAR LA ENTREGA DE LOS MISMOS …"  

 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-22/2022, se hizo 

constar lo siguiente: 

 

“TERCERO. QUE LA C. JUANA ÁLVAREZ ZARZA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

FUNDACIÓN LA ESPERANZA DE LOS NIÑOS, ASOCIACIÓN CIVIL 

NO PROPORCIONÓ CORREO ELECTRÓNICO A EFECTO DE 

REMITIRLE EL EXHORTO CORRESPONDIENTE ...” 

 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-25/2023, se hizo 

constar lo siguiente: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
“TERCERO. QUE EL VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, SIENDO LAS 09:51 HORAS, EL C. CÉSAR GUSTAVO 

ROSAS PÉREZ, SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, REALIZÓ UNA 

LLAMADA TELEFÓNICA AL NÚMERO ANTES CITADO PARA 

RECORDARLE AL C. RICARDO MARCEL ORTIZ ÁLVAREZ, 

PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA DENOMINADA “FUNDACIÓN LA ESPERANZA DE 

LOS NIÑOS, A. C.” CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL 

EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE DICHA PERSONA MORAL 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES. EN DICHA DILIGENCIA NO 

SE LOCALIZÓ A LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN MENCIONADA, POR LO QUE SE PROCEDIÓ A 

DEJAR CITATORIO CON EL C. EMANUEL ORTIZ ÁLVAREZ, QUIEN 

SE OSTENTÓ COMO FAMILIAR DE LA PERSONA BUSCADA …" 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 

 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-22/2022, se hizo 

constar lo siguiente: 

 

“CUARTO. QUE EL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL VISITÓ EL 

DOMICILIO UBICADO EN.., EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN 

EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

FUNDACIÓN LA ESPERANZA DE LOS NIÑOS, ASOCIACIÓN CIVIL, 

CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUE DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES. 

  

EN DICHA DILIGENCIA SE NOS INFORMÓ QUE LA BUSCADA NO 

SE ENCONTRABA EN LA CIUDAD POR LO QUE SE LE 

PROPORCIONÓ EL EXHORTO ORIGINAL SIGNADO POR LA 

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL A... QUIEN 

DIJO SER HERMANA DE LA REPRESENTANTE LEGAL Y QUIEN 

SE IDENTIFICÓ CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON OCR. 

PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES, QUIEN SEÑALÓ QUE SE 

LO COMUNICARÍA A LA BUSCADA, ADJUNTANDO A LA 

PRESENTE ACTA LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
LA NOTIFICACIÓN Y EL ACUSE DEL EXHORTO MENCIONADO 

COMO ANEXOS UNO Y DOS...” 

 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-25/2023, se hizo 

constar lo siguiente: 

 

“CUARTO. QUE AUNADO A LO ANTERIOR, EL VEINTITRÉS DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, A LAS 22:42 HORAS, SE 

ENVÍO UN ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, 

EN FORMATO PDF, QUE REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL 

CUAL FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE CORREO 

INSTITUCIONAL distrito14@iecm.mx AL C. RICARDO MARCEL 

ORTIZ ÁLVAREZ, REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA “FUNDACIÓN LA ESPERANZA DE 

LOS NIÑOS, A.C.”, A LA CUENTA DE CORREO …; CUYA 

IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL 

SE ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO ANEXO UNO. 

 

ACTO SEGUIDO, SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL DÍA 

VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EL 

CITADO FUNCIONARIO ACUDIÓ AL DOMICILIO SEÑALADO, EN 

DICHA DILIGENCIA SE ENTREVISTÓ CON EL C. RICARDO 

MARCEL ORTIZ ÁLVAREZ, REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA “FUNDACIÓN LA ESPERANZA DE 

LOS NIÑOS, A.C.”, Y LE NOTIFICÓ EL EXHORTO ORIGINAL 

SIGNADO POR LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 14 PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES. ASIMISMO, 

BRINDÓ LA ASESORÍA NECESARIA AL REPRESENTANTE LEGAL 

SOBRE EL TRÁMITE QUE DEBÍA REALIZAR, ASÍ COMO LOS 

PLAZOS PARA ELLO, A LO CUAL EL REPRESENTANTE LEGAL 

MENCIONÓ QUE TRATARÍA EL ASUNTO CON LOS DEMÁS 

INTEGRANTES DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA PARA VER SI 

CONTINUARÍAN CON EL REGISTRO DE ESTA; ADJUNTANDO A 

LA PRESENTE ACTA LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES 

DEL CITATORIO, LA NOTIFICACIÓN PERSONAL Y EL ACUSE DEL 

EXHORTO MENCIONADO COMO ANEXOS DOS, TRES Y CUATRO 

...” 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
f)  Publicación en Estrados de 

la Dirección Distrital 
 
 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-22/2022, se hizo 

constar lo siguiente: 

 

“QUINTO. QUE EL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON OCHO MINUTOS, SE 

PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 14 

EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL FUNDACIÓN LA 

ESPERANZA DE LOS NIÑOS, ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE 

REALIZARÁ SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; CEDULAS DE 

PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE 

COMO ANEXOS TRES Y CUATRO ...” 

 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-25/2023, se hizo 

constar lo siguiente: 

 

“QUINTO. QUE EL MISMO VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTITRÉS, SIENDO LAS TRECE HORAS, SE PUBLICÓ EN 

LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 14 CABECERA DE 

DEMARCACIÓN EN TLALPAN, EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA 

PERSONA MORAL “FUNDACIÓN LA ESPERANZA DE LOS NIÑOS, 

A.C.”, PARA QUE REALIZARÁ SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; 

CÉDULAS DE PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXOS CINCO Y SEIS …" 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las 
diligencias realizadas para 
invitar a la Organización 
Ciudadana a que cumpla con 
la presentación de solicitud 
de refrendo 

 

Actas Circunstanciadas IECM-DD14/ACT-22/2022 e IECM-

DD14/ACT-25/2023, del 06 de junio de 2022 y 03 de noviembre de 

2023, respectivamente,  

 

La primera de ellas, signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco, 

Titular del Órgano Desconcentrado 14 y la Mtra. Evelyn Casarrubias 

Martínez, en ese entonces, Secretaria del mismo órgano; y la 

segunda de ellas, signada por la Titular y el C. César Gustavo Rosas 

Pérez, quien al día de la fecha funge como Secretario del referido 

Órgano Desconcentrado. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento 

notarial Escritura doscientos quince mil treinta y ocho, Libro 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
doscientos ochenta y ocho, del dieciséis de febrero de dos mil 

dieciséis, otorgada ante la fe del Mtro. Eutiquio López Hernández, 

Notario Público treinta y cinco de la Ciudad de México, y que, 

mediante dicho documento se le otorgó la representación legal de la 

Asociación Civil, “Fundación la Esperanza de los Niños”, al C. 

Ricardo Marcel Ortiz Álvarez. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el 

trámite para obtener el registro de su representada como 

Organización Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones 

fueron dirigidas al C. Ricardo Marcel Ortiz Álvarez como el 

representante legal de la Asociación. 

 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 

RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Fundación la Esperanza de los Niños, A.C.”, en 

virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de 

acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



12 
 

 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Fundación la Esperanza de los Niños, A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Salvo Lomas Chapultepec, A.C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 28 de febrero de 2011, la persona moral denominada “Salvo Lomas 

Chapultepec, A.C.” (Asociación), por conducto del C. Archibaldo Hope Sánchez 

Mejorado, en su carácter de representante legal, presentó ante la Dirección 

Distrital XIV del entonces denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, 

ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud de 

Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la Asociación como 

Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se encontraba 

vinculado con la colonia Lomas Chapultepec Virreyes, en la Demarcación Miguel 

Hidalgo. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio DDXIV/090/2011, el 

Coordinador de la Dirección Distrital XIV del otrora Instituto Electoral, lo remitió a 

la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva).  

 
3. Con fecha 11 de abril de 2011, mediante acuerdo ACU-29-11 el Consejo General, 

aprobó otorgar el registro de la persona moral “Salvo Lomas Chapultepec, A.C.” 

como Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando vinculada 

con la colonia Lomas de Chapultepec, en la Demarcación Miguel Hidalgo, con 

clave de identificación IEDF/OC/020/2011.  

 
4. El 10 de abril de 2023, el personal del Órgano Desconcentrado 13, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada sin número de 

identificación, signada por la Mtra. Verónica Muñoz Durán y el Lic. Miguel Ángel 

Juárez Gámez, Titular y Secretario, respectivamente, del referido Órgano 

Desconcentrado, por la cual se hicieron constar los actos y diligencias realizados 
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para establecer comunicación con la persona representante de la Organización 

Ciudadana “Salvo Lomas Chapultepec, A.C.", vía telefónica y por correo 

electrónico, con la finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el 

refrendo de su registro ante el Instituto Electoral.  

 

5. Mediante oficio IECM/DD13/270/2023 de fecha 22 de noviembre de 2023, la 

Titular de la Dirección Distrital 13, remitió a la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva) el expediente formado con 

motivo de las diligencias realizadas para que la Organización Ciudadana “Salvo 

Lomas Chapultepec, A.C.” llevara a cabo el refrendo de su registro ante el 

Instituto Electoral. 

 

6. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación (Comisión), 

entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo General del 

Instituto Electoral (Consejo General), para su análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación; en virtud de lo anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión 

aprobó el Proyecto de Dictamen por el que se determina la pérdida de registro 

de la persona moral “Salvo Lomas Chapultepec, A.C.” ya que se actualizaron 

todos los requisitos previstos en la normativa vigente para la pérdida de su 

registro como Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 
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30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 22 de noviembre de 2023, la persona Titular del Órgano 

Desconcentrado 13, mediante oficio IECM/DD13/270/2023, remitió a la 

Dirección Ejecutiva el expediente formado con motivo de las diligencias que 

sustentan la pérdida de registro de la Organización Ciudadana “Salvo Lomas 

Chapultepec, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Salvo Lomas Chapultepec, A.C.”, que obra 

en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se identificó 

documentación alguna sobre el trámite de refrendo de registro de la 

Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 02 de junio de 2022, explicando la documentación que debía 

ser entregada y precisando que aquellas que no realizaran el 

refrendo a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 

“TERCERO. ADICIONAL A LO ANTERIOR, LOS DÍAS DOS DE 

MARZO A LAS DIECISIETE HORAS CON QUINCEMINUTOS; TRECE 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

DE MARZO A LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS Y TRES 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES A LAS QUINCE HORAS CON 

CERO MINUTOS, A TRAVÉS DE LA LIC. JACQUELINE JAZMÍN 

MIALMA GARNICA, TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, 

SE ESTABLECIÓ COMUNICACIÓN A LOS TELÉFONOS OTRORA 

SUMINISTRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA OC EN 

COMENTO, A SABER … Y …, EN EL PRIMERO DE LOS CUALES 

NO SE CONTESTÓ EN MOMENTO ALGUNO (TELÉFONO 

CELULAR), MIENTRAS QUE EN EL SEGUNDO NÚMERO, EN LA 

PRIMER FECHA, TOMÓ LA LLAMADA QUIEN DIJO SER EL 

INTERESADO Y MANIFESTÓ QUE HARÍA EL TRÁMITE; EN LA 

SEGUNDA OCASIÓN CONTESTÓ QUIEN EXPRESÓ SER … DE LA 

PERSONA BUSCADA, SIN DAR NOMBRE, Y, SE COMPROMETIÓ A 

RECORDARLE DEL ASUNTO AL INTERESADO; MIENTRAS QUE, 

EN LA TERCERA OCASIÓN, LA QUE RESPONDIÓ LA 

COMUNICACIÓN RESPONDÍA AL NOMBRE DE “…”, Y, SER 

EMPLEADA PRIVADA DEL INTERESADO, LA QUE IGUALMENTE SE 

COMPROMETIÓ A RECORDARLE AL INTERESADO DICHO 

ASUNTO, SIN QUE EL MISMO SE HUBIERE COMUNICADO CON 

ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL PARA RESOLVER TAL EFECTO …” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana 
a que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 
 

“SEGUNDO. – QUE EL DÍA DOS DE MARZO MEDIANTE EL 

CORREO “DD13_CE0168_2023 A LAS VEINTE HORAS CON 

CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS, CON EL ASUNTO “REFRENDO Y 

ENTREGA DEL INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES QUE DEBEN 

DE REALIZAR LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS CON 

REGISTRO ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO”, LA LIC. JACQUELINE JAZMÍN MIALMA GARNICA, 

TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, REMITIÓ EL OFICIO 

IECM-DD13-048-2023, A LA CUENTA …, DOCUMENTO DIRIGIDO 

AL C. FERNANDO ARCHIBALDO HOPE SÁNCHEZ MEJORADA, 

PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA OC SALVO LOMAS DE 

CHAPULTEPEC, ASOCIACIÓN CIVIL, PARA DARLE A CONOCER 

QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL REGISTRO DE 

ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO ELECTORAL, 

ERÁ NECESARIO QUE PRESENTARÁ SU SOLICITUD DE 

REFRENDO, EXHORTÁNDOLE A QUE LLEVARÁ A CABO EL 

TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTAR SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES …” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 

En el Acta Circunstanciada sin número de identificación que se recibió 

no se advierte que el Órgano Desconcentrado haya realizado visita al 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 

domicilio de la persona Representante Legal de la Organización 

Ciudadana. 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

En el Acta Circunstanciada sin número de identificación que se recibió 

no se describe que se haya efectuado la publicación del Acta 

Circunstanciada en los estrados de la Dirección Distrital, sin embargo, 

la persona Titular de dicho Órgano remitió la cédula de publicación de 

estrados como parte de la remisión del expediente conformado con 

motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana llevara a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto 

Electoral. 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada sin número de fecha 10 de abril de 2023, signada 

por la Mtra. Verónica Muñoz Durán y el Lic. Miguel Ángel Juárez 

Gámez, Titular y Secretario del Órgano Desconcentrado 13. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura treinta y siete mil setecientos veinte, Libro ochocientos 

cuarenta y dos, del primero de julio de dos mil nueve, otorgada ante la 

fe del Lic. Eduardo J. Muñoz Pinchetti, Titular de la Notaría número 

setenta y uno del entonces Distrito Federal, y que, mediante dichos 

documentos se le otorgó la representación legal de la Asociación Civil, 

“Salvo Lomas Chapultepec, A.C”,  al C. Archibaldo Hope Sánchez 

Mejorado. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas al 

C. Archibaldo Hope Sánchez Mejorado como el representante legal de 

la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 4 y 5, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 
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representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Salvo Lomas Chapultepec, A.C.”, en virtud de que 

se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de acuerdo con lo 

expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Salvo Lomas Chapultepec, A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Tochihuitl, A.C.” 

 
A n t e c e d e n t e s:   

 
1. El 31 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Tochihuitl, A.C.” 

(Asociación), por conducto del C. José Eduardo Flores Umaña en su carácter 

de representante legal, presentó ante la Dirección Distrital XL del entonces 

denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora de la Ciudad de 

México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud de Registro (Formato SR-1), 

por el que pretendió el registro de la Asociación como Organización Ciudadana, 

señalando que su ámbito de actuación se encontraba  vinculado con la colonia 

Fuentes Brotantes Col. La Fama, en la Demarcación Tlalpan.  

  

2. El 22 de enero de 2014, mediante Acuerdo ACU-05-14, el Consejo General 

aprobó otorgar el registro a la persona moral “Tochihuitl, A.C.” como 

Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando vinculada con la 

colonia La Fama, en la Demarcación Tlalpan, con clave de identificación 

IEDF/OC/044/2013. 

 
3. El 07 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 16, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-

34/2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Mtra. 

Hortensia Herrera Álvarez, Titular y encargada de despacho de la plaza de 

Secretaria, respectivamente, del referido Órgano Desconcentrado, por la cual 

se hizo constar los actos y diligencias realizados para establecer comunicación 

con la persona representante de la Organización Ciudadana  “Tochihuitl, A.C.” 

vía telefónica, por correo electrónico, así como visita al domicilio legal 

registrado, con la finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el 

refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. La misma fue iniciada el 16 de 

mayo de 2022. 
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4. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 16, mediante 

oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

“Tochihuitl, A.C.” llevara a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto 

Electoral. 

 

5. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de 

Dictamen por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral 

“Tochihuitl, A.C.”  ya que se actualizaron todos los requisitos previstos en la 

normativa vigente para la pérdida de su registro como Organización Ciudadana, 

al tenor de los siguientes:  

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, 

inciso e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local); 30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, 

párrafos quinto y octavo, 41, 47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 

fracción VII, 97 fracción IX, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, 

fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, fracción I, 111 y 112 de la Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación); así 
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como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción 

I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento para el Registro de Organizaciones 

Ciudadanas ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento), 

la Comisión es competente para revisar el expediente y presentar a la 

consideración del Consejo General, el proyecto de Dictamen de pérdida de 

registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la pérdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular del Órgano Desconcentrado 16, 

mediante oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Tochihuitl, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo 
de registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Tochihuitl, A.C.” que obra en los archivos 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
de la Dirección Ejecutiva no se identificó documentación alguna 

sobre el trámite de refrendo de registro de la Organización 

Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a 

efecto de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los 

medios electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa 

cita en las instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que 

las medidas sanitarias derivadas de la contingencia por la 

COVID-19 aún prohibían la concentración de personas en 

espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
representes legales de las organizaciones ciudadanas sin 

registro vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de 

refrendo de registro y presentación del informe bianual de 

actividades, antes del 02 de junio de 2022, explicando la 

documentación que debía ser entregada y precisando que 

aquellas que no realizaran el refrendo a más tardar en la fecha 

señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la 

solicitud de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta 

Circunstanciada por organización, en donde se detallarían las 

acciones y diligencias realizadas para que las Organizaciones 

Ciudadanas presentaran su solicitud de refrendo, así como el 

resultado obtenido, toda vez que, de no obtener respuesta por parte 

de las personas representantes legales, se iniciaría el procedimiento 

de pérdida de registro establecido en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 

“SEGUNDO. QUE EL 16 DE MAYO DE 2022, A LAS 11:55 HORAS, 

POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA HORTENSIA 

HERRERA ÁLVAREZ, CON EL CARGO DE ENCARGADA DE 

DESPACHO DE LA PLAZA DE SECRETARIA DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, ADSCRITA    A    ESTA    

DIRECCIÓN   DISTRITAL, SE    INTENTÓ ESTABLECER 

COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON EL C. JOSÉ EDUARDO 

FLORES UMAÑA, PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA TOCHIHUITL, ASOCIACIÓN CIVIL, A 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 LOS NÚMEROS DE TELÉFONO ..., ..., … Y ..., PARA HACER DE 

SU CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE PRESENTARA SU 

SOLICITUD DE REFRENDO, ASIMISMO, EXHORTARLO   

A QUE LLEVARA A CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTAR SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, SIN EMBARGO, EN   NINGUNO   DE   LOS   

NÚMEROS   TELEFÓNICOS    REGISTRADOS ATENDIERON LA 

LLAMADA. SE ADJUNTA LA BITÁCORA DE LLAMADAS 

TELEFÓNICAS COMO ANEXO UNO...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana 
a que cumpla con la presentación 
de solicitud de refrendo 
 

“TERCERO. QUE EL 19 DE MAYO DE 2022, A LAS 14:10 HORAS,  

SE ENVÍO  UN ESCRITO  DE EXHORTO, EN ARCHIVO 

ELECTRÓNICO, EN FORMATO PDF, QUE REALIZA EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE 

CORREO INSTITUCIONAL distrito16@iecm.mx AL C. JOSÉ 

EDUARDO FLORES UMAÑA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA TOCHIHUITL, ASOCIACIÓN CIVIL, A 

LA CUENTA DE CORREO ...; CUYA IMPRESIÓN DEL CORREO 

ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXO DOS ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 
 

“CUARTO. QUE EL 24 DE MAYO DE 2022, PERSONAL ADSCRITO 

A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO 

EN ..., EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA TOCHIHUITL, 

ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR 

EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA PERSONA MORAL 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES.  

  

EN DICHA DILIGENCIA NO SE ENCONTRÓ A NADIE EN EL 

DOMICLIO, POR LO QUE SE PREGUNTÓ CON LOS VECINOS SI 

CONOCÍAN AL C. JOSÉ EDUARDO FLORES UMAÑA QUIENES 

INDICARON QUE DESCONOCEN SI EN EL CITADO INMUEBLE 

VIVÍA EL CIUDADANO QUE SE BUSCA O SI PERTENECE A UNA 

ASOCIACIÓN CIVIL ...” 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL 26 DE MAYO DE 2022, SIENDO LAS 19:45 

HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 16 EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL 

TOCHIHUITL, ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE REALIZARA SU 

REFRENDO    DE   REGISTRO    Y   PRESENTARA SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; CÉDULAS DE 

PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE 

COMO ANEXO TRES Y CUATRO ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-34/2022, del 07 de junio de 

2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, Titular del 

Órgano Desconcentrado 16 y la Lic. Hortensia Herrera Álvarez, 

encargada de despacho de la plaza de Secretaria del mismo órgano 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación 
legal de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento 

notarial Escritura número ochenta y cinco mil seiscientos noventa y 

uno, Libro dos mil quinientos dieciséis, del trece de agosto de dos mil 

nueve, otorgada ante la fe del Lic. José Ignacio Sentíes Laborde 

notario ciento cuatro del entonces Distrito Federal en donde se le 

otorga la representación legal de la Asociación Civil, “Tochihuitl, A.C.” 

al C. José Eduardo Flores Umaña.   

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el 

trámite para obtener el registro de su representada como 

Organización Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones 

fueron dirigidas al C. José Eduardo Flores Umaña como el 

representante legal de la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la 

revisión de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo 

señalado en los Antecedentes 3 y 4, así como lo precisado en el Considerando II 

del presente Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la 

persona representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se 

determina que se acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el 
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artículo 53, fracción I del Reglamento, consistente en la no presentación de la 

solicitud de refrendo de registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 

RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Tochihuitl, A.C.” en virtud de que se cumplen con 

los requisitos previstos en la normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en el 

Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Tochihuitl, A.C.” 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



1 
 

Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Poder Ciudadano Benito Juárez, A.C” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 31 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Poder Ciudadano 

Benito Juárez, A.C.” (Asociación), a través del C. Benjamín Antonio Vázquez y 

Olvera, en su carácter de representante legal, presentó ante la Dirección Distrital 

XVII del entonces denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora de la 

Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud de Registro 

(Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la Asociación como 

Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se encontraba 

vinculado con la colonia Américas Unidas Del Lago, en la Demarcación Benito 

Juárez. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DDXVII/374/2013, la 

Coordinadora de la Dirección Distrital XVII del otrora Instituto Electoral, lo remitió 

a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva, recibió el 04 de noviembre de 2013 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 17 de diciembre de 2013, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 
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4. Con fecha 22 de enero de 2014, mediante Acuerdo ACU-05-14, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro a la persona moral “Poder Ciudadano Benito 

Juárez, A.C.” como Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando 

vinculada con la colonia Américas Unidas - Del Lago, en la Demarcación Benito 

Juárez, con clave de identificación IEDF/OC/050/2013. 

 

5. El 06 de junio de 2022 y 23 de octubre de 2023, el personal de los Órganos 

Desconcentrados 26 y 17, del Instituto Electoral, dejaron constancia mediante 

Actas Circunstanciadas IECM-DD26/ACT-124/2022 e IECM-DD17/ACT-

29/2023, la primera de ellas, signada por la Lic. Ofelia Santaella Quintas y la 

Mtra. María Alejandra García Núñez, Encargadas de Despacho de la Titularidad 

y Secretaría, respectivamente, del Órgano Desconcentrado 26; y la segunda, 

firmada por el Lic. Ricardo López Chavarría y la Mtra. Jeanette Solano Mendoza, 

Titular y Secretaria del Órgano Desconcentrado 17, en estos documentos se 

hicieron constar los actos y diligencias realizados para establecer comunicación 

con la persona representante de la Organización Ciudadana “Poder Ciudadano 

Benito Juárez, A.C.” vía telefónica, por correo electrónico, así como visita al 

domicilio legal registrado, con la finalidad de realizar un exhorto para que lleven 

a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

6. Mediante oficio IECM/DD26/0366/2022 y correo electrónico 

IECM/DD17/CE/1003/2023, de fechas 20 de junio de 2022 y 27 de noviembre de 

2023 respectivamente, la Encargada de Despacho de la Titularidad del Órgano 

Desconcentrado 26 y el Lic. Ricardo López Chavarría Titular de Órgano 

Desconcentrado 17, remitieron a la Dirección Ejecutiva los expedientes formados 

con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización Ciudadana 

“Poder Ciudadano Benito Juárez, A.C.” llevara a cabo el refrendo de su registro 

ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 
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General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Poder 

Ciudadano Benito Juárez, A.C.” ya que se actualizaron todos los requisitos 

previstos en la normativa vigente para la pérdida de su registro como 

Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
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1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Encargada de Despacho de la Titularidad 

del Órgano Desconcentrado 26, mediante oficio IECM/DD26/0366/2022, y la 

persona Titular del Órgano Desconcentrado 17, a través de correo 

electrónico IECM/DD17/CE/1003/2023, del 27 de noviembre de 2023, 

respectivamente, remitieron a la Dirección Ejecutiva los expedientes 

formados con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida de registro 

de la Organización Ciudadana “Poder Ciudadano Benito Juárez, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Poder Ciudadano Benito Juárez, A.C.”, 

que obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se identificó 

documentación alguna sobre el trámite de refrendo de registro de la 

Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 02 de junio de 2022, explicando la documentación que debía 

ser entregada y precisando que aquellas que no realizaran el 

refrendo a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 

 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD26/ACT-124/2022, se hizo 

constar lo siguiente: 
 

“SEGUNDO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS DIEZ HORAS, POR CONDUCTO DE LA 

MAESTRA MARÍA ALEJANDRA GARCÍA NÚÑEZ, ENCARGADA DEL 

DESPACHO DE LA PLAZA DE SECRETARIA DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL 26, SE TRATÓ 

DE ESTABLECER COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON EL 

CIUDADANO NARCISO GALLEGOS GONZÁLEZ, PERSONA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

PODER CIUDADANO BENITO JUÁREZ, ASOCIACIÓN CIVIL, AL 

NÚMERO DE TELÉFONO FIJO: … Y AL TELÉFONO CELULAR: …, 

PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE 

PRESENTARÁ SU SOLICITUD DE REFRENDO, ASIMISMO, SE LE 

EXHORTÓ QUE LLEVARÁ A CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTAR SU INFORME BIANUAL DE 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
ACTIVIDADES, TENIENDO COMO RESULTADO QUE LA EN EL 

TELÉFONO DE FIJO CONTESTO LA CIUDADANA …, A QUIEN SE 

LE DEJO EL MENSAJE PARA EL CIUDADANO NARCISO 

GALLEGOS GONZÁLEZ, PARA LA REALIZACIÓN DEL REFRENDO 

DEL REGISTRO DE LA ORGANIZACIÓN ANTE EL INSTITUTO, Y 

QUE LO VISITARÍAMOS EN SU DOMICILIO EL DÍA DIECIOCHO DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A LO QUE ELLA CONTESTO QUE 

LE DARÍA EL MENSAJE.” 

 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD17/ACT-29/2023, se hizo 

constar lo siguiente: 
 

“SEGUNDO. EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD REALIZADA Y 

DERIVADO DEL DIRECTORIO DE REGISTRO DE 

ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PROPORCIONO LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

CAPACITACIÓN, EL TRES DE OCTUBRE DEL ACTUAL, LA 

SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO PROCEDIÓ A 

MARCAR LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS SEÑALADOS EN EL 

DIRECTORIO: …, …, … Y …, DE LOS CUALES EN EL PRIMERO 

MANIFESTARON NO CONOCER AL SR. BENJAMIN ANTONIO 

VÁZQUEZ Y OLVERA, EN LOS SIGUIENTES TRES NÚMEROS 

TELEFÓNICOS NO CONTESTARON Y MANDARON A BUZÓN, 

NUEVAMENTE SE MARCARON LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS EL 

CUATRO Y SEIS DE OCTUBRE DEL ACTUAL …" 

 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD26/ACT-124/2022, se hizo 

constar lo siguiente: 
 

“CUARTO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

A LAS DIECINUEVE HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS, SE ENVIÓ 

LE CORREO ELECTRÓNICO IDENTIFICADO CON LA CLAVE 

IECM/DD26/CE/0762/2022, MEDIANTE EL CUAL SE REMITIÓ EL 

OFICIO IECM/DD26/318/2022, Y EL ESCRITO DE EXHORTO, EN 

ARCHIVO ELECTRÓNICO, EN FORMATO .PDF, QUE REALIZA EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE 

CORREO INSTITUCIONAL DISTRITO26@IECM.MX AL CIUDADANO 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
NARCISO GALLEGOS GONZÁLEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA PODER CIUDADANO BENITO 

JUÁREZ, ASOCIACIÓN CIVIL A LAS CUENTAS DE CORREO: …; 

CUYA IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO Y ARCHIVO 

DIGITAL SE ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO ANEXO DOS ...” 

 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD17/ACT-29/2023 se aprecia que 

la dirección distrital no hizo constar la remisión por correo electrónico 

del exhorto a la persona representante legal de la organización 

ciudadana para que realizara su refrendo de registro, así como que 

presentara su informe bianual de actividades. 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD26/ACT-124/2022, se hizo 

constar lo siguiente: 
 

“TERCERO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, LA MAESTRA MARÍA ALEJANDRA GARCÍA NÚÑEZ, 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA PLAZA DE SECRETARIA DE 

ÓRGANO DESCONCENTRADO EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL 26, 

VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN …, EL CUAL SE TIENE 

REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA PODER CIUDADANO BENITO JUÁREZ, ASOCIACIÓN 

CIVIL, CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE 

REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

PARA QUE DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO 

DE REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES. 

 

EN DICHA DILIGENCIA SE DEJÓ CITATORIO CON LA CIUDADANA 

…, …, DEL CIUDADANO NARCISO GALLEGOS GONZÁLEZ, PARA 

QUE ESPERARA A LA FUNCIONARIA NOTIFICADORA EL DÍA 

DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS ONCE 

HORAS CON CUARENTA MINUTOS, PARA REALIZAR LA 

NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, DOCUMENTO QUE SE ADJUNTAN A 

LA PRESENTE COMO ANEXO UNO ...” 

 

“SEXTO. QUE EL DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

A LAS ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS, LA MAESTRA 

MARÍA ALEJANDRA GARCÍA NÚÑEZ, ENCARGADA DEL 

DESPACHO DE LA PLAZA DE SECRETARIA DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL 26, VISITÓ EL 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
DOMICILIO UBICADO EN ..., EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN 

EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA PODER 

CIUDADANO BENITO JUÁREZ, ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA 

FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 

DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES. 

 

EN DICHA DILIGENCIA NO SE ENCONTRABA EL CIUDADANO 

NARCISO GALLEGOS GONZÁLEZ Y ATENDIÓ LA DILIGENCIA LA 

CIUDADANA …, ... DEL CIUDADANO NARCISO GALLEGOS 

GONZÁLEZ, A QUIEN SE LE DEJÓ LA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

CON EL EXHORTO, DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXOS CINCO Y SEIS ...” 

 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD17/ACT-29/2023, se hizo 

constar lo siguiente: 
 

“TERCERO. ANTE TAL SITUACIÓN Y EN CUMPLIMIENTO A LA 

SOLICITUD, EL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, LOS 

CC. CC. RICARDO LÓPEZ CHAVARRÍA Y JEANETTE SOLANO 

MENDOZA, TITULAR Y SECRETARIA DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, RESPECTIVAMENTE, DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 17, PROCEDIMOS A CONSTITUINOS A LAS DIECISIETE 

HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS, EN EL DOMICILIO: …, 

POR SER ESTE DOMICILIO QUE CONTIENE EL REGISTRO DE 

ORGANIZACIONES CIUDADANAS REMITIDO POR PERSONAL DE 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

CAPACITACIÓN …" 

 

“CUARTO. AL LLEGAR AL CITADO DOMICILIO UBICADO EN CALLE 

…, SE ENCUENTRA UNA CASA DE PLANTA BAJA Y PRIMER NIVEL 

PINTADO EN SU EXTERIOR DE BLANCO, CON UN ZAHUAN DE 

COLOR NEGRO Y PROCEDIÓ LA SECRETARIA DE ÓRGANO 

DESCONCENTARDO A TOCAR, ABRIENDO UNA PERSONA DEL 

SEXO FEMENINO Y EXPLICANDOLE: SOMOS FUNCIONARIOS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

DERIVADO DE QUE TENEMOS REGISTRADO SU DOMICILIO 

COMO DOMICILIO LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
“PODER CIUDADANO BENITO JUÁREZ A.C.” Y COMO 

REPRESENTANTE LEGAL AL C. BENJAMÍN ANTONIO VÁZQUEZ Y 

OLVERA, QUEREMOS TENER CONTACTO CON LA CITADA 

PERSONA PARA PODER INFORMARLE DE LA RENOVACIÓN DE 

SU REGISTRO COMO ORGANIZACIÓN CIUDADANA ANTE EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

QUINTO. LA CITADA PERSONA DEL GÉNERO FEMENINO SE 

IDENTIFICA COMO … Y CON LA PUERTA CASI CERRADA, 

MANIFIESTA QUE TIENEN MÁS DE DIEZ AÑOS DE RESIDIR EN EL 

CITADO DOMICILIO Y QUE EN EL, NO HA FUNCIONADO NINGUNA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA, POR LO QUE NO PUEDE RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN A NOMBRE DE UNA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA …” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD26/ACT-124/2022, se hizo 

constar lo siguiente: 
 

“QUINTO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON TREINTA MINUTOS, SE 

PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 26 EL 

EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL PODER CIUDADANO 

BENITO JUÁREZ, ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE REALIZARÁ SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES; CEDULAS DE PUBLICACIÓN Y 

RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXOS 

TRES Y CUATRO ...” 

 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD17/ACT-29/2023, se hizo 

constar lo siguiente: 
 

“SEXTO. DERIVADO DE QUE NO SE PUDO LOCALIZAR AL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

“PODER CIUDADANO BENITO JUÁREZ A.C” EN EL DOMICILIO 

REGISTRADO EN EL DIRECTORIO, NI VÍA TELEFÓNICA, SE 

PROCEDIÓ A FIJAR EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 17, UN EXHORTO PARA CONOCIMIENTO DE LA 

CIUDADANÍA Y DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN A REALIZAR SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



11 
 

REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; SE 

AGREGAN CEDULAS DE PUBLICACIÓN Y RETIRO …" 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

El personal de los Órganos Desconcentrados 26 y 17 del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante Actas Circunstanciadas IECM-

DD26/ACT-124/2022 e IECM-DD17/ACT-29/2023, la primera de ellas, 

signada por la Lic. Ofelia Santaella Quintas y la Mtra. María Alejandra 

García Núñez, Encargadas de Despacho de la Titularidad y 

Secretaría, respectivamente, del Órgano Desconcentrado 26; la 

segunda, firmada por el Lic. Ricardo López Chavarría y la Mtra. 

Jeanette Solano Mendoza, Titular y Secretaria del Órgano 

Desconcentrado 17. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura número ciento siete mil seiscientos ochenta, Libro dos mil 

trescientos seis, Folio ciento sesenta y siete mil trece, del dieciocho de 

junio de dos mil trece, otorgada ante la fe del Lic. Othón Pérez 

Fernández del Castillo, Titular de la Notaría número sesenta y tres del 

entonces Distrito Federal, y que, mediante dicho documento se le 

otorgó la representación legal de la Asociación Civil “Poder 

Ciudadano Benito Juárez”, al C. Benjamín Antonio Vázquez Olvera. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas al 

C. Benjamín Antonio Vázquez Olvera como el representante legal de 

la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 
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En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Poder Ciudadano Benito Juárez, A.C.”, en virtud 

de que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de acuerdo 

con lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, llevar a cabo las acciones 

necesarias para dar de baja del registro de Organizaciones Ciudadanas de este 

Instituto Electoral y la cédula de identificación de la persona moral “Poder 
Ciudadano Benito Juárez, A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Va por Todos Fundación Mil, A.C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 30 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Va por Todos 

Fundación Mil, A.C.” (Asociación), por conducto de la C. Erika del Carmen 

Villanueva Freeman, en su carácter de representante legal, presentó ante la 

Dirección Distrital XVII del entonces denominado Instituto Electoral del Distrito 

Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud 

de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la Asociación 

como Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se 

encontraba vinculado con la colonia Américas Unidas Del Lago, en la 

Demarcación Benito Juárez. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DDXVII/372/2013, la 

Coordinadora de la Dirección Distrital XVII del otrora Instituto Electoral, lo remitió 

a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva, recibió el 04 de noviembre de 2013 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 17 de diciembre de 2013, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 

 
 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



2 
 

4. Con fecha 22 de enero de 2014, mediante Acuerdo ACU-05-14, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro de la persona moral “Va por Todos Fundación 

Mil, A.C.” como Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando 

vinculada con la colonia Américas Unidas - Del Lago, en la Demarcación Benito 

Juárez, con clave de identificación IEDF/OC/051/2013. 

 

5. El 06 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 26, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD26/ACT-

125/2022, signada por la Lic. Ofelia Santaella Quintas y la Mtra. María Alejandra 

García Núñez, Encargadas de Despacho de la Titularidad y Secretaría, 

respectivamente, del referido Órgano Desconcentrado, por la cual se hizo 

constar los actos y diligencias realizados para establecer comunicación con la 

persona representante de la Organización Ciudadana “Va por Todos Fundación 

Mil, A.C.” vía telefónica, por correo electrónico, así como visita al domicilio legal 

registrado, con la finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el 

refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, la Encargada de Despacho de la Titularidad del 

Órgano Desconcentrado 26, mediante oficio IECM/DD26/0366/2022, remitió a la 

Dirección Ejecutiva el expediente formado con motivo de las diligencias 

realizadas para que la Organización Ciudadana “Va por Todos Fundación Mil, 

A.C.” llevara a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Va por Todos 

Fundación Mil, A.C.” ya que se actualizaron todos los requisitos previstos en la 

normativa vigente para la pérdida de su registro como Organización Ciudadana, 

al tenor de los siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Encargada de Despacho de la Titularidad 

de Órgano Desconcentrado 26, mediante oficio IECM/DD26/0366/2022, 

remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente formado con motivo de las 

diligencias que sustentan la pérdida de registro de la Organización 

Ciudadana “Va por Todos Fundación Mil, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Va por Todos Fundación Mil, A.C.”, que 

obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se identificó 

documentación alguna sobre el trámite de refrendo de registro de la 

Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 2 de junio de 2022, explicando la documentación que debía ser 

entregada y precisando que aquellas que no realizaran el refrendo 

a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

“SEGUNDO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS TRECE HORAS CON CUARENTA Y DOS 

MINUTOS, POR CONDUCTO DE LA MAESTRA MARÍA ALEJANDRA 

GARCÍA NÚÑEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA PLAZA DE 

SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO EN LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 26, SE INTENTÓ ESTABLECER 

COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON LA CIUDADANA ERIKA 

DEL CARMEN VILLANUEVA FREEMAN PERSONA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA VA 

POR TODOS FUNDACIÓN MIL ASOCIACIÓN CIVIL, AL NÚMERO DE 

TELÉFONO FIJO: …, PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE, 

PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL REGISTRO DE 

ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO ELECTORAL, 

ERA NECESARIO QUE PRESENTARÁ SU SOLICITUD DE 

REFRENDO, ASIMISMO, SE LE EXHORTÓ QUE LLEVARÁ A CABO 

EL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTAR SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, TENIENDO COMO 

RESULTADO QUE EN DICHO TELÉFONO NO CONTESTO NADIE 

...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

 

“TERCERO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS DIECINUEVE HORAS CON CUARENTA Y DOS 

MINUTOS, SE REMITIÓ EL CORREO ELECTRÓNICO 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE IECM/DD26/CE/0762/2022, 

MEDIANTE EL CUAL SE ENVIÓ EL OFICIO IECM/DD26/318/2022 Y 

EL ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, EN 

FORMATO .PDF, QUE REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE 

LA CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL DISTRITO26@IECM.MX, 

LA CIUDADANA ERIKA DEL CARMEN VILLANUEVA FREEMAN 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA VA 

POR TODOS FUNDACIÓN MIL ASOCIACIÓN CIVIL A LAS CUENTAS 

DE CORREOS …; CUYA IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO 

Y ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO 

ANEXO UNO ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 
 

“CUARTO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

LA MAESTRA MARÍA ALEJANDRA GARCÍA NÚÑEZ, ENCARGADA 

DEL DESPACHO DE LA PLAZA DE SECRETARIA DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL 26, VISITÓ EL 

DOMICILIO UBICADO EN ..., EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN 

EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN ANTES MENCIONADA, 

ATENDIENDO LA DILIGENCIA LA CIUDADANA …, QUIEN SEÑALÓ 

A LA NOTIFICADORA QUE SE PODÍA LOCALIZAR A LA 

CIUDADANA ERIKA DEL CARMEN VILLANUEVA FREEMAN EN EL 

DOMICILIO UBICADO EN CALLE …, DOMICILIO QUE TAMBIEN SE 

TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA VA POR TODOS FUNDACIÓN MIL ASOCIACIÓN CIVIL, 

CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUE DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES. 

 

AL LLEGAR AL DOMICILIO UBICADO EN ..., AL TOCAR ATENDIO 

LA DILIGENCIA EL CIUDADANO …, ... DE LA CIUDADANA ERIKA 

DEL CARMEN VILLANUEVA FREEMAN, A QUIEN SE LE DEJO EL 

CITATORIO PARA QUE LA CIUDADANA ERIKA DEL CARMEN 

VILLANUEVA FREEMAN ESPERARA A LA MAESTRA MARÍA 

ALEJANDRA GARCÍA NÚÑEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE 

LA PLAZA DE SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO EN 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL 26, EL DÍA DIECINUEVE DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS TRECE HORAS CON DIEZ MINUTOS, 

PARA REALIZAR LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, DOCUMENTO 

QUE SE ADJUNTAN A LA  PRESENTE COMO ANEXO DOS ...” 

 

“SEXTO. QUE EL DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

A LAS TRECE HORAS CON DIEZ MINUTOS LA MAESTRA MARÍA 

ALEJANDRA GARCÍA NÚÑEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE 

LA PLAZA DE SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO EN 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL 26, VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
C ..., CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE 

REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

PARA QUE DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO 

DE REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES. 

 

EN DICHA DILIGENCIA SE DEJÓ LA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

CON EL EXHORTO CON EL CIUDADANO …, ... DE LA CIUDADANA 

ERIKA DEL CARMEN VILLANUEVA FREEMAN, QUIEN SEÑALÓ A 

LA FUNCIONARIA NOTIFICADORA QUE LA CIUDADANA ERIKA, YA 

VIVIA EN EL ESTADO DE QUERETARO, DOCUMENTOS Y 

FOTOGRAFÍAS QUE SE ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO 

ANEXOS CINCO Y SEIS ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON TREINTA MINUTOS, SE 

PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 26 EL 

EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL VA POR TODOS 

FUNDACIÓN MIL ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE REALIZARÁ SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES; CEDULAS DE PUBLICACIÓN Y 

RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXOS 

TRES y CUATRO.” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD26/ACT-125/2022, del 6 de junio de 

2022, signada por la Lic. Ofelia Santaella Quintas, Encargada de 

Despacho de la Titularidad de Órgano Desconcentrado 26 y la Mtra. 

María Alejandra García Núñez, Encargada de Despacho de la 

Secretaría del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura número diecinueve mil quinientos diecisiete, Libro número 

setecientos cinco, del trece de junio de dos mil trece, otorgada ante la 

fe del Lic. Moisés Téliz Santoyo, Titular de la Notaría número ciento 

cuarenta y tres del entonces Distrito Federal, y que, mediante dichos 

documentos se le otorgó la representación legal de la Asociación Civil 

“Va por Todos Fundación Mil”,  a la C. Erika del Carmen Villanueva 

Freeman. 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Aunado a lo anterior, la ciudadana referida, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas a la 

C. Erika del Carmen Villanueva Freeman como el representante legal 

de la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 

RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Va por Todos Fundación Mil, A.C.”, en virtud de 

que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de acuerdo con 

lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Va por Todos Fundación Mil, A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Ayuda por el México de Hoy, A.C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 30 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Ayuda por el México 

de Hoy, A.C.” (Asociación), por conducto de la C. Verónica Hernández Ibarra, en 

su carácter de representante legal, presentó ante la Dirección Distrital X del 

entonces denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora de la Ciudad 

de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud de Registro (Formato SR-

1), por el que pretendió el registro de la Asociación como Organización 

Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se encontraba  vinculado con 

la colonia Guerrero IV, en la Demarcación Cuauhtémoc. 

 
2. Con fecha 22 de enero de 2014, mediante Acuerdo ACU-05-14, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro a la persona moral “Ayuda por el México de 

Hoy, A.C.” como Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando 

vinculada con la colonia Guerrero IV, en la Demarcación Cuauhtémoc, con clave 

de identificación IEDF/OC/053/2013. 

 

3. El 07 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 09, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD09/ACT-

28/2022, signada por el Mtro. Alejandro Noriega González y el Mtro. David 

Santiago Pérez, Titular y Secretario, respectivamente, del referido Órgano 

Desconcentrado, por la cual se hizo constar los actos y diligencias realizados 

para establecer comunicación con la persona representante de la Organización 

Ciudadana “Ayuda por el México de Hoy, A.C.” vía telefónica, por correo 

electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con la finalidad de 

realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro ante el 

Instituto Electoral. 
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4. Con fecha 20 de mayo de 2022, el Titular de la Dirección Distrital 09, mediante 

oficio IECM-DD-09/0185/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Ayuda por el México de Hoy, A.C.” llevara a cabo el refrendo de su 

registro ante el Instituto Electoral. 

 

5. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Ayuda por el 

México de Hoy, A.C.” ya que se actualizaron todos los requisitos previstos en la 

normativa vigente para la pérdida de su registro como Organización Ciudadana, 

al tenor de los siguientes:  

 
C o n s i d e r a n d o s: 

 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 
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para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de mayo de 2022, el Titular del Órgano Desconcentrado 09, 

mediante oficio IECM-DD-09/0185/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Ayuda por el México de Hoy, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Ayuda por el México de Hoy, A.C.” que obra 

en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se identificó 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
documentación alguna sobre el trámite de refrendo de registro de la 

Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 2 de junio de 2022, explicando la documentación que debía ser 

entregada y precisando que aquellas que no realizaran el refrendo 

a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 

“SEGUNDO. QUE EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

EL SECRETARIO DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL REALIZÓ 

LLAMADAS TELEFÓNICAS A LA PERSONA REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA: 

"AYUDA POR EL MÉXICO DE HOY, ASOCIACIÓN CIVIL" A LOS 

NUMEROS DE TELÉFONO REGISTRADOS ANTE ESTE INSTITUTO 

ELECTORAL, PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE, PARA 

CONTINUAR INSCRITA EN EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES 

CIUDADANAS DEL INSTITUTO ELECTORAL ERA NECESARIO 

QUE PRESENTARA SU SOLICITUD DE REFRENDO; TODA VEZ 

QUE DICHA COMUNICACIÓN NO SE LOGRÓ (NADIE CONTESTÓ 

EL TELÉFONO), LA PERSONA FUNCIONARIA REPITIÓ DICHA 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
OPERACIÓN EL DIECIOCHO DEL MENCIONADO MES Y AÑO A 

LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS 

OBTENIENDO COMUNICACIÓN CON LA PERSONA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA …” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

 

“TERCERO. QUE EL DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

A LAS CATORCE HORAS CON VEINTIOCHO MINUTOS, SE ENVÍO 

A LAS CUENTAS DE CORREO ELECTRÓNICO QUE SE TIENEN 

REGISTRADAS EN EL EXPEDIENTE DE DICHA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA: (…  y …) UN ESCRITO QUE CONTIENE EL EXHORTO 

PARA QUE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALICE SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTE SU INFORME BIANUAL 

DE ACTIVIDADES. 

 

DICHO EXHORTO FUE ENVIADO DESDE LA CUENTA DE CORREO 

INSTITUCIONAL distrito9@iecm.mx A LA C. VERÓNICA 

HERNÁNDEZ IBARRA, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA ANTES 

MENCIONADA. SE AGREGA A LA PRESENTE LA IMPRESIÓN DEL 

CORREO ELECTRÓNICO ENVIADO, COMO ANEXO UNO ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 

  

“CUARTO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL VISITÓ EL 

DOMICILIO UBICADO EN…, EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN 

EL EXPEDIENTE DE DICHA ORGANIZACIÓN CIUDADANA, CON LA 

FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO EN COMENTO A LA 

PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA CITADA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA. 

 

EN DICHA DILIGENCIA, AL ENCONTRARSE LA PERSONA 

BUSCADA, SE LE NOTIFICÓ LEGALMENTE EL CONTENIDO DEL 

EXHORTO MENCIONADO COMO ANEXO DOS ..." 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS, SIENDO LAS DOCE HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS 

ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL EL EXHORTO 

DESCRITO EN EL PUNTO INMEDIATO ANTERIOR. SE AGREGAN 

A LA PRESENTE LA CÉDULA DE PUBLICACIÓN Y RAZÓN DE 

FIJACIÓN, ASÍ COMO LA CÉDULA DE RETIRO COMO ANEXOs 

TRES Y CUATRO ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 

Acta Circunstanciada IECM-DD09/ACT-28/2022, del 07 de junio de 

2022, signada por el Mtro. Alejandro Noriega González, Titular del 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Órgano Desconcentrado 09 y el Mtro. David Santiago Pérez, 

Secretario del mismo órgano 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura número doscientos once mil trescientos cincuenta, Libro mil 

ciento ochenta y seis, del veintisiete de septiembre de dos mil trece, 

otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hernández, Titular de la 

Notaría número treinta y cinco del entonces Distrito Federal, en donde 

se le otorga la representación legal de la Asociación Civil, “Ayuda por 

el México de Hoy” a la C. Verónica Hernández Ibarra. 

 

Aunado a lo anterior, la ciudadana referida, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas a la 

C. Verónica Hernández Ibarra como la representante legal de la 

Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 3 y 4, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 
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RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Ayuda por el México de Hoy, A.C.”, en virtud de 

que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de acuerdo con 

lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Ayuda por el México de Hoy, A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Nellseks Impulsora de Desarrollo Social, A.C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 30 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Nellseks Impulsora de 

Desarrollo Social, A.C.” (Asociación), por conducto de la C. Nelly Karina 

Rodríguez González, en su carácter de representante legal, presentó ante la 

Dirección Distrital XXIIl del entonces denominado Instituto Electoral del Distrito 

Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud 

de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la Asociación 

como Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se 

encontraba vinculado con Santa María Aztahuacan Pueblo, en la Demarcación 

Iztapalapa. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DD-XXIII/326/2013, el 

Coordinador de la Dirección Distrital XXIII del otrora Instituto Electoral, lo remitió 

a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva, recibió el 05 de noviembre de 2013 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 17 de diciembre de 2013, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 

 

4. Con fecha 22 de enero de 2014, mediante Acuerdo ACU-05-14, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro a la persona moral “Nellseks Impulsora de 
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Desarrollo Social, A.C.” como Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, 

quedando vinculada con Sta. Ma. Aztahuacan (Pblo), en la Demarcación 

Iztapalapa, con clave de identificación IEDF/OC/054/2013. 

 

5. El 06 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 22, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD22/ACT-

12/2022, signada por el Mtro. Corvalán Hildebrando Gaytán Casas y la Lic. 

Karina Martínez Rojas, Titular y Secretaria, respectivamente, del referido Órgano 

Desconcentrado, por la cual se hizo constar los actos y diligencias realizados 

para establecer comunicación con la persona representante de la Organización 

Ciudadana “Nellseks Impulsora de Desarrollo Social, A.C.” vía telefónica, por 

correo electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con la finalidad 

de realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro ante el 

Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 08 de junio de 2022, el Titular de la Dirección Distrital 22, mediante 

oficio IECM-DD-22/232/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Nellseks Impulsora de Desarrollo Social, A.C.” llevara a cabo el 

refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Nellseks 

Impulsora de Desarrollo Social, A.C.” ya que se actualizaron todos los requisitos 

previstos en la normativa vigente para la pérdida de su registro como 

Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 08 de junio de 2022, el Titular del Órgano Desconcentrado 22, 

mediante oficio IECM-DD-22/232/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Nellseks Impulsora de Desarrollo 

Social, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Nellseks Impulsora de Desarrollo Social, 

A.C.”, que obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se 

identificó documentación alguna sobre el trámite de refrendo de 

registro de la Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 02 de junio de 2022, explicando la documentación que debía 

ser entregada y precisando que aquellas que no realizaran el 

refrendo a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

“SEGUNDO. QUE EL DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

A LAS DOCE HORAS, CON SEIS MINUTOS POR CONDUCTO DE LA 

PERSONA FUNCIONARIA KARINA MARTÍNEZ ROJAS, CON EL 

CARGO DE SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, 

ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, SE TRATÓ DE 

ESTABLECER COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON LAS 

CIUDADANAS NELLY KARINA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ Y TANIA 

GUADARRAMA PÉREZ PERSONAS REPRESENTANTES LEGALES 

DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA NELLSEKS IMPULSORA 

DESARROLLO SOCIAL, ASOCIACIÓN CIVIL, POR LO QUE 

HACIENDO USO DE UN APARATO TELEFÓNICO CELULAR 

PARTICULAR, REALIZÓ LA MARCACIÓN AL NÚMERO DE 

TELÉFONO …, NO PUDIENDOSE ENLAZAR LA LLAMADA, 

APARECIENDO EN LA PANTALLA DEL TELÉFONO "MARCACIÓN 

NO DISPONIBLE", AL MARCAR AL NÚMERO …, DE INMEDIATO SE 

ESCUCHA EL MENSAJE "BUZÓN DE VOZ", DE IGUAL MANERA SE 

MARCÓ EL NÚMERO TELEFÓNICO …, EN EL CUAL CONTESTÓ LA 

LLAMADA UN PERSONA CUYA VOZ CORRESPONDÍA AL GÉNERO 

MASCULINO, QUIEN NO PROPORCIONÓ SU NOMBRE Y QUIEN 

DIJO NO CONOCER A LAS PERSONAS BUSCADAS Y SOLICITÓ NO 

SE VOLVIERA A LLAMAR A SU NÚMERO TELEFÓNICO. 

 

EL VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS QUINCE 

HORAS CON CUARENTA MINUTOS POR CONDUCTO DE LA 

PERSONA QUE OCUPA EL CARGO DE ASISTENTE OPERATIVO 

JURÍDICO, BERENICE C. AMARO CAMPOS, ADSCRITA A ESTA 

DIRECCIÓN DISTRITAL, SE TRATÓ NUEVAMENTE DE 

ESTABLECER COMUNICACIÓN CON LAS CIUDADANAS NELLY 

KARINA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ Y TANIA GUADARRAMA PÉREZ 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA NELLSEKS IMPULSORA DESARROLLO SOCIAL, 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
ASOCIACIÓN CIVIL, UTILIZANDO EL APARATO TELEFÓNICO 

CONECTADO A LA LÍNEA FIJA DE TELMEX DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL, MARCANDO EL NÚMERO DE TELÉFONO …, NO 

PUEDIENDOSE ENLAZAR LA LLAMADA Y ESCUCHÁNDOSE EL 

SONIDO DE LÍNEA OCUPADA", AL IGUAL QUE AL NÚMERO … 

ESCUCHÁNDOSE  EL " MENSAJE DE BUZÓN  DE  VOZ". 

 

EL VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS TRECE 

HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS LA PERSONA 

FUNCIONARIA KARINA MARTÍNEZ ROJAS, SECRETARIA DE 

ÓRGANO DESCONCENTRADO, INTENTÓ COMUNICARSE CON 

LAS CIUDADANAS NELLY KARINA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ Y 

TANIA GUADARRAMA PÉREZ, REPRESENTANTES LEGALES DE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA NELLSEKS IMPULSORA 

DESARROLLO SOCIAL, ASOCIACIÓN CIVIL, UTILIZANDO UN 

APARATO TELEFÓNICO CELULAR PARTICULAR Y A TRAVÉS DE 

LA LÍNEA TELEFÓNICA FIJA DE TELMEX, A LOS NÚMEROS DE 

TELÉFONO …, SIN QUE PUEDIERA LOGRAR ENTABLAR 

COMUNICACIÓN ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 
 

“TERCERO. QUE EL DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA Y NUEVE MINUTOS SE 

ENVÍO UN ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, 

EN FORMATO PDF, QUE REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA LLEVARA A CABO SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL 

FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL 

distrio22@iecm.mx A LAS CIUDADANAS NELLY KARINA 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ Y TANIA GUADARRAMA PÉREZ, 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA NELLSEKS IMPULSORA DESARROLLO SOCIAL, 

ASOCIACIÓN CIVIL, A LAS CUENTAS DE CORREO …; CUYA 

IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL SE 

ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO ANEXO UNO ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 
 

“CUARTO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL VISITÓ EL 

DOMICILIO UBICADO EN …, EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN 

EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA NELLSEKS 

IMPULSORA DESARROLLO SOCIAL, ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA 

FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 

DICHA PERSONA MORAL LLEVARA A CABO SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES. 

 

EN DICHA DILIGENCIA Y SIENDO LAS ONCE HORAS CON 

CUARENTA Y OCHO MINUTOS Y UNA VEZ QUE SE TUVO LA 

CERTEZA DE QUE ESE ERA EL DOMICILIO BUSCADO Y NO 

ENCONTRÁNDOSE PRESENTES LAS PERSONAS A NOTIFICAR, 

NI PERSONA ALGUNA QUE ATENDIERA LA DILIGENCIA, SE FIJÓ 

EL CITATORIO EN LA PUERTA DEL INMUEBLE DEL DOMICILIO 

REFERIDO PARA LAS ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA 

VEINTE DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, A FIN DE QUE 

ESPERARAN A LA FUNCIONARIA KARINA MARTÍBEZ ROJAS, 

SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, APERCIBIDAS 

QUE DE NO ENCONTRARSE PRESENTES, SE ENTENDERÍA LA 

DILIGENCIA CON QUIEN ATENDIERA A LA NOTIFICADORA 

HABILITADA EN EL DÍA Y HORA SEÑALADOS, O BIEN, SE FIJARÍA 

EN LA PUERTA PRINCIPAL DEL INMUEBLE, COPIA AUTORIZADA 

DEL MENCIONADO DOCUMENTO.  

 

QUE EL DÍA VEINTE DE MAYO A LAS ONCE HORAS CON DIEZ 

MINUTOS LA NOTIFICADORA AUTORIZADA ACUDIÓ AL 

DOMICILIO ANTES INDICADO Y NO ENCONTRÁNDOSE 

PRESENTE EN DICHO ACTO LAS PERSONAS A NOTIFICAR, NI 

PERSONA ALGUNA QUE ATENDIERA LA DILIGENCIA, A PESAR 

DEL CITATORIO PARA LA HORA Y DÍA DE REFERENCIA; A LAS 

ONCE HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE 

MAYO DEL PRESENTE AÑO; PROCEDIÓ A FIJAR LA CÉDULA DE 

NOTIFICACIÓN Y COPIA DEL DOCUMENTO DE MÉRITO EN LA 

PUERTA DEL INMUEBLE DEL DOMICILIO CITADO. 

  

ADJUNTANDO A LA PRESENTE ACTA TRES FOTOGRAFÍAS DE LA 

DILIGENCIA REALIZADA COMO ANEXO DOS ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

SIENDO LAS QUINCE HORAS CON QUINCE MINUTOS SE 

PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22 EL 

EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA NELLSEKS IMPULSORA DESARROLLO SOCIAL, 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES; CÉDULAS DE PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE 

AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXO TRES …" 

 

“SEXTO. QUE A LA FECHA DE LA SUSCRIPCIÓN DE LA 

PRESENTE ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 22, NO SE RECIBIÓ ESCRITO DE RESPUESTA O 

DOCUMENTO POR PARTE DE LAS PERSONAS 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA NELLSEKS IMPULSORA DESARROLLO SOCIAL, 

ASOCIACIÓN CIVIL ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD22/ACT-12/2022, del 06 de junio de 

2022, signada por el Mtro. Corvalán H. Gaytán Casas, Titular del 

Órgano Desconcentrado 22 y la Lic. Karina Martínez Rojas, Secretaria 

del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura noventa y ocho mil ciento uno, Libro mil doscientos setenta 

y uno, Folio noventa y nueve, del diecisiete de marzo de dos mil once, 

otorgada ante la fe del Lic. Raúl Name Neme, Titular de la Notaría 

número setenta y nueve del Estado de México, mediante dicho 

instrumento se le otorgó en un primer momento la representación legal 

de la Asociación Civil, “Nellseks Impulsora de Desarrollo Social” a la 

C. Nelly Karina Rodríguez González; y el instrumento notarial Escritura 

ciento ocho mil cuarenta y tres, Libro mil cuatrocientos trece, Folio 

cuarenta y dos, del diecisiete de enero de dos mil catorce, otorgada 

ante la fe del Lic. Raúl Name Neme, Titular de la Notaría número 

setenta y nueve del Estado de México, por el que le fue otorgada la 

representación legal de la Asociación Civil, “Nellseks Impulsora de 

Desarrollo Social” a  la C. Tania Guadarrama Pérez. 

 

Aunado a lo anterior, una de las personas ciudadanas referidas, fue 

quien realizó el trámite para obtener el registro de su representada 

como Organización Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones 

fueron dirigidas a las C. Nelly Karina Rodríguez González y Tania 

Guadarrama Pérez como representantes legales de la Asociación. 
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Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 

RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Nellseks Impulsora de Desarrollo Social, A.C.”, 
en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de 

acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Nellseks Impulsora de Desarrollo Social, A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Galería Café Nómada, A.C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 31 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Galería Café 

Nómada, A.C.” (Asociación), por conducto del C. Christian Thomas Velázquez 

Bravo en su carácter de representante legal, presentó ante la Dirección Distrital 

XXXVIII del entonces denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud de Registro 

(Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la Asociación como 

Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se encontraba  

vinculado con la colonia Ejidos de San Pedro Mártir, en la Demarcación 

Tlalpan. 

  
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio DDXXXVIII/341/13, el 

Coordinador de la Dirección Distrital XXXVIII del otrora Instituto Electoral, lo 

remitió a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 06 de noviembre de 2013 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 17 de diciembre de 2013, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 
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4. El 22 de enero de 2014, mediante Acuerdo ACU-05-14, el Consejo General, 

aprobó otorgar el registro a la persona moral “Galería Café Nómada, A.C.” 

como Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando vinculada 

con la colonia Ejidos de San Pedro Mártir, en la Demarcación Tlalpan, con 

clave de identificación IEDF/OC/062/2013. 

 
5. El 07 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 16, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-

36/2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Lic. Hortensia 

Herrera Álvarez, Titular y Encargada de Despacho de la plaza de Secretaria, 

respectivamente, del referido Órgano Desconcentrado, por la cual se hizo 

constar los actos y diligencias realizados para establecer comunicación con la 

persona representante de la Organización Ciudadana “Galería Café Nómada, 

A.C.” vía telefónica, por correo electrónico, así como visita al domicilio legal 

registrado, con la finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el 

refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

6. Mediante oficio IECM/DD16/283/2022, de fecha 20 de junio de 2022, la Titular 

de la Dirección Distrital 16, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

“Galería Café Nómada, A.C.” llevara a cabo el refrendo de su registro ante el 

Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de 

Dictamen por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral 

“Galería Café Nómada, A.C.” ya que se actualizaron todos los requisitos 

previstos en la normativa vigente para la pérdida de su registro como 

Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, 

inciso e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local); 30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, 

párrafos quinto y octavo, 41, 47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 

fracción VII, 97 fracción IX, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, 

fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, fracción I, 111 y 112 de la Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación); así 

como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción 

I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento para el Registro de Organizaciones 

Ciudadanas ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento), 

la Comisión es competente para revisar el expediente y presentar a la 

consideración del Consejo General, el proyecto de Dictamen de pérdida de 

registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la pérdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular del Órgano Desconcentrado 16, 

mediante oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Galería Café Nómada, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo 
de registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Galería Café Nómada, A.C.” que obra en 

los archivos de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 

Capacitación no se identificó documentación alguna sobre el trámite 

de refrendo de registro de la Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a 

efecto de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los 

medios electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa 

cita en las instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que 

las medidas sanitarias derivadas de la contingencia por la 

COVID-19 aún prohibían la concentración de personas en 

espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin 

registro vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de 

refrendo de registro y presentación del informe bianual de 

actividades, antes del 02 de junio de 2022, explicando la 

documentación que debía ser entregada y precisando que 

aquellas que no realizaran el refrendo a más tardar en la fecha 

señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la 

solicitud de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta 

Circunstanciada por organización, en donde se detallarían las 

acciones y diligencias realizadas para que las Organizaciones 

Ciudadanas presentaran su solicitud de refrendo, así como el 

resultado obtenido, toda vez que, de no obtener respuesta por parte 

de las personas representantes legales, se iniciaría el procedimiento 

de pérdida de registro establecido en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 

 

“SEGUNDO. QUE EL 24 DE MAYO DE 2022, A LAS 11:30 HORAS, 

POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA HORTENSIA 

HERRERA ÁLVAREZ, CON EL CARGO DE ENCARGADA DE 

DESPACHO DE LA PLAZA DE SECRETARIA DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, 

SE ESTABLECIO COMUNICACIÓN VIA TELEFÓNICA CON EL C. 

CHRISTIAN THOMAS VELÁZQUEZ BRAVO,  PERSONA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

GALERÍA CAFÉ NÓMADA, ASOCIACIÓN CIVIL, A LOS NÚMEROS 

DE TELÉFONOS ..., PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE, 

PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL REGISTRO DE 

ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO ELECTORAL, 

ERA NECESARIO QUE PRESENTARA SU SOLICITUD DE 

REFRENDO, ASIMISMO, SE LE EXHORTÓ A QUE LLEVARA A 

CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, 

TENIENDO COMO RESULTADO QUE LA LLAMADA FUE 

ATENDIDA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN 

MANITESTÓ QUE SE ENCONTRARÍA EN EL DOMICILIO A LAS 

17:30 HORAS PARA QUE SE LE ENTREGARA DE MANERA 

PERSONAL EL CITADO EXHORTO, SE ADJUNTA LA BITÁCORA 

DE LLAMADAS COMO ANEXO UNO ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana 
a que cumpla con la presentación 
de solicitud de refrendo 
 

“TERCERO. QUE EL 19 DE MAYO DE 2022, A LAS 14:08 HORAS, 

SE ENVÍO UN ESCRITO DE  EXHORTO,  EN  ARCHIVO  

ELECTRÓNICO,  EN  FORMATO  PDF,  QUE  REALIZA  EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE 

CORREO INSTITUCIONAL distrito16@iecm.mx AL C. CHRISTIAN 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
THOMAS VELÁZQUEZ BRAVO, REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA GALERÍA CAFÉ NÓMADA, 

ASOCIACIÓN CIVIL, A LA CUENTA DE CORREO ...; CUYA 

IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL 

SE ADJUNTAN A  LA  PRESENTE COMO ANEXO DOS ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 
 

“CUARTO. QUE EL 24 DE MAYO DE 2022, PERSONAL ADSCRITO 

A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO 

EN ..., EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA GALERÍA CFÉ NOMADA, 

ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL 

EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA PERSONA MORAL 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES. 

 

EN DICHA DILIGENCIA EL PERSONAL ADSCRITO A ESTE 

ÓRGANO DESCONCENTRADO FUE ATENDIDO POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA A 

QUIEN SE PROPORCIONÓ EL EXHORTO ORIGINAL SIGNADO 

POR LA PERSONA TITULAR DE LA   DIRECCIÓN DISTRITAL 

AL INTERESADO PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES, 

ADJUNTANDO A LA PRESENTE ACTA LAS CONSTANCIAS 

CORRESPONDIENTES DE LA NOTIFICACIÓN Y EL ACUSE DEL 

EXHORTO MENCIONADO COMO ANEXOS TRES Y CUATRO ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, SIENDO LAS 19:45 HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS 

ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 16 EL EXHORTO QUE 

REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

A LA PERSONA MORAL GALERÍA CAFÉ NÓMADA, ASOCIACIÓN 

CIVIL, PARA QUE REALIZARA SU REFRENDO    DE   REGISTRO    

Y   PRESENTARA SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; CEDULAS DE 

PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE 

COMO ANEXO CINCO Y SEIS ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-36/2022, del 24 de mayo de 

2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, Titular del 

Órgano Desconcentrado 16 y la Lic. Hortensia Herrera Álvarez 

encargada de despacho de la plaza de Secretaria del mismo órgano. 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
h) Acreditación de las 
facultades de la representación 
legal de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el Instrumento 

Notarial número sesenta y seis mil ochenta y ocho, Libro dos mil 

quinientos trece, del veintiséis de abril de dos mil doce, otorgada 

ante la fe del Lic. Carlos Antonio Morales Montes de Oca, Titular de 

la Notaría número doscientos veintisiete del entonces Distrito Federal 

en donde se le otorga la representación legal de la Asociación Civil, 

“Galería Café Nómada” al C. Christian Thomas Velázquez Bravo. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el 

trámite para obtener el registro de su representada como 

Organización Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones 

fueron dirigidas al C. Christian Thomas Velázquez Bravo como el 

representante legal de la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la 

revisión de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo 

señalado en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II 

del presente Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la 

persona representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se 

determina que se acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento, consistente en la no presentación de la 

solicitud de refrendo de registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 
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RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Galería Café Nómada, A.C.” en virtud de que se 

cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de acuerdo con lo 

expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Galería Café Nómada, A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Colectivo Jóvenes Tlalpan, A.C.”  

 
A n t e c e d e n t e s:  

 
1. El 31 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Colectivo Jóvenes 

Tlalpan, A.C.” (Asociación), por conducto del C. Jorge Alberto Juárez Torres en 

su carácter de representante legal, presentó ante la Dirección Distrital XL del 

entonces denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora de la Ciudad 

de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud de Registro (Formato SR-

1), por el que pretendió el registro de la Asociación como Organización 

Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se encontraba  vinculado 

con la colonia San Pedro Mártir, en la Demarcación Tlalpan.  

  

2. El 22 de enero de 2014, mediante Acuerdo ACU-05-14, el Consejo General, 

aprobó otorgar el registro a la persona moral “Colectivo Jóvenes Tlalpan, A.C.” 

como Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando vinculada 

con el pueblo originario San Pedro Mártir, en la Demarcación Tlalpan, con clave 

de identificación IEDF/OC/063/2013. 

 
3. El 07 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 16, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-

37/2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Mtra. 

Hortensia Herrera Álvarez, Titular y encargada de despacho de la plaza de 

Secretaria, respectivamente, del referido Órgano Desconcentrado, por la cual 

se hizo constar los actos y diligencias realizados para establecer comunicación 

con la persona representante de la Organización Ciudadana  “Colectivo 

Jóvenes Tlalpan, A.C.” vía telefónica, por correo electrónico, así como visita al 

domicilio legal registrado, con la finalidad de realizar un exhorto para que lleven 

a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 
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4. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 16, mediante 

oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización  

“Colectivo Jóvenes Tlalpan, A.C.” llevara a cabo el refrendo de su registro ante 

el Instituto Electoral. 

 

5. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de 

Dictamen por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral  

“Colectivo Jóvenes Tlalpan, A.C.” ya que se actualizaron todos los requisitos 

previstos en la normativa vigente para la pérdida de su registro como 

Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:   

 
C o n s i d e r a n d o s: 

 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, 

inciso e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local); 30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, 

párrafos quinto y octavo, 41, 47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 

fracción VII, 97 fracción IX, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, 

fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, fracción I, 111 y 112 de la Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación); así 

como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción 

I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento para el Registro de Organizaciones 
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Ciudadanas ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento), 

la Comisión es competente para revisar el expediente y presentar a la 

consideración del Consejo General, el proyecto de Dictamen de pérdida de 

registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la pérdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular del Órgano Desconcentrado 16, 

mediante oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Colectivo Jóvenes Tlalpan, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo 
de registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Colectivo Jóvenes Tlalpan, A.C.” que obra 

en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se identificó 

documentación alguna sobre el trámite de refrendo de registro de la 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a 

efecto de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los 

medios electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa 

cita en las instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que 

las medidas sanitarias derivadas de la contingencia por la 

COVID-19 aún prohibían la concentración de personas en 

espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin 

registro vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
refrendo de registro y presentación del informe bianual de 

actividades, antes del 02 de junio de 2022, explicando la 

documentación que debía ser entregada y precisando que 

aquellas que no realizaran el refrendo a más tardar en la fecha 

señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la 

solicitud de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta 

Circunstanciada por organización, en donde se detallarían las 

acciones y diligencias realizadas para que las Organizaciones 

Ciudadanas presentaran su solicitud de refrendo, así como el 

resultado obtenido, toda vez que, de no obtener respuesta por parte 

de las personas representantes legales, se iniciaría el procedimiento 

de pérdida de registro establecido en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el 
registro de Organizaciones 
Ciudadanas del Instituto Electoral, 
es necesario presentar solicitud de 
refrendo 
 

“SEGUNDO. QUE EL 23 DE MAYO DE 2022, A LAS 12:46 HORAS, 

POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA HORTENSIA 

HERRERA ÁLAVAREZ, CON EL CARGO DE ENCARGADA DE 

DESPCAHO DE LA PLAZA DE SECRETARIA DE ÓRGANO 

DESCONCENRTADO, ADSCRITA   A   ESTA   DIRECCIÓN   

DISTRITAL, SE   ESTABLECIÓ COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA 

CON EL C. JORGE ALBERTO JUÁREZ TORRES  PERSONA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

COLECTIVO JÓVENES TLALPAN, ASOCIACIÓN CIVIL, A LOS 

NÚMEROS DE TELÉFONOS … Y ..., PARA HACER DE SU 

CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, ERA NECESARIO  QUE  PRESENTARA   SU  

SOLICITUD   DE  REFRENDO,  ASIMISMO,  SE  LE EXHORTÓ 

PARA QUE LLEVARÁ A CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTAR SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, TENIENDO COMO RESULTADO QUE ATENDIÓ LA 

LLAMADA UNA PERSONA DEL SEXO FEMENINO QUIEN NO 

QUISO PROPORCIONAR SU NOMBRE, MANIFESTANDO QUE EL 

CIUDADANO QUE SE BUSCA NO VIVE AHÍ PERO QUE ELLA LE 

COMENTARÍA DE NUESTRA LLAMADA. SE ADJUNTA LA 

BITÁCORA DE LLAMADAS TELEFÓNICAS COMO ANEXO UNO ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana 
a que cumpla con la presentación 
de solicitud de refrendo 
 

“TERCERO. QUE EL 19 DE MAYO DE 2022, A LAS 14:05 HORAS, 

SE ENVÍO UN ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO 

ELECTRÓNICO, EN FORMATO PDF, QUE REALIZA EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE 

CORREO INSTITUCIONAL distrito16@iecm.mx, AL C. JORGE 

ALBERTO JUAREZ TORRES REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA A COLECTIVO JÓVENES TLALPAN, 

ASOCIACIÓN CIVIL A LA CUENTA DE CORREO ...; CUYA 

IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO Y ARCHIVO     

DIGITAL     SE    ADJUNTAN     A     LA    PRESENTE     COMO    

ANEXO  DOS ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 

 

“CUARTO. QUE EL 24 DE MAYO DE 2022, PERSONAL ADSCRITO 

A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO 

EN ..., EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA COLECTIVO JÓVENES 

TLALPAN, ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA FINALIDAD DE 

NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA 

PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES. 

 

EN   DICHA DILIGENCIA NO SE ENCONTRÓ AL 

REPRESENTANTE LEGAL, ATENDIENDO UNA PERSONA DEL 

SEXO FEMENINO, QUIEN NO QUISO PROPORCIONAR SU 

NOMBRE, MANIFESTÓ QUE LA PERSONA QUE SE BUSCA, YA 

NO VIVE EN ESE DOMICILIO ...”  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL 26 DE MAYO DE 2022, SIENDO LAS 19:45 

HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 16 EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL 

COLECTIVO JOVENES TLALPAN, ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE 

REALIZARÁ SU REFRENDO    DE   REGISTRO    Y   PRESENTARÁ 

SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; CEDULAS DE 

PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE 

COMO ANEXO TRES Y CUATRO ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-37/2022, del 07 de junio de 

2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, Titular del 

Órgano Desconcentrado 16 y la Lic. Hortensia Herrera Álvarez 

encargada de despacho de la plaza de Secretaria del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación 
legal de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento 

notarial Escritura número treinta y un mil sesenta y ocho, Libro 

cuatrocientos sesenta y cuatro, del veintiocho de octubre de dos mil 

trece, otorgada ante la fe del Lic. Fernando Pérez Arredondo, Titular 

de la Notaría doce del entonces Distrito Federal, en donde se le 

otorga la representación legal de la Asociación Civil, “Colectivo 

Jóvenes Tlalpan” al C. Jorge Alberto Juárez Torres.   

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el 

trámite para obtener el registro de su representada como 

Organización Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones 

fueron dirigidas al C. Jorge Alberto Juárez Torres como el 

representante legal de la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la 

revisión de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo 

señalado en los Antecedentes 3 y 4, así como lo precisado en el Considerando II 

del presente Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la 

persona representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se 

determina que se acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el 
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artículo 53, fracción I del Reglamento, consistente en la no presentación de la 

solicitud de refrendo de registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Colectivo Jóvenes Tlalpan, A.C.” en virtud de que 

se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de acuerdo con lo 

expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Colectivo Jóvenes Tlalpan, A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Federación Nacional en Defensa de Grupos Vulnerables, 
A.C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 31 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Federación Nacional 

en Defensa de Grupos Vulnerables, A.C.” (Asociación), por conducto del C. 

Gerardo Enrique González Gualito, en su carácter de representante legal, 

presentó ante la Dirección Distrital XV del entonces denominado Instituto 

Electoral del Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), 

el formato de Solicitud de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el 

registro de la Asociación como Organización Ciudadana, señalando que su 

ámbito de actuación se encontraba  vinculado con la colonia Gabriel Ramos 

Millán, en la Demarcación Iztacalco. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF/DD/XV/280/2013, el 

Coordinador de la Dirección Distrital XV del otrora Instituto Electoral, lo remitió 

a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva, recibió el 06 de noviembre de 2013 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 17 de diciembre de 2013, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 
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4. El 22 de enero de 2014, mediante Acuerdo ACU-05-14, el Consejo General, 

aprobó otorgar el registro a la persona moral “Federación Nacional en Defensa 

de Grupos Vulnerables, A.C.”  como Organización Ciudadana ante el Instituto 

Electoral, quedando vinculada con la colonia Gabriel Ramos Millán, en la 

Demarcación Iztacalco, con clave de identificación IEDF/OC/064/2013. 

 
5. El 13 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 15, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD15/ACT-

23/2022, signada por la Lic. Citlali Alejandra Aldaz Echeverría, la Lic. Margarita 

Arrieta Guzmán y el Lic. César Emmanuel Hernández Contreras, Titular, 

Secretaria y Técnico, respectivamente, del referido Órgano Desconcentrado, 

por la cual se hizo constar los actos y diligencias realizados para establecer 

comunicación con la persona representante de la Organización Ciudadana 

“Federación Nacional en Defensa de Grupos Vulnerables, A.C." vía telefónica, 

por correo electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con la 

finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro 

ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 15, mediante 

oficio IECM/DD15/214/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Federación Nacional en Defensa de Grupos Vulnerables, A.C.” 

llevara a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de 

Dictamen por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral 

“Federación Nacional en Defensa de Grupos Vulnerables, A.C.” ya que se 

actualizaron todos los requisitos previstos en la normativa vigente para la 

pérdida de su registro como Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, 

inciso e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución 

Local); 30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y 

octavo, 41, 47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 

fracción IX, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México (Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, 

fracción IV, 109, 110, fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación); así como 1, 4, 

fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 

57, 58, 59 y 60 del Reglamento para el Registro de Organizaciones 

Ciudadanas ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento), 

la Comisión es competente para revisar el expediente y presentar a la 

consideración del Consejo General, el proyecto de Dictamen de pérdida de 

registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular del Órgano Desconcentrado 15, 

mediante oficio IECM/DD15/214/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Federación Nacional en Defensa 

de Grupos Vulnerables, A.C.” 
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2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana 

 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Federación Nacional en Defensa de Grupos 

Vulnerables, A.C.” que obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva 

se identificó que el último trámite de refrendo de registro de la 

Organización Ciudadana, realizado de 2017 a la fecha, fue en el año 

2019, mismo que consta en el oficio IECM/DEPCyC/768/2019, emitido 

por la Dirección Ejecutiva. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto de 

invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios electrónicos 

disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las instalaciones de 

los órganos desconcentrados, ya que las medidas sanitarias derivadas 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
de la contingencia por la COVID-19 aún prohibían la concentración de 

personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas representantes 

legales de las organizaciones ciudadanas que se encuentran dentro 

de su ámbito de actuación para que realizaran alguno de los procesos 

siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial de 

personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les recordó 

realizar el trámite correspondiente, hasta el término del periodo 

establecido en el artículo CUARTO Transitorio del Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de registro 

y presentación del informe bianual de actividades, antes del 02 de 

junio de 2022, explicando la documentación que debía ser entregada 

y precisando que aquellas que no realizaran el refrendo a más tardar 

en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones ciudadanas 

que no desearan continuar con su registro ante el Instituto Electoral 

podían iniciar el trámite de cancelación de registro, de conformidad 

con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados que 

tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones Ciudadanas 

que no hubieran realizado el trámite de refrendo de registro e informe 

bianual, establecieran comunicación con las personas representantes 

legales de cada una de ellas, vía telefónica, por correo electrónico 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
y una visita al domicilio registrado para exhortarlas a realizar 
dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que 
considere adecuados con la 
persona representante legal 
de la Organización para 
informarle que, para 
continuar inscrita en el 
registro de Organizaciones 
Ciudadanas del Instituto 
Electoral, es necesario 
presentar solicitud de 
refrendo 

 

“SEGUNDO. QUE CON FECHAS DIECISÉIS, VEINTICUATRO, 

VEINTICINCO DE MAYO Y DOS DE  JUNIO  DE DOS MIL 

VEINTIDÓS,  POR  CONDUCTO  DE LA PERSONA FUNCIONARIA 

CÉSAR EMMANUEL HERNÁNDEZ CONTRERAS, CON EL CARGO 

DE TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, ADSCRITO A 

ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, SE INTENTÓ ESTABLECER 

COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON EL  C. GERARDO 

ENRIQUE GONZÁLEZ GUALITO, PERSONA REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA "FEDERACIÓN 

NACIONAL EN DEFENSA DE GRUPOS VULNERABLES, 

ASOCIACIÓN CIVIL", A LOS NÚMEROS DE TELÉFONO ... Y ..., 

PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR 

INSCRITO EN EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL, SERÍA NECESARIO QUE 

PRESENTARA SU SOLICITUD DE REFRENDO,  ASIMISMO,  

EXHORTARLE   A  LLEVAR   A  CABO  EL  TRÁMITE  DE REFRENDO 

DE REGISTRO Y PRESENTAR SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, TENIENDO COMO RESULTADO QUE NO SE 

LOGRÓ ESTABLECER COMUNICACIÓN A TRAVÉS DE LOS 

NÚMEROS TELEFÓNICOS ANTES INDICADOS, TODA VEZ QUE 

NADIE CONTESTÓ LAS LLAMADAS REALIZADAS, SE PRECISA 

QUE EN EL NÚMERO TELEFÓNICO ... DA LÍNEA POR UNOS 

SEGUNDOS Y SE CUELGA POSTERIORMENTE. SE AGREGA A LA 

PRESENTE, LA BITÁCORA DE LLAMADAS TELEFÓNICAS 

REALIZADAS IDENTIFICADA COMO ANEXO UNO ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 

“TERCERO. QUE EL DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, A LAS DIECISIETE HORAS CON DIECISIETE 

MINUTOS, MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO NÚMERO 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

 

DD15/CE/716/2022 SE ENVIÓ UN ESCRITO DE EXHORTO. EN 

ARCHIVO ELECTRÓNICO (EN FORMATO PDF) QUE EMITE EL 

INSTITUTO ELECTORAL PARA QUE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL 

FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL 

distrito15@iecm.mx AL C. GERARDO ENRIQUE GONZÁLEZ 

GUALITO, PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA "FEDERACIÓN NACIONAL EN 

DEFENSA DE GRUPOS VULNERABLES, ASOCIACIÓN CIVIL", A 

LAS CUENTAS DE CORREO ELETRÓNICO …, ... Y …. SE AGREGA 

A LA PRESENTE, LA IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO EN 

DONDE SE PUEDE APRECIAR ADEMÁS DE SU CONTENIDO, LOS 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON AL MISMO, IDENFITICADO 

COMO ANEXO DOS ...” 

 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo  

“CUARTO. QUE EL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS DIECISÉIS HORAS CON CUARENTA Y CINCO 

MINUTOS, LOS CC. CÉSAR EMMANUEL HERNÁNDEZ 

CONTRERAS, TÉCNICO DE ORGANO DESCONCENTRADO Y 

ALAN DEL VALLE MARTINEZ, TÉCNICO ESPECIALIZADO "C" DE 

EDUCACIÓN CÍVICA, PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL, VISITARON EL DOMICILIO UBICADO EN ..., EL CUAL 

SE TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA "FEDERACIÓN NACIONAL EN 

DEFENSA DE GRUPOS VULNERABLES, ASOCIACIÓN CIVIL”; CON 

LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL OFICIO SIN NÚMERO, RELATIVO 

AL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL, PARA 

QUE DICHA PERSONA MORAL CUMPLIERA CON SU REFRENDO 

DE REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES.  

 

PARA LLEVAR A CABO DICHA DILIGENCIA, EL PERSONAL DEL 

INSTITUTO SE TRASLADÓ A LA DIRECCIÓN ANTES INDICADA, 

ENCONTRANDO LO SIGUIENTE: UNA VEZ CERCIORADOS DE 

SER EL DOMICILIO CORRECTO, POR ASI CONSTAR EN LA 

NOMENCLATURA Y EN EL NÚMERO EXTERIOR DEL INMUEBLE, 

SE PROCEDIÓ A TOCAR EN TRES OCASIONES, POR 

INTERVALOS DE UN MINUTO, ACUDIENDO AL LLAMADO EL 

CIUDADANO GERARDO ENRIQUE GONZÁLEZ GUALITO, 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA “FEDERACIÓN NACIONAL EN DEFENSA DE GRUPOS 

VULNERABLES, ASOCIACIÓN CIVIL”, A QUIEN SE LE NOTIFICÓ Y 

ENTREGÓ EL OFICIO ORIGINAL RELATIVO AL EXHORTO EN 

CUESTIÓN, SIGNADO POR LA PERSONA TITULAR DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 15, PARA LOS 

EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. SE AGREGA A LA 

PRESENTE, LA CÉDULA DE PUBLICACIÓN EN ESTRADOS Y 

RAZÓN DE FIJACIÓN Y RAZÓN DE RETIRO, IDENTIFICADOS 

COMO ANEXOS CINCO Y SEIS ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, SIENDO LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS, 

SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 15 

DEL INSTITUTO ELECTORAL, MEDIANTE CÉDULA DE 

PUBLICACIÓN EL OFICIO SIN NUMÉRO DE FECHA 

VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, RELATIVO AL 

EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL A LA 

PERSONA MORAL "FEDERACIÓN NACIONAL EN DEFENSA DE 

GRUPOS VULNERABLES, ASOCIACIÓN CIVIL", A TRAVÉS DE SU 

REPRESENTANTE LEGAL, PARA QUE CUMPLIERA CON SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES. SE AGREGAN A LA PRESENTE LA 

CÉDULA DE PUBLICACIÓN EN ESTRADOS Y RAZÓN DE FIJACIÓN 

Y RAZÓN DE RETIRO, IDENTIFICADOS COMO ANEXOS CINCO Y 

SEIS ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD15/ACT-23/2022, del 13 de junio de 

2022, signada por la Lic. Citlali Alejandra Aldaz Echeverría, Titular del 

Órgano Desconcentrado 15, la Lic. Margarita Arrieta Guzmán, 

Secretaria del mismo órgano, y el Lic. César Emmanuel Hernández 

Contreras, Técnico del Órgano Desconcentrado 15. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura número doscientos ocho mil quinientos diez, Libro mil ciento 

veintidós, del primero de febrero del dos mil doce, otorgada ante la fe 

del Mtro. Eutiquio López Hernández, Notario Público número treinta y 

cinco del entonces Distrito Federal, en donde se le otorga la 

representación legal de la Asociación Civil, “Federación Nacional en 

Defensa de Grupos Vulnerables”, al C. Gerardo Enrique González 

Gualito.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas al 

C. Gerardo Enrique González Gualito como el representante legal de 

la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la 

revisión de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo 

señalado en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II 

del presente Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la 

persona representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se 

determina que se acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento, consistente en la no presentación de la 

solicitud de refrendo de registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

RESUELVE 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Federación Nacional en Defensa de Grupos 
Vulnerables, A.C." en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la 

normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente 

Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Federación Nacional en Defensa de Grupos Vulnerables, 
A.C." 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Fundación para el Fomento de la Economía Comunitaria, 
A.C.”  
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 31 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Fundación para el 

Fomento de la Economía Comunitaria, A.C.” (Asociación), por conducto del C. 

Alberto Jonathan Castañón Vera en su carácter de representante legal, 

presentó ante la Dirección Distrital XXXVIII del entonces denominado Instituto 

Electoral del Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), 

el formato de Solicitud de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el 

registro de la Asociación como Organización Ciudadana, señalando que su 

ámbito de actuación se encontraba  vinculado con la colonia Granjas Coapa, en 

la Demarcación Tlalpan.  

  
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio DDXXXVIII/340/13, el 

Coordinador de la Dirección Distrital XXXVIII del otrora Instituto Electoral, lo 

remitió a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 06 de noviembre de 2013 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 17 de diciembre de 2013, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 
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4. El 22 de enero de 2014, mediante Acuerdo ACU-05-14, el Consejo General, 

aprobó otorgar el registro a la persona moral “Fundación para el Fomento de la 

Economía Comunitaria, A.C.” como Organización Ciudadana ante el Instituto 

Electoral, quedando vinculada con la colonia Granjas Coapa, en la 

Demarcación Tlalpan, con clave de identificación IEDF/OC/065/2013. 

 
5. El 07 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 16 del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-

38/2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Mtra. 

Hortensia Herrera Álvarez, Titular y encargada de despacho de la plaza de 

Secretaria, respectivamente, del referido Órgano Desconcentrado, por la cual 

se hizo constar los actos y diligencias realizados para establecer comunicación 

con la persona representante de la Organización Ciudadana  “Fundación para 

el Fomento de la Economía Comunitaria, A.C.” vía telefónica, por correo 

electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con la finalidad de 

realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro ante el 

Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 16, mediante 

oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

“Fundación para el Fomento de la Economía Comunitaria, A.C.” llevara a cabo 

el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de 

Dictamen por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral 

“Fundación para el Fomento de la Economía Comunitaria, A.C.” ya que se 

actualizaron todos los requisitos previstos en la normativa vigente para la 
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pérdida de su registro como Organización Ciudadana, al tenor de los 

siguientes:  

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, 

inciso e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local); 30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, 

párrafos quinto y octavo, 41, 47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 

fracción VII, 97 fracción IX, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, 

fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, fracción I, 111 y 112 de la Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación); así 

como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción 

I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento para el Registro de Organizaciones 

Ciudadanas ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento), 

la Comisión es competente para revisar el expediente y presentar a la 

consideración del Consejo General, el proyecto de Dictamen de pérdida de 

registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la pérdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular del Órgano Desconcentrado 16, 

mediante oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 
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de registro de la Organización Ciudadana “Fundación para el Fomento de la 

Economía Comunitaria, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo 
de registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Fundación para el Fomento de la 

Economía Comunitaria, A.C.” que obra en los archivos de la 

Dirección Ejecutiva no se identificó documentación alguna sobre el 

trámite de refrendo de registro de la Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a 

efecto de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
medios electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa 

cita en las instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que 

las medidas sanitarias derivadas de la contingencia por la 

COVID-19 aún prohibían la concentración de personas en 

espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin 

registro vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de 

refrendo de registro y presentación del informe bianual de 

actividades, antes del 02 de junio de 2022, explicando la 

documentación que debía ser entregada y precisando que 

aquellas que no realizaran el refrendo a más tardar en la fecha 

señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la 

solicitud de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta 

Circunstanciada por organización, en donde se detallarían las 

acciones y diligencias realizadas para que las Organizaciones 

Ciudadanas presentaran su solicitud de refrendo, así como el 

resultado obtenido, toda vez que, de no obtener respuesta por parte 

de las personas representantes legales, se iniciaría el procedimiento 

de pérdida de registro establecido en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

“SEGUNDO. QUE EL 23 DE MAYO DE 2022, A LAS 12:52 HORAS, 

POR CONDUCTO LA PERSONA FUNCIONARIA HORTENSIA 

HERRERA ÁLVAREZ, CON EL CARGO DE ENCARGADA DE 

DESPACHO DE LA PLAZA DE SECRETARIA DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, 

SE INTENTÓ ESTABLER COMUNICACIÓN VIA TELEFÓNICA CON 

EL C. ALBERTO JONATHAN CASTAÑÓN VERA, PERSONA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA ECONOMÍA 
COMUNITARIA, ASOCIACIÓN CIVIL, A LOS NÚMEROS DE 

TELÉFONOS … Y ...; PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE, 

PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL REGISTRO DE 

ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO ELECTORAL, 

ERA NECESARIO QUE PRESENTARA SU SOLICITUD DE 

REFRENDO, ASIMISMO, EXHORTARLO A LLEVAR A CABO EL 

TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTAR SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, SIN EMBARGO, SE 

MARCARON AMBOS NÚMEROS TELEFÓNICOS Y EN NINGUNO 

ANTENDIERON LA LLAMADA. SE ADJUNTA LA BITÁCORA DE 

LLAMADAS COMO ANEXO UNO ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana 
a que cumpla con la presentación 

“TERCERO. QUE EL 19 DE MAYO DE 2022, A LAS 14:08 HORAS, 

SE ENVÍO UN ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO 

ELECTRÓNICO, EN FORMATO PDF, QUE REALIZA EL INSTITUTO 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
de solicitud de refrendo 
 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE 

CORREO INSTITUCIONAL distrito16@iecm.mx  AL C. ALBERTO 

JONATHAN CASTAÑON VERA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO  

DE  LA  ECONOMIA  COMUNITARIA,  ASOCIACIÓN  CIVIL,  A  LA  

CUENTA  DE CORREO …; CUYA IMPRESIÓN DEL CORREO 

ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXO DOS ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 

 

“CUARTO. QUE EL 24 DE MAYO DE 2022, PERSONAL ADSCRITO 

A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO 

EN ..., EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA FUNDACIÓN 

PARA EL FOMENTO DE LA ECONOMÍA COMUNITARIA, ASOCIACI

ÓN CIVIL, CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE 

REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

PARA QUE DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO 

DE REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES. 

 

EN DICHA DILIGENCIA PERSONAL ADSCRITO A ESTE 

ÓRGANO DESCONCENTRADO FUE ATENDIDO POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN SE PROPORCIONÓ EL 

EXHORTO ORIGINAL SIGNADO POR LA PERSONA TITULAR DE 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL AL INTERESADO PARA LOS 

EFECTOS CONDUCENTES, ADJUNTANDO A LA PRESENTE 

ACTA LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE LA 

NOTIFICACIÓN Y EL ACUSE DEL EXHORTO MENCIONADO 

COMO ANEXOS TRES Y CUATRO ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL 26 DE MAYO DE 2022, SIENDO LAS 19:45 

HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 16 EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL 

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA ECONOMÍA 

COMUNITARIA, ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE REALIZARA SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES; CÉDULAS DE PUBLICACIÓN Y 

RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXO 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
CINCO Y SEIS ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-38/2022, del 07 de junio de 

2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, Titular del 

Órgano Desconcentrado 16 y la Lic. Hortensia Herrera Álvarez 

encargada de despacho de la plaza de, Secretaria del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación 
legal de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento 

notarial Escritura número treinta y un mil sesenta y siete, Libro 

cuatrocientos sesenta y cuatro, Folio sesenta y cinco mil doscientos 

cuarenta y seis, del veintiocho de octubre de dos mil trece, otorgada 

ante la fe del Lic. Fernando Pérez Arredondo, Titular de la Notaría 

doce del entonces Distrito Federal, en donde se le otorga la 

representación legal de la Asociación Civil, “Fundación para el 

Fomento de la Economía Comunitaria” al C. Alberto Jonathan 

Castañón Vera. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el 

trámite para obtener el registro de su representada como 

Organización Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones 

fueron dirigidas Al C. Alberto Jonathan Castañón Vera como el 

representante legal de la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la 

revisión de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo 

señalado en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II 

del presente Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la 

persona representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se 

determina que se acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento, consistente en la no presentación de la 

solicitud de refrendo de registro ante el Instituto Electoral. 
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En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Fundación para el Fomento de la Economía 
Comunitaria, A.C.” en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la 

normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente 

Dictamen.  
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Fundación para el Fomento de la Economía Comunitaria, 
A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Sociedad de Ejidos y Comunidades Forestales de Tlalpan, 
A.C.” 

 
A n t e c e d e n t e s:  

 
1. El 31 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Sociedad de Ejidos y 

Comunidades Forestales de Tlalpan, A.C.” (Asociación), por conducto del C. 

Antonio García Sandoval, en su carácter de representante legal, presentó ante 

la Dirección Distrital XL del entonces denominado Instituto Electoral del Distrito 

Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de 

Solicitud de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la 

Asociación como Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de 

actuación se encontraba  vinculado con la colonia San Andrés Totoltepec, en la 

Demarcación Tlalpan. 

  

2. El 22 de enero de 2014, mediante Acuerdo ACU-05-14, el Consejo General, 

aprobó otorgar el registro a la persona moral “Sociedad de Ejidos y 

Comunidades Forestales de Tlalpan, A.C.” como Organización Ciudadana ante 

el Instituto Electoral, quedando vinculada con el pueblo originario de San 

Andrés Totoltepec (Pblo), en la Demarcación Tlalpan, con clave de 

identificación IEDF/OC/066/2013. 

 
3. El 06 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 16, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-

39/2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Lic. Hortensia 

Herrera Álvarez, Titular y encargada de despacho de la plaza de Secretaria, 

respectivamente, del referido órgano Desconcentrado, por la cual se hizo 

constar los actos y diligencias realizados para establecer comunicación con la 

persona representante de la Organización Ciudadana  “Sociedad de Ejidos y 

Comunidades Forestales de Tlalpan, A.C.” vía telefónica, por correo 
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electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con la finalidad de 

realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro ante el 

Instituto Electoral. 

 

4. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 16, mediante 

oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

“Sociedad de Ejidos y Comunidades Forestales de Tlalpan, A.C.” llevara a cabo 

el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

5. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de 

Dictamen por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral 

“Sociedad de Ejidos y Comunidades Forestales de Tlalpan, A.C.”  ya que se 

actualizaron todos los requisitos previstos en la normativa vigente para la 

pérdida de su registro como Organización Ciudadana, al tenor de los 

siguientes:  

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, 

inciso e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local); 30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, 

párrafos quinto y octavo, 41, 47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 
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fracción VII, 97 fracción IX, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, 

fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, fracción I, 111 y 112 de la Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación); así 

como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción 

I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento para el Registro de Organizaciones 

Ciudadanas ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento), 

la Comisión es competente para revisar el expediente y presentar a la 

consideración del Consejo General, el proyecto de Dictamen de pérdida de 

registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la pérdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular del Órgano Desconcentrado 16, 

mediante oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Sociedad de Ejidos y 

Comunidades Forestales de Tlalpan, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo 
de registro de la Organización 
Ciudadana 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Sociedad de Ejidos y Comunidades 

Forestales de Tlalpan, A.C.” que obra en los archivos de la Dirección 

Ejecutiva no se identificó documentación alguna sobre el trámite de 

refrendo de registro de la Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a 

efecto de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los 

medios electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa 

cita en las instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que 

las medidas sanitarias derivadas de la contingencia por la 

COVID-19 aún prohibían la concentración de personas en 

espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin 

registro vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de 

refrendo de registro y presentación del informe bianual de 

actividades, antes del 02 de junio de 2022, explicando la 

documentación que debía ser entregada y precisando que 

aquellas que no realizaran el refrendo a más tardar en la fecha 

señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la 

solicitud de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta 

Circunstanciada por organización, en donde se detallarían las 

acciones y diligencias realizadas para que las Organizaciones 

Ciudadanas presentaran su solicitud de refrendo, así como el 

resultado obtenido, toda vez que, de no obtener respuesta por parte 

de las personas representantes legales, se iniciaría el procedimiento 

de pérdida de registro establecido en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 

“SEGUNDO. QUE EL 23 DE MAYO DE 2022, A LAS 13:01 HORAS, 

POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA HORTENSIA 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

HERRERA ÁLVAREZ, CON EL CARGO DE ENCARGADA DE 

DESPACHO DE LA PLAZA DE SECRETARIA DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, ADSCRITA   A   ESTA   DIRECCIÓN   

DISTRITAL, SE INTENTÓ ESTABLECER COMUNICACIÓN VÍA 

TELEFÓNICA CON EL C. ANTONIO GARCÍA SANDOVAL 

PERSONA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA IUDADANA SOCIEDAD DE EJIDOS Y 

COMUNIDADES  FORESTALES  DE TLALPAN, ASOCIACIÓN 

CIVIL, A LOS NÚMEROS DE TELÉFONO … Y ..., PARA HACER DE 

SU CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL,    ERA    NECESARIO    QUE    PRESENTARA     

SU    SOLICITUD    DE REFRENDO, ASIMISMO, EXHORTARLO A 

QUE LLEVARA A CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTAR SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, SIN EMBARGO, LA LLAMADA FUE ATENDIDA POR 

UNA PERSONA DEL  SEXO  MASCULINO,  QUIEN  NO  QUISO  

PROPORCIONAR   SU  NOMBRE   Y MANIFESTÓ QUE EL 

CIUDADANO QUE SE BUSCA NO SE ENCONTRABA, PERO QUE 

LE DARÍA EL RECADO. SE ADJUNTA LA BITÁCORA DE 

LLAMADAS COMO ANEXO UNO …" 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana 
a que cumpla con la presentación 
de solicitud de refrendo 

 

“TERCERO. QUE EL 19 DE MAYO DE 2022, A LAS 14:10 HORAS, 

SE ENVÍO UN ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO 

ELECTRÓNICO, EN FORMATO PDF, QUE REALIZA EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE 

CORREO INSTITUCIONAL  distrito16@iecm.mx AL C. ANTONIO 

GARCÍA SANDOVAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA EJIDOS Y COMUNIDADES 

FORESTALES DE TLALPAN, ASOCIACIÓN CIVIL, A LAS CUENTAS 

DE CORREO ... Y   ...; CUYA IMPRESIÓN DEL   CORREO 

ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXO DOS ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 

“CUARTO. QUE EL 24 DE MAYO DE 2022, PERSONAL ADSCRITO 

A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO 

EN ..., EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA SOCIEDAD DE EJIDOS Y 

COMUNIDADES FORESTALES DE TLALPAN, ASOCIACIÓN CIVIL, 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUE DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES. 

 

EN DICHA DILIGENCIA EL PERSONAL ADSCRITO A ESTE 

ÓRGANO DESCONCENTRADO FUE ATENDIDO POR EL C.  …, 

YA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL NO SE ENCONTRABA, 

ENTREGÁNDOLE EL CITATORIO CORRESPONDIENTE. 

POSTERIORMENTE EL 25 DE MAYO DEL PRESENTE, 

SE ACUDIÓ NUEVAMENTE AL DOMICLIO, ENCONTRÁNDOSE EL 

C. ..., A QUIEN SE LE PROPORCIONÓ EL EXHORTO ORIGINAL 

SIGNADO POR LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL, PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES, 

ADJUNTANDO A LA PRESENTE ACTA LAS CONSTANCIAS 

CORRESPONDIENTES DEL CITATORIO, LA NOTIFICACIÓN Y EL 

ACUSE DEL EXHORTO MENCIONADO COMO ANEXOS TRES, 

CUATRO Y CINCO ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL 26 DE MAYO DE 2022, SIENDO LAS 19:45 

HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 16 EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL 

SOCIEDAD DE EJIDOS Y COMUNIDADES FORESTALES DE 

TLALPAN, ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE REALIZARA SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES; CÉDULAS DE PUBLICACIÓN Y 

RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXOS 

SEIS Y SIETE ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-39/2022, del 6 de junio de 

2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, Titular del 

Órgano Desconcentrado 16 y la Lic. Hortensia Herrera Álvarez 

encargada de despacho de la plaza de Secretaria del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación 
legal de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento 

notarial Escritura ochenta y cuatro mil novecientos dieciocho, Libro 

dos mil cuatrocientos ochenta y cuatro, del veintinueve de enero de 

dos mil nueve, otorgada ante la fe del Lic. José Ignacio Laborde 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Sentíes, Titular de la Notaria ciento cuatro del entonces Distrito 

Federal, en donde se le otorga la representación legal de la 

Asociación Civil, “Sociedad de Ejidos y Comunidades Forestales de 

Tlalpan” al C. Antonio García Sandoval.   

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el 

trámite para obtener el registro de su representada como 

Organización Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones 

fueron dirigidas al C. Antonio García Sandoval como el representante 

legal de la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la 

revisión de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo 

señalado en los Antecedentes 3 y 4, así como lo precisado en el Considerando II 

del presente Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la 

persona representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se 

determina que se acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento, consistente en la no presentación de la 

solicitud de refrendo de registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Sociedad de Ejidos y Comunidades Forestales 
de Tlalpan, A.C.” en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la 

normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente 

Dictamen. 
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Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Sociedad de Ejidos y Comunidades Forestales de Tlalpan, 
A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara pérdida de registro como Organización Ciudadana de la 
persona moral “Centro de Estudio Comunitario Tlalpan, A.C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 31 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Centro de Estudio 

Comunitario Tlalpan, A.C.” (Asociación), por conducto del C. Christian García 

Hernández, en su carácter de representante legal, presentó ante la Dirección 

Distrital XL del entonces denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, 

ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud de 

Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la Asociación como 

Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se encontraba 

vinculado con la colonia Plan de Ayala, en la Demarcación Tlalpan. 

 
2. Con fecha 22 de enero de 2014, mediante Acuerdo ACU-05-14, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro a la persona moral “Centro de Estudio 

Comunitario Tlalpan, A.C.” como Organización Ciudadana ante el Instituto 

Electoral, quedando vinculada con la colonia Plan de Ayala, en la Demarcación 

Tlalpan, con la clave de identificación IEDF/OC/067/2013. 

 

3. El 08 de septiembre de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 16, del 

Instituto Electoral, dejó constancia mediante Acta Circunstanciada IECM-

DD16/ACT-48/2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, Titular 

del referido Órgano Desconcentrado, por la cual se hizo constar los actos y 

diligencias realizados para establecer comunicación con la persona 

representante de la Organización Ciudadana “Centro de Estudio Comunitario 

Tlalpan, A.C.” vía telefónica y por correo electrónico, con la finalidad de realizar 

un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto 

Electoral. 
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4. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 16, mediante 

oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Centro de Estudio Comunitario Tlalpan, A.C.” llevara a cabo el 

refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

5. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Centro de 

Estudio Comunitario Tlalpan, A.C.” ya que se actualizaron todos los requisitos 

previstos en la normativa vigente para la pérdida de su registro como 

Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  

 
C o n s i d e r a n d o s: 

 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 
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para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular del Órgano Desconcentrado 16, 

mediante oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Centro de Estudio Comunitario 

Tlalpan, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 

 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Centro de Estudio Comunitario Tlalpan, 

A.C.”, que obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
identificó documentación alguna sobre el trámite de refrendo de 

registro de la Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a 

efecto de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los 

medios electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa 

cita en las instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que 

las medidas sanitarias derivadas de la contingencia por la 

COVID-19 aún prohibían la concentración de personas en 

espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
registro vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de 

refrendo de registro y presentación del informe bianual de 

actividades, antes del 2 de junio de 2022, explicando la 

documentación que debía ser entregada y precisando que 

aquellas que no realizaran el refrendo a más tardar en la fecha 

señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos 

Desconcentrados que tuvieran dentro de su ámbito territorial a 

Organizaciones Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite 

de refrendo de registro e informe bianual, establecieran 

comunicación con las personas representantes legales de cada 

una de ellas, vía telefónica, por correo electrónico y una visita 
al domicilio registrado para exhortarlas a realizar dicho 
trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la 

solicitud de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta 

Circunstanciada por organización, en donde se detallarían las 

acciones y diligencias realizadas para que las Organizaciones 

Ciudadanas presentaran su solicitud de refrendo, así como el 

resultado obtenido, toda vez que, de no obtener respuesta por parte 

de las personas representantes legales, se iniciaría el procedimiento 

de pérdida de registro establecido en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación por 
los medios que considere adecuados 
con la persona representante legal de 
la Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

“QUINTO. QUE LOS DÍAS 25 Y 26 DE JULIO DE 2022, POR 

CONDUCTO DEL PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL, SE ENTABLÓ COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON 

EL C. CHRISTIAN GARCIA HERNÁNDEZ, PERSONA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

CENTRO DE ESTUDIO COMUNITARIO TLALPAN, ASOCIACIÓN 

CIVIL, AL NÚMERO DE TELÉFONO ..., PARA HACER DE SU 

CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



6 
 

REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE ATENDIERA EL 

REQUERIMIENTO REALIZADO EL DIA 18 DE JULIO DE 2022, A LO 

CUAL EL REPRESENTANTE INDICÓ QUE ACUDIRIA A LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 16 CON LA DOCUMENTACIÓN 

DEBIDAMENTE REQUISITADA. SE ADJUNTA LA BITÁCORA DEL 

LAMADAS COMO ANEXO CINCO …" 

 

“SÉPTIMO. QUE LOS DÍAS 25 DE AGOSTO Y 06 DE SEPTIEMBRE 

DE 2022, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y CAPACITACIÓN, HIZO DEL CONOCIMIENTO DE 

ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL 16 QUE PERSONAL DE LA CITADA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SE COMUNICÓ DIRECTAMENTE, VÍA 

TELEFÓNICA Y POR CORREO ELECTRÓNICO, CON LA 

PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA CENTRO DE ESTUDIO COMUNITARIO TLALPAN, 

A.C, A FIN DE INDICARLE QUE EL 31 DE AGOSTO DE 2022, ERA 

EL ÚLTIMO DIA PARA ATENDER LAS OBSERVACIONES 

REALIZADAS A LOS DOCUMENTOS CON LOS CUALES SOLICITO 

EL REFRENDO DEL REGISTRO DE LA ORGANIZACIÓN Y EL 

INFORME BIANUAL. SE ADJUNTA EL CORREO ELECTRÓNICO 

COMO ANEXO SIETE ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

 

“SEGUNDO. QUE EL 08 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS SE 

RECIBIÓ VÍA CORREO ELECTRÓNICO, A LA CUENTA 

INSTITUCIONAL distrito16@iecm.mx, POR PARTE DEL C. 

CHRISTIAN GARCÍA HERNÁNDEZ PERSONA REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA CENTRO DE 

ESTUDIOS COMUNITARIO TLALPAN, A.C., LOS FORMATOS: RR3 

"FORMATO PARA EL REFRENDO DEL REGISIRO COMO 

ORGANIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL INFORME BIANUAL", ASÍ 

COMO, EL FORMATO IB-7 "PRESENTACIÓN DEL INFORME 

BIANUAL", CON LOS CUALES SOLICITA SE CONTINÚE CON EL 

TRÁMITE DE REFRENDO DEL REGISTRO DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA, ANTES CITADA, DOCUMENTACIÓN QUE SE 

AGREGA A LA PRESENTE ACTA COMO ANEXO UNO. 

 

DERIVADO DE LO ANTERIOR, LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

PROCEDIÓ A INTEGRAR EL EXPEDIENTE PARA SU REMISIÓN, 

EN LA MISMA FECHA, A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CAPACITACIÓN, MEDIANTE 

OFICIO IECM/DD16/276/2022 Y ASÍ CONTINUAR CON EL 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
TRÁMITE ESTABLECIDO, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 47 Y 48 DEL REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE 

ORGANIZACIONES CIUDADANAS ANTE EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SE INCORPORAN EL 

CORREO ELECTRÓNICO Y EL OFICIO ENVIADOS, COMO ANEXO 

DOS …" 

 

“TERCERO. QUE EN FECHA 11 DE JULIO DE 2022, MEDIANTE 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL 

IECM/UTALAOD/1812/CE/2022, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CAPACITACIÓN SUGIERE A 

ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL 16 ORIENTAR AL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

CENTRO DE ESTUDIO COMUNITARIO TLALPAN, A.C. PARA QUE 

SUBSANE DIVERSAS INCONSISTENCIAS PRESENTADAS EN LA 

DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGÓ ÉSTE, A FIN DE LLEVAR A 

CABO EL REFRENDO DE REGISTRO DE LA ORGANIZACIÓN Y LA 

PRESENTACIÓN DEL INFORME BIANUAL. ANEXO TRES …" 

 

“CUARTO. QUE EL 18 DE JULIO DE 2022, A LAS 19:14 HORAS, SE 

ENVIÓ UN ESCRITO EN DONDE SE REQUIERE SUBSANAR LAS 

INCONSISIENCIAS PRESENTADAS EN LOS FORMATOS RR-3 

"FORMATO PARA EL REFRENDO DEL REGISTRO COMO 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA Y PRESENTACIÓN DEL INFORME 

BIANUAL" Y IB-7 "PRESENTACIÓN DEL INFORME BIANUAL", EL 

CUAL FUE ENVIADO DE LA CUENTA DECORREO 

INSTITUCIONAL distrito16@iecm.mx AL C. CHRISTIAN GARCIA 

HERNÁNDEZ REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA CENTRO DE ESTUDIO COMUNITARIO TLALPAN, 

ASOCLACIÓN CIVIL, A LAS CUENTAS DE CORREO ... Y ...; CUYA 

IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL 

SE ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO ANEXO CUATRO ...” 

e) Respuesta de la 
representación legal de la 
Organización Ciudadana para dar 
cumplimiento al refrendo de registro 
ante el Instituto Electoral  

“SÉPTIMO. QUE LOS DÍAS 25 DE AGOSTO Y 06 DE 2022, LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

CAPACITACIÓN, HIZO DEL CONOCIMIENTO DE ESTA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 16 QUE PERSONAL DE LA CITADA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SE COMUNICÓ DIRECTAMENTE, VÍA 

TELEFÓNICA Y POR CORREO ELECTRÓNICO, CON LA 

PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA CENTRO DE ESTUDIO COMUNITARIO TLALPAN, 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
A.C, A FIN DE INDICARLE QUE EL 31 DE AGOSTO DE 2022, ERA 

EL ÚLTIMO DIA PARA ATENDER LAS OBSERVACIONES 

REALIZADAS A LOS DOCUMENTOS CON LOS CUALES SOLICITO 

EL REFRENDO DEL REGISTRO DE LA ORGANIZACIÓN Y EL 

INFORME BIANUAL. SE ADJUNTA EL CORREO ELECTRÓNICO 

COMO ANEXO SIETE. 

 

RESULTANDO QUE HASTA LA FECHA EN QUE SE ACTÚA, EL C. 

CHRISTIAN GARCIA HERNÁNDEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE 

CENTRO COMUNITARIO TLALPAN, A.C. NO HA ASISTIDO A LAS 

INSTALACIONES DE ESTE ÓRGANO DESCONCENTRADO, NI HA 

ENVIADO CORREO ELECTRÓNICO A LA CUENTA 

INSTITUCIONAL distrito16@iecm.mx, PARA ENTREGAR LOS 

FORMATOS RR-3 "FORMATO PARA EL REFRENDO DEL 

REGISTRO COMO ORGANIZACIÓN CIUDADANA Y 

PRESENTACIÓN DEL INFORME BIANUAL" Y IB-7 

"PRESENTACIÓN DEL INFORME BIANUAL" LLENADOS 

CORRECTAMENTE ...” 

f) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-48/2022, del 08 de 

septiembre de 2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas 

Sánchez, Titular del Órgano Desconcentrado 16 del Instituto 

Electoral. 

g) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento 

notarial Escritura treinta y un mil sesenta y seis, Libro cuatrocientos 

sesenta y cuatro, Folio sesenta y cinco mil doscientos treinta y seis, 

del veintiocho de octubre de dos mil trece, otorgada ante la fe del Lic. 

Fernando Pérez Arredondo, Titular de la Notaría número doce del 

entonces Distrito Federal, y que, mediante dicho documento se le 

otorgó la representación legal de la Asociación Civil, “Centro de 

Estudio Comunitario Tlalpan”,  al C. Christian García Hernández. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el 

trámite para obtener el registro de su representada como 

Organización Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones 

fueron dirigidas al C. Christian García Hernández como el 

representante legal de la Asociación. 
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Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 3 y 4, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Centro de Estudio Comunitario Tlalpan, A.C.”, en 

virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de 

acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Centro de Estudio Comunitario Tlalpan, A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Tlamachtli Ic Icnimeh Labor de Hermanos, A.C.” 
 

A  n  t  e  c  e  d  e  n  t  e  s :  
 
1. El 31 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Tlamachtli Ic Icnimeh 

Labor de Hermanos, A.C.” (Asociación), por conducto de la C. Florina Pérez 

Heras, en su carácter de representante legal, presentó ante la Dirección 

Distrital XXXIX del entonces denominado Instituto Electoral del Distrito 

Federal, ahora de la Ciudad De México (Instituto Electoral), el formato de 

solicitud de registro (formato SR-1), por el que pretendió el registro de la 

Asociación como Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de 

actuación se encontraba vinculado con la colonia Ampliación Tepepan, en la 

Demarcación Xochimilco. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante oficio IEDF/DD-XXXIX/340/2013, el 

Coordinador de la Dirección Distrital XXXIX del otrora Instituto Electoral, lo 

remitió a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva, recibió el 06 de noviembre de 2013 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud 

de registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 17 de diciembre de 2013, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 
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4. El 22 de enero de 2014, mediante Acuerdo ACU-05-14, el Consejo General, 

aprobó otorgar el registro de la persona moral “Tlamachtli Ic Icnimeh Labor de 

Hermanos, A.C.” como Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, 

quedando vinculada con la colonia Ampliación Tepepan, en la Demarcación 

Xochimilco, con clave de identificación IEDF/OC/068/2013. 

 
5. El 06 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 19 del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD19/ACT-

59/2022, signada por el Lic. Mauricio  Muciño  Muciño y la Lic. Ángela  

Elizabeth  Torres Higareda, Titular y Secretaria, respectivamente, del referido 

Órgano Desconcentrado, por la cual se hizo constar los actos y diligencias 

realizados para establecer comunicación con la persona representante de la 

Organización Ciudadana “Tlamachtli Ic Icnimeh Labor de Hermanos, A.C.” vía 

telefónica, por correo electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, 

con la finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su 

registro ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 23 de junio de junio de 2022, el Titular de la Dirección Distrital 19, 

mediante correo electrónico IECM/DD19/843/CE/2022, remitió a la Dirección 

Ejecutiva el expediente formado con motivo de las diligencias realizadas para 

que la Organización Ciudadana “Tlamachtli Ic Icnimeh Labor de Hermanos, 

A.C.” llevara a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General del Instituto Electoral, para su análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación; en virtud de lo anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión 

aprobó el Proyecto de dictamen por el que se determina la pérdida de registro 

de la persona moral “Tlamachtli Ic Icnimeh Labor de Hermanos, A.C.” ya que 

se actualizaron todos los requisitos previstos en la normativa vigente para la 

pérdida de su registro como organización ciudadana, al tenor de los 

siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, 

inciso e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local); 30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, 

párrafos quinto y octavo, 41, 47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 

fracción VII, 97 fracción IX, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, 

fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, fracción I, 111 y 112 de la Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación); así 

como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 14, 15, fracción VII, 16, 53, 

fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento para el Registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto 

de Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 23 de junio de 2022, el Titular del Órgano Desconcentrado 19, 

mediante correo electrónico IECM/DD19/843/CE/2022, remitió a la 

Dirección Ejecutiva el expediente formado con motivo de las diligencias 

que sustentan la pérdida de registro de la Organización Ciudadana 

“Tlamachtli Ic Icnimeh Labor de Hermanos, A.C.” 
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2. la documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo 
de registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Tlamachtli Ic Icnimeh Labor de Hermanos, 

A.C.” que obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se 

identificó documentación alguna sobre el trámite de refrendo de 

registro de la Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas representantes 

legales de las organizaciones ciudadanas que se encuentran dentro 

de su ámbito de actuación para que realizaran alguno de los 

procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial de 

personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes del 

2 de junio de 2022, explicando la documentación que debía ser 

entregada y precisando que aquellas que no realizaran el refrendo a 

más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones ciudadanas 

que no desearan continuar con su registro ante el Instituto Electoral 

podían iniciar el trámite de cancelación de registro, de conformidad 

con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la 

solicitud de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta 

Circunstanciada por organización, en donde se detallarían las 

acciones y diligencias realizadas para que las Organizaciones 

Ciudadanas presentaran su solicitud de refrendo, así como el 

resultado obtenido, toda vez que, de no obtener respuesta por parte 

de las personas representantes legales, se iniciaría el procedimiento 

de pérdida de registro establecido en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que 
considere adecuados con la 
persona representante legal 
de la Organización para 
informarle que, para 
continuar inscrita en el 
registro de Organizaciones 
Ciudadanas del Instituto 
Electoral, es necesario 
presentar solicitud de 
refrendo 

 

“SEGUNDO. QUE EL 25 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS 

15:45 HORAS, POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA 

ROSA VALERIA FERNÁNDEZ RAMÍREZ, CON EL CARGO DE 

TÉCNICA ESPECIALIZADA "C" DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, 

ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, SE ESTABLECIÓ 

COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON LA C. FLORINA PÉREZ 

HERAS, PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA TLAMACHTLI ICNIMEH LABOR DE 

HERMANOS, ASOCIACIÓN CIVIL, AL NÚMERO DE TELÉFONO ..., 

PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR 

INSCRITA EN EL REGISTRO ORGANIZACIONES CIUDADANAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE 

PRESENTARÁ SU SOLICITUD DE REFRENDO, ASIMISMO, SE LE 

EXHORTÓ QUE LLEVARA A CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO 

DE REGISTRO Y PRESENTAR SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, TENIENDO COMO RESULTADO CONCERTAR 

UNA CITA EN SU DOMICILIO EL MISMO 25 DE MAYO A LAS 16:30 

HORAS ...” sic 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana 
a que cumpla con la presentación 
de solicitud de refrendo 
 

“QUINTO. QUE EL 25 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SIENDO 

LAS 17:00 HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 19 EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA 

PERSONA MORAL "TLAMACHTLI ICNIMEH LABOR DE 

HERMANOS, ASOCIACIÓN CIVIL", PARA QUE REALIZARÁ SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES; CEDULAS DE PUBLICACIÓN Y 

RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXOS 

CUATRO Y CINCO ...” sic 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 

“TERCERO. QUE EN LA FECHA REFERIDA A LAS 16:30 HORAS, 

LOS CC. MAURICIO MUCIÑO MUCIÑO Y ROSA VALERIA 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo  

FERNANDEZ RAMIREZ, PERSONAL ADSCRITO A ESTA 

DIRECCIÓN DISTRITAL VISITARON EL DOMICILIO UBICADO EN 

..., EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA TLAMACHTLI ICNIMEH LABOR DE 

HERMANOS, ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA FINALIDAD DE 

NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA 

PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES. EN 

DICHA DILIGENCIA SE PROPORCIONÓ EL EXHORTO ORIGINAL 

SIGNADO POR LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL A LA INTERESADA PARA LOS EFECTOS 

CONDUCENTES, ADJUNTANDO A LA PRESENTE ACTA LAS 

CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE LA NOTIFICACIÓN Y 

EL ACUSE DEL EXHORTO MENCIONADO COMO ANEXOS UNO Y 

DOS ...” sic 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 
 

“QUINTO. QUE EL 25 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SIENDO 

LAS 17:00 HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 19 EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA 

PERSONA MORAL "TLAMACHTLI ICNIMEH LABOR DE 

HERMANOS, ASOCIACIÓN CIVIL", PARA QUE REALIZARÁ SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES; CEDULAS DE PUBLICACIÓN Y 

RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXOS 

CUATRO Y CINCO ...” sic 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD19/ACT-59/2022, del 06 de junio de 

2022, signada por el Lic. Mauricio Muciño  Muciño, Titular del Órgano 

Desconcentrado 19 y la Lic. Ángela Elizabeth Torres Higareda, 

Secretaria del mismo Órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación 
legal de la Organización Ciudadana 
 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento 

notarial Escritura número treinta y nueve mil trecientos cincuenta y 

siete, Libro ochocientos cinco, Folio setenta y siete mil novecientos 

treinta y uno, del ocho de junio del dos mil diez, otorgada ante la fe 

del Lic. Pablo Antonio Pruneda Padilla, Titular de la Notaria ciento 

cincuenta y cinco del entonces Distrito Federal, en donde se le 

otorga la representación legal de la Asociación Civil, “Tlamachtli Ic 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Icnimeh Labor de Hermanos”, a la C. Florina Pérez Heras.  

 

Aunado a lo anterior, la ciudadana referida, fue quien realizó el 

trámite para obtener el registro de su representada como 

Organización Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones 

fueron dirigidas a la C. Florina Pérez Heras como el representante 

legal de la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la 

revisión de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, 

lo señalado en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando 

II del presente Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la 

persona representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se 

determina que se acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento, consistente en la no presentación de la 

solicitud de refrendo de registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de 

Anteproyecto, el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión 
del presente Dictamen se: 

RESUELVE 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como 

Organización Ciudadana a la persona moral “Tlamachtli Ic Icnimeh Labor de 
Hermanos, A.C.” en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la 

normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente 

dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Tlamachtli Ic Icnimeh Labor de Hermanos, A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral "Ciudadanos en Enlace Democrático CED, A.C.”    

 
A n t e c e d e n t e s: 

 
1. El 31 de octubre de 2013, la persona moral denominada "Ciudadanos en Enlace 

Democrático CED, A.C.” (Asociación), por conducto de los CC. Adolfo González 

González y Gilberto Bazán Chacón, en su carácter de representantes legales, 

presentaron ante la Dirección Distrital XXXVIII del entonces denominado Instituto 

Electoral del Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), 

el formato de Solicitud de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el 

registro de la Asociación como Organización Ciudadana, señalando que su 

ámbito de actuación se encontraba  vinculado con la colonia AMSA, en la 

Demarcación Tlalpan. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio DDXXXVIII/340/13, el 

Coordinador de la Dirección Distrital XXXVIII del otrora Instituto Electoral, lo 

remitió a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva, recibió el 06 de noviembre de 2013 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 17 de diciembre de 2013, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 
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4. El 22 de enero de 2014, mediante Acuerdo ACU-05-14, el Consejo General, 

aprobó otorgar el registro a la persona moral "Ciudadanos en Enlace 

Democrático CED, A.C.” el registro como Organización Ciudadana ante el 

Instituto Electoral, quedando vinculada con la colonia AMSA, en la Demarcación 

Tlalpan, con clave de identificación IEDF/OC/069/2013. 

 
5. El 07 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 16 del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-

41/2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Lic. Hortensia 

Herrera Álvarez, Titular y encargada de despacho de la plaza de Secretaria, 

respectivamente, del referido Órgano Desconcentrado, por la cual se hizo 

constar los actos y diligencias realizados para establecer comunicación con la 

persona representante de la Organización Ciudadana  "Ciudadanos en Enlace 

Democrático CED, A.C.” vía telefónica, por correo electrónico, así como visita al 

domicilio legal registrado, con la finalidad de realizar un exhorto para que lleven 

a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 16, mediante 

oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

"Ciudadanos en Enlace Democrático CED, A.C.” llevara a cabo el refrendo de su 

registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral "Ciudadanos 

en Enlace Democrático CED, A.C.” ya que se actualizaron todos los requisitos 

previstos en la normativa vigente para la pérdida de su registro como 

Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la pérdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular del Órgano Desconcentrado 16, 

mediante oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana "Ciudadanos en Enlace 

Democrático CED, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Ciudadanos en Enlace Democrático CED, 

A.C.” que obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana y Capacitación no se identificó 

documentación alguna sobre el trámite de refrendo de registro de la 

Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 2 de junio de 2022, explicando la documentación que debía ser 

entregada y precisando que aquellas que no realizaran el refrendo 

a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 

“SEGUNDO. QUE EL 23 DE MAYO DE 2022, A LAS 13:14 HORAS, 

POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA HORTENSIA 

HERRERA ÁLVAREZ, CON EL CARGO DE ENCARGADA DE 

DESPACHO DE LA PLAZA DE SECRETARIA DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, ADSCRITA    A    ESTA    DIRECCIÓN    DIS

TRITAL, SE INTENTÓ ESTABLECER COMUNICACIÓN VÍA 

TELEFÓNICA CON EL C. GILBERTO BAZÁN CHACON, PERSONA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

CIUDADANOS EN ENLACE DEMOCRÁTICO CED, ASOCIACIÓN 

CIVIL, A LOS NÚMEROS DE TELÉFONO ..., ..., … Y ..., PARA HACER 

DE SU CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE PRESENTARA 

SU   SOLICITUD   DE   REFRENDO, ASIMISMO, EXHORTARLO 

A   QUE LLEVARA A CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTACIÓN DE SU BIANUAL DE ACTIVIDADES, 

SIN EMBARGO, NINGUNO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS 

ATENDIERON LA LLAMADA. SE ADJUNTA LA BITÁCORA DE 

LLAMADAS COMO ANEXO UNO ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 
 

“TERCERO. QUE EL 19 DE MAYO DE 2022, A LAS 14:05 HORAS, 

SE ENVÍO UN ESCRITO 

DE  EXHORTO,  EN  ARCHIVO  ELECTRÓNICO,  EN  FORMATO  P

DF,  QUE  REALIZA  EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA QUE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA 

SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA 

CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL distrito16@iecm.mx AL C. 

GILBERTO BAZÁN CHACON, REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA EN ENLACE DEMOCRÁTICO CED, 

ASOCIACIÓN CIVIL, A LA CUENTA DE CORREO ...; CUYA 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL SE 

ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO ANEXO DOS ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo  

“CUARTO. QUE EL 24 DE MAYO DE 2022, PERSONAL ADSCRITO 

A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO 

EN ..., EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA, CIUDADANOS EN ENLACE 

DEMOCRÁTICO CED, ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA FINALIDAD DE 

NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUE DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES.  

  

EN DICHA DILIGENCIA EL PERSONAL ADSCRITO A ESTE 

ÓRGANO DESCONCENTRADO FUE ATENDIDO POR LA C. ..., A 

QUIEN SE LE DEJÓ CITATORIO. POSTERIORMENTE EL DÍA 25 DE 

MAYO DEL PRESENTE, SE ACUDIÓ NUEVAMENTE AL DOMICILIO 

ANTES CITADO, SIN EMBARGO, TAMPOCO SE ENCONTRÓ AL 

REPRESENTANTE LEGAL, POR LO QUE SE PROPORCIONÓ EL 

EXHORTO ORIGINAL SIGNADO POR LA PERSONA TITULAR DE 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL A QUIEN DIJO SER … DEL 

INTERESADO, PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES, 

ADJUNTANDO LA PRESENTE ACTA LAS CONSTANCIAS 

CORRESPONDIENTES DEL CITATORIO, LA NOTIFICACIÓN Y EL 

ACUSE DEL EXHORTO MENCIONADO COMO ANEXOS TRES, 

CUATRO Y CINCO …"  

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL 26 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SIENDO 

LAS 19:45 HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 16 EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA 

PERSONA MORAL CIUDADANOS EN ENLACE DEMOCRÁTICO 

CED, ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE REALIZARA SU 

REFRENDO    DE   REGISTRO    Y   PRESENTARA SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; CÉDULAS DE 

PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE 

COMO ANEXO SEIS Y SIETE ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 

Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-41/2022, del 7 de junio de 

2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, Titular del 

Órgano Desconcentrado 16 y la Lic. Hortensia Herrera Álvarez 

encargada de despacho de la plaza de, Secretaria del mismo órgano. 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentran dos instrumentos 

notariales, el primero de ellos, con número de Escritura sesenta mil 

doscientos noventa y cuatro, Libro mil trescientos noventa y siete, del 

once de abril de dos mil once, otorgada ante la fe del Lic. Manuel 

Villagordoa Mesa, Titular de la Notaría número doscientos veintiocho 

del entonces Distrito Federal, en donde se le otorga la representación 

legal de la Asociación Civil, “Ciudadanos en Enlace Democrático” al C. 

Adolfo González González. Posteriormente, con fecha cuatro de 

noviembre de dos mil trece se otorgó la representación legal al C. 

Gilberto Bazán Chacón, mediante instrumento notarial Escritura 

número sesenta y seis mil trescientos cincuenta y cuatro, Libro mil 

quinientos cincuenta y nueve, otorgada ante la fe del Lic. Alfredo 

Miguel Morán Moguel, Titular de la Notaría número cuarenta y siete 

del entonces Distrito Federal. 

 

Aunado a lo anterior, los ciudadanos Adolfo González González y 

Gilberto Bazán Chacón, fueron quienes realizaron el trámite para 

obtener el registro de su representada como Organización Ciudadana; 

y posteriormente, las comunicaciones fueron dirigidas al último de los 

ciudadanos como el actual representante legal de la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 
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En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral "Ciudadanos en Enlace Democrático CED, A.C.” 

en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de 

acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral "Ciudadanos en Enlace Democrático CED, A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Consejo para la Defensa de los Derechos Humanos, A.C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 31 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Consejo para la 

Defensa de los Derechos Humanos, A.C.” (Asociación), por conducto del C. 

Gabriel Ricardo Padilla Arteaga, en su carácter de representante legal, presentó 

ante la Dirección Distrital XXXVII del entonces denominado Instituto Electoral del 

Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de 

Solicitud de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la 

Asociación como Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de 

actuación se encontraba vinculado con la colonia Pedregal de San Nicolás 4 

Secc. I, en la Demarcación Tlalpan. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DDXXXVII/279/2013, 

la Coordinadora de la Dirección Distrital XXXVII del otrora Instituto Electoral, lo 

remitió a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva, recibió el 07 de noviembre de 2013 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 17 de diciembre de 2013, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 
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4. Con fecha 22 de enero de 2014, mediante Acuerdo ACU-05-14, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro a la persona moral “Consejo para la Defensa 

de los Derechos Humanos, A.C.” como Organización Ciudadana ante el Instituto 

Electoral, quedando vinculada con la colonia Pedregal de San Nicolás 4ª Sección 

I, en la Demarcación Tlalpan, con la clave de identificación IEDF/OC/070/2013. 

 

5. El 06 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 14, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-

29/2022, signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco y la Mtra. Evelyn 

Casarrubias Martínez, Titular y Secretaria, respectivamente, del referido Órgano 

Desconcentrado, por la cual se hizo constar los actos y diligencias realizados 

para establecer comunicación con la persona representante de la Organización 

Ciudadana “Consejo para la Defensa de los Derechos Humanos, A.C.” vía 

telefónica, por correo electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con 

la finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro 

ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 14, mediante 

oficio IECM/DD14/155/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Consejo para la Defensa de los Derechos Humanos, A.C.” llevara a 

cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Consejo para 

la Defensa de los Derechos Humanos, A.C.” ya que se actualizaron todos los 

requisitos previstos en la normativa vigente para la pérdida de su registro como 

Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 14, mediante 

oficio IECM/DD14/155/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida de registro 

de la Organización Ciudadana “Consejo para la Defensa de los Derechos 

Humanos, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Consejo para la Defensa de los Derechos 

Humanos, A.C.”, que obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva 

se identificó que el último trámite de refrendo de registro que la 

Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a 

efecto de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los 

medios electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa 

cita en las instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que 

las medidas sanitarias derivadas de la contingencia por la 

COVID-19 aún prohibían la concentración de personas en 

espacios cerrados.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin 

registro vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de 

refrendo de registro y presentación del informe bianual de 

actividades, antes del 2 de junio de 2022, explicando la 

documentación que debía ser entregada y precisando que 

aquellas que no realizaran el refrendo a más tardar en la fecha 

señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos 

Desconcentrados que tuvieran dentro de su ámbito territorial a 

Organizaciones Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite 

de refrendo de registro e informe bianual, establecieran 

comunicación con las personas representantes legales de cada 

una de ellas, vía telefónica, por correo electrónico y una visita 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
al domicilio registrado para exhortarlas a realizar dicho 
trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la 

solicitud de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta 

Circunstanciada por organización, en donde se detallarían las 

acciones y diligencias realizadas para que las Organizaciones 

Ciudadanas presentaran su solicitud de refrendo, así como el 

resultado obtenido, toda vez que, de no obtener respuesta por parte 

de las personas representantes legales, se iniciaría el procedimiento 

de pérdida de registro establecido en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación por 
los medios que considere adecuados 
con la persona representante legal de 
la Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

“SEGUNDO. QUE PREVIAMENTE EN CUMPLIMIENTO DE LAS 

INSTRUCCIONES SEÑALADAS EN LA CIRCULAR NÚMERO 23 

DEL CINCO DE MARXO DE DOS MIL VEINTIUNO, EL UNO DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, MEDIANTE CORREO 

ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL NÚMERO 

IECM/DD14/CE/169/2022 SE ENVIÓ LA INVITACIÓN PARA 

REALIZAR EL REFRENDO DE LAS ORGANIZACIONES 

CIUDADANAS; ASIMISMO, EL DOS DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS CATORCE HORAS CON CINCUENTA Y UN 

MINUTOS, POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA 

NANCY MELINA GUTIÉRREZ HARO, CON EL CARGO DE 

ASISTENTE OPERATIVO JURÍDICO, ADSCRITA A ESTA 

DIRECCIÓN DISTRITAL, ESTABLECIÓ COMUNICACIÓN VÍA 

TELEFÓNICA CON EL C. GABRIEL RICARDO PADILLA ARTEAGA 

PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA CONSEJO PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS, ASOCIACIÓN CIVIL, AL NÚMERO DE TELÉFONO ..., 

PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR 

INSCRITO EN EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES 

CIUDADANAS DEL INSTITUTO ELECTORAL, ERA NECESARIO 

QUE PRESENTARA SU SOLICITUD DE REFRENDO, DE IGUAL 

FORMA, SE LE EXHORTÓ QUE LLEVARA A CABO EL TRÁMITE 

DE REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTAR SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES, PARA LO CUAL SOLICITÓ SE LE 

REMITIERA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS VÍA WHATSAPP, 

RECIBIÉNDOLOS EN ESA MISMA FECHA, ENSEGUIDA, CON 

FECHA DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

NUEVAMENTE SE REALIZÓ UN ATENTO RECORDATORIO PARA 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
REALIZAR EL REFRENDO DE SU ASOCIACIÓN SEÑALANDO QUE 

EL VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS SE PONDRÍA 

EN CONTACTO CON LA ASISTENTE OPERATIVO JURÍDICO LO 

CUAL NO OCURRIÓ. A CONTINUACIÓN, EN CUMPLIMIENTO DE 

LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA CIRCULAR NÚMERO 

54 DE FECHA DOCE DE MAYO DE LA ANUALIDAD, CON FECHA 

DIECISÉIS DE MAYO DE LA PRESENTE ANUALIDAD SE VOLVIÓ 

A REALIZAR OTRO RECORDATORIO PARA LOS EFECTOS 

ANTES DESCRITOS, POR LO QUE REFIRIÓ QUE DURANTE LA 

SEMANA DEL DÍA DE LA NOTIFICACIÓN SE DEDICARÍA A 

LLENAR LOS FORMATOS CORRESPONDIENTES ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 
 

“TERCERO. QUE EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A 

LAS TRECE HORAS CON CINCUENTA Y UN MINUTOS, SE ENVIÓ 

UN ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, EN 

FORMATO PDF, QUE REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO 

CON EL CORREO INSTITUCIONAL NÚMERO ... DE LA CUENTA 

distrito14@iecm.mx AL C. GABRIEL RICARDO PADILLA ARTEAGA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA  

CONSEJO PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, 

ASOCIACIÓN CIVIL A LA CUENTA DE CORREO ...; CUYA 

IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO CON EL CUAL SE 

ENVIÓ EL ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTA A LA PRESENTE 

COMO ANEXO UNO ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 
 

“CUARTO. QUE EL VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN ..., EL CUAL SE 

TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA CONSEJO PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS, ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA FINALIDAD DE 

NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA 

PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES. 

 

DICHA DILIGENCIA SE ATENDIÓ CON EL C. GABRIEL RICARDO 

PADILLA ARTEAGA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
ASOCIACIÓN CIVIL, QUIEN SE IDENTIFICÓ CON CREDENCIAL 

PARA VOTAR CON OCR … A QUIEN SE LE PROPORCIONÓ EL  

EXHORTO ORIGINAL SIGNADO POR LA PERSONA TITULAR DE 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL AL INTERESADO PARA LOS EFECTOS 

CONDUCENTES, ADJUNTANDO A LA PRESENTE ACTA LAS 

CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE LA NOTIFICACIÓN Y 

EL ACUSE DEL EXHORTO MENCIONADO COMO ANEXOS DOS Y 

TRES ...” 

f)  Publicación en Estrados de 
la Dirección Distrital 

 
 

“QUINTO. QUE EL VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON CUARENTA Y 

SEIS MINUTOS, SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 14 EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA 

PERSONA MORAL CONSEJO PARA LA DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE 

REALIZARÁ SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; CEDULAS DE 

PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE 

COMO ANEXOS CUATRO Y CINCO ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las 
diligencias realizadas para 
invitar a la Organización 
Ciudadana a que cumpla con 
la presentación de solicitud 
de refrendo 

 

Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-29/2022, del 06 de junio de 

2022, signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco, Titular del 

Órgano Desconcentrado 14 y la Mtra. Evelyn Casarrubias Martínez, 

Secretaria del mismo Órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento 

notarial Escritura cincuenta y siete mil doscientos cuarenta, Libro mil 

doscientos ochenta y ocho, del once de noviembre de dos mil once, 

otorgada ante la fe del Lic. Carlos A. Sotelo Regil Hernández, Titular 

de la Notaría número ciento sesenta y cinco del entonces Distrito 

Federal, y que, mediante dicho documento se le otorgó la 

representación legal de la Asociación Civil, “Consejo para la Defensa 

de los Derechos Humanos”,  al C. Gabriel Ricardo Padilla Arteaga. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el 

trámite para obtener el registro de su representada como 

Organización Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
fueron dirigidas al C. Gabriel Ricardo Padilla Arteaga como el 

representante legal de la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Consejo para la Defensa de los Derechos 
Humanos, A.C.”, en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la 

normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente 

Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Consejo para la Defensa de los Derechos Humanos, A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Asociación Lomas de Padierna, A.C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 29 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Asociación Lomas de 

Padierna, A.C.” (Asociación), por conducto de la C. Úrsula Huerta Arteaga, en su 

carácter de representante legal, presentó ante la Dirección Distrital XXXVII del 

entonces denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora de la Ciudad 

de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud de Registro (Formato SR-

1), por el que pretendió el registro de la Asociación como Organización 

Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se encontraba vinculado con 

la colonia Lomas de Padierna, en la Demarcación Tlalpan. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DDXXXVII/279/2013, 

la Coordinadora de la Dirección Distrital XXXVII del otrora Instituto Electoral, lo 

remitió a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 07 de noviembre de 2013 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 17 de diciembre de 2013, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 

 

4. Con fecha 22 de enero de 2014, mediante Acuerdo ACU-05-14, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro a la persona moral “Asociación Lomas de 
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Padierna, A.C.” como Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, 

quedando vinculada con la colonia Lomas de Padierna II, en la Demarcación 

Tlalpan, con la clave de identificación IEDF/OC/071/2013. 

 

5. El 06 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 14, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-

27/2022, signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco y la Mtra. Evelyn 

Casarrubias Martínez, Titular y Secretaria, respectivamente, del referido Órgano 

Desconcentrado, por la cual se hizo constar los actos y diligencias realizados 

para establecer comunicación con la persona representante de la Organización 

Ciudadana “Asociación Lomas de Padierna, A.C.” vía telefónica, por correo 

electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con la finalidad de 

realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro ante el 

Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 14, mediante 

oficio IECM/DD14/155/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Asociación Lomas de Padierna, A.C.” llevara a cabo el refrendo de 

su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Asociación 

Lomas de Padierna, A.C.” ya que se actualizaron todos los requisitos previstos 

en la normativa vigente para la pérdida de su registro como Organización 

Ciudadana, al tenor de los siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 14, mediante 

oficio IECM/DD14/155/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida de registro 

de la Organización Ciudadana “Asociación Lomas de Padierna, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Asociación Lomas de Padierna, A.C.”, que 

obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se identificó 

documentación alguna sobre el trámite de refrendo de registro de la 

Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a 

efecto de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los 

medios electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa 

cita en las instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que 

las medidas sanitarias derivadas de la contingencia por la 

COVID-19 aún prohibían la concentración de personas en 

espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin 

registro vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de 

refrendo de registro y presentación del informe bianual de 

actividades, antes del 2 de junio de 2022, explicando la 

documentación que debía ser entregada y precisando que 

aquellas que no realizaran el refrendo a más tardar en la fecha 

señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos 

Desconcentrados que tuvieran dentro de su ámbito territorial a 

Organizaciones Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite 

de refrendo de registro e informe bianual, establecieran 

comunicación con las personas representantes legales de cada 

una de ellas, vía telefónica, por correo electrónico y una visita 
al domicilio registrado para exhortarlas a realizar dicho 
trámite.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la 

solicitud de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta 

Circunstanciada por organización, en donde se detallarían las 

acciones y diligencias realizadas para que las Organizaciones 

Ciudadanas presentaran su solicitud de refrendo, así como el 

resultado obtenido, toda vez que, de no obtener respuesta por parte 

de las personas representantes legales, se iniciaría el procedimiento 

de pérdida de registro establecido en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación por 
los medios que considere adecuados 
con la persona representante legal de 
la Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

“SEGUNDO. QUE PREVIAMENTE EN CUMPLIMIENTO DE LAS 

INSTRUCCIONES SEÑALADAS EN LA CIRCULAR NÚMERO 23 

DEL CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, EL UNO DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS MEDIANTE CORREO 

ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL NÚMERO 

IECM/DD14/CE/169/2022 SE ENVIÓ LA INVITACIÓN PARA 

REALIZAR EL REFRENDO DE LAS ORGANIZACIONES 

CIUDADANAS; ASIMISMO, EL TRES DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, POR 

CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA NANCY MELINA 

GUTIÉRREZ HARO, CON EL CARGO DE ASISTENTE OPERATIVO 

JURÍDICO, ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, INTENTÓ 

ESTABLECER COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON LA C. 

ÚRSULA HUERTA ARTEAGA PERSONA REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA ASOCIACIÓN DE 

LOMAS DE PADIERNA, ASOCIACIÓN CIVIL, AL NÚMERO DE 

TELÉFONO ..., PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE A FIN 

DE CONTINUAR INSCRITA EN EL REGISTRO DE 

ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO ELECTORAL, 

ERA NECESARIO QUE PRESENTARA SU SOLICITUD DE 

REFRENDO, ASIMISMO, SE LE EXHORTÓ QUE LLEVARA A CABO 

EL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTAR SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, SIN EMBARGO, NO SE 

LOCALIZÓ A LA REPRESENTANTE NI A OTRA PERSONA EN EL 

NÚMERO TELEFÓNICO PROPORCIONADO. ENSEGUIDA, EN 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA 

CIRCULAR NÚMERO 54 DE FECHA DOCE DE MAYO DE LA 

ANUALIDAD CON FECHA DOCE DE MAYO DE LA PRESENTE 

ANUALIDAD SE REALIZÓ OTRA LLAMADA SIN LOCALIZAR A 

PERSONA ALGUNA EN EL TELÉFONO PROPORCIONADO ...” sic 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 
 

“TERCERO. QUE EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A 

LAS TRECE HORAS CON CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS, SE 

ENVIÓ UN ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, 

EN FORMATO PDF, QUE REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL 

CUAL FUE ENVIADO CON EL CORREO INSTITUCIONAL NÚMERO 

IECM/DD14/CE/459/2022 DE LA CUENTA distrito14@iecm.mx A LA 

C. ÚRSULA HUERTA ARTEAGA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA ASOCIACIÓN DE LOMAS DE 

PADIERNA, ASOCIACIÓN CIVIL A LA CUENTA DE CORREO ...; 

CUYA IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO CON EL CUAL 

SE ENVIÓ EL ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTA A LA PRESENTE 

COMO ANEXO UNO...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 
 

“CUARTO. QUE EL VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN ..., EL CUAL SE 

TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA ASOCIACIÓN DE LOMAS PADIERNA ASOCIACIÓN 

CIVIL, CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE 

REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

PARA QUE DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO 

DE REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES. 

 

DICHA DILIGENCIA SE ATENDIÓ CON LA C. ..., QUIEN DIJO SER 

... DE LA REPRESENTANTE, IDENTIFICÁNDOSE CON LICENCIA 

DE CONDUCIR NÚMERO ... A QUIEN SE LE PROPORCIONÓ EL 

EXHORTO ORIGINAL SIGNADO POR LA PERSONA TITULAR DE 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES, 

TODA VEZ QUE LA BUSCADA SOLO SERÍA LOCALIZADA EN SU 

DOMICILIO FUERA DE HORARIOS DE OFICINA, ADJUNTANDO A 

LA PRESENTE ACTA LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES 

DE LA NOTIFICACIÓN  

Y EL ACUSE DEL EXHORTO MENCIONADO COMO ANEXOS DOS 

Y TRES ...” 

f)  Publicación en Estrados de 
la Dirección Distrital 

 

“QUINTO. QUE EL VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON VEINTISIETE 

MINUTOS, SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 DISTRITAL 14 EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL 

ASOCIACIÓN DE LOMAS DE PADIERNA, ASOCIACIÓN CIVIL, 

PARA QUE REALIZARÁ SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; 

CEDULAS DE PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXOS CUATRO Y CINCO ...” 

 

“SEXTO. QUE A LA FECHA DE LA SUSCRIPCIÓN DE LA 

PRESENTE ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 14, NO SE RECIBIÓ ESCRITO DE RESPUESTA O 

DOCUMENTO POR PARTE DE LA PERSONA NOTIFICADA DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA ASOCIACIÓN DE LOMAS DE 

PADIERNA, ASOCIACIÓN CIVIL. 

 

DERIVADO DE LO ANTERIOR LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

PROCEDERÁ AL PROCEDIMIENTO DE PÉRDIDA Y 

CANCELACIÓN DE REGISTRO DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL PARA 

CONTINUAR CON EL TRÁMITE ESTABLECIDO CONFORME A LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 53 FRACCIÓN I Y 54 DEL 

REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES 

CIUDADANAS ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las 
diligencias realizadas para 
invitar a la Organización 
Ciudadana a que cumpla con 
la presentación de solicitud 
de refrendo 

 

Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-27/2022, del 06 de junio de 

2022, signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco, Titular del 

Órgano Desconcentrado 14 y la Mtra. Evelyn Casarrubias Martínez, 

Secretaria del mismo Órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento 

notarial Escritura once mil trescientos once, Libro doscientos 

cuarenta, del dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y siete, 

Libro doscientos cuarenta, Folio treinta y siete mil novecientos 

veintiuno, otorgada ante la fe del Lic. Alfredo G. Miranda Solano, 

Titular de la Notaría número ciento cuarenta y cuatro del entonces 

Distrito Federal, y que, mediante dicho documento se le otorgó la 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
representación legal de la Asociación Civil, “Asociación Lomas de 

Padierna”,  a la C. Úrsula Huerta Arteaga. 

 

Aunado a lo anterior, la ciudadana referida, fue quien realizó el 

trámite para obtener el registro de su representada como 

Organización Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones 

fueron dirigidas a la C. Úrsula Huerta Arteaga como el representante 

legal de la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

RESUELVE 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Asociación Lomas de Padierna, A.C.”, en virtud 

de que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de acuerdo 

con lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Asociación Lomas de Padierna, A.C.” 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



1 
 

Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Regeneración Colectivo Multidisciplinario de Trabajo 
Social, A.C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 31 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Regeneración 

Colectivo Multidisciplinario de Trabajo Social, A.C.” (Asociación), por conducto 

del C. Edgardo Israel Padrón Arreola, en su carácter de representante legal, 

presentó ante la Dirección Distrital XXXIII del entonces denominado Instituto 

Electoral del Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), 

el formato de Solicitud de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el 

registro de la Asociación como Organización Ciudadana, señalando que su 

ámbito de actuación se encontraba vinculado con la colonia El Gavillero, en la 

Demarcación La Magdalena Contreras. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante oficio IEDF/DDXXXIII/347/2013, la 

Coordinadora de la Dirección Distrital XXXIII del otrora Instituto Electoral, lo 

remitió a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva, recibió el 08 de noviembre de 2013 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 17 de diciembre de 2013, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 
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4. Con fecha 22 de enero de 2014, mediante Acuerdo ACU-05-14, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro de la persona moral “Regeneración Colectivo 

Multidisciplinario de Trabajo Social, A.C.” como Organización Ciudadana ante el 

Instituto Electoral, quedando vinculada con la colonia El Gavillero, en la 

Demarcación La Magdalena Contreras, con clave de identificación 

IEDF/OC/072/2013. 

 

5. El 17 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 33 del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD33/ACTC-

061/2022, signada por la Mtra. Blanca Gloria Martínez Navarro y el Lic. Amador 

Fernando Osorio Domínguez, Titular y Secretario, respectivamente, del referido 

Órgano Desconcentrado, por la cual se hicieron constar los actos y diligencias 

realizados para establecer comunicación con la persona representante de la 

Organización Ciudadana “Regeneración Colectivo Multidisciplinario de 

Trabajo Social, A.C.” vía telefónica, por correo electrónico, así como visita al 

domicilio legal registrado, con la finalidad de realizar un exhorto para que lleven 

a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 33, mediante 

oficio IECM/DD33/215/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Regeneración Colectivo Multidisciplinario de Trabajo Social, A.C.” 

llevara a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral 

“Regeneración Colectivo Multidisciplinario de Trabajo Social, A.C.” ya que se 
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actualizaron todos los requisitos previstos en la normativa vigente para la pérdida 

de su registro como Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular del Órgano Desconcentrado 33, 

mediante oficio IECM/DD33/215/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Regeneración Colectivo 

Multidisciplinario de Trabajo Social, A.C.” 
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2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Regeneración Colectivo Multidisciplinario de 

Trabajo Social, A.C.”, que obra en los archivos de la Dirección 

Ejecutiva no se identificó documentación alguna sobre el trámite de 

refrendo de registro de la Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 02 de junio de 2022, explicando la documentación que debía 

ser entregada y precisando que aquellas que no realizaran el 

refrendo a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 

“TERCERO. QUE EL DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS, 

POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA, LIC. AMADOR 

FERNANDO OSORIO DOMÍNGUEZ, CON EL CARGO DE 

SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, ADSCRITO A 

ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, SE ESTABLECIÓ COMUNICACIÓN 

VÍA TELEFÓNICA CON EL C. EDGARDO ISRAEL PADRÓN 

ARREOLA, PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA "REGENERACIÓN COLECTIVO 

MULTIDISCIPLINARIO DE TRABAJO SOCIAL, ASOCIACIÓN CIVIL,” 

AL NÚMERO DE TELÉFONO …, CON LA FINALIDAD DE HACER DE 

SU CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, ERA NECESARIO PRESENTAR SU SOLICITUD DE 

REFRENDO. ASIMISMO, SE LE EXHORTÓ PARA LLEVAR A CABO 

EL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTAR SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES. EL REPRESENTANTE 

MANIFESTÓ QUE SE ENCONTRABA RADICANDO EN TOLUCA, 

ESTADO DE MÉXICO, POR LO QUE NO SE ENCONTRABA EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, Y NO SERÍA POSIBLE LOCALIZARLO EN SU 

DOMICILIO, POR LO QUE SE COORDINARÍA CON LOS DEMÁS 

INTEGRANTES DE LA ORGANIZACIÓN. SIN EMBARGO, CON EL 

OBJETIVO DE DAR OBSERVANCIA AL PROCEDIMIENTO 

CORRESPONDIENTE, SE REALIZÓ LA DILIGENCIA DE 

NOTIFICACIÓN EN LA DIRECCIÓN REGISTRADA EN EL 

DIRECTORIO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DE ESTE 

INSTITUTO ...” 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 
 

“SEGUNDO. QUE EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS QUINCE HORAS CON CUATRO MINUTOS, SE 

ENVIÓ UN ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, 

FORMATO PDF, QUE REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MEXICO PARA QUE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE 

LA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL 

DISTRITO33@IECM.MX CON CLAVE IECM-DD33-CE-674/2022 AL 

C. EDGARDO ISRAEL PADRÓN ARREOLA REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA "REGENERACIÓN 

COLECTIVO MULTIDISCIPLINARIO DE TRABAJO SOCIAL, 

ASOCIACIÓN CIVIL” A LA CUENTA DE CORREO …; CUYA 

IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL 

SE ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO ANEXO UNO ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 
 
 

“CUARTO. QUE EL DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, LA PERSONA FUNCIONARIA, LIC AMADOR 

FERNANDO OSORIO DOMÍNGUEZ, CON EL CARGO DE 

SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, ADSCRITO A 

ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL. VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN 

…, DIRECCIÓN REGISTRADA EN EL EXPEDIENTE DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA "REGENERACIÓN COLECTIVO 

MULTIDISCIPLINARIO DE TRABAJO SOCIAL, ASOCIACIÓN CIVIL”, 

CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, PARA QUE DICHA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES.  

 

EN LA DILIGENCIA NO FUE POSIBLE NOTIFICAR AL 

REPRESENTANTE POR NO ENCONTRARSE PERSONA ALGUNA, 

POR LO QUE SE PROCEDIÓ A FIJAR CITATORIO EN EL DOMICILIO 

PARA VERIFICAR LA NOTIFICACIÓN EL DÍA VEINTE DE MAYO DE 

LA PRESENTE ANUALIDAD A LAS DOCE HORAS. EN LA FECHA 

ESTABLECIDA, SE ACUDIÓ NUEVAMENTE AL DOMICILIO, SIN 

EMBARGO, NO FUE POSIBLE ATENDER LA DILIGENCIA CON 

PERSONA ALGUNA, PROCEDIENDO A FIJAR LA CÉDULA DE 

PUBLICACIÓN Y DANDO RAZÓN DE LOS HECHOS, ADJUNTANDO 

A LA PRESENTE ACTA LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
AL CITATORIO Y LA NOTIFICACIÓN PERSONAL MENCIONADAS 

COMO ANEXOS DOS Y TRES ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A 

LAS DIECISÉIS HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 33 EL EXHORTO NOTIFICADO A LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA "REGENERACIÓN COLECTIVO 

MULTIDISCIPLINARIO DE TRABAJO SOCIAL, ASOCIACIÓN CIVIL”, 

PARA QUE REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; 

CÉDULAS DE PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXOS CUATRO Y CINCO ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD33/ACTC-061/2022, del 17 de junio 

de 2022, signada por la Mtra. Blanca Gloria Martínez Navarro, Titular 

del Órgano Desconcentrado 33 y el Lic. Amador Fernando Osorio 

Domínguez, Secretario del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura número setenta y seis mil doscientos cincuenta y ocho, Libro 

mil ochocientos setenta y nueve, Folio catorce mil cuatrocientos 

veintidós, del veintinueve de octubre de dos mil trece, otorgada ante 

la fe del Dr. Sergio Navarrete Mardueño, Titular de la Notaría número 

ciento veintiocho del entonces Distrito Federal, y que, mediante dicho 

documento otorgó la representación legal de la Asociación Civil, 

“Regeneración Colectivo Multidisciplinario de Trabajo Social”,  al C. 

Edgardo Israel Padrón Arreola. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas al 

C. Edgardo Israel Padrón Arreola como el representante legal de la 

Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 
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representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 

RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Regeneración Colectivo Multidisciplinario de 
Trabajo Social, A.C.”, en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en 

la normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente 

Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Regeneración Colectivo Multidisciplinario de Trabajo 
Social, A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Asociación Ciudadana para el Bienestar Social Santa Teresa, 
A.C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 31 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Asociación Ciudadana 

para el Bienestar Social Santa Teresa, A.C.” (Asociación), por conducto del C. 

Alfredo Alfaro Escárcega, en su carácter de representante legal, presentó ante 

la Dirección Distrital XXXVII del entonces denominado Instituto Electoral del 

Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de 

Solicitud de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la 

Asociación como Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de 

actuación se encontraba  vinculado con la colonia Popular Santa Teresa, en la 

Demarcación Tlalpan. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DDXXXVII/277/2013, 

la Coordinadora de la Dirección Distrital XXXVII del otrora Instituto Electoral, lo 

remitió a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva, recibió el 08 de noviembre de 2013 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 17 de diciembre de 2013, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 
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4. Con fecha 22 de enero de 2014, mediante Acuerdo ACU-05-14 el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro a la persona moral “Asociación Ciudadana 

para el Bienestar Social Santa Teresa, A.C.” como Organización Ciudadana ante 

el Instituto Electoral, quedando vinculada con la colonia Popular Santa Teresa, 

en la Demarcación Tlalpan, con clave de registro IEDF/OC/073/2013. 

 

5. El 06 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 14, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-

28/2022, signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco y la Mtra. Evelyn 

Casarrubias Martínez, Titular y Secretaria, respectivamente, del referido Órgano 

Desconcentrado, por la cual se hizo constar los actos y diligencias realizados 

para establecer comunicación con la persona representante de la Organización 

Ciudadana “Asociación Ciudadana para el Bienestar Social Santa Teresa, A.C.” 

vía telefónica, por correo electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, 

con la finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su 

registro ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, el Titular de la Dirección Distrital 14, mediante 

oficio IECM/DD14/155/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Asociación Ciudadana para el Bienestar Social Santa Teresa, A.C.” 

llevara a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Asociación 

Ciudadana para el Bienestar Social Santa Teresa, A.C.” ya que se actualizaron 

todos los requisitos previstos en la normativa vigente para la pérdida de su 

registro como Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular del Órgano Desconcentrado 14, 

mediante oficio IECM-DD14/155/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Asociación Ciudadana para el 

Bienestar Social Santa Teresa, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha de último refrendo de 
registro 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Asociación Ciudadana para el Bienestar 

Social Santa Teresa, A.C.”, que obra en los archivos de la Dirección 

Ejecutiva se identificó que el último refrendo realizado por esta 

Asociación, de 2017 a la fecha de la emisión del presente dictamen, 

fue en el año 2019, mismo que consta en el oficio 

IECM/DEPCyC/957/2019 emitido por la propia Dirección Ejecutiva. 

b) Acciones realizadas para 
invitar a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 5 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 de 

la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 2 de junio de 2022, explicando la documentación que debía ser 

entregada y precisando que aquellas que no realizaran el refrendo 

a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 2 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 

“SEGUNDO. QUE PREVIAMENTE EN CUMPLIMIENTO DE LAS 

INSTRUCCIONES SEÑALADAS EN LA CIRCULAR NÚMERO 23 

DEL CINCO DE MAZO DE DOS MIL VEINTIUNO, EL UNO DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS MEDIANTE CORREO 

ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL NÚMERO 

IECM/DD14/CE/169/2022 SE ENVIÓ LA INVITACIÓN PARA 

REALIZAR EL REFRENDO DE LAS ORGANIZACIONES 

CIUDADANAS; ASIMISMO, EL DOS DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS TRECE HORAS, POR CONDUCTO DE LA 

PERSONA FUNCIONARIA NANCY MELINA GUTIÉRREZ HARO, 

CON EL CARGO DE ASISTENTE OPERATIVO JURÍDICO, 

ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, SE INTENTÓ 

ESTABLECER COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON EL C. 

ALFREDO ALFARO ESCÁRCEAGA PERSONA REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA ASOCIACIÓN 

CIUDADANA PARA EL BIENESTAR SOCIAL SANTA TERESA, 

ASOCIACIÓN CIVIL, AL NÚMERO DE TELÉFONO … Y …, PARA 

HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE A EFECTO DE CONTINUAR 

INSCRITO EN EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE 

PRESENTARÁ SU SOLICITUD DE REFRENDO, ASIMISMO, SE LE 

EXHORTÓ QUE LLEVARÁ A CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO 

DE REGISTRO Y PRESENTAR SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, SIN EMBARGO, EL TELÉFONO FIJO 

PROPORCIONADO NO EXISTE Y EL NÚMERO CELULAR 

PROPORCIONADO MANDABA DIRECTO A BUZÓN, 

POSTERIORMENTE. POSTERIORMENTE, EL DÍA VEINTITRÉS DE 

MAYO, EL REPRESENTANTE LEGAL SE COMUNICÓ CON LA 

ASISTENTE OPERATIVO JURÍDICO ADSCRITA COMENTANDO 

QUE SU SEGUNDO APELLIDO ESTABA MAL ESCRITO DE 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
ORIGEN, POR LO QUE EN ATENCIÓN A LAS DISPOSICIONES 

CONTENIDAS EN LA CIRCULAR NÚMERO 54 DE FECHA DOCE DE 

MAYO DE LA ANUALIDAD, SE LE INFORMÓ SOBRE EL TRÁMITE 

DE REFRENDO DE REGISTRO SUGIRIÉNDOLE QUE ENVIARA 

SUS FORMATOS PARA REALIZARLO Y QUE EN CASO DE QUE 

TUVIERA QUE REALIZAR ALGÚN CAMBIO EN SU INFORMACIÓN 

SE DEBERÍA DAR AVISO, SIN EMBARGO, NO SE RECIBIÓ 

RESPUESTA AL RESPECTO …” sic 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud 

“SEGUNDO. QUE PREVIAMENTE EN CUMPLIMIENTO DE LAS 

INSTRUCCIONES SEÑALADAS EN LA CIRCULAR NÚMERO 23 DEL 

CINCO DE MAZO DE DOS MIL VEINTIUNO, EL UNO DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL NÚMERO IECM/DD14/CE/169/2022 SE ENVIÓ LA 

INVITACIÓN PARA REALIZAR EL REFRENDO DE LAS 

ORGANIZACIONES CIUDADANAS; ...” 

 

“TERCERO. QUE EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A 

LAS TRECE HORAS CON CINCUENTA Y SEIS MINUTOS, SE 

ENVIÓ UN ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, 

EN FORMATO PDF, QUE REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL 

FUE ENVIADO CON EL CORREO INSTITUCIONAL NÚMERO 

IECM/DD14/CE/459/2022 DE LA CUENTA distrito14@iecm.mx AL C. 

ALFREDO ALFARO ESCÁRCEGA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA ASOCIACIÓN 

CIUDADANA  PARA  EL  BIENESTAR  SOCIAL  SANTA  TERESA,  

ASOCIACIÓN  CIVIL  A 

LA CUENTA   DE   CORREO   …;   CORREO   ELECTRÓNICO   QU

E  FUE RECHAZADO POR EL SERVIDOR DE HOTMAIL, CUYA 

IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO CON EL CUAL SE 

ENVÍA EL ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA PRESENTE 

COMO ANEXO UNO …” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que presente 

“CUARTO. QUE EL VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN …, EL CUAL SE 

TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
solicitud de refrendo en la Dirección 
Distrital  

CIUDADANA ASOCIACIÓN CIUDADANA PARA EL BIENESTAR 

SOCIAL SANTA TERESA, ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA FINALIDAD 

DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA 

PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES. 

 

AL NO ENCONTRARSE EL REPRESENTANTE LEGAL, DICHA 

DILIGENCIA SE ATENDIÓ CON LA C. …, QUIEN DIJO SER LA ... 

DEL REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN CIVIL, 

IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON OCR … 

A QUIEN SE LE PROPORCIONÓ EL EXHORTO ORIGINAL 

SIGNADO POR LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES, ADJUNTANDO 

A LA PRESENTE ACTA LAS CONSTANCIAS 

CORRESPONDIENTES DE LA NOTIFICACIÓN Y EL ACUSE DEL 

EXHORTO MENCIONADO COMO ANEXOS DOS Y TRES …” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS, SE 

PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 14 EL 

EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL ASOCIACIÓN 

CIUDADANA PARA EL BIENESTAR SOCIAL SANTA TERESA, 

ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE REALIZARÁ SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES; CEDULAS DE PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE 

AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXOS CUATRO Y CONCO 

…” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas 

Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-28/2022, del 06 de junio de 

2022, signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco, Titular del Órgano 

Desconcentrado 14 y la Mtra. Evelyn Casarrubias Martínez, Secretaria 

del mismo órgano 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

número Escritura diez mil treinta y nueve, Libro ciento sesenta y seis, 

del seis de marzo del año dos mil, otorgada ante la fe del Lic. Pedro 

Cortina Latapi, Titular de la Notaría número doscientos veintiséis del 

entonces Distrito Federal, en donde se le otorga la representación 

legal de la Asociación Civil, “Asociación Ciudadana para el Bienestar 

Social Santa Teresa A. C.” al C. Alfredo Alfaro Escárcega. 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas al 

C. Alfredo Alfaro Escárcega como el representante legal de la 

Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

RESUELVE 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Asociación Ciudadana para el Bienestar Social 
Santa Teresa, A.C.”, en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la 

normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente 

Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Asociación Ciudadana para el Bienestar Social Santa 
Teresa, A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Unidos por la Preservación de la Naturaleza y el Bien Común, 
A.C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 31 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Unidos por la 

Preservación de la Naturaleza y el Bien Común, A.C.” (Asociación), por conducto 

del C. Víctor Manuel Coreno Rodríguez, en su carácter de representante legal, 

presentó ante la Dirección Distrital XXXVII del entonces denominado Instituto 

Electoral del Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), 

el formato de Solicitud de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el 

registro de la Asociación como Organización Ciudadana, señalando que su 

ámbito de actuación se encontraba  vinculado con la colonia Ampl. M. Hgo. 2ª 

Sec., en la Demarcación Tlalpan. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DDXXXVII/277/2013, 

el Coordinador de la Dirección Distrital XXXVII del otrora Instituto Electoral, lo 

remitió a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 08 de noviembre de 2013 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 17 de diciembre de 2013, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 
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4. Con fecha 22 de enero de 2014, mediante Acuerdo ACU-05-14, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro a la persona moral “Unidos por la 

Preservación de la Naturaleza y el Bien Común, A.C.” como Organización 

Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando vinculada con la colonia 

Ampliación Miguel Hidalgo 2a Secc., en la Demarcación Tlalpan, con clave de 

identificación IEDF/OC/075/2013. 

 

5. Los días 06 de junio de 2022 y 03 de noviembre de 2023, el personal del Órgano 

Desconcentrado 14, del Instituto Electoral, dejó constancia mediante Actas 

Circunstanciadas IECM-DD14/ACT-29/2022 e IECM/DD14/ACT-27/2023, 

signadas la primera de ellas por la Lic. Paola Swarovsky Velasco y la Mtra. 

Evelyn Casarrubias Martínez, Titular y Secretaria, y la segunda de ellas, signada 

por la persona Titular antes mencionada así como por el C. César Gustavo Rosas 

Pérez, quien al día de la fecha funge como Secretario del referido Órgano 

Desconcentrado, respectivamente, por la cual se hizo constar los actos y 

diligencias realizados para establecer comunicación con la persona 

representante legal o a la persona Secretaria, Tesorera o cualquiera otra persona 

integrante del Consejo Directivo de la Organización Ciudadana “Unidos por la 

Preservación de la Naturaleza y el Bien Común, A.C.” vía telefónica, por correo 

electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con la finalidad de 

realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro ante el 

Instituto Electoral. 

 

6. Mediante oficios IECM/DD14/155/2022 e IECM/DD14/419/2023 de fechas 20 de 

junio de 2022 y 07 de noviembre de 2023, el Titular de la Dirección Distrital 14, 

mediante oficio, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente formado con motivo 

de las diligencias realizadas para que la Organización Ciudadana “Unidos por la 

Preservación de la Naturaleza y el Bien Común, A.C.” llevara a cabo el refrendo 

de su registro ante el Instituto Electoral. 
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7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Unidos por la 

Preservación de la Naturaleza y el Bien Común, A.C.” ya que se actualizaron 

todos los requisitos previstos en la normativa vigente para la pérdida de su 

registro como Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
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1. Con fechas 20 de junio de 2022 y 07 de noviembre de 2023, la Titular del 

Órgano Desconcentrado 14, mediante oficios IECM/DD14/155/2022 e 

IECM/DD14/419/2023, remitió a la Dirección Ejecutiva los expedientes 

formados con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida de registro 

de la Organización Ciudadana “Unidos por la Preservación de la Naturaleza 

y el Bien Común, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha de último refrendo de 
registro 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Unidos por la Preservación de la Naturaleza 

y el Bien Común, A.C.” que obra en los archivos de la Dirección 

Ejecutiva no se identificó documentación alguna sobre el trámite de 

refrendo de registro de la Organización Ciudadana. 

b) Acciones realizadas para 
invitar a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 

- Con fecha 5 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 de 

la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 2 de junio de 2022, explicando la documentación que debía ser 

entregada y precisando que aquellas que no realizaran el refrendo 

a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 2 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-29/2022, se hizo 

constar lo siguiente: 

 
“SEGUNDO. QUE PREVIAMENTE EN CUMPLIMIENTO DE LAS 

INSTRUCCIONES SEÑALADAS EN LA CIRCULAR NÚMERO 23 

DEL CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, EL UNO DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS MEDIANTE CORREO 

ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL NÚMERO 

IECM/DD14/CE/169/2022 SE ENVIÓ LA INVITACIÓN PARA 

REALIZAR EL REFRENDO DE LAS ORGANIZACIONES 

CIUDADANAS, ASIMISMO, CON FECHA UNO DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS, A LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 

POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA MTRA. EVELYN 

CASARRUBIAS MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, 

ESTABLECIÓ COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA AL NÚMERO …, 

TOMANDO LA LLAMADA QUIEN DIJO LLAMARSE … Y SER ... DEL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

UNIDOS POR LA PRESERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y EL BIEN 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
COMÚN, ASOCIACIÓN CIVIL, A QUIEN SE HIZO DE SU 

CONOCIMIENTO EL PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DEL 

REFRENDO DEL REGISTRO DE LA  ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA  ANTE  EL  INSTITUTO  ELECTORAL,  ASIMISMO,  SE 

LE ￼￼ PARA ESTAR EN POSIBILIDADES DE REALIZAR EL 

TRÁMITE INFORMADO, EN CASO DE ASÍ DESEARLO, SE DEBÍA 

REALIZAR EL CAMBIO DE REPRESENTACIÓN E INFORMARLO AL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE 

SE SOLICITÓ UN CORREO ELECTRÓNICO PARA HACER LLEGAR 

LA INFORMACIÓN O BIEN SE INDICARA LA POSIBILIDAD DE 

ASISTIR A LA SEDE DISTRITAL O EN CASO DE NO PODER 

AGENDAR UNA CITA SE NOS INDICARA CUANDO PODÍAMOS 

ENTREGARLE LA DOCUMENTACIÓN EN SU DOMICILIO …” 

 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-27/2023, se hizo 

constar lo siguiente: 

 

“SEGUNDO. QUE EL VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, A LAS 11:35 HORAS, POR CONDUCTO DE LA 

PERSONA FUNCIONARIA CÉSAR GUSTAVO ROSAS PÉREZ, CON 

EL CARGO DE SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, 

ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, SE TRATÓ DE 

ESTABLECER COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON LA 

PERSONA REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO Y/O 

TESORERO O CUALQUIER INTEGRANTE DEL CONSEJO 

DIRECTIVO DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA 

“UNIDOS POR LA PRESERVACIÓN Y EL BIEN COMÚN, A.C.”, A 

LOS NÚMEROS DE TELÉFONO … Y …, PARA HACER DE SU 

CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE PRESENTARA SU 

SOLICITUD DE REFRENDO Y PRESENTARA SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES, TENIENDO COMO RESULTADO QUE 

EL PRIMER NÚMERO TELEFÓNICO NO EXISTÍA Y QUE SE TENÍA 

QUE VERIFICAR LA MARCACIÓN, POR LO QUE SE CORROBORÓ 

EL NÚMERO TELEFÓNICO Y EN REPETIDAS OCASIONES SE 

VOLVIÓ A REMACAR EL NÚMERO PROPORCIONADO EN EL 

DIRECTORIO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y CAPACITACIÓN, SIN QUE SE OBTUVIERA OTRA 

RESPUESTA DISTINTA. POR LO QUE HACE AL SEGUNDO 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
NÚMERO TELEFÓNICO SE MARCÓ EN REPETIDAS OCASIONES, 

PERO NADIE CONTESTÓ LAS LLAMADAS REALIZADAS …" 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-29/2022, se hizo 

constar lo siguiente: 

 
“TERCERO. QUE EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 

CONTENIDAS EN LA CIRCULAR NÚMERO 54 DE ESTA 

ANUALIDAD Y NO RECIBIENDO RESPUESTA PREVIA A LA 

COMUNICACIÓN SEÑALADA EN EL PUNTO SEGUNDO QUE 

ANTECEDE, EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS 

CATORCE HORAS CON NUEVE MINUTOS, SE ENVIÓ UN ESCRITO 

DE EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, EN FORMATO PDF, 

QUE REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA QUE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA 

SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO CON EL 

CORREO INSTITUCIONAL NÚMERO IECM/DD14/CE/459/2022 DE 

LA CUENTA distrito14@iecm.mx AL C. VICTOR CORENO VÁZQUEZ, 

REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA UNIDOS 

POR LA PRESERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y EL BIEN COMÚN, 

ASOCIACIÓN CIVIL A LA CUENTA DE CORREO, HABIDA CUENTA 

QUE NO SE TIENE REGISTRADO OTRO CORREO ELECTRÓNICO 

SE LE DIO AVISO, VÍA TELEFÓNICA A LA PERSONA QUE DIJO 

SER LA HIJA DEL REPRESENTANTE; CUYA IMPRESIÓN DEL 

CORREO ELECTRÓNICO CON EL CUAL SE ENVÍA EL ARCHIVO 

DIGITAL SE ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO ANEXO UNO …” 

 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-27/2023, se hizo 

constar lo siguiente: 

 

“CUARTO. QUE EL VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, A LAS 22:40 HORAS, SE ENVÍO UN ESCRITO DE 

EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, EN FORMATO PDF, QUE 

REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PARA QUE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA 

CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL distrito14@iecm.mx A LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA “UNIDOS POR LA PRESERVACIÓN 

DE LA NATURALEZA Y EL BIEN COMÚN, A.C.”, A LA CUENTA DE 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
CORREO …; CUYA IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO Y 

ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO ANEXO 

UNO …" 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que presente 
solicitud de refrendo en la Dirección 
Distrital  

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-29/2022, se hizo 

constar lo siguiente: 

 
“CUARTO. QUE EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN …, EL CUAL SE 

TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA UNIDOS POR LA PRESERVACIÓN DE LA 

NATURALEZA Y EL BIEN COMÚN, ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA 

FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 

DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES.  

  

EN DICHA DILIGENCIA SE PROPORCIONÓ EL EXHORTO 

ORIGINAL SIGNADO POR LA PERSONA TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL AL INTERESADO PARA LOS EFECTOS 

CONDUCENTES. 

  

MISMO QUE FUE ENTREGADO A LA C. …, QUIEN DIJO SER HIJA 

DEL REPRESENTANTE IDENTIFICÁNDOSE CON LA CREDENCIAL 

PARA VOTAR CON OCR …, A QUIEN SE LE INFORMÓ QUE 

DEBIDO A EL FALLECIMIENTO DEL REPRESENTANTE DE LA 

ASOCIACIÓN CIVIL SE LE SUGERÍA PRESENTAR LA 

ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LA ASOCIACIÓN QUE, 

EN SU CASO, CONSTARA PARA HACER EL CAMBIO DEL 

REPRESENTANTE LEGAL; EN RESPUESTA LA PERSONA A 

QUIEN SE LE ENTREGÓ EL EXHORTO REFIRIÓ QUE NO SERÍA 

PROBABLE REALIZARLO, MÁS BIEN SU INTENSIÓN SERÍA 

PRESENTAR UN ESCRITO PARA TERMINAR CON EL REGISTRO 

DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA ANTE EL INSTITUTO 

ELECTORAL…” 

 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-27/2023, se hizo 

constar lo siguiente: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 

“TERCERO. QUE EL VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, EL C. CÉSAR GUSTAVO ROSAS PÉREZ, 

SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO ADSCRITO A 

ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN 

..., EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA “UNIDOS POR LA PRESERVACIÓN 

Y EL BIEN COMÚN, A.C.” CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL 

EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA PERSONA MORAL 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES. EN DICHA DILIGENCIA NO 

SE LOCALIZÓ A LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL, 

SECRETARIO Y/O TESORERO O CUALQUIER INTEGRANTE DEL 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA ORGANIZACIÓN MENCIONADA, POR 

LO QUE SE PROCEDIÓ A DEJAR CITATORIO CON LA C. … 

 

CUARTO.  
… 

 

ACTO SEGUIDO, EL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, EL CITADO FUNCIONARIO ACUDIÓ AL DOMICILIO 

SEÑALADO A FIN DE NOTIFICAR A LA PERSONA 

REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO Y/O TESORERO O 

CUALQUIER INTEGRANTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA, EL EXHORTO ORIGINAL SIGNADO 

POR LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL. SIN 

EMBARGO, AL ENTREVISTARSE CON LA CIUDADANA ADELA 

VÁZQUEZ BOTELLO, ESTA SEÑALÓ QUE LAS PERSONAS QUE 

BUSCABA NO VIVÍAN AHÍ Y QUE DESCONOCÍA SU PARADERO. 

ASIMISMO, MANIFESTÓ QUE ELLA ERA LA ESPOSA DEL C. 

VÍCTOR MANUEL CORENO RODRÍGUEZ, QUIEN FUE EL 

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA “UNIDOS POR LA PRESERVACIÓN DE LA 

NATURALEZA Y EL BIEN COMÚN, A.C.” PERO QUE 

DESAFORTUNADAMENTE HABÍA FALLECIDO EL 10 DE ABRIL DE 

2019, Y QUE DESDE ESA FECHA LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

YA NO OPERABA NI REALIZABA ACTIVIDADES DE NINGUNA 

ÍNDOLE, Y QUE NO CONOCÍA A LAS DEMÁS PERSONAS QUE 

INTEGRABAN LA ASOCIACIÓN CIVIL Y TAMPOCO SU DOMICILIO. 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
ACTO SEGUIDO, SE PROCEDIÓ A DEJAR LA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL DEL OFICIO DEL EXHORTO DE REFRENDO E 

INFORME BIANUAL CON LA CIUDADANA EN COMENTO, PARA 

LOS EFECTOS CONDUCENTES; ADJUNTANDO A LA PRESENTE 

ACTA LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES DEL 

CITATORIO, DE LA NOTIFICACIÓN Y EL ACUSE DEL EXHORTO 

MENCIONADO COMO ANEXOS DOS, TRES Y CUATRO” 

 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-29/2022, se hizo 

constar lo siguiente: 

 
“QUINTO. QUE EL VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS 

ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 14 EL EXHORTO QUE 

REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

A LA PERSONA MORAL UNIDOS POR LA PRESERVACIÓN DE LA 

NATURALEZA Y EL BIEN COMÚN, ASOCIACIÓN CIVIL, PARA 

REALIZAR EL REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTACIÓN DEL 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; CEDULAS DE 

PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE 

COMO ANEXOS CUATRO Y CINCO …” 

 

En el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-27/2023, se hizo 

constar lo siguiente: 

 

“QUINTO. QUE EL MISMO VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTITRÉS, SIENDO LAS TRECE HORAS, SE PUBLICÓ EN 

LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 14 CABECERA DE 

DEMARCACIÓN EN TLALPAN, EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA 

PERSONA MORAL “UNIDOS POR LA PRESERVACIÓN DE LA 

NATURALEZA Y EL BIEN COMÚN, A.C.”, PARA QUE REALIZARÁ 

SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES; CÉDULAS DE PUBLICACIÓN Y 

RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXOS 

CINCO Y SEIS …" 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas 

Actas Circunstanciadas IECM-DD14/ACT-29/2022 e IECM-

DD14/ACT-27/2023 del 06 de junio de 2022 y 03 de noviembre de 

2023, respectivamente. 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
La primera de ellas, signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco, 

Titular del Órgano Desconcentrado 14 y la Mtra. Evelyn Casarrubias 

Martínez, en ese entonces, Secretaria del mismo órgano; y la segunda 

de ellas, signada por la persona Titular previamente señalada y el C. 

César Gustavo Rosas Pérez, quien al día de la fecha funge como 

Secretario del referido Órgano Desconcentrado. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

número sesenta mil ochocientos ochenta y seis, Libro mil 

cuatrocientos diez, del veintiocho de julio, de dos mil once, otorgada 

ante la fe del Lic. Manuel Villagordoa Mesa, notario doscientos 

veintiocho del entonces Distrito Federal y por ausencia del Lic. Alfredo 

Miguel Morán Moguel, Titular de la Notaría cuarenta y siete del 

entonces Distrito Federal, en donde se le otorga la representación 

legal de la Asociación Civil, “Unidos por la Preservación de la 

Naturaleza y el Bien Común” al C. Víctor Manuel Coreno Rodríguez.  

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas al 

C. Víctor Manuel Coreno Rodríguez como el representante legal de la 

Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 
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RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Unidos por la Preservación de la Naturaleza y el 
Bien Común, A.C.” en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la 

normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente 

Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Unidos por la Preservación de la Naturaleza y el Bien 
Común, A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Instituto Mexicano para la Unión de la Sociedad Altruista 
IMPULSA, A.C.” 

 
A n t e c e d e n t e s: 

 

1. El 31 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Instituto Mexicano para 

la Unión de la Sociedad Altruista IMPULSA, A.C.” (Asociación), por conducto de 

la C. Josefina Mares Betancourt, en su carácter de representante legal, presentó 

ante la Dirección Distrital XI del entonces denominado Instituto Electoral del 

Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de 

Solicitud de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la 

Asociación como Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de 

actuación se encontraba  vinculado con la colonia Jardín Balbuena, en la 

Delegación Venustiano Carranza. 

 
2. Con fecha 22 de enero de 2014, mediante Acuerdo ACU-05-14 el Consejo 

General del Instituto Electoral, aprobó otorgar el registro de la persona moral 

“Instituto Mexicano para la Unión de la Sociedad Altruista IMPULSA, A.C.” como 

Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando vinculada con la 

colonia Kennedy (U Hab), en la Demarcación Venustiano Carranza, con clave de 

identificación IEDF/OC/077/2013.  

 

3. El 09 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 10 del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD10/ACT-

16/2022, signada por el Lic. Isaac Sergio Mendoza García y el Mtro. Fidel Vargas 

Ayala, Titular y Secretario, respectivamente, del referido Órgano 

Desconcentrado, por la cual se hizo constar los actos y diligencias realizados 

para establecer comunicación con la persona representante de la Organización 

Ciudadana “Instituto Mexicano para la Unión de la Sociedad Altruista IMPULSA, 

A.C." vía telefónica, por correo electrónico, así como visita al domicilio legal 
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registrado, con la finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el 

refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

4. Con fecha 10 de junio de 2022, el Titular de la Dirección Distrital 10, mediante 

oficio IECM/DD10/236/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Instituto Mexicano para la Unión de la Sociedad Altruista IMPULSA, 

A.C.” llevara a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

5. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación (Comisión), 

entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo General del 

Instituto Electoral (Consejo General), para su análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación; en virtud de lo anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión 

aprobó el Proyecto de Dictamen por el que se determina la pérdida de registro 

de la persona moral “Instituto Mexicano para la Unión de la Sociedad Altruista 

IMPULSA, A.C.” ya que se actualizaron todos los requisitos previstos en la 

normativa vigente para la pérdida de su registro como Organización Ciudadana, 

al tenor de los siguientes:  

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 
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Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 10 de junio de 2022, el Titular del Órgano Desconcentrado 10, 

mediante oficio IECM/DD10/236/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Instituto Mexicano para la Unión 

de la Sociedad Altruista IMPULSA, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como Organización Ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Instituto Mexicano para la Unión de la 

Sociedad Altruista IMPULSA, A.C.” que obra en los archivos de la 

Dirección Ejecutiva, no se identificó documentación alguna sobre el 

trámite de refrendo de registro de la Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 02 de junio de 2022, explicando la documentación que debía 

ser entregada y precisando que aquellas que no realizaran el 

refrendo a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 

“TERCERO. QUE EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON CINCUENTA 

MINUTOS, POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA 

FIDEL VARGAS AYALA, CON EL CARGO DE SECRETARIO DE 

ÓRGANO DESCONCENTRADO, ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 

DISTRITAL, SE INTENTÓ ESTABLECER COMUNICACIÓN VÍA 

TELEFÓNICA CON LA C. JOSEFINA MARES BETANCOURT, 

PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA INSTITUTO MEXICANO PARA LA UNIÓN DE LA 

SOCIEDAD ALTRUISTA IMPULSA, A.C., A LOS NÚMEROS DE 

TELÉFONO …, ... Y ..., PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE, 

PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL REGISTRO DE 

ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO ELECTORAL, 

ERA NECESARIO QUE PRESENTARA SU SOLICITUD DE 

REFRENDO, ASIMISMO, PARA EXHORTARLA A QUE LLEVARA A 

CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, 

TENIENDO COMO RESULTADO, DESPUÉS DE HABER 

REALIZADO VARIAS LLAMADAS A CADA NÚMERO, QUE EN EL 

NÚMERO ... NO CONTESTARON, EL NÚMERO ... NO EXISTE Y EN 

EL NÚMERO ..., ENTRA DIRECTO EL BUZÓN DE VOZ ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana 
a que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 
 

“SEGUNDO. QUE EL DIESISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTIOCHO 

MINUTOS Y LAS DOCE HORAS CON CUATRO MINUTOS, SE 

ENVÍO UN ESCRITO DE EXHORTO (OFICIO IECM/DD10/205/2022 

DE FECHA 16 DE MAYO DE 2022), EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, 

EN FORMATO PDF, QUE REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL, 

FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL 

distrito10@iecm.mx A LA C. JOSEFINA MARES BETANCOURT, 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

INSTITUTO MEXICANO PARA LA UNIÓN DE LA SOCIEDAD 

ALTRUISTA IMPULSA, A.C., A LAS CUENTAS DE CORREO 

ELECTRÓNICO … E ..., RESPECTIVAMENTE; CUYA IMPRESIÓN 

DE LOS CORREOS ELECTRÓNICOS Y ARCHIVO DIGITAL SE 

ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO ANEXO UNO ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 

 

“CUARTO. QUE EL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS... EL C. FIDEL VARGAS AYALA, SECRETARIO DE 

ÓRGANO DECONCENTRADO DE ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, 

VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN ..., EL CUAL, SE TIENE 

REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA INSTITUTO MEXICANO PARA LA UNIÓN DE LA 

SOCIEDAD ALTRUISTA IMPULSA, A.C., CON LA FINALIDAD DE 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
NOTIFICAR EL EXHORTO (OFICIO IECM/DD10/205/2022 DE 

FECHA 16 DE MAYO DE 2022), QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA 

PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES. 

 

SE SEÑALA QUE NO FUE POSIBLE REALIZAR LA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL DEL EXHORTO (OFICIO IECM/DD10/205/2022 DE 

FECHA 16 DE MAYO DE 2022) PORQUE EN EL DOMICILIO 

SEÑALADO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE NO SE 

ENCUENTRA LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA INSTITUTO MEXICANO PARA LA UNIÓN DE LA 

SOCIEDAD ALTRUISTA IMPULSA, A. C., NI PERSONAS QUE 

TRABAJEN PARA LA MISMA, DICHA INFORMACIÓN FUE 

PROPORCIONADA POR EL C. ..., PERSONA QUE SE IDENTIFICÓ 

CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA ... EXPEDIDA 

A SU FAVOR POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUIEN 

AL PREGUNTARLE POR LA C. JOSEFINA MARES BETANCOURT, 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

INSTITUTO MEXICANO PARA LA UNIÓN DE LA SOCIEDAD 

ALTRUISTA IMPULSA A. C., SEÑALÓ: ÉSTE DOMICILIO ES 

OCUPADO DESDE HACE UN MES POR UNA OFICINA DE LA 

EMPRESA ... PARA LA CUAL TRABAJO Y NO HE ESCUCHADO 

NADA A CERCA DE LA PERSONA, NI DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA QUE BUSCA, SE AGREGA UNA FOTOGRAFÍA DEL 

DOMICILIO COMO ANEXO DOS …” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL DÍA VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS, SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 10, EL EXHORTO (OFICIO IECM/DD10/205/2022 DE 

FECHA 16 DE MAYO DE 2022) QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL 

INSTITUTO MEXICANO PARA LA UNIÓN DE LA SOCIEDAD 

ALTRUISTA IMPULSA, A.C., PARA QUE REALIZARA SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES; SE AGREGA LA CÉDULA DE 

PUBLICACIÓN, LA RAZÓN DE FIJACIÓN Y LA RAZÓN DE RETIRO 

COMO ANEXO TRES ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 

Acta Circunstanciada IECM-DD10/ACT-16/2022, del 09 de junio de 

2022, signada por el Lic. Isaac Sergio Mendoza García, Titular del 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Órgano Desconcentrado 10 y el Mtro. Fidel Vargas Ayala, Secretario 

del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentran los instrumentos 

notariales siguientes: Escritura número siete mil setecientos treinta y 

siete, Libro ciento ochenta y dos, del dieciocho de abril de dos mil 

ocho, y Escritura catorce mil setecientos noventa y ocho, Libro 

cuatrocientos ochenta y cinco, del nueve de marzo de dos mil doce 

otorgadas ante el Lic. Carlos Correa Rojo, Titular de la Notaría número 

doscientos treinta y dos, del entonces Distrito Federal, en donde se le 

otorga la representación legal de la Asociación Civil “Instituto 

Mexicano para la Unión de la Sociedad Altruista IMPULSA” a la C. 

Josefina Mares Betancourt.  

 

Aunado a lo anterior, la ciudadana referida, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas a la 

C. Josefina Mares Betancourt como el representante legal de la 

Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 3 y 4, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 
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RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Instituto Mexicano para la Unión de la Sociedad 
Altruista IMPULSA, A.C.”, en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos 

en la normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del 

presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Instituto Mexicano para la Unión de la Sociedad Altruista 
IMPULSA, A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Asociación Ciudadana Unida por un Nuevo México SPM, 
A.C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 31 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Asociación Ciudadana 

Unida por un Nuevo México SPM, A.C.” (Asociación), por conducto de la C. Silvia 

Padilla Moreno, en su carácter de representante legal, presentó ante la Dirección 

Distrital XXXVII del entonces denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, 

ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud de 

Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la Asociación como 

Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se encontraba  

vinculado con la colonia Cruz del Farol, en la Demarcación Tlalpan. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DDXXXVII/277/2013, 

el Coordinador de la Dirección Distrital XXXVII del otrora Instituto Electoral, lo 

remitió a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva, recibió el 08 de noviembre de 2013 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 17 de diciembre de 2013, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 
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4. Con fecha 22 de enero de 2014, mediante Acuerdo ACU-05-14, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro a la persona moral “Asociación Ciudadana 

Unida por un Nuevo México SPM, A.C.” como Organización Ciudadana ante el 

Instituto Electoral, quedando vinculada con la colonia Cruz del Farol, en la 

Demarcación Tlalpan, con clave de identificación IEDF/OC/078/2013. 

 

5. El 20 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 14, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-

30/2022, signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco y la Mtra. Evelyn 

Casarrubias Martínez, Titular y Secretaria, respectivamente, del referido Órgano 

Desconcentrado, por la cual se hizo constar los actos y diligencias realizados 

para establecer comunicación con la persona representante de la Organización 

Ciudadana “Asociación Ciudadana Unida por un Nuevo México SPM, A.C.” vía 

telefónica, por correo electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con 

la finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro 

ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, el Titular de la Dirección Distrital 14, mediante 

oficio IECM/DD14/155/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Asociación Ciudadana Unida por un Nuevo México SPM, A.C.” 

llevara a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Asociación 

Ciudadana Unida por un Nuevo México SPM, A.C.” ya que se actualizaron todos 

los requisitos previstos en la normativa vigente para la pérdida de su registro 

como Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular del Órgano Desconcentrado 14, 

mediante oficio IECM/DD14/155/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Asociación Ciudadana Unida por 

un Nuevo México SPM, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha de último refrendo de 
registro 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Asociación Ciudadana Unida por un Nuevo 

México SPM, A.C.” que obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva 

se identificó que el último refrendo realizado por esta Asociación, de 

2017 a la fecha de la emisión del presente dictamen, fue en el año 

2019, mismo que consta en el oficio IECM/DEPCyC/958/2019 emitido 

por la propia Dirección Ejecutiva. 

b) Acciones realizadas para 
invitar a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 5 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 de 

la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 2 de junio de 2022, explicando la documentación que debía ser 

entregada y precisando que aquellas que no realizaran el refrendo 

a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 2 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 

“SEGUNDO. … ASIMISMO EL TRES DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS CATORCE HORAS, POR CONDUCTO DE LA 

PERSONA FUNCIONARIA NANCY MELINA GUTIÉRREZ HARO, 

CON EL CARGO DE ASISTENTE OPERATIVO JURÍDICO, 

ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, SE ESTABLECIÓ 

COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON 

LA C.    SILVIA    PADILLA    MORENO    PERSONA    REPRESENT

ANTE    LEGAL    DE   LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

ASOCIACIÓN CIUDADANA UNIDA POR UN NUEVO MÉXICO SPM, 

ASOCIACIÓN CIVIL, AL NÚMERO DE TELÉFONO …, PARA HACER 

DE SU CONOCIMIENTO QUE A EFECTO CONTINUAR INSCRITA 

EN EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL 

INSTITUTO ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE PRESENTARÁ 

SU SOLICITUD DE REFRENDO, ASIMISMO, SE LE EXHORTÓ QUE 

LLEVARA A CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, 

SEÑALANDO QUE SÍ ERA DE SU INTERÉS REFRENDAR, PERO 

POR CUESTIONES DE SALUD DESPUÉS SE COMUNICARÍA. 

POSTERIORMENTE, EN CUMPLIMIENTO DE LAS 

DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA CIRCULAR NÚMERO 54 DE 

FECHA DOCE DE MAYO DE LA ANUALIDAD SE REALIZÓ OTRA 

LLAMADA PARA RECORDAR SOBRE EL REFRENDO DE LA 

ASOCIACIÓN, RESPONDIENDO QUE ELLA NO HABÍA 

REGISTRADO NINGUNA ASOCIACIÓN …” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud 

“SEGUNDO. QUE PREVIAMENTE EN CUMPLIMIENTO DE LAS 

INSTRUCCIONES SEÑALADAS EN LA CIRCULAR NÚMERO 23 

DEL CINCO DE MAZO DE DOS MIL VEINTIUNO, EL UNO DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS MEDIANTE CORREO 

ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL NÚMERO 

IECM/DD14/CE/169/2022 SE ENVIÓ LA INVITACIÓN PARA 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
REALIZAR EL REFRENDO DE LAS ORGANIZACIONES 

CIUDADANAS ...” 

 
“TERCERO. QUE EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A 

LAS CATORCE HORAS CON DOS MINUTOS, SE ENVIÓ UN 

ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, EN 

FORMATO PDF, QUE REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, 

EL     CUAL     FUE     ENVIADO     CON     EL     CORREO     INSTI

TUCIONAL  NÚMERO IECM/DD14/CE/459/2022 DE LA CUENTA 

distrito14@iecm.mx A LA C. SILVIA PADILLA MORENO 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIACIÓN CIUDADANA 

ASOCIACIÓN CIUDADANA UNIDA POR UN NUEVO MÉXICO SPM, 

ASOCIACIÓN CIVIL A LAS CUENTAS DE CORREO … Y …; CUYA 

IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO CON EL CUAL SE 

ENVÍA EL ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA PRESENTE 

COMO ANEXO UNO ...”  

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que presente 
solicitud de refrendo en la Dirección 
Distrital  

“CUARTO. QUE EL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL VISITÓ EL 

DOMICILIO UBICADO EN …, EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN 

EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

ASOCIACIÓN CIUDADANA UNIDA POR UN NUEVE MÉXICO SPM, 

ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL 

EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA PERSONA MORAL 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES. 

 

DICHA DILIGENCIA SE ATENDIÓ CON LA C. SILVIA PADILLA 

MORENO QUIEN DIJO SER LA REPRESENTANTE DE LA 

ASOCIACIÓN, SE IDENTIFICÓ CON CREDENCIAL PARA VOTAR 

CON OCR … A QUIEN SE LE PROPORCIONÓ EL EXHORTO 

ORIGINAL SIGNADO POR LA PERSONA TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL AL INTERESADO PARA LOS EFECTOS 

CONDUCENTES, ADJUNTANDO A LA PRESENTE ACTA LAS 

CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE LA NOTIFICACIÓN Y 

EL ACUSE DEL EXHORTO MENCIONADO COMO ANEXO DOS Y 

TRES ...” 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS, SE 

PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 14 

EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL ASOCIACIÓN 

CIUDADANA UNIDA POR UN NUEVO MÉXICO SPM, ASOCIACIÓN 

CIVIL, PARA QUE REALIZARÁ SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; 

CÉDULAS DE PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXOS CUATRO Y CINCO …” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas 

Acta Circunstanciada IECM-DD14/ACT-30/2022, del 06 de junio de 

2022, signada por la Lic. Paola Swarovsky Velasco, Titular del Órgano 

Desconcentrado 14 y la Mtra. Evelyn Casarrubias Martínez, Secretaria 

del mismo órgano 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

número noventa mil trescientos setenta y siete, Libro dos mil 

seiscientos noventa y uno, del veintidós de octubre de dos mil doce, 

ante la fe del Lic. José Ignacio Sentíes Laborde, Titular de la Notaría 

número ciento cuatro del entonces Distrito Federal, en donde se le 

otorga la representación legal de la Asociación Civil, “Asociación 

Ciudadana Unida por un Nuevo México SPM” a la C. Silvia Padilla 

Moreno.  

 

Aunado a lo anterior, la ciudadana referida, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas al 

C. Silvia Padilla Moreno como el representante legal de la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 
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I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 

RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Asociación Ciudadana Unida por un Nuevo 
México SPM, A.C.” en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la 

normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente 

Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Asociación Ciudadana Unida por un Nuevo México SPM, 
A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Unión de Grupos Confederados Cuatro y Cinco, A.C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 31 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Unión de Grupos 

Confederados Cuatro y Cinco, A.C.” (Asociación), por conducto del C. José Luis 

Gama Rodríguez, en su carácter de representante legal, presentó ante la 

Dirección Distrital XL del entonces denominado Instituto Electoral del Distrito 

Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud 

de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la Asociación 

como Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se 

encontraba vinculado con la colonia La Magueyera, en la Demarcación Tlalpan. 

 
2. Con fecha 30 de enero de 2014, mediante acuerdo ACU-12-14, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro a la persona moral “Unión de Grupos 

Confederados Cuatro y Cinco, A.C.” como Organización Ciudadana ante el 

Instituto Electoral, quedando vinculada con la colonia La Magueyera, en la 

Demarcación Tlalpan, con la clave de identificación IEDF/OC/081/2013. 

 

3. El 07 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 16, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-

42/2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Lic. Hortensia 

Herrera Álvarez, Titular y encargada de despacho de la plaza de Secretaria, 

respectivamente, del referido Órgano Desconcentrado, por la cual se hizo 

constar los actos y diligencias realizados para establecer comunicación con la 

persona representante de la Organización Ciudadana “Unión de Grupos 

Confederados Cuatro y Cinco, A.C.” vía telefónica, por correo electrónico, así 

como visita al domicilio legal registrado, con la finalidad de realizar un exhorto 

para que lleven a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 
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4. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 14, mediante 

oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Unión de Grupos Confederados Cuatro y Cinco, A.C.” llevara a cabo 

el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

5. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Unión de 

Grupos Confederados Cuatro y Cinco, A.C.” ya que se actualizaron todos los 

requisitos previstos en la normativa vigente para la pérdida de su registro como 

Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 
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para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 14, mediante 

oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida de registro 

de la Organización Ciudadana “Unión de Grupos Confederados Cuatro y 

Cinco, A.C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Unión de Grupos Confederados Cuatro y 

Cinco, A.C.”, que obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
identificó documentación alguna sobre el trámite de refrendo de 

registro de la Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a 

efecto de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los 

medios electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa 

cita en las instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que 

las medidas sanitarias derivadas de la contingencia por la 

COVID-19 aún prohibían la concentración de personas en 

espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
registro vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de 

refrendo de registro y presentación del informe bianual de 

actividades, antes del 2 de junio de 2022, explicando la 

documentación que debía ser entregada y precisando que 

aquellas que no realizaran el refrendo a más tardar en la fecha 

señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos 

Desconcentrados que tuvieran dentro de su ámbito territorial a 

Organizaciones Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite 

de refrendo de registro e informe bianual, establecieran 

comunicación con las personas representantes legales de cada 

una de ellas, vía telefónica, por correo electrónico y una visita 
al domicilio registrado para exhortarlas a realizar dicho 
trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la 

solicitud de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta 

Circunstanciada por organización, en donde se detallarían las 

acciones y diligencias realizadas para que las Organizaciones 

Ciudadanas presentaran su solicitud de refrendo, así como el 

resultado obtenido, toda vez que, de no obtener respuesta por parte 

de las personas representantes legales, se iniciaría el procedimiento 

de pérdida de registro establecido en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación por 
los medios que considere adecuados 
con la persona representante legal de 
la Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

“SEGUNDO. QUE EL 23 DE MAYO DE 2022, A LAS 13:17 HORAS, 

POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA HORTENSIA 

HERRERA ALVAREZ, CON EL CARGO DE ENCARGADA DE 

DESPACHO DE LA PLAZA DE SECRETARIA DE ÓRGNO 

DESCONCENTRADO, ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, 

SE INTENTÓ ESTABLECER COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA 

CON EL C. JOSÉ LUIS GAMA RODRÍGUEZ, REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA UNIÓN DE GRUPOS 

CONFEDERADOS CUATRO Y CINCO, ASOCIACIÓN CIVIL A LOS 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
NÚMEROS DE TELÉFONO … Y … PARA HACER DE SU 

CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE PRESENTARA SU 

SOLICITUD DE REFRENDO, ASIMISMO, EXHORTARLO A QUE 

LLEVARA A CABO EL TRAMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTAR SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, SIN 

EMBARGO, SE MARCARON AMBOS NUMEROS TELEFONICOS Y 

EN NINGUNO ANTENDIERON LA LLAMADA. SE ADJUNTA LA 

BITACORA 

DE LLAMADAS COMO ANEXO UNO ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 
 

“TERCERO. QUE EL 19 DE MAYO DE 2022, A LAS 14:11 HORAS, 

SE ENVIÓ UN ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO 

ELECTRÓNICO, EN FORMATO POE, QUE REALIZA EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO PARA QUE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE 

CORREO INSTITUCIONAL distritol6®iecm.mx AL C. JOSE LUIS 

GAMA RODRIGUEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA UNION DE GRUPOS 

CONFEDERADOS CUATRO Y CINCO, ASOCIACION CIVIL, A LA 

CUENTA DE CORREO ...; CUYA IMPRESIÓN DEL CORREO 

ELECTRONICO Y ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXO DOS ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 
 

“CUARTO. QUE EL 24 DE MAYO DE 2022, PERSONAL ADSCRITO 

A ESTA DIRECCION DISTRITAL VISIT6 EL DOMICILIO UBICADO 

EN ..., EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE 

LA ORGANIZACION CIUDADANA UNION DE GRUPOS 

CONFEDERADOS CUATRO Y CINCO, ASOCIACION CIVIL, CON 

LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, PARA QUE 

DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES. 

 

EN DICHA DILIGENCIA EL PERSONAL ADSCRITO A ESTE 

ORGANO DESCONCENTRADO SE CONSTITUYÓ EN LA CALLE 

DE ..., SIN PODER LOCALIZAR EL NUMERO ..., SE PREGUNTO A 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
LOS VECINOS Y MANIFESTARON NO CONOCER A LA PERSONA 

QUE SE BUSCABA ...” 

f)  Publicación en Estrados de 
la Dirección Distrital 

 
 

“QUINTO. QUE EL 26 DE MAYO DE 2022, SIENDO LAS 19:45 

HORAS, SE PUBLICO EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCION 

DISTRITAL 16 EL EXHORTO QUE REALIZO EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO A LA PERSONA MORAL 

UNION DE GRUPOS CONFEDERADOS CUATRO Y CINCO, 

ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES; CEDULAS DE PUBLICACION Y RETIRO QUE SE 

AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXOS TRES Y CUATRO ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las 
diligencias realizadas para 
invitar a la Organización 
Ciudadana a que cumpla con 
la presentación de solicitud 
de refrendo 

 

Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-42/2022, del 07 de junio de 

2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Lic. 

Hortensia Herrera Álvarez, Titular y encargada de despacho de la 

plaza de Secretaria, respectivamente, del referido Órgano 

Desconcentrado. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento 

notarial Escritura ochenta mil doscientos ochenta y ocho, Libro mil 

cuatrocientos treinta y ocho, Folio ochenta y siete, del dos de marzo 

de doce, otorgada ante la fe del Lic. Leonardo Alfredo Beltrán 

Baldares, Titular de la Notaría número noventa y seis del Estado de 

México, y que, mediante dicho documento se le otorgó la 

representación legal de la Asociación Civil, “Unión de Grupos 

Confederados Cuatro y Cinco”,  al C. José Luis Gama Rodríguez. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el 

trámite para obtener el registro de su representada como 

Organización Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones 

fueron dirigidas al C. José Luis Gama Rodríguez como el 

representante legal de la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 3 y 4, así como lo precisado en el Considerando II del presente 
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Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Unión de Grupos Confederados Cuatro y Cinco, 
A.C.”, en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa 

vigente, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Unión de Grupos Confederados Cuatro y Cinco, A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Residentes Unidos por Bosques de las Lomas, A.C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 10 de octubre de 2013, la persona moral denominada “Residentes Unidos 

por Bosques de las Lomas, A.C.” (Asociación), por conducto del C. Rodrigo 

Alejandro Pino Marín, en su carácter de representante legal, presentó ante la 

Dirección Distrital XIV del entonces denominado Instituto Electoral del Distrito 

Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud 

de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la Asociación 

como Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se 

encontraba vinculado con la colonia Bosques de las Lomas, en la Demarcación 

Cuajimalpa de Morelos. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DDXIV/348/2013, la 

Coordinadora de la Dirección Distrital XIV del otrora Instituto Electoral, lo remitió 

a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 14 de octubre de 2013 el expediente respectivo, 

por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de registro y a 

la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la presidencia de la 

entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, ahora Comisión 

Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación (Comisión), entre otros 

documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo anterior, el 13 de 

noviembre de 2013, la Comisión aprobó el Proyecto de dictamen. 

 

4. El 27 de noviembre de 2013, mediante Acuerdo ACU-53-13 el Consejo General 

Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México (Consejo 

General), aprobó otorgar el registro a la persona moral “Residentes Unidos por 
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Bosques de las Lomas, A.C.” como Organización Ciudadana ante el Instituto 

Electoral, quedando vinculada con la colonia Bosques de las Lomas, en la 

Demarcación Cuajimalpa de Morelos, con clave de identificación 

IEDF/OC/015/2013. 

 

5. El 13 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 20 del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD20/ACT-

99/2022, signada por el Mtro. Alfredo Morales Gómez y el Lic. Juan Carlos 

Hernández Lara, Titular y Secretario, respectivamente, del referido Órgano 

Desconcentrado, por la cual se hizo constar los actos y diligencias realizados 

para establecer comunicación con la persona representante de la Organización 

Ciudadana “Residentes Unidos por Bosques de las Lomas, A.C.” vía 

telefónica, por correo electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con 

la finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro 

ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de mayo de 2022, el Titular de la Dirección Distrital 20, mediante 

oficio IECM/DD20/205/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva) el expediente formado con 

motivo de las diligencias realizadas para que la Organización Ciudadana 

“Residentes Unidos por Bosques de las Lomas, A.C.” llevara a cabo el refrendo 

de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación (Comisión), 

entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo General del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Consejo General), para su análisis, 

discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo anterior, el 14 del mismo mes 

y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen por el que se determina la 

pérdida de registro de la persona moral “Residentes Unidos por Bosques de 

las Lomas, A.C.” ya que se actualizaron todos los requisitos previstos en la 
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normativa vigente para la pérdida de su registro como Organización Ciudadana, 

al tenor de los siguientes:  

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de mayo de 2022, el Titular del Órgano Desconcentrado 20, 

mediante oficio IECM/DD20/205/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Residentes Unidos por Bosques 

de las Lomas, A.C.” 
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2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha de último refrendo de 
registro 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Residentes Unidos por Bosques de las 

Lomas, A.C.”, que obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva no 

se identificó documentación alguna sobre el trámite de refrendo de 

registro de la Organización Ciudadana.  

b) Acciones realizadas para 
invitar a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 5 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 de 

la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



5 
 

REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 2 de junio de 2022, explicando la documentación que debía ser 

entregada y precisando que aquellas que no realizaran el refrendo 

a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 2 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 

“SEGUNDO. QUE EL 13 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS 

15:27 HORAS, POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA 

JUAN CARLOS HERNÁNDEZ LARA, CON EL CARGO DE 

SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, ADSCRITA A 

ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, SE MARCÓ, DESDE EL NÚMERO 

TELEFÓNICO OFICIAL, CON EL OBJETO DE ESTABLECER 

COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON LA PERSONA C. 

RODRIGO ALEJANDRO PINO MARÍN PERSONA REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA RESIDENTES UNIDOS 

POR BOSQUES DE LAS LOMAS, ASOCIACIÓN CIVIL, A LOS 

NÚMEROS DE TELÉFONO …, … Y …, PARA HACER DE SU 

CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE PRESENTARÁ SU SOLICITUD 

DE REFRENDO, ASIMISMO EL EXHORTÓ QUE DEBERÍA LLEVAR 

A CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTAR SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, TENÍENDO 

COMO RESULTADO EL ESCUCHAR QUE LOS NÚMERO YA NO 

EXISTEN ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud 

“TERCERO. QUE EL 13 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS 

16:09 HORAS, SE ENVÍO UN ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO 

ELECTRÓNICO, EN FORMATO PDF, QUE REALIZA EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE 

CORREO INSTITUCIONAL distrito20@iecm.mx A LA PERSONA C. 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
RODRIGO ALEJANDRO PINO MARÍN, REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA RESIDENTES UNIDOS POR 

BOSQUES DE LAS LOMAS, ASOCIACIÓN CIVIL, A LAS CUENTAS 

DE CORREO …; CUYA IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO 

Y ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO 

ANEXO UNO ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que presente 
solicitud de refrendo en la Dirección 
Distrital  

“CUARTO. QUE EL 23 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL VISITÓ EL 

DOMICILIO UBICADO EN ..., EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN 

EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

RESIDENTES UNIDOS POR BOSQUES DE LAS LOMAS, 

ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL 

EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA PERSONA MORAL 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES. 

 

EN CONSECUENCIA, EL LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ LARA, 

SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, AL 

APERSONARSE EN EL DOMICILIO ANTES MENCIONADO, 

VERIFICÓ QUE EL INMUEBLE ES OCUPADO POR LA PLAZA 

COMERCIAL "PLAZA BOSQUES, Y EN EL INTERIOR, VARIOS 

LOCALES CON GIRO COMERCIAL, SIN NOMENCLATURA, Y AL 

RECORRER EL INTERIOR, NO SE OBSERVÓ NINGÚN LOCAL 

OCUPADO POR DICHA ORGANIZACIÓN CIUDADANA, POR LO 

TANTO, NO FUE POSIBLE CUMPLIR CON LA DILIGENCIA DE 

NOTIFICAR EL EXHORTO ORIGINAL SIGNADO POR LA PERSONA 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL AL INTERESADO PARA 

LOS EFECTOS CONDUCENTES, ADJUNTANDO A LA PRESENTE 

ACTA LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE LA 

NOTIFICACION Y EL ACUSE DEL EXHORTO MENCIONADO COMO 

ANEXOS DOS Y TRES ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL 23 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SIENDO 

LAS 16:35 HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 20 EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA 

PERSONA MORAL RESIDENTES UNIDOS POR BOSQUES DE LAS 

LOMAS, ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE REALIZARÁ SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES; CEDULAS DE PUBLICACIÓN Y 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXOS 

CUATRO Y CINCO ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas 

Acta Circunstanciada IECM-DD20/ACT-99/2022, del 13 de junio de 

2022, signada por el Mtro. Alfredo Morales Gómez, Titular del 

Órgano Desconcentrado 20 y el Lic. Juan Carlos Hernández Lara, 

Secretario del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra los instrumentos 

notariales Escritura número cincuenta y cinco mil doscientos veintitrés, 

Libro mil ochenta y siete, del treinta y uno de enero de dos mil doce, y 

Escritura número cincuenta y siete mil ciento cincuenta y nueve, Libro 

un mil ciento treinta y cuatro, del tres de septiembre de dos mil trece, 

otorgadas ante la fe del Lic. Javier E. Del Valle y Palazuelos, Titular 

de la Notaría número sesenta y uno del entonces Distrito Federal, y 

que, mediante dichos documentos se le otorgó la representación legal 

de la Asociación Civil “Residentes Unidos por Bosques de las 

Lomas”, al C. Rodrigo Alejandro Pino Marín. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas al 

C. Rodrigo Alejandro Pino Marín como el representante legal de la 

Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 9 y 10, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 
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En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Residentes Unidos por Bosques de las Lomas, 
A.C.”, en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa 

vigente, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Residentes Unidos por Bosques de las Lomas, A.C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Unión Comunitaria para el Desarrollo Sustentable en la Orilla 
de la Tierra, Asociación Civil” 

 
A n t e c e d e n t e s: 

 
1. El 07 de octubre de 2014, la persona moral denominada “Unión Comunitaria para 

el Desarrollo Sustentable en la Orilla de la Tierra, A. C.” (Asociación), por 

conducto del C. Hans Salazar Castañeda, en su carácter de representante legal, 

presentó ante la Dirección Distrital XXXIV del entonces denominado Instituto 

Electoral del Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), 

el formato de Solicitud de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el 

registro de la Asociación como Organización Ciudadana, señalando que su 

ámbito de actuación se encontraba  vinculado con la colonia Ojo de Agua, en la 

Demarcación Tláhuac. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DD-XXXIV/190/2014, 

la Coordinadora de la Dirección Distrital XXXIV del otrora Instituto Electoral, lo 

remitió a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva). 
 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 07 de octubre de 2014 el expediente respectivo, 

por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de registro y a 

la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la presidencia de la 

entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, ahora Comisión 

Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación (Comisión), entre otros 

documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo anterior, el 31 de octubre 

de 2014, la Comisión aprobó el Proyecto de dictamen. 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



2 
 

4. Con fecha 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo ACU-71-14 el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro de la persona moral “Unión Comunitaria para 

el Desarrollo Sustentable en la Orilla de la Tierra, A. C.” como Organización 

Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando vinculada con la colonia Ojo de 

Agua, en la Demarcación Tláhuac, con clave de identificación IEDF-OC-02-2014. 

 

5. El 07 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 07, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD07/ACT-

14/2022 signada por el Mtro. Carlos E. Higelin Espinosa y la Mtra. Martha 

Alvarado Montiel, Titular y Secretaria, respectivamente, del referido Órgano 

Desconcentrado, por la cual se hizo constar los actos y diligencias realizados 

para establecer comunicación con la persona representante de la Organización 

Ciudadana “Unión Comunitaria para el Desarrollo Sustentable en la Orilla de la 

Tierra, A. C." vía telefónica, por correo electrónico, así como visita al domicilio 

legal registrado, con la finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el 

refrendo de registro. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, el Titular de la Dirección Distrital 07, mediante 

oficio IECM/DD07/248/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Unión Comunitaria para el Desarrollo Sustentable en la Orilla de la 

Tierra, A. C.” llevara a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación (Comisión), 

entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo General, para 

su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo anterior, el 14 del 

mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen por el que se 

determina la pérdida de registro de la persona moral “Unión Comunitaria para el 

Desarrollo Sustentable en la Orilla de la Tierra, A. C.” ya que se actualizaron 
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todos los requisitos previstos en la normativa vigente para la pérdida de su 

registro como Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, el Titular del Órgano Desconcentrado 07, 

mediante oficio IECM-DD07-248-2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Unión Comunitaria para el 

Desarrollo Sustentable en la Orilla de la Tierra, A. C.”. 
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2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Unión Comunitaria para el Desarrollo 

Sustentable en la Orilla de la Tierra, A. C.” que obra en los archivos de 

la Dirección Ejecutiva no se identificó documentación alguna sobre el 

trámite de refrendo de registro de la Organización Ciudadana.  

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 02 de junio de 2022, explicando la documentación que debía 

ser entregada y precisando que aquellas que no realizaran el 

refrendo a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

“TERCERO. QUE EL DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS DIECISÉIS HORAS CON DIECISIETE MINUTOS, 

POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA ALMA IRIS 

MEZA   SUÁREZ,   CON   EL   CARGO   DE   ASISTENTE   

OPERATIVO   DE  CAPACITACIÓN ELECTORAL, ADSCRITA A 

ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, SE  ESTABLECIÓ COMUNICACIÓN 

VÍA TELEFÓNICA CON EL C. HANZ SALAZAR CASTAÑEDA, 

PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA UNIÓN COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE EN LA ORILLA DE LA TIERRA A. C. AL NÚMERO 

DE TELÉFONO ..., PARA REALIZARLE UN SEGUNDO 

RECORDATORIO RESPECTO DEL TRÁMITE DE REFRENDO DE 

REGISTRO Y ENTREGA DEL INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES 

DE LA  ORGANIZACIÓN  CIUDADANA  QUE  REPRESENTA  Y 

HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR  

INSCRITA  EN EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS  

DEL  INSTITUTO ELECTORAL,  ERA  NECESARIO  QUE LOS 

PRESENTARA; QUE UNA VEZ QUE SE COMUNICÓ AL NÚMERO 

TELEFÓNICO MENCIONADO, CONTESTÓ QUIEN DIJO LLAMARSE 

..., MADRE DEL C. HANZ SALAZAR CASTAÑEDA, LA CUAL 

MANIFESTÓ QUE SU HIJO SE ENCONTRABA DE VIAJE Y QUE NO 

LE DARÍA TIEMPO DE LLEGAR EN LA FECHA QUE SE LE DABA 

COMO PLAZO PARA LLEVAR A CABO EL REFRENDO DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA A LA CUAL REPRESENTA, PERO 

QUE ELLA LE INFORMARÍA A SU HIJO DE LOS TRAMITES QUE SE 

TIENEN QUE REALIZAR, SE ADJUNTAN A LA PRESENTE, LA 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
BITÁCORA DE LLAMADAS TELEFÓNICAS DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL COMO ANEXO DOS. 

 

DERIVADO DE UNA SEGUNDA LLAMADA QUE REALIZÓ LA 

FUNCIONARIA ALMA IRIS MEZA SUÁREZ, NUEVAMENTE   LE   

CONTESTÓ   EL   TELÉFONO   LA   SEÑORA …, QUIEN MANIFESTÓ 

QUE SU HIJO LE COMENTÓ QUE YA NO DESEABA CONTINUAR 

CON EL REGISTRO DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA Y QUE 

ELLA RECIBIERA EL OFICIO DE EXHORTO ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 
 

“SEGUNDO. QUE EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A 

LAS DIECISÉIS HORAS CON CUARENTA MINUTOS, SE ENVIÓ EL 

CORREO ELECTRÓNICO NÚMERO CE/DD07/732/2022 DE LA 

CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL distrito7@iecm.mx  AL C. 

HANZ SALAZAR CASTAÑEDA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA UNIÓN COMUNITARIA PARA EL 

DESARROLLO SUSTENTABLE EN LA ORILLA DE LA TIERRA A C.  

A LAS CUENTAS DE CORREO ELECTRÓNICO   AUTORIZADAS … 

Y … PARA HACERLE   UN PRIMER RECORDATORIO RESPECTO 

DEL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y ENTREGA DEL 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA QUE REPRESENTA; EN DICHO CORREO, SE 

REMITIERON ADJUNTOS   LOS FORMATOS Y DOCUMENTOS 

SIGUIENTES: FORMATO RR-3, FORMATO IB-7 Y ESCRITO DE 

EXHORTO, QUE LE REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO PARA REALIZAR SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTAR SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 47 Y 54 DEL 

REGLAMENTO. LOS CUALES SE ADJUNTAN A LA PRESENTE 

COMO ANEXO UNO …" 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo  

“CUARTO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN ..., EL CUAL SE 

TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN   

CIUDADANA    UNIÓN     COMUNITARIA     PARA     EL   

DESARROLLO SUSTENTABLE EN LA ORILLA DE LA TIERRA A. C. 

CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUE DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES... 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 

EN DICHA DILIGENCIA, LA PERSONA FUNCIONARIA ALMA IRIS 

MEZA SUÁREZ, CON EL CARGO DE ASISTENTE OPERATIVO DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL, PROCEDIÓ A ENTREGAR EL 

EXHORTO ORIGINAL SIGNADO POR LA PERSONA TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 07, A LA C ..., MADRE DEL C. HANZ 

SALAZAR   CASTAÑEDA, A QUIEN SE LE SOLICITÓ UNA 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL, PERO QUIEN DIJO LLAMARSE COMO 

QUEDA ASENTADO Y TENER EL PARENTESCO SEÑALADO, 

PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES. SE ADJUNTA A LA 

PRESENTE ACTA EL ACUSE DEL EXHORTO MENCIONADO COMO 

ANEXO TRES ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

SIENDO LAS DOCE HORAS CON DOS MINUTOS, SE PUBLICÓ EN 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL 07, MEDIANTE CÉDULA DE 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO AL C. HANZ 

SALAZAR CASTAÑEDA, PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA UNIÓN 

COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE EN LA 

ORILLA DE LA TIERRA A. C PARA QUE REALIZARÁ EL REFRENDO 

DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, CÉDULA DE PUBLICACIÓN Y RAZÓN DE RETIRO 

QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXO CUATRO ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD07/ACT-014/2022, del 07 de junio de 

2022, signada por el Mtro. Carlos E. Higelin Espinosa, Titular del 

Órgano Desconcentrado 07 y la Mtra. Martha Alvarado Montiel, 

Secretaria del mismo órgano 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura número nueve mil cincuenta y tres, Libro doscientos cuatro, 

de fecha diez de octubre de dos mil doce, otorgada ante la fe del Lic. 

Raúl Rodríguez Piña, Titular de la Notaría número doscientos cuarenta 

y nueve del entonces Distrito Federal, en donde se le otorga la 

representación legal de la A. C., “Unión Comunitaria para el Desarrollo 

Sustentable en la Orilla de la Tierra” al C. Hans Salazar Castañeda. 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas al 

C. Hans Salazar Castañeda como el representante legal de la 

Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Unión Comunitaria para el Desarrollo Sustentable 
en la Orilla de la Tierra, A. C.”, en virtud de que se cumplen con los requisitos 

previstos en la normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando II 

del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 
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de la persona moral “Unión Comunitaria para el Desarrollo Sustentable en la 
Orilla de la Tierra, A. C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Asociación de Vecinos del Barrio de San Mateo 
Churubusco, A. C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 17 de octubre de 2014, la persona moral denominada “Asociación de Vecinos 

del Barrio de San Mateo Churubusco, A. C.” (Asociación), por conducto del C. 

Luis Carlos Sánchez Marín, en su carácter de representante legal, presentó ante 

la Dirección Distrital XXVI del entonces denominado Instituto Electoral del Distrito 

Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud 

de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la Asociación 

como Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se 

encontraba vinculado con la colonia Barrio de San Mateo, en la Demarcación 

Coyoacán. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF/DD/XXVI/377/2014, el 

Coordinador de la Dirección Distrital XXVI del otrora Instituto Electoral, lo remitió 

a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 20 de octubre de 2014 el expediente respectivo, 

por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de registro y a 

la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la presidencia de la 

entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, ahora Comisión 

Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación (Comisión), entre otros 

documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo anterior, el 31 de octubre 

de 2014, la Comisión aprobó el Proyecto de dictamen. 

 

4. Con fecha 11 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo ACU-71-14, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro a la persona moral “Asociación de Vecinos 
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del Barrio de San Mateo Churubusco, A. C.” como Organización Ciudadana ante 

el Instituto Electoral, quedando vinculada con la colonia San Mateo (Barr.), en la 

Demarcación Coyoacán, con clave de identificación IEDF-OC-04-2014. 

 

5. El 06 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 26 del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD26/ACT-

132/2022, signada por la Lic. Ofelia Santaella Quintas y la Mtra. María Alejandra 

García Núñez, Encargadas de Despacho de la Titularidad y  Secretaría, 

respectivamente, del referido Órgano Desconcentrado, por la cual se hizo 

constar los actos y diligencias realizados para establecer comunicación con la 

persona representante de la Organización Ciudadana “Asociación de Vecinos 

del Barrio de San Mateo Churubusco, A. C.” vía telefónica, por correo 

electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con la finalidad de 

realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro ante el 

Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, la Encargada de Despacho de la Titularidad de 

Órgano Desconcentrado 26, mediante oficio IECM/DD26/0366/2022, remitió a la 

Dirección Ejecutiva el expediente formado con motivo de las diligencias 

realizadas para que la Organización Ciudadana “Asociación de Vecinos del 

Barrio de San Mateo Churubusco, A. C.” llevara a cabo el refrendo de su 

registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Asociación 

de Vecinos del Barrio de San Mateo Churubusco, A. C.” ya que se actualizaron 

todos los requisitos previstos en la normativa vigente para la pérdida de su 

registro como Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Encargada de Despacho de la Titularidad 

de Órgano Desconcentrado 26, mediante oficio IECM/DD26/0366/2022, 

remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente formado con motivo de las 

diligencias que sustentan la pérdida de registro de la Organización 

Ciudadana “Asociación de Vecinos del Barrio de San Mateo Churubusco, 

A. C.” 
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2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Asociación de Vecinos del Barrio de San 

Mateo Churubusco, A. C.”, que obra en los archivos de la Dirección 

Ejecutiva no se identificó documentación alguna sobre el trámite de 

refrendo de registro de la Organización Ciudadana.  

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 02 de junio de 2022, explicando la documentación que debía 

ser entregada y precisando que aquellas que no realizaran el 

refrendo a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  
 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 

“SEGUNDO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS CATORCE HORAS CON TREINTA Y OCHO 

MINUTOS, LA MAESTRA MARÍA ALEJANDRA GARCÍA NÚÑEZ, 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA PLAZA DE SECRETARIA DE 

ÓRGANO DESCONCENTRAOO, ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 26, SE TRATÓ DE ESTABLECER COMUNICACIÓN VÍA 

TELEFÓNICA CON EL CIUDADANO LUIS CARLOS SÁNCHEZ 

MARIN, PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA ASOCIACIÓN DE VECINOS DEL 

BARRIO DE SAN MATEO CHURUBUSCO, ASOCIACIÓN CIVIL, AL 

NÚMERO DE TELÉFONO FIJO: … Y TELÉFONO CELULAR: …, 

PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE 

PRESENTARÁ SU SOLICITUD DE REFRENDO, ASIMISMO, SE LE 

EXHORTÓ QUE LLEVARÁ A CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTAR SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, TENIENDO COMO RESULTADO QUE LOS 

NÚMEROS PROPORCIONADOS NO EXISTEN ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

“CUARTO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

A LAS DIECINUEVE HORAS CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS, 

SE NOTIFICÓ MEDIANTE EL CORREO ELECTRÓNICO 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE IECM/DD26/CE/0762/2022, EL 

OFICIO IECM/DD26/318/2022 Y EL ESCRITO DE EXHORTO, EN 

ARCHIVO ELECTRÓNICO Y EN FORMATO .PDF, QUE REALIZA EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE 

CORREO INSTITUCIONAL DISTRITO26@IECM.MX AL CIUDADANO 

LUIS CARLOS SANCHEZ MARIN, REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA ASOCIACIÓN DE VECINOS DEL 

BARRIO DE SAN MATEO CHURUBUSCO, ASOCIACIÓN CIVIL A LA 

CUENTA DE CORREO …; CUYA IMPRESIÓN DEL CORREO 

ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXO TRES ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 

“QUINTO. QUE EL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, LA 

MAESTRA MARÍA ALEJANDRA GARCÍA NÚÑEZ, ENCARGADA DEL 

DESPACHO DE LA PLAZA DE SECRETARIA DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 26, 

VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN ..., EL CUAL SE TIENE 

REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA ASOCIACIÓN DE VECINOS DEL BARRIO DE SAN 

MATEO CHURUBUSCO, ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA FINALIDAD 

DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA 

PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES. 

 

EN DICHA DILIGENCIA, SE COLOCÓ EL CITATORIO EN LA 

PUERTA DEL DOMICILIO UBICADO EN ..., PARA QUE ESPERARA 

A LA FUNCIONARIA ANTES MENCIONADA EL DÍA VEINTITRÉS DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS DIEZ HORAS, PARA 

REALIZAR LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, DOCUMENTO Y 

FOTOGRAFÍA QUE SE ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO ANEXO 

CUATRO …" 

 

“SEXTO. QUE EL VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

A LAS DIEZ HORAS LA MAESTRA MARÍA ALEJANDRA GARCÍA 

NÚÑEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA PLAZA DE 

SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO EN LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 26, VISITÓ NUEVAMENTE EL DOMICILIO 

UBICADO EN ..., CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO 

QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA QUE DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES. 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
EN DICHA DILIGENCIA NO ATENDIO NADIE AL TOCAR EN LA 

PUERTA DEL DOMICILIO, POR LO QUE SE PROCEDIÓ A DEJAR 

LA NOTIFICACIÓN PERSONAL CON EL EXHORTO COLOCADA EN 

LA PUERTA DE ACCESO AL INMUEBLE, SITUACIÓN QUE SE DEJÓ 

ASENTADA EN LA CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DOCUMENTO QUE 

SE ADJUNTA A LA PRESENTE COMO ANEXOS CINCO ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“TERCERO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON TREINTA 

MINUTOS, SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 26 EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL 

ASOCIACIÓN DE VECINOS DEL BARRIO DE SAN MATEO 

CHURUBUSCO, ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE REALIZARÁ SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES; CEDULAS DE PUBLICACIÓN Y 

RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXOS UNO 

Y DOS …" 

 

“SÉPTIMO. QUE, A LA FECHA DE LA SUSCRIPCIÓN DE LA 

PRESENTE ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 26, NO SE RECIBIÓ ESCRITO DE RESPUESTA O 

DOCUMENTO POR PARTE DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA ASOCIACIÓN DE 

VECINOS DEL BARRIO DE SAN MATEO CHURUBUSCO, 

ASOCIACIÓN CIVIL ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD26/ACT-132/2022, del 06 de junio de 

2022, signada por la Lic. Ofelia Santaella Quintas, Encargada de 

Despacho de la Titularidad de Órgano Desconcentrado 26 y la Mtra. 

María Alejandra García Núñez, Encargada de Despacho de la 

Secretaría del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura número cincuenta y dos mil cuatrocientos veintidós, Libro 

novecientos noventa y siete, del veinticuatro de julio de dos mil 

catorce, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Beltrán Lara, Titular 

de la Notaría número ciento sesenta y nueve del entonces Distrito 

Federal, y que, mediante dicho documento se le otorgó la 

representación legal de la Asociación Civil “Asociación de Vecinos 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
del Barrio de San Mateo Churubusco”, al C. Luis Carlos Sánchez 

Marín. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas al 

C. Luis Carlos Sánchez Marín como el representante legal de la 

Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 

RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Asociación de Vecinos del Barrio de San Mateo 
Churubusco, A. C.”, en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la 

normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente 

Dictamen. 
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Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Asociación de Vecinos del Barrio de San Mateo 
Churubusco, A. C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Frente Nacional de Productores Rurales, FRENAPS, A. C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 29 de octubre de 2014, la persona moral denominada “Frente Nacional de 

Productores Rurales, FRENAPS, A. C.” (Asociación), por conducto del C. 

Salvador Godínez González, en su carácter de representante legal, presentó 

ante la Dirección Distrital XXV del entonces denominado Instituto Electoral del 

Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de 

Solicitud de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la 

Asociación como Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de 

actuación se encontraba vinculado con Sta Rosa Xochiac (Pblo), en la 

Demarcación Álvaro Obregón. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DDXXV/183/2014, el 

Coordinador de la Dirección Distrital XXV del otrora Instituto Electoral, lo remitió 

a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 30 de octubre de 2014 el expediente respectivo, 

por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de registro y a 

la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la presidencia de la 

entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, ahora Comisión 

Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación (Comisión), entre otros 

documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo anterior, el 27 de 

noviembre de 2014, la Comisión aprobó el Proyecto de dictamen. 

 
 

4. Con fecha 19 de diciembre de 2014, mediante acuerdo ACU-234-14, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro de la persona moral “Frente Nacional de 
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Productores Rurales, FRENAPS, A. C.”, como Organización Ciudadana ante el 

Instituto Electoral, quedando vinculada con Santa Rosa Xochiac (Pblo.), en la 

Demarcación Álvaro Obregón, con clave de identificación IEDF-OC-08-2014 

 

5. El 13 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 20, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD20/ACT-

094/2022, signada por el Mtro. Alfredo Morales Gómez y el Lic. Juan Carlos 

Hernández Lara, Titular y Secretario, respectivamente, del referido Órgano 

Desconcentrado, por la cual se hizo constar los actos y diligencias realizados 

para establecer comunicación con la persona representante de la Organización 

Ciudadana “Frente Nacional De Productores Rurales FRENAPS, A. C.” vía 

telefónica, por correo electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con 

la finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro 

ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de mayo de 2022, el Titular de la Dirección Distrital 20, mediante 

oficio IECM/DD20/205/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Frente Nacional de Productores Rurales, FRENAPS, A. C.” llevara 

a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Frente 

Nacional de Productores Rurales, FRENAPS, A. C.” ya que se actualizaron 

todos los requisitos previstos en la normativa vigente para la pérdida de su 

registro como Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de mayo de 2022, el Titular del Órgano Desconcentrado 20, 

mediante oficio IECM/DD20/205/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Frente Nacional de Productores 

Rurales, FRENAPS, A. C.” 
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2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Frente Nacional de Productores Rurales, 

FRENAPS, A. C.”, que obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva 

no se identificó documentación alguna sobre el trámite de refrendo de 

registro de la Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 02 de junio de 2022, explicando la documentación que debía 

ser entregada y precisando que aquellas que no realizaran el 

refrendo a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  
 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

“SEGUNDO. QUE EL 13 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS 

14:45 HORAS, POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA 

JUAN CARLOS HERNÁNDEZ LARA, CON EL CARGO DE 

SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, ADSCRITA A 

ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, SE ESTABLECIÓ COMUNICACIÓN 

VÍA TELEFÓNICA CON LA PERSONA C. SALVADOR GODINEZ 

GONZALEZ, PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA FRENTE NACIONAL DE 

PRODUCTORES RURALES FRENAPS, ASOCIACIÓN CIVIL, AL 

NÚMERO DE TELÉFONO … PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO 

QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL REGISTRO DE 

ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO ELECTORAL, 

ERÁ NECESARIO QUE PRESENTARÁ SU SOLICITUD DE 

REFRENDO, ASIMISMO, SE LE EXHORTÓ QUE LLEVARÁ A CABO 

EL TRÁMITE. DE REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTAR SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, TENÍENDO COMO 

RESULTADO CONTACTAR AL REPRESENTANTE LEGAL EN 

COMENTO, QUIEN MANIFESTÓ QUE NO ES DE SU INTERÉS EL 

REFRENDO DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA QUE 

REPRESENTA …” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

“TERCERO. QUE EL 13 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS 

16:04 HORAS, SE ENVÍO UN ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO 

ELECTRÓNICO, EN FORMATO PDF, QUE REALIZA EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE 

CORREO INSTITUCIONAL distrito20@iecm.mx A LA PERSONA C. 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
SALVADOR GODINEZ GONZALEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA FRENTE NACIONAL DE 

PRODUCTORES RURALES FRENAPS, ASOCIACIÓN CIVIL, A LA 

CUENTA DE CORREO …; CUYA IMPRESIÓN DEL CORREO 

ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXO UNO ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 

“CUARTO. QUE EL 17 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL VISITÓ EL 

DOMICILIO UBICADO EN ..., EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN 

EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA FRENTE 

NACIONAL DE PRODUCTORES RURALES FRENAPS, 

ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL 

EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA PERSONA MORAL 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES.  

 

EN DICHA DILIGENCIA NO FUE POSIBLE PROPORCIONAR EL 

EXHORTO ORIGINAL SIGNADO POR LA PERSONA TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL AL INTERESADO PARA LOS EFECTOS 

CONDUCENTES, DEBIDO A QUE LA PERSONA QUIEN ATENDIÓ 

DICHA DILIGENCIA, MANIFESTO QUE ESA PERSONA NO VIVÍA EN 

ESE DOMICILIO, LA MEDIA FILIACIÓN DE LA PERSONA ES DEL 

SEXO FEMENINO, DE CUERENTA Y CINCO AÑOS DE EDAD, 

APROXIMADAMENTE, ESTATURA DE 1.55 METROS, 

APROXIMADO, TEZ MORENA CLARA, ADJUNTANDO A LA 

PRESENTE ACTA LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES 

RELATIVO AL EXHORTO MENCIONADO COMO ANEXOS DOS ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL 23 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SIENDO 

LAS DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS, SE PUBLICÓ EN LOS 

ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 20 EL EXHORTO QUE 

REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

A LA PERSONA MORAL FRENTE NACIONAL DE PRODUCTORES 

RURALES FRENAPS, ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE REALIZARÁ 

SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES; CEDULAS DE PUBLICACIÓN Y 

RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXOS 

TRES Y CUATRO ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 

Acta Circunstanciada IECM-DD20/ACT-094/2022, del 13 de junio de 

2022, signada por el Mtro. Alfredo Morales Gómez, Titular del Órgano 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Desconcentrado 20 y el Lic. Juan Carlos Hernández Lara, Secretario 

del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura número ochenta y siete mil setecientos noventa y uno, Libro 

dos mil quinientos noventa y cuatro, del veintinueve de noviembre de 

dos mil diez, otorgada ante la fe del Lic. José Ignacio Sentíes Laborde, 

Titular de la Notaría número ciento cuatro del entonces Distrito 

Federal, y que, mediante dichos documentos se le otorgó la 

representación legal de la ,Asociación Civil “Frente Nacional de 

Productores Rurales, FRENAPS”, al C. Salvador Godínez González. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas al 

C. Salvador Godínez González como el representante legal de la 

Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 
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RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Frente Nacional de Productores Rurales, 
FRENAPS, A. C.”, en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la 

normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente 

Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Frente Nacional de Productores Rurales, FRENAPS, A. 
C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “DEFIENDEH, Defensa, Formación e Investigación en 
Derechos Humanos, A. C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 31 de octubre de 2014, la persona moral denominada “DEFIENDEH, Defensa, 

Formación e Investigación en Derechos Humanos, A. C.” (Asociación), por 

conducto del C. Asael Santos Santiago, en su carácter de representante legal, 

presentó ante la Dirección Distrital XXIX del entonces denominado Instituto 

Electoral del Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), 

el formato de Solicitud de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el 

registro de la Asociación como Organización Ciudadana, señalando que su 

ámbito de actuación se encontraba vinculado con la colonia Las Peñas I, en la 

Demarcación Iztapalapa. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF/DDXXIX/288/14, la 

Encargada del Despacho de la Dirección Distrital XXIX del otrora Instituto 

Electoral, lo remitió a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana, ahora Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Dirección Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 03 de noviembre de 2014 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 27 de noviembre de 2014, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 
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4. Con fecha 19 de diciembre de 2014, mediante Acuerdo ACU-234-14, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro a la persona moral “DEFIENDEH, Defensa, 

Formación e Investigación en Derechos Humanos, A. C.” como Organización 

Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando vinculada con la colonia Las 

Peñas I, en la Demarcación Iztapalapa, con clave de identificación IEDF-OC-10-

2014. 

 

5. El 06 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 29 del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD29/ACT-

15/2022, signada por el Lic. Marco Tulio Galindo Gómez y el Lic. Adrián 

Hernández Lucas, Titular y Secretario, respectivamente, del referido Órgano 

Desconcentrado, por la cual se hizo constar los actos y diligencias realizados 

para establecer comunicación con la persona representante de la Organización 

Ciudadana “DEFIENDEH, Defensa, Formación e Investigación en Derechos 

Humanos, A. C.” vía telefónica, por correo electrónico, así como visita al domicilio 

legal registrado, con la finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el 

refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 08 de junio de 2022, el Titular de la Dirección Distrital 29, mediante 

oficio IECM/DD29/119/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “DEFIENDEH, Defensa, Formación e Investigación en Derechos 

Humanos, A. C.” llevara a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto 

Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “DEFIENDEH, 
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Defensa, Formación e Investigación en Derechos Humanos, A. C.” ya que se 

actualizaron todos los requisitos previstos en la normativa vigente para la pérdida 

de su registro como Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 08 de junio de 2022, el Titular del Órgano Desconcentrado 29, 

mediante oficio IECM/DD29/119/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 
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de registro de la Organización Ciudadana “DEFIENDEH, Defensa, 

Formación e Investigación en Derechos Humanos, A. C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “DEFIENDEH, Defensa, Formación e 

Investigación en Derechos Humanos, A. C.”, que obra en los archivos 

de la Dirección Ejecutiva no se identificó documentación alguna sobre 

el trámite de refrendo de registro de la Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 02 de junio de 2022, explicando la documentación que debía 

ser entregada y precisando que aquellas que no realizaran el 

refrendo a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

“SEGUNDO. QUE DEL TRECE DE MAYO AL PRIMERO DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR CONDUCTO DE LA PERSONA 

FUNCIONARIA MARIA ELIZABETH CABRERA SALAZAR, CON EL 

CARGO DE ASISTENTE OPERATIVO JURÍDICO, ADSCRITA A 

ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, SE ESTABLECIÓ COMUNICACIÓN 

VÍA TELEFÓNICA CON EL C. ASAEL SANTOS SANTIAGO 

PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA DEFIENDEH, DEFENSA, FORMACIÓN, 

INVESTIGACIÓN EN DERECHOS HUMANOS, A LOS NÚMEROS DE 

TELÉFONO … Y ..., PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE, 

PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL REGISTRO DE 

ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO ELECTORAL, 

ERA NECESARIO QUE PRESENTARA SU SOLICITUD DE 

REFRENDO, ASIMISMO, SE LE EXHORTÓ QUE  LLEVARA A CABO 

EL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTAR SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, TENÍENDO COMO 

RESULTADO QUÉ, ESA ORGANIZACIÓN CIUDADANA YA NO ESTA 

TRABAJANDO, SE LE MARCO EN DIFERENTES DÍAS PARA 

EXHORTARLE Y NOTIFICARLE SU EXHORTO, NO OBTUVIENDO 

RESPUESTA; SE INCLUYE AL ACTA EL ANEXO 1 BITACORA DE 

LLAMDAS ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

“TERCERO. QUE EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A 

LAS DIECISEIS HORAS CON CINCUENTA Y SEIS MINUTOS, SE 

ENVÍO UN ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, 

EN FORMATO PDF, QUE REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL 

FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE CORREO  INSTITUCIONAL 

DISTRITO29@IECM.MX AL C. ASAEL SANTOS SANTIAGO 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

DEFIENDEH, DEFENSA, FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN EN 

DERECHOS HUMANOS A LA CUENTA DE CORREO …; CUYA 

IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL SE 

ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO ANEXO DOS ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 
 

“CUARTO. QUE EL DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN ..., EL CUAL SE 

TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA DEFIENDEH, DEFENSA, FORMACIÓN, 

INVESTIGACIÓN EN DERECHOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD 

DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA 

PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES. 

 

EN DICHA DILIGENCIA SE ENCONTRÓ EL DOMICILIO, Y EN 

REPETIDAS OCASIONES SE TOCO LA PUERTA, SIN TENER 

RESPUESTA, SE CONTINUO A PEGAR LA NOTIFICACIÓN Y EL 

EXHORTO, ADJUNTANDO A LA PRESENTE ACTA LAS 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS DE LA UBICACIÓN DEL INMUBELE 

Y LA PEGA DE LA NOTIFICACIÓN, MENCIONADO COMO ANEXO 

TRES ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

SIENDO LAS DIECISEIS HORAS CON CATORCE MINUTOS, SE 

PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 29 EL 

EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL DEFIENDEH, 

DEFENSA, FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN EN DERECHOS 

HUMANOS, PARA QUE REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO 

Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; 

CEDULAS DE PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXOS CUATRO ...” 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
“SEXTO. QUE, A LA FECHA DE LA SUSCRIPCIÓN DE LA 

PRESENTE ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 29, NO SE RECIBIÓ ESCRITO DE RESPUESTA O 

DOCUMENTO POR PARTE DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DEFIENDEH, 

DEFENSA, FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN EN DERECHOS 

HUMANOS …” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD29/ACT-15/2022, del 06 de junio de 

2022, signada por el Lic. Marco Tulio Galindo Gómez, Titular del 

Órgano Desconcentrado 29 y el Lic. Adrián Hernández Lucas, 

Secretario del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura número doscientos nueve mil ciento ochenta y uno Libro mil 

ciento treinta y seis, del diez de julio de dos mil doce, otorgada ante la 

fe del Lic. Eutiquio López Hernández, Titular de la Notaría número 

treinta y cinco del entonces Distrito Federal, y que, mediante dichos 

documentos se le otorgó la representación legal de la Asociación Civil 

“DEFIENDEH, Defensa, Formación e Investigación en Derechos 

Humanos”, al C. Asael Santos Santiago. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas al 

C. Asael Santos Santiago como el representante legal de la 

Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 
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I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “DEFIENDEH, Defensa, Formación e Investigación 
en Derechos Humanos, A. C.”, en virtud de que se cumplen con los requisitos 

previstos en la normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando II 

del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “DEFIENDEH, Defensa, Formación e Investigación en 
Derechos Humanos, A. C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral "En Defensa de la Toriello Guerra, A. C.”  

 
A n t e c e d e n t e s: 

 
1. El 31 de octubre de 2014, la persona moral denominada "En Defensa de la 

Toriello Guerra, A. C.” (Asociación), por conducto de los CC. Miguel Ángel 

Humberto Vargas Hall y José Rogelio Martínez, en su carácter de 

representantes legales, presentaron ante la Dirección Distrital XXXVIII del 

entonces denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora de la Ciudad 

de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud de Registro (Formato SR-

1), por el que pretendió el registro de la Asociación como Organización 

Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se encontraba  vinculado 

con la colonia José Toriello Guerra, en la Demarcación Tlalpan. 

  
2. El 09 de enero de 2015, mediante el Acuerdo ACU-07-15, el Consejo General, 

aprobó otorgar el registro a la persona moral "En Defensa de la Toriello Guerra, 

A. C.” como Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando 

vinculada con la colonia Toriello Guerra, en la Demarcación Tlalpan, con clave 

de identificación IEDF-OC-12-2014. 

 
3. El 07 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 16 del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-

44/2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Lic. Hortensia 

Herrera Álvarez, Titular y encargada de despacho de la plaza de Secretaria, 

respectivamente, del referido Órgano Desconcentrado, por la cual se hizo 

constar los actos y diligencias realizados para establecer comunicación con la 

persona representante de la Organización Ciudadana  "En Defensa de la 

Toriello Guerra, A. C.” vía telefónica, por correo electrónico, así como visita al 

domicilio legal registrado, con la finalidad de realizar un exhorto para que lleven 

a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 
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4. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 16, mediante 

oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización "En 

Defensa de la Toriello Guerra, A. C.” llevara a cabo el refrendo de su registro 

ante el Instituto Electoral. 

 

5. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de 

Dictamen por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral 

"En Defensa de la Toriello Guerra, A. C.”  ya que se actualizaron todos los 

requisitos previstos en la normativa vigente para la pérdida de su registro como 

Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, 

inciso e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local); 30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, 

párrafos quinto y octavo, 41, 47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 

fracción VII, 97 fracción IX, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, 

fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, fracción I, 111 y 112 de la Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación); así 
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como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción 

I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento para el Registro de Organizaciones 

Ciudadanas ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento), 

la Comisión es competente para revisar el expediente y presentar a la 

consideración del Consejo General, el proyecto de Dictamen de pérdida de 

registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la pérdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular del Órgano Desconcentrado 16, 

mediante oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana "En Defensa de la Toriello 

Guerra, A. C.”  

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo 
de registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana "En Defensa de la Toriello Guerra, A. C.” 
que obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se identificó 

documentación alguna sobre el trámite de refrendo de registro de la 

Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a 

efecto de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los 

medios electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa 

cita en las instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que 

las medidas sanitarias derivadas de la contingencia por la 

COVID-19 aún prohibían la concentración de personas en 

espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin 

registro vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de 

refrendo de registro y presentación del informe bianual de 

actividades, antes del 02 de junio de 2022, explicando la 

documentación que debía ser entregada y precisando que 

aquellas que no realizaran el refrendo a más tardar en la fecha 

señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la 

solicitud de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta 

Circunstanciada por organización, en donde se detallarían las 

acciones y diligencias realizadas para que las Organizaciones 

Ciudadanas presentaran su solicitud de refrendo, así como el 

resultado obtenido, toda vez que, de no obtener respuesta por parte 

de las personas representantes legales, se iniciaría el procedimiento 

de pérdida de registro establecido en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 

“SEGUNDO. QUE EL 23 DE MAYO DE 2022, A LAS 13:22 HORAS, 

POR CONDUCTO LA PERSONA FUNCIONARIA HORTENSIA 

HERRERA ÁLVAREZ, CON EL CARGO   DE   ENCARGADA DE 

DESPACHO DE LA PLAZA DE SECRETARIA DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, 

SE INTENTÓ ESTABLER COMUNICACIÓN VIA TELEFÓNICA CON 

EL C. MIGUEL ÁNGEL HUMBERTO VARGAS HALL PERSONA 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

“EN DEFENSA DE TORIELLO GUERRA A.C”, A LOS NÚMEROS DE 

TELÉFONOS ... Y ...; PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE, 

PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL REGISTRO DE 

ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO ELECTORAL, 

ERA NECESARIO QUE PRESENTARA SU SOLICITUD DE 

REFRENDO, ASIMISMO, PARA EXHORTARLE A LLEVAR A CABO 

EL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTAR SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, SIN EMBARGO, EN 

NINGUNO DE LOS TELÉFONOS ATENDIERON LA LLAMADA. SE 

ADJUNTA BITACORA DE LLAMADAS, SE ADJUNTA LA BITÁCORA 

DE LLAMADAS TELEFÓNICAS COMO ANEXO UNO ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana 
a que cumpla con la presentación 
de solicitud de refrendo 
 

“TERCERO. QUE EL 19 DE MAYO DE 2022, A LAS 14:07 HORAS, 

SE ENVÍO UN ESCRITO DE  EXHORTO,  EN  ARCHIVO  

ELECTRÓNICO,  EN  FORMATO  PDF ,  QUE  REALIZA  EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE 

CORREO INSTITUCIONAL distrito16@iecm.mx AL C. MIGUEL 

ÁNGEL HUMBERTO VARGAS HALL, REPRESENTANTE  LEGAL   

DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA EN DEFENSA DE 

LA TORIELLO GUERRA, A LA CUENTA DE CORREO ...; CUYA 

IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL 

SE ADJUNTAN A LA PRESENTE   COMO   ANEXO  DOS ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 
 

“CUARTO. QUE EL 24 DE MAYO DE 2022, PERSONAL ADSCRITO 

A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO 

EN ..., EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA EN DEFENSA DE LA TORIELLO 

GUERRA, CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE 

REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

PARA QUE DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO 

DE REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES. 

 

EN DICHA DILIGENCIA EL PERSONAL ADSCRITO A ESTE 

ÓRGANO DESCONCENTRADO FUE ATENDIDO POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA, 

QUIEN SE PROPORCIONÓ EL EXHORTO ORIGINAL SIGNADO 

POR LA PERSONA TITULAR DE   LA   DIRECCIÓN   DISTRITAL   
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
AL   INTERESADO PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES, 

ADJUNTANDO A LA PRESENTE ACTA LAS CONSTANCIAS 

CORRESPONDIENTES DE LA NOTIFICACION Y EL ACUSE DEL 

EXHORTO MENCIONADO COMO ANEXOS TRES Y CUATRO ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, SIENDO LAS 19:45 HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS 

ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 16 EL EXHORTO QUE 

REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

A LA PERSONA MORAL “EN DEFENSA DE TORIELLO GUERRA 

A.C” PARA QUE REALIZARÁ SU REFRENDO    DE   REGISTRO    

Y   PRESENTARÁ SU IINFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; 

CEDULAS DE PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXO CINCO Y SEIS ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-44/2022, del 07 de junio de 

2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, Titular del 

Órgano Desconcentrado 16 y la Lic. Hortensia Herrera Álvarez 

encargada de despacho de la plaza de, Secretaria del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación 
legal de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento 

notarial Escritura número setenta y seis mil ochocientos ocho, Libro 

dos mil novecientos cincuenta y ocho, del veintidós de abril de dos 

mil catorce, otorgada ante la fe del Lic. Carlos Antonio Morales 

Montes de Oca, Titular de la Notaría número doscientos veintisiete 

del entonces Distrito Federal en donde se le otorga la representación 

legal de la Asociación Civil, "En Defensa de la Toriello Guerra” al C. 

Miguel Ángel Humberto Vargas Hall. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el 

trámite para obtener el registro de su representada como 

Organización Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones 

fueron dirigidas al C. Miguel Ángel Humberto Vargas Hall como el 

representante legal de la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la 

revisión de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo 

señalado en los Antecedentes 3 y 4, así como lo precisado en el Considerando II 
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del presente Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la 

persona representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se 

determina que se acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento, consistente en la no presentación de la 

solicitud de refrendo de registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral "En Defensa de la Toriello Guerra, A. C.” en virtud 

de que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de acuerdo 

con lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral "En Defensa de la Toriello Guerra, A. C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Dar Integración de Servicios Sociales, A. C.” 

 
A  N T  E  C E  D E  N  T  E  S:  

 
1. El 01 de octubre de 2015, la persona moral denominada “Dar, Integración de 

Servicios Sociales, A. C.” (Asociación), por conducto de la C. Ana Ma. del 

Carmen Rosillo Mateos, en su carácter de representante legal, presentó ante 

la Dirección Distrital XL del entonces denominado Instituto Electoral del Distrito 

Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de 

solicitud de registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la 

Asociación como Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de 

actuación se encontraba vinculado con el pueblo de Santo Tomas Ajusco 

(Pblo), en la demarcación Tlalpan. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DDXL/491/2015, la 

Coordinadora de la Dirección Distrital XL del otrora Instituto Electoral, lo 

remitió a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 02 de octubre de 2015 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud 

de registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 12 de noviembre de 2015, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 
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4. El 15 de diciembre de 2015, mediante Acuerdo ACU-621-15, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro a la persona moral “Dar, Integración de 

Servicios Sociales, A. C.” como organización ciudadana ante el Instituto 

Electoral, quedando vinculada con el Pueblo Originario de Santo Tomas 

Ajusco (Pblo), en la demarcación Tlalpan, con clave de identificación IEDF-

OC-02-2015. 

 
5. El 06 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 19 del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD19/ACT-

58/2022, signada por el Lic. Mauricio  Muciño  Muciño y la Lic. Ángela  

Elizabeth  Torres Higareda, Titular y Secretaria, respectivamente, del referido  

Órgano Desconcentrado, de los actos y diligencias realizados para establecer 

comunicación con la persona representante de la Organización Ciudadana 

“Dar Integración de Servicios Sociales, A. C." vía telefónica, por correo 

electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con la finalidad de 

realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro ante el 

Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 23 de junio de 2022, el Titular de la Dirección Distrital 19, mediante 

correo electrónico IECM/DD19/843/CE/2022 remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias realizadas para que la 

Organización Ciudadana “Dar Integración de Servicios Sociales, A. C.” llevara 

a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral 

“Dar Integración de Servicios Sociales, A. C.” ya que se actualizaron todos los 

requisitos previstos en la normativa vigente para la pérdida de su registro 

como organización ciudadana, al tenor de los siguientes:  
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C O N S I D E R A N D O S: 
 

I. Competencia 
 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, 

inciso e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local); 30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, 

párrafos quinto y octavo, 41, 47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 

fracción VII, 97 fracción IX, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, 

fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, fracción I, 111 y 112 de la Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación); así 

como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 14, 15, fracción VII, 16, 53, 

fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento para el Registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto 

de Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 23 de junio de 2022, el Titular del Órgano Desconcentrado 19, 

mediante correo electrónico IECM/DD19/843/CE/2022, remitió a la 

Dirección Ejecutiva el expediente formado con motivo de las diligencias 

que sustentan la pérdida de registro de la Organización Ciudadana “Dar 

Integración de Servicios Sociales, A. C.” 
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2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo 
de registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Dar Integración de Servicios Sociales, A. 

C.” que obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se identificó 

documentación alguna sobre el trámite de refrendo de registro de la 

Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas representantes 

legales de las organizaciones ciudadanas que se encuentran dentro 

de su ámbito de actuación para que realizaran alguno de los 

procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial de 

personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes del 

2 de junio de 2022, explicando la documentación que debía ser 

entregada y precisando que aquellas que no realizaran el refrendo a 

más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones ciudadanas 

que no desearan continuar con su registro ante el Instituto Electoral 

podían iniciar el trámite de cancelación de registro, de conformidad 

con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la 

solicitud de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta 

Circunstanciada por organización, en donde se detallarían las 

acciones y diligencias realizadas para que las Organizaciones 

Ciudadanas presentaran su solicitud de refrendo, así como el 

resultado obtenido, toda vez que, de no obtener respuesta por parte 

de las personas representantes legales, se iniciaría el procedimiento 

de pérdida de registro establecido en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que 
considere adecuados con la 
persona representante legal 
de la Organización para 
informarle que, para 
continuar inscrita en el 
registro de Organizaciones 
Ciudadanas del Instituto 
Electoral, es necesario 
presentar solicitud de 
refrendo 

“SEGUNDO. QUE EL 25 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS 

15:30 HORAS, POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA 

ROSA VALERIA FERNÁNDEZ RAMÍREZ, CON EL CARGO DE 

TÉCNICA ESPECIALIZADA "C" DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, 

ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, SE INTENTO 

ESTABLECER COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON LA C. ANA 

MARIA DEL CARMEN ROSILLO MATEOS, PERSONA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

DAR INTEGRACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES, ASOCIACIÓN 

CIVIL, A LOS NÚMEROS DE TELÉFONO ..., ...   Y ..., PARA   

HACER   DE   SU   CONOCIMIENTO    QUE, PARA CONTINUAR 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES 

CIUDADANAS DEL INSTITUTO ELECTORAL, ERA NECESARIO 

QUE PRESENTARA SU SOLICITUD DE REFRENDO, ASIMISMO, 

SE LE EXHORTARÍA A QUE LLEVARA A CABO EL TRÁMITE DE 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTAR SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES, SIN EMBARGO, LA COMUNICACIÓN 

FUE IMPOSIBLE DERIVADO DE LOS DOS PRIMEROS NÚMEROS 

TELEFÓNICOS ESTÁN FUERA DE SERVICIO Y EL TERCER 

NÚMERO LA RESPUESTA FUE QUE DESCONOCÍAN A LA C. ANA 

MARÍA DEL CARMEN ROSILLO MATESO, REPRESENTANTE 

LEGAL, ASÍ COMO A LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana 
a que cumpla con la presentación 
de solicitud de refrendo 
 

“QUINTO.  QUE EL MISMO DÍA, A LAS  23:15 HORAS, SE ENVÍO 

UN EXHORTO, PARA QUE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO 

DE LA CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL distrito19@iecm.mx 

A LA C. ANA MARIA DEL CARMEN ROSILLO MATEOS, 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

DAR INTEGRACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES, ASOCIACIÓN 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
CIVIL A LA CUENTA DE CORREO … CUYA IMPRESIÓN DEL 

CORREO ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A 

LA PRESENTE COMO ANEXO CUATRO ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 
  

“SEXTO. QUE EL 26 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL SE 

CONSTITUYÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN ..., EL CUAL SE 

TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN   

CIUDADANA   DAR   INTEGRACIÓN   DE SERVICIOS   SOCIALES, 

ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL 

EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA PERSONA MORAL 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES  

-  

EN DICHA DILIGENCIA AL NO ENCONTRARSE PRESENTE LA C. 

ANA MARIA DEL CARMEN ROSILLO MATEOS REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DAR INTEGRACIÓN 

DE SERVICIOS SOCIALES, ASOCIACIÓN CIVIL, SE FIJÓ EN LA 

PUERTA PRINCIPAL DEL INMUEBLE, COPIA AUTORIZADA DEL 

MENCIONADO DOCUMENTO ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“CUARTO. QUE EN LA MISMA FECHA, SIENDO LAS 17:00 

HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 19 EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL 

"DAR INTE GRACIÓN   DE   SERVICIOS   SOCIALES, A. C." PARA   

QUE REALIZARÁ SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ 

SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; CÉDULAS DE 

PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE 

COMO ANEXOS DOS Y TRES ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD19/ACT-58/2022, del 06 de junio de 

2022, signada por el Lic. Mauricio Muciño  Muciño, Titular del Órgano 

Desconcentrado de la Dirección Distrital 19 y la Lic. Ángela Elizabeth 

Torres Higareda, Secretaria del Órgano Desconcentrado 19. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación 
legal de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento 

notarial Escritura número noventa y tres mil cuatrocientos setenta, 

Libro dos mil ochocientos doce, del cinco de septiembre de dos mil 

catorce, otorgada ante la fe del Lic. José Ignacio Sentíes Laborde, 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Titular de la Notaria Pública número ciento cuatro del entonces 

Distrito Federal, en donde se le otorga la representación legal de la 

Asociación Civil, “Dar Integración de Servicios Sociales”, a la C. Ana 

Ma. del Carmen Rosillo Mateos.  

 

Aunado a lo anterior, la ciudadana referida, fue quien realizó el 

trámite para obtener el registro de su representada como 

organización ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron 

dirigidas a la C. Ana Ma. del Carmen Rosillo Mateos como el 

representante legal de la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la 

revisión de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, 

lo señalado en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando 

II del presente Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la 

persona representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se 

determina que se acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento, consistente en la no presentación de la 

solicitud de refrendo de registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de 

Anteproyecto, el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión 
del presente Dictamen se: 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como 

Organización Ciudadana a la persona moral “Dar Integración de Servicios 
Sociales, A. C." en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la 

normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en el considerando II del presente 

dictamen. 
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Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Dar Integración de Servicios Sociales, A. C." 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Administración de Seguridad Privada Girasoles III, A. C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 21 de octubre de 2015, la persona moral denominada “Administración de 

Seguridad Privada Girasoles III, A. C.” (Asociación), por conducto de los CC. 

Vicente Alfredo Ramírez Villalobos y Luis Antonio Arce Mazariego, en su carácter 

de representantes legales, presentaron ante la Dirección Distrital XXX del 

entonces denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora de la Ciudad 

de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud de Registro (Formato SR-

1), por el que pretendió el registro de la Asociación como Organización 

Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se encontraba vinculado con 

la colonia Girasoles III, en la Demarcación Coyoacán. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF/DD/XXX/493/2015, la 

Coordinadora de la Dirección Distrital XXX del otrora Instituto Electoral, lo remitió 

a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 23 de octubre de 2015 el expediente respectivo, 

por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de registro y a 

la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la presidencia de la 

entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, ahora Comisión 

Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación (Comisión), entre otros 

documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo anterior, el 12 de 

noviembre de 2015, la Comisión aprobó el Proyecto de dictamen. 

 

4. Con fecha 15 de diciembre de 2015, mediante Acuerdo ACU-621-15, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro a la persona moral “Administración de 

Seguridad Privada Girasoles III, A. C.” como Organización Ciudadana ante el 
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Instituto Electoral, quedando vinculada con la colonia Los Girasoles III, en la 

Demarcación Coyoacán, con clave de identificación IEDF-OC-04-2015. 

 

5. El 06 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 30, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD30/ACT-

102/22, signada por el Lic. Israel Analco Rojas y la Lic. Marisol Jiménez Martínez, 

Titular y Secretaria, respectivamente, del referido Órgano Desconcentrado, por 

la cual se hizo constar los actos y diligencias realizados para establecer 

comunicación con la persona representante de la Organización Ciudadana 

“Administración de Seguridad Privada Girasoles III, A. C.” vía telefónica, por 

correo electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con la finalidad 

de realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro ante el 

Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 06 de junio de 2022, el Titular de la Dirección Distrital 30, mediante 

oficio IECM-DD-30/210/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Administración de Seguridad Privada Girasoles III, A. C.” llevara a 

cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral 

“Administración de Seguridad Privada Girasoles III, A. C.”, ya que se 

actualizaron todos los requisitos previstos en la normativa vigente para la pérdida 

de su registro como Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 06 de junio de 2022, el Titular del Órgano Desconcentrado 30, 

mediante oficio IECM-DD30/210/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Administración de Seguridad 

Privada Girasoles III, A. C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Administración de Seguridad Privada 

Girasoles III, A. C.”, que obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva 

no se identificó documentación alguna sobre el trámite de refrendo de 

registro de la Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 2 de junio de 2022, explicando la documentación que debía ser 

entregada y precisando que aquellas que no realizaran el refrendo 

a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 

“SEGUNDO. QUE LA PERSONA FUNCIONARIA NARCISO DAVID 

CORTES MONTAÑO, CON EL CARGO DE TÉCNICO DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL 

30, REALIZÓ COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON EL FIN DE 

HABLAR CON LAS PERSONAS CC. VICENTE ALFREDO RAMÍREZ 

VILLALOBOS Y/O LUIS ANTONIO ARCE MAZARCIEGO, 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PRIVADA 

GIRASOLES III, ASOCIACIÓN CIVIL, A LOS NÚMEROS 

TELEFÓNICOS REGISTRADOS, PARA HACER DE SU 

CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE PRESENTARA SU SOLICITUD 

DE REFRENDO, ASIMISMO, LA INTENCIÓN DE LA 

COMUNICACIÓN ERA EXHORTAR A QUE LLEVARA A CABO EL 

TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTAR SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES. DE LAS SEÑALADAS 

COMUNICACIONES SE REALIZÓ UNA BITÁCORA DE LLAMADAS 

QUE CONTIENE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS, LA FECHA Y 

HORA, ASÍ COMO EL RESULTADO DE LA COMUNICACIÓN. A FIN 

DE DEJAR CONSTANCIA, LA BITÁCORA AGREGA A LA PRESENTE 

ACTA COMO ANEXO UNO ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

“TERCERO. QUE EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS QUINCE HORAS CON VEINTINUEVE MINUTOS, 

SE ENVÍO UN ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO 

ELECTRÓNICO, EN FORMATO PDF, SIGNADO POR EL TITULAR 

DE ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

30 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 

QUE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO 

DE REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
CORREO INSTITUCIONAL distrito30@iecm.mx, CON EL NÚMERO 

DE CORREO IECM/DD30/1063/CE/2037 A LAS PERSONAS C. 

VICENTE ALFREDO RAMÍREZ VILLALOBOS Y/O LUIS ANTONIO 

ARCE MAZARCIEGO REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 

PRIVADA GIRASOLES III, ASOCIACIÓN CIVIL A LA CUENTA DE 

CORREO …; CUYA IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO Y 

ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO ANEXO 

DOS ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 
 

“CUARTO. QUE EL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL VISITÓ EL 

DOMICILIO UBICADO EN …, EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN 

EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PRIVADA GIRASOLES III, 

ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL 

EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA PERSONA MORAL 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES.  

 

EN DICHA DILIGENCIA NO SE LOCALIZÓ A LA PERSONA 

REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA, POR LO 

QUE SE PROCEDIÓ A DEJAR CITATORIO A FIN DE ENTENDERSE 

LA DILIGENCIA EL DÍA VEINTITRÉS DE MAYO A LAS DIEZ HORAS 

CON QUINCE MINUTOS. EL DÍA Y HORA FIJADAS EN EL 

CITATORIO SE PROCEDIÓ A REALIZAR LA NOTIFICACIÓN PARA 

LOS EFECTOS CONDUCENTES, LA CUAL SE ENTENDIÓ CON LA 

PERSONA VIGILANTE ENCARGADO DE LA TORRE … EN 

ACUERDO DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA 

ORGANIZACIÓN. SE ADJUNTA A LA PRESENTE ACTA EL 

CITATORIO Y LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN, ASÍ COMO EL 

ACUSE DEL EXHORTO COMO ANEXOS TRES, CUATRO Y CINCO 

...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

SIENDO LAS CATORCE HORAS CON VEINTE MINUTOS, SE 

PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 30, 

POR UN PLAZO QUE CONCLUYÓ EL DÍA TRES DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS, EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL 

ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PRIVADA GIRASOLES III, 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES; CEDULAS DE PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE 

AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXOS SEIS Y SIETE ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD30/ACT-102/22, del 06 de junio de 

2022, signada por el Lic. Israel Analco Rojas, Titular del Órgano 

Desconcentrado 30 y la Lic. Marisol Jiménez Martínez, Secretaria del 

mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura número setenta mil setecientos cincuenta y dos, Libro 

número mil sesenta y tres, del treinta y uno de marzo de dos mil 

catorce, otorgada ante la fe del Lic. Alfredo Ayala Herrera, Titular de 

la Notaría número doscientos treinta y siete del entonces Distrito 

Federal, y que, mediante dicho documento se le otorgó la 

representación legal de la Asociación Civil “Administración de 

Seguridad Privada Girasoles III”, a los CC. Vicente Alfredo Ramírez 

Villalobos y Luis Antonio Arce Mazariego. 

 

Aunado a lo anterior, los ciudadanos referidos, fueron quienes 

realizaron el trámite para obtener el registro de su representada como 

Organización Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron 

dirigidas a los CC. Vicente Alfredo Ramírez Villalobos y Luis Antonio 

Arce Mazariego como los representantes legales de la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 
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En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 

RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Administración de Seguridad Privada Girasoles 
III, A. C.”, en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa 

vigente, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Administración de Seguridad Privada Girasoles III, A. C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Fundación Araceli Mena Malo, A. C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 22 de octubre de 2015, la persona moral denominada “Fundación Araceli 

Mena Malo, A. C.” (Asociación), por conducto de la C. Araceli Mena Malo, en su 

carácter de representante legal, presentó ante la Dirección Distrital XXIII del 

entonces denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora de la Ciudad 

de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud de Registro (Formato SR-

1), por el que pretendió el registro de la Asociación como Organización 

Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se encontraba vinculado con 

la colonia Molino de Rosas, en la Demarcación Álvaro Obregón. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DD.XXIII/353/2015, el 

Coordinador de la Dirección Distrital XXIII del otrora Instituto Electoral, lo remitió 

a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 27 de octubre de 2015 el expediente respectivo, 

por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de registro y a 

la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la presidencia de la 

entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, ahora Comisión 

Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación (Comisión), entre otros 

documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo anterior, el 12 de 

noviembre de 2015, la Comisión aprobó el Proyecto de dictamen. 

 
 

4. Con fecha 15 de diciembre de 2015, mediante Acuerdo ACU-621-15, el Consejo 

General aprobó otorgar el registro a la persona moral “Fundación Araceli Mena 

Malo, A. C.” como Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando 
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vinculada con la colonia Molino de Rosas, en la Demarcación Álvaro Obregón, 

con clave de identificación IEDF-OC-07-2015. 

 

5. El 06 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 23, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD23/ACT-

19/2022, signada por el Lic. Ricardo López Chavarría y el Lic. Manuel Alfaro 

Cordero, Titular y Secretario, respectivamente, del referido Órgano 

Desconcentrado, de los actos y diligencias realizados para establecer 

comunicación con la persona representante de la Organización Ciudadana 

“Fundación Araceli Mena Malo, A. C.” vía telefónica, por correo electrónico, así 

como visita al domicilio legal registrado, con la finalidad de realizar un exhorto 

para que lleven a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, el Titular de la Dirección Distrital 23, mediante 

oficio IECM/OD23/157/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Fundación Araceli Mena Malo, A. C.” llevara a cabo el refrendo de 

su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Fundación 

Araceli Mena Malo, A. C.” ya que se actualizaron todos los requisitos previstos 

en la normativa vigente para la pérdida de su registro como Organización 

Ciudadana, al tenor de los siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, el Titular del Órgano Desconcentrado 23, 

mediante oficio IECM/OD23/157/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Fundación Araceli Mena Malo, 

A. C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Fundación Araceli Mena Malo, A. C.” que 

obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se identificó 

documentación alguna sobre el trámite de refrendo de registro de la 

Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



5 
 

REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 02 de junio de 2022, explicando la documentación que debía 

ser entregada y precisando que aquellas que no realizaran el 

refrendo a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

“SEGUNDO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS 10:10 HORAS, POR CONDUCTO DE LA 

PERSONA FUNCIONARIA MARICELA PÉREZ GONZÁLEZ, CON EL 

CARGO DE TÉCNICA DE ÓRGANO  DESCONCENTRADO, 

ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, SE ESTABLECIÓ 

COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON LA C. ARACELI MENA 

MALO PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA FUNDACIÓN ARACELI MENA MALO, 

AL NÚMERO DE TELÉFONO …, PARA HACER DE SU 

CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, ERÁ NECESARIO QUE PRESENTARÁ SU SOLICITUD 

DE REFRENDO, ASIMISMO, SE LE EXHORTÓ QUE LLEVARÁ A 

CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTAR 

SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, TENÍENDO COMO 

RESULTADO HABERSE DADO POR ENTERADA Y SABEDORA DE 

LA INFORMACIÓN REFERIDA ....” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 
 

“TERCERO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS 17:04 HORAS, SE ENVÍO UN ESCRITO DE 

EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, EN FORMATO PDF, QUE 

REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PARA QUE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA 

CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL distrito23@iecm.mx, A LA C. 

ARACELI MENA MALO REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA FUNDACIÓN ARACELI MENA MALO, 

ASOCIACIÓN CIVIL, A LA CUENTA DE CORREO …; CUYA 

IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL SE 

ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO ANEXO UNO ...” 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



7 
 

REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 
 

“CUARTO. QUE EL VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN ..., EL CUAL SE 

TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA “FUNDACIÓN ARACELI MENA MALO, AC” CON LA 

FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 

DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES.   

 

EN DICHA DILIGENCIA SE PROPORCIONÓ EL EXHORTO 

ORIGINAL SIGNADO POR LA PERSONA TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL AL INTERESADO PARA LOS EFECTOS 

CONDUCENTES, ADJUNTANDO A LA PRESENTE ACTA LAS 

CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE LA NOTIFICACION Y EL 

ACUSE DEL EXHORTO MENCIONADO COMO ANEXOS DOS Y 

TRES. 

 

COMO RESULTADO DE LA DILIGENCIA, LA C. ARACELI MENA 

MALO SE DIO POR ENTERADA DEL EXHORTO, Y MENCIONO QUE 

"DADA LA FALTA DE APOYOS Y DE RECURSOS, LE ES MUY 

DÍFICIL CONTINUAR CON LAS ACTIVIDADES DE LA 

ORGANIZACIÓN, POR LO QUE EN ESTE MOMENTO NO SABRÍA SI 

RENOVARÍA EL REFRENDO ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, SIENDO LAS 16:40 HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS 

ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 23 EL EXHORTO QUE 

REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

A LA PERSONA MORAL FUNDACIÓN ARACELI MENA MALO, PARA 

QUE REALIZARÁ SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ 

SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; CEDULAS DE 

PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE 

COMO ANEXOS CUATRO Y CINCO …" 

 

“SEXTO. QUE A LA FECHA DE LA SUSCRIPCIÓN DE LA 

PRESENTE ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 23, NO SE RECIBIÓ ESCRITO DE RESPUESTA O 

DOCUMENTO POR PARTE DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA FUNDACIÓN ARACELI 

MENA MALO, ASOCIACIÓN CIVIL ...” 

g) evantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD23/ACT-19/2022, del 06 de junio de 

2022, signada por el Lic. Ricardo López Chavarría, Titular del Órgano 

Desconcentrado 23 y el Lic. Manuel Alfaro Cordero, Secretario del 

mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura número doscientos doce mil ochocientos sesenta y cuatro, 

Libro mil doscientos veinticinco, del dos de septiembre de dos mil 

catorce, otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hernández, Titular 

de la Notaría número treinta y cinco del entonces Distrito Federal, y 

que, mediante dicho documento se le otorgó la representación legal 

de la Asociación Civil “Fundación Araceli Mena Malo”, a la C. Araceli 

Mena Malo. 

 

Aunado a lo anterior, la ciudadana referida, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas a la 

C. Araceli Mena Malo como el representante legal de la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



9 
 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Fundación Araceli Mena Malo, A. C.” en virtud 

de que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de acuerdo 

con lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Fundación Araceli Mena Malo, A. C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Construyamos Ciudadanía, A. C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 15 de octubre de 2015, la persona moral denominada “Construyamos 

Ciudadanía, A. C.” (Asociación), por conducto del C. Alfonso Gordillo Vázquez, 

en su carácter de representante legal, presentó ante la Dirección Distrital X del 

entonces denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora de la Ciudad 

de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud de Registro (Formato SR-

1), por el que pretendió el registro de la Asociación como Organización 

Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se encontraba vinculado con 

la colonia Jardín Balbuena 1, en la Demarcación Venustiano Carranza. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DDX/563/2015, la 

Coordinadora de la Dirección Distrital X del otrora Instituto Electoral, lo remitió a 

la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 19 de octubre de 2015 el expediente respectivo, 

por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de registro y a 

la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la presidencia de la 

entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, ahora Comisión 

Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación (Comisión), entre otros 

documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo anterior, el 15 de diciembre 

de 2015, la Comisión aprobó el Proyecto de dictamen. 

 
 

4. Con fecha 28 de enero de 2016, mediante Acuerdo ACU-14-16, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro de la persona moral “Construyamos 

Ciudadanía, A. C.” como Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, 
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quedando vinculada con la colonia Jardín Balbuena I, en la Demarcación 

Venustiano Carranza, con clave de registro IEDF-OC-10-2015. 

 

5. El 10 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 10, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD10/ACT-

17/2022, signada por el Lic. Isaac Sergio Mendoza García y el Mtro. Fidel Vargas 

Ayala, Titular y Secretario, respectivamente del referido Órgano Desconcentrado, 

por la cual se hizo constar los actos y diligencias realizados para establecer 

comunicación con la persona representante de la Organización Ciudadana 

“Construyamos Ciudadanía, A. C.” vía telefónica, por correo electrónico, así 

como visita al domicilio legal registrado, con la finalidad de realizar un exhorto 

para que lleven a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 10 de junio de 2022, el Titular de la Dirección Distrital 10, mediante 

oficio IECM/DD10/236/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Construyamos Ciudadanía, A. C.” llevara a cabo el refrendo de su 

registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral 

“Construyamos Ciudadanía, A. C.” ya que se actualizaron todos los requisitos 

previstos en la normativa vigente para la pérdida de su registro como 

Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 10 de junio de 2022, el Titular del Órgano Desconcentrado 10, 

mediante oficio IECM/DD10/236/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Construyamos Ciudadanía, A. 

C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha de último refrendo de 
registro 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Construyamos Ciudadanía, A. C.” que 

obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se identificó 

documentación alguna sobre el trámite de refrendo de registro de la 

Organización Ciudadana. 

b) Acciones realizadas para 
invitar a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 5 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 de 

la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 2 de junio de 2022, explicando la documentación que debía ser 

entregada y precisando que aquellas que no realizaran el refrendo 

a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 2 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 

“TERCERO. QUE EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS SIENDO LAS CATORCE HORAS CON CINCUENTA Y 

CINCO MINUTOS POR CONDUCTO DE LA PERSONA 

FUNCIONARIA FIDEL VARGAS AYALA, CON EL CARGO DE 

SECRETARIO DE ÓRGANO  DESCONCENTRADO, ADSCRITA A 

ESTA DIRECCIÓN  DISTRITAL, SE INTENTÓ ESTABLECER 

COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON EL C. ALFONSO 

GORDILLO VÁZQUEZ, PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA CONSTRUYAMOS CIUDADANÍA, 

A.C., A LOS NÚMEROS DE TELÉFONO …, Y ... PARA HACER DE 

SU CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE PRESENTARA SU SOLICITUD 

DE REFRENDO, ASIMISMO, PARA EXHORTARLO A QUE LLEVARA 

A CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, 

TENIENDO COMO RESULTADO, DESPUÉS DE HABER REALIZADO 

VARIAS LLAMADAS A CADA NÚMERO, QUE EN EL NÚMERO … 

CONTESTÓ UNA PERSONA DEL VOZ FEMENINA Y DIJO QUE ESE 

NÚMERO NO ES DE LA PERSONA QUE SE BUSCA, QUE ES 

NÚMERO EQUIVOCADO Y EN EL NÚMERO … AL LLAMAR LA 

CONTESTADORA SELAÑA (sic) USUARIO OCUPADO …" 

 

“SEXTO. QUE EL DÍA SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EL 

C. FIDEL VARGAS AYALA, SECRETARIO DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 10 LOGRÓ 

ESTABLECER COMUNICACIÓN TELÉFONICA, CON QUIEN DIJO 

LLAMARSE ALFONSO GORDILLO VÁZQUEZ, EN EL NÚMERO … 

AL CUAL, SE LE INFORMÓ QUE EL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS, SE LE ENVIÓ UN EXHORTO (OFICIO 

IECM/DD10/206/2022 …), A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS QUE 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
TIENE REGISTRADOS ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y QUE EL DÍA VEINTICINCO DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS, SE LE NOTIFICÓ DICHO EXHORTO, EN EL 

DOMICILIO QUE TAMBIÉN TIENE REGISTRADO ANTE ESTA 

AUTORIDAD … POSTERIORMENTE SE LE EXPLICÓ, QUE SE LE 

EXHORTÓ A PRESENTAR LA SOLICITUD DE REFRENDO Y EL 

INFORME BIANUAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

CONSTRUYAMOS CIUDADANÍA, A. C., DE LA CUAL, ES 

REPRESENTANTE LEGAL Y QUE PARA HACERLO TENÍA HASTA 

EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS; ACTO SEGUIDO EL C. 

ALFONSO GORDILLO VÁZQUEZ, SOLICITÓ QUE SE LE 

REENVIARÁ EL CORREO ELECTRÓNICO DE FECHA DIECISÉIS DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS A UNA NUEVA CUENTA DE 

CORREO ELECTRÓNICO: … PORQUE LAS QUE TIENE 

REGISTRADAS YA NO LAS UTILIZA, PARA QUE PUDIERA 

REVISAR CON DETENIMIENTO EL EXHORTO Y EN SU CASO, 

PRESENTAR LA SOLICITUD DE REFRENDO, AUNQUE FUERA DE 

MANERA EXTEMPORANEA. TAMBIÉN SE LE COMENTÓ QUE EN 

CASO DE QUE NO QUISIERA CONTINUAR CON EL REGISTRO 

ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA QUE REPRESENTA, PUEDE PRESENTAR UN 

ESCRITO LIBRE, PARA SOLICITAR LA CANCELACIÓN Y ÉL 

SEÑALÓ QUE REVISARÍA EL EXHORTO Y PENSARÍA QUÉ HACER, 

Y ME SOLICITÓ QUE LE LLAMARÁ AL DÍA SIGUIENTE PARA 

DECIRME LO QUE HARÍA. EL CORREO DEL DIECISÉIS DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS SE LE REENVIÓ EL DÍA SEIS DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS A LAS DIECISÉIS HORAS (SE AGREGA 

UNA IMPRESIÓN COMO ANEXO CUATRO). 

 
EL DÍA SIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS… SE LE 

LLAMÓ AL C. ALFONSO GORDILLO VÁZQUEZ, EN DIVERSAS 

OCASIONES, AL NÚMERO … Y NO ATENDIÓ NINGUNA DE LAS 

LLAMADAS …” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud 

“SEGUNDO. QUE EL DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, SIENDO LAS DOCE HORAS CON DOS MINUTOS, SE 

ENVIÓ UN ESCRITO DE EXHORTO (OFICIO IECM/DD10/206/2022 

DE FECHA  16 DE MAYO DE  2022), EN ARCHIVO ELECTRÓNICO 

EN FORMATO PDF, QUE REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
CUAL, FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE CORREO 

INSTITUCIONAL distrito10@iecm.mx AL C. ALFONSO GORDILLO 

VÁZQUEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA CONSTRUYAMOS CIUDADANÍA, 

A.C., A LAS CUENTAS DE CORREO … Y …; CUYA IMPRESIÓN DEL 

CORREO ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXO UNO ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que presente 
solicitud de refrendo en la Dirección 
Distrital  

“CUARTO. QUE EL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, EL C. FIDEL VARGAS AYALA, SECRETARIO DE 

ÓRGANO DESCONCENTRADO DE ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, 

VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN … EL CUAL, SE TIENE 

REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA CONSTRUYAMOS CIUDADANÍA, A.C., CON  LA 

FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO (OFICIO 

IECM/DD10/206/2022 DE FECHA 16 DE MAYO DE 2022), QUE 

REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL … PARA QUE DICHA 

PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE  ACTIVIDADES. 

 
EN EL DOMICILIO FUI ATENDIDO POR UNA PERSONA DEL 

GÉNERO FEMENINO, QUE DIJO LLAMARSE … ANTE LA CUAL ME 

IDENTIFIQUÉ; ACTÓ SEGUIDO, ELLA SE IDENTIFICÓ … Y AL 

PREGUNTARLE POR EL C. ALFONSO GORDILLO VÁZQUEZ, 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

CONSTRUYAMOS CIUDADANÍA, A.C., Y EL MOTIVO DE MI VISITA, 

MANIFESTÓ QUE ÉL NO VIVE ALLÍ, PERO QUE LO CONOCE Y LE 

PUEDE HACER LLEGAR ALGÚN DOCUMENTO. EN RAZÓN DE LO 

MANIFESTADO, PROCEDÍ A DEJARLE CITATORIO, PARA EL DÍA 

VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS A LAS TRECE 

HORAS CON CINCO MINUTOS. LLEGADO EL DÍA Y HORA 

SEÑALADOS EN EL CITATORIO, ME APERSONE EN EL DOMICILIO 

MENCIONADO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE PARA REALIZAR 

LA NOTIFICACION DEL EXHORTO (OFICIO IECM/DD10/206/2022 

DE FECHA 16 DE MAYO DE 2022), EN DONDE, DE NUEVA CUENTA 

FUI ATENDIDO POR LA C. … Y LE NOTIFIQUÉ EL CITADO 

EXHORTO. SE AGREGAN AL PRESENTE EL CITATORIO DE 

FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, LA 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, DE FECHA VEINTICINCO 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS Y UN EJEMPLAR DEL OFICIO 

IECM/DD10/206/2022 DE FECHA 16 DE MAYO DE 2022, CON 

ACUSE DE RECIBO DE LA C. …, COMO ANEXO DOS…” 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL DÍA VEINTICINCO MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS SIENDO LAS CATORCE HORAS CON CUARENTA 

MINUTOS, SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 10, EL EXHORTO (OFICIO IECM/DD10/206/2022 DE 

FECHA 16 DE MAYO DE 2022) QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL 

CONSTRUYAMOS CIUDADANÍA, A.C., PARA QUE REALIZARA SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES, SE AGREGA LA CÉDULA DE 

PUBLICACIÓN, LA RAZÓN DE FIJACIÓN Y LA RAZÓN DE RETIRO, 

COMO ANEXO TRES …” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas 

Acta Circunstanciada IECM-DD10/ACT-17/2022, del 10 de junio de 

2022, signada por el Lic. Isaac Sergio Mendoza García, Titular del 

Órgano Desconcentrado 10 y el Mtro. Fidel Vargas Ayala, Secretario 

del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el escrito de catorce 

de septiembre de dos mil quince, por el cual se manifiesta la 

designación del C. Alfonso Gordillo Vázquez como Representante 

Legal de la Asociación ante el Instituto Electoral, así como el 

instrumento notarial número setenta y seis mil doscientos cuarenta y 

siete, Libro mil ciento sesenta y cinco, del trece de marzo de dos mil 

quince, otorgada ante la fe del Lic. Alfredo Ayala Herrera, Titular de la 

Notaría número doscientos treinta y siete del entonces Distrito Federal, 

y que, mediante dichos documentos se le otorgó la representación 

legal de la Asociación Civil “Construyamos Ciudadanía” al C. Alfonso 

Gordillo Vázquez. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas al 

C. Alfonso Gordillo Vázquez como el representante legal de la 

Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 
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representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 

RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Construyamos Ciudadanía, A. C.” en virtud de 

que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de acuerdo con 

lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Construyamos Ciudadanía, A. C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Asociación Nacional de Entrenadores para la Planificación y 
Organización Deportiva, A. C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 30 de octubre de 2015, la persona moral denominada “Asociación Nacional de 

Entrenadores para la Planificación y Organización Deportiva, A. C.” (Asociación), 

por conducto del C. David Lozano Chávez, en su carácter de representante legal, 

presentó ante la Dirección Distrital XI del entonces denominado Instituto Electoral 

del Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato 

de Solicitud de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la 

Asociación como Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de 

actuación se encontraba  vinculado con la colonia Caracol, en la Demarcación 

Venustiano Carranza. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio DDXI/478/15, la 

Coordinadora de la Dirección Distrital XI del otrora Instituto Electoral, lo remitió a 

la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva, recibió el 02 de noviembre de 2015 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 15 de diciembre de 2015, la Comisión aprobó el proyecto de dictamen. 
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4. Con fecha 28 de enero de 2016, mediante Acuerdo ACU-14-16 el Consejo 

General, aprobó el registro de la persona moral “Asociación Nacional de 

Entrenadores para la Planificación y Organización Deportiva, A. C.” como 

Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando vinculada con la 

colonia Caracol, en la Demarcación Venustiano Carranza, con clave de 

identificación IEDF-OC-11-2015. 

 

5. El 02 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 11, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD11/ACT-

24/2022, signada por la Lic. Inés Guadalupe Hernández Ramírez y la Lic. Rocío 

Vega Ramírez, Titular y Secretaria, respectivamente, del referido Órgano 

Desconcentrado, por la cual se hizo constar los actos y diligencias realizados 

para establecer comunicación con la persona representante de la Organización 

Ciudadana “Asociación Nacional de Entrenadores para la Planificación y 

Organización Deportiva, A. C." vía telefónica, por correo electrónico, así como 

visita al domicilio legal registrado, con la finalidad de realizar un exhorto para que 

lleven a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 16 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 11, mediante 

correo electrónico IECM/DD11-CE-485/22, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias realizadas para que la 

Organización Ciudadana “Asociación Nacional de Entrenadores para la 

Planificación y Organización Deportiva, A. C.” llevara a cabo el refrendo de su 

registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Asociación 

Nacional de Entrenadores para la Planificación y Organización Deportiva, A. C.” 
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ya que se actualizaron todos los requisitos previstos en la normativa vigente para 

la pérdida de su registro como Organización Ciudadana, al tenor de los 

siguientes:  

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 16 de junio de 2022, la Titular del Órgano Desconcentrado 11, 

mediante correo electrónico IECM/DD11-CE-485/22, remitió a la Dirección 

Ejecutiva el expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan 
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la pérdida de registro de la Organización Ciudadana “Asociación Nacional de 

Entrenadores para la Planificación y Organización Deportiva, A. C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha de último refrendo de 
registro 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Asociación Nacional de Entrenadores para 

la Planificación y Organización Deportiva, A. C.” que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva no se identificó documentación 

alguna sobre el trámite de refrendo de registro de la Organización 

Ciudadana. 

b) Acciones realizadas para 
invitar a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 5 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 de 

la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 2 de junio de 2022, explicando la documentación que debía ser 

entregada y precisando que aquellas que no realizaran el refrendo 

a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  
 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 2 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 

“SEGUNDO. QUE EL DIECISEÍS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS DOCE (12:00) HORAS, POR CONDUCTO DE LA 

PERSONA FUNCIONARIA LIC. ROCÍO VEGA RAMÍREZ, CON EL 

CARGO DE SECRETARIA DE ORGANO DESCONCENTRADO, 

ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN  DISTRITAL,  SE 

ESTABLECIÓ  COMUNICACIÓN  VÍA TELEFÓNICA  CON EL C. 

DAVID LOZANO CHAVEZ PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA ASOCIACIÓN NACIONAL DE 

ENTRENADORES PARA LA PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

DEPORTIVA, ASOCIACIÓN CIVIL, AL NÚMERO DE TELÉFONO…, 
PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR 

INSCRITO EN EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ERÁ 

NECESARIO QUE PRESENTARÁ SU SOLICITUD DE REFRENDO, 

ASIMISMO, SE LE EXHORTÓ QUE LLEVARÁ A CABO EL TRÁMITE 

DE REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTAR SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL REPRESENTANTE MANIFESTO 

QUE COMO YA HABIA MENCIONADO EN LA PLATICA SOSTENIDA 

VIA 

TELEFONICA    CON   LA    SECRETARIA,   LA    ASOCIACIÓN    P

OR    EL   MOMENTO    SE ENCONTRABA INACTIVA, POR LO QUE 

NO HABIA ATENDIDO A LA LLAMADA REALIZADA EN EL MES DE 

DICIEMBRE Y QUE CON RESPECTO AL REFRENDO, SOLICITÓ LE 

FUERA ENVIADA LA INFORMACIÓN AL CORREO ELECTRONICO 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



7 
 

REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
…, Y QUE ESTARIA AL PENDIENTE DE SU RECEPCIÓN Y ENVIO, 

A LO QUE LA SECRETARIA DE ORGANO SEÑALO QUE ESTOS 

DOCUMENTOS SERIAN ENVIADOS A SU CUENTA DE CORREO 

PROPORCIONADA EN ESE MOMENTO Y A LAS CUENTAS 

REGISTRADAS CON 

ANTERIORIDAD   HACIENDO  MENCIÓN   DE  LAS  MISMAS,   A  L

O  QUE  EL INTERESADO SEÑALO QUE ERAN CORRECTAS, 

FINALIZANDO CON ELLO LA LLAMADA …” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud 

“TERCERO. QUE EL DIECISEIS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS CATORCE (14:00) HORAS, SE ENVÍO EN 

ARCHIVO ELECTRÓNICO EN FORMATO PDF , EL OFICIO IECM 

DD11/109/22 CONTENIENDO EL EXHORTO, QUE REALIZA EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE 

CORREO INSTITUCIONAL rocio.vega@iecm.mx A LA C. DAVID 

LOZANO CHAVEZ REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA ASOCIACIÓN NACIONAL DE 

ENTRENADORES PARA LA PLANIFICACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN    DEPORTIVA,    ASOCIACIÓN    CIVIL,    A  LA    

CUENTA    DE  CORREO, …, ... Y … HACIENDO MENCIÓN QUE DE 

ESTA ULTIMA Y RECIEN PROPORCIONADA POR EL INTERESADO 

EL CORREO ELECTRONICO SEÑALO QUE "NO PODIA HACERSE 

LA ENTREGA, CUYAS IMPRESIONES DEL CORREO 

ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXO UNO ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que presente 
solicitud de refrendo en la Dirección 
Distrital  

“CUARTO. EN ATENCIÓN AL CORREO ELECTRONICO IECM/UTA 

LAOD/1415/CE/2022 DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DE LA 

PRESENTE ANUALIDAD, Y UNA VEZ REALIZADAS VARIOS 

INTENTOS DE COMUNICACIÓN VIA TELEFONICA Y AL NO 

OBTENER RESPUESTA, SIENDO APROXIMADAMENTE LAS DOCE 

HORAS CON DIEZ MINUTOS (12:10) DEL VEINTICINCO DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS, PERSONAL ADSCRITO A ESTA 

DIRECCIÓN DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO…, EL 

CUAL SE TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA ASOCIACIÓN NACIONAL DE 

ENTRENADORES PARA LA PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

DEPORTIVA. ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA FINALIDAD DE 

NOTIFICAR EL OFICIO IECM-DD11/109/22, CONTENIENDO EL 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA PERSONA MORAL 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, EN DICHA DILIGENCIA, 

CERCIORÁNDOME  DEL DOMICILIO BUSCADO PUDE OBSERVAR 

UN INMUEBLE DE DOS PLANTAS EN FACHADA COLOR GRIS 

(LOZETA), EN DONDE LA PRIMERA PLANTA SE VISUALIZÓ UN 

ZAGUÁN EN UNA HOJA Y DOS VENTANALES CON UNA REJA, 

TODOS ELLOS EN ÁNGULO COLOR BLANCO, A LO LARGO DE LA 

SEGUNDA PLANTA SE OBSERVA UNA BARANDAL DE 

BALASTRAS DE CONCRETO EN COLOR BLANCO, Y EN LA PARTE 

DE ATRÁS DE LA PLANTA SE OBSERVA UNA CONSTRUCCIÓN LA 

CUAL NO SE APRECIA CON PRECISIÓN, HICE VARIOS 

LLAMADOS A LA PUERTA POR APROXIMADAMENTE 15 MINUTOS 

Y NADIE ACUDIÓ AL LLAMADO, POR LO QUE PROCEDI SIENDO 

LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, SE PROCEDIO A 

FIJAR EN LA PUERTA UN CITATORIO  PARA  LAS  QUINCE 

HORAS (15:00) DEL MISMO DIA, Y PROCEDI A RETIRARME  DEL 

LUGAR, SE AGREGA A LA PRESENTE COMO ANEXO DOS …" 

 

“QUINTO. LLEGADAS LAS QUINCE HORAS (15:00) DEL DIA 

VEINTICINCO DE MAYO DE LA PRESENTE ANUALIDAD, ME 

CONSTITUI EN EL DOMICILIO UBICADO…, PROCEDI A TOCAR A 

LA PUERTA EN VARIAS OCASIONES SIN OBTENER RESPUESTA, 

POR LO QUE PROCEDI A FIJAR EN LA PUERTA DE ACCESO, 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN ADJUNTANDO COPIA DEL OFICIO 

IECM-DD11-109/2022 DE FECHA TRECE DE MAYO DE DOS MIL 

VENTIDÓS, SEÑALANDO QUE LOS ORIGINALES SE 

ENCONTRARIAN EN LA SEDE DISTRITAL DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 11 PARA SU ENTREGA Y TRAMITE, POR LO QUE 

PROCEDI A RETIRARME DEL LUGAR, ADJUNTANDO A LA 

PRESENTE LA CONSTANCIA CORRESPONDIENTE A LA CÉDULA 

DE NOTIFICACIÓN COMO ANEXOS TRES …” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“SEXTO. QUE EL DÍA VEINTICINCO DE MAYO DEL PRESENTE 

AÑO, A LAS DIECISIETE HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS 

DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 11 EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE ENTRENADORES PARA LA 

PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEPORTIVA, ASOCIACIÓN 

CIVIL, PARA QUE REALIZARÁ SU REFRENDO DE REGISTRO Y 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, LAS 

CÉDULAS DE PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXOS CUATRO Y CINCO ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas 

Acta Circunstanciada IECM-DD11/ACT-24/2022, del 02 de junio de 

2022, signada por la Lic. Inés Guadalupe Hernández Ramírez, Titular 

del Órgano Desconcentrado 11 y la Lic. Rocío Vega Ramírez, 

Secretaria del mismo órgano 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 

Capacitación, se encuentra el instrumento notarial número setenta y 

cuatro mil novecientos treinta y cinco, volumen mil quinientos sesenta 

y cinco del trece de diciembre de dos mil trece, otorgada ante la fe del 

Lic. Alfonso Flores Macedo, Titular de la Notaría número veintiocho del 

Estado de México, en donde se le otorga la representación legal de la 

Asociación Civil, “Asociación Nacional de Entrenadores para la 

Planificación y Organización Deportiva” al C. David Lozano Chávez. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas al 

C. David Lozano Chávez como el representante legal de la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 
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RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Asociación Nacional de Entrenadores para la 
Planificación y Organización Deportiva, A. C.”, en virtud de que se cumplen con 

los requisitos previstos en la normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en el 

Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Asociación Nacional de Entrenadores para la Planificación 
y Organización Deportiva, A. C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Fundación Centro Comunitario la Casita, A. C.” 

 
A n t e c e d e n t e s: 

 
1. El 30 de octubre de 2015, la persona moral denominada “Fundación Centro 

Comunitario la Casita, A. C.” (Asociación), por conducto del C. Filemón Balderas 

Fernández, en su carácter de representante legal, presentó ante la Dirección 

Distrital XII del entonces denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, 

ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud de 

Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la Asociación como 

Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se encontraba  

vinculado con la colonia Ampliación Asturias, en la Demarcación Cuauhtémoc. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DD-XII/444/2015, el 

Coordinador de la Dirección Distrital XII del otrora Instituto Electoral, lo remitió a 

la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva, recibió el 31 de octubre de 2015 el expediente respectivo, 

por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de registro y a 

la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la presidencia de la 

entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, ahora Comisión 

Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación (Comisión), entre otros 

documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo anterior, el 15 de diciembre 

de 2015, la Comisión aprobó el Proyecto de dictamen. 

 
 

4. Con fecha 28 de enero de 2016, mediante acuerdo ACU-14-16 el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro a la persona moral “Fundación Centro 

Comunitario la Casita, A. C.” como Organización Ciudadana ante el Instituto 
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Electoral, quedando vinculada con la colonia Ampliación Asturias, en la 

Demarcación Cuauhtémoc, con clave de identificación IEDF-OC-12-2015. 

 

5. El 17 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 12 del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD12/ACT-

019/2022, signada por la Mtra. Laura Alejandra Martínez Arroyo y la Lic. Nancy 

Campos Rodríguez, Titular y Secretaria, respectivamente, del referido órgano 

Desconcentrado, por la cual se hizo constar los actos y diligencias realizados 

para establecer comunicación con la persona representante de la Organización 

Ciudadana “Fundación Centro Comunitario la Casita, A. C." vía telefónica, por 

correo electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con la finalidad 

de realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro ante el 

Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 12, mediante 

oficio IECM/DD12/0166/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Fundación Centro Comunitario la Casita, A. C.” llevara a cabo el 

refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Fundación 

Centro Comunitario la Casita, A. C.” ya que se actualizaron todos los requisitos 

previstos en la normativa vigente para la pérdida de su registro como 

Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  

 

 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



3 
 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular del Órgano Desconcentrado 12, 

mediante oficio IECM/DD12/0166/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Fundación Centro Comunitario la 

Casita, A. C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Fundación Centro Comunitario la Casita, A. 

C.” que obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se identificó 

documentación alguna sobre el trámite de refrendo de registro de la 

Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 2 de junio de 2022, explicando la documentación que debía ser 

entregada y precisando que aquellas que no realizaran el refrendo 

a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 

“SEGUNDO. QUE EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A 

LAS 12:39 HORAS, POR CONDUCTO DE LA PERSONA 

FUNCIONARIA FRANCISCO JAVIER CRUZ MARTÍNEZ, CON EL 

CARGO DE ADMINISTRATIVO ESPECIALIZADO "A", ADSCRITA A 

ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, SE ESTABLECIÓ COMUNICACIÓN 

VÍA TELEFÓNICA CON EL C.  FILEMÓN BALDERAS FERNANDEZ, 

PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA FUNDACIÓN CENTRO COMUNITARIO LA CASITA, 

ASOCIACIÓN CIVIL, AL NÚMERO DE TELÉFONO …, PARA HACER 

DE SU CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE PRESENTARA SU 

SOLICITUD DE REFRENDO, ASIMISMO, SE LE EXHORTÓ QUE 

LLEVARA A CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTAR SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, 

TENÍENDO COMO RESULTADO QUE SE ESTABLECIÓ 

COMUNICACIÓN CON QUIEN DIJO SER EL C. FILEMÓN 

BALDERAS FERNÁNDEZ, EL CUAL MANIFESTÓ QUE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA HABÍA SUSPENDIDO SUS 

ACTIVIDADES 

DEFINITIVAMENTE,   ASIMISMO   QUE,   EL   DOMICILIO,   NÚME

ROS   DE   CONTACTO Y CORREO ELECTRÓNICO QUE OBRA EN 

LOS ARCHIVOS DEL INSTITUTO YA NO CORRESPONDÍA AL DE 

LA ORGANIZACIÓN, POR LO QUE SEÑALÓ QUE TRATARÍA DE 

REMITIR UN ESCRITO MANIFESTANDO SU DESEO DE NO 

CONTINUAR CON EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO E INDICANDO LA 

CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO … COMO MEDIO PARA 

REMITIR LA INFORMACIÓN RESPECTO AL PROCESO DE 

REFRENDO O CANCELACIÓN  DE REGISTRO  DE LA 

ORGANIZACIÓN  CIUDADANA.  POSTERIORMENTE, EL 17, 19, 26 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
y 31 DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS POR CONDUCTO DE LA 

PERSONA FUNCIONARIA FRANCISCO JAVIER CRUZ MARTÍNEZ, 
CON EL CARGO DE 

ADMINISTRATIVO  ESPECIALIZADO  "A",  ADSCRITA  A ESTA 

DIRECCIÓN DISTRITAL,  SE TRATÓ DE ESTABLECER 

COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON EL C. FILEMÓN 

BALDERAS FERNANDEZ , PERSONA REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA FUNDACIÓN CENTRO 

COMUNITARIO LA CASITA, ASOCIACIÓN CIVIL, AL NÚMERO DE 

TELÉFONO … , TENIENDO COMO RESULTADO QUE EL NÚMERO 

INDICABA BUZÓN DE VOZ SIN PODER ESTABLECER CONTACTO 

DE NUEVA CUENTA …” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 
 

“TERCERO. QUE EL DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS 14:29 HORAS, SE ENVÍO UN ESCRITO DE 

EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, EN FORMATO PDF, QUE 

REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PARA QUE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA 

CUENTA 

DE CORREO    INSTITUCIONAL    DISTRITO12@IECM.MX  AL   C. 

FILEMÓN  BALDERAS  FERNANDEZ, REPRESENTANTE LEGAL

 DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA FUNDACIÓN 

CENTRO COMUNITARIO LA CASITA, ASOCIACIÓN CIVIL A LAS 

CUENTA DE CORREO … Y … CUYA IMPRESIÓN DEL CORREO 

ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXO UNO ...” 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 

“CUARTO. QUE EL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL VISITÓ EL 

DOMICILIO UBICADO EN …, EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN 

EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA FUNDACIÓN 

CENTRO COMUNITARIO LA CASITA, ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA 

FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 

DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES. 

 

COMO RESULTADO DE DICHA DILIGENCIA SE OBSERVÓ QUE EN 

EL DOMICILIO SEÑALADO DE LA ORGANIZACIÓN Y EL CUAL 

OBRA EN LOS ARCHIVOS DEL INSTITUTO ELECTORAL 

ACTUALMENTE SE ENCUENTRA UN EDIFICIO DEPARTAMENTAL 

DE TRES NIVELES, CUYOS DEPARTAMENTOS SON OFRECIDOS 

EN VENTA, SIN 

ENCONTRARSE ORGANIZACIÓN     CIUDADANA     FUNDACIÓN  

  CENTRO    COMUNITARIO     LA  CASITA,  ASOCIACIÓN   CIVIL  

Y  NO 

LOGRANDO   SER  ENTREGADO  EL   EXHORTO  ORIGINAL SIG

NADO POR LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

AL INTERESADO PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES, 

ADJUNTANDO A LA PRESENTE ACTA EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES COMO ANEXOS DOS 

…” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS, SE PUBLICÓ   EN   LOS 

ESTRADOS   DE 

LA   DIRECCIÓN   DISTRITAL   12   LA NOTIFICACIÓN    EN    EST

RADOS    DEL    EXHORTO    QUE    REALIZÓ    EL    INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL 

FUNDACIÓN CENTRO COMUNITARIO LA CASITA, A. C. PARA QUE 

REALIZARÁ SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; CÉDULAS DE 

PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE 

COMO ANEXOS TRES Y CUATRO …” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 

Acta Circunstanciada IECM-DD12/ACT-019/2022, del 17 de junio de 

2022, signada por la Mtra. Laura Alejandra Martínez Arroyo, Titular del 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Órgano Desconcentrado 12 y la Lic. Nancy Campos Rodríguez, 

Secretaria del mismo órgano 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura número noventa y dos mil quinientos setenta y uno, Libro mil 

seiscientos treinta y cinco, del quince de julio de dos mil catorce, ante 

la fe del Lic. Bernardo Pérez Fernández del Castillo, Titular de la 

Notaría número veintitrés del entonces Distrito Federal, en donde se 

le otorga la representación legal de la Asociación Civil, “Fundación 

Centro Comunitario la Casita,” al C. Filemón Balderas Fernández. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas al 

C. Filemón Balderas Fernández como el representante legal de la 

Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 
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RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Fundación Centro Comunitario la Casita, A. C.” 
en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de 

acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Fundación Centro Comunitario la Casita, A. C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Vive BJ, A. C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 30 de octubre de 2015, la persona moral denominada “Vive BJ, A. C.” 

(Asociación), por conducto del C. Hiram Aarón Vega García, en su carácter de 

representante legal, presentó ante la Dirección Distrital XVI del entonces 

denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México 

(Instituto Electoral), el formato de Solicitud de Registro (Formato SR-1), por el 

que pretendió el registro de la Asociación como Organización Ciudadana y, 

conforme a la documentación presentada, su ámbito de actuación se encontraba 

vinculado con la colonia Zacahuitzco, en la Demarcación Benito Juárez. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DDXVII/542/2015, la 

Coordinadora de la Dirección Distrital XVI del otrora Instituto Electoral, lo remitió 

a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 04 de noviembre de 2015 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 15 de diciembre de 2015, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 

 
 

4. Con fecha 28 de enero de 2016, mediante Acuerdo ACU-14-16, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro a la persona moral “Vive BJ, A. C.” como 
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Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando vinculada con la 

colonia Zacahuitzco, en la Demarcación Benito Juárez, con clave de 

identificación IEDF-OC-13-2015. 

 

5. El 06 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 26, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD26/ACT-

126/2022, signada por Lic. Ofelia Santaella Quintas y la Mtra. María Alejandra 

García Núñez, Encargadas de Despacho de la Titularidad y Secretaría, 

respectivamente, del referido Órgano Desconcentrado, por la cual se hizo 

constar los actos y diligencias realizados para establecer comunicación con la 

persona representante de la Organización Ciudadana “Vive BJ, A. C.” vía 

telefónica, por correo electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con 

la finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro 

ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, la Encargada de Despacho de la Titularidad de 

Órgano Desconcentrado 26, mediante oficio IECM/DD26/0366/2022, remitió a 

la Dirección Ejecutiva el expediente formado con motivo de las diligencias 

realizadas para que la Organización Ciudadana “Vive BJ, A. C.” llevara a cabo 

el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Vive BJ, A. 

C.” ya que se actualizaron todos los requisitos previstos en la normativa vigente 

para la pérdida de su registro como Organización Ciudadana, al tenor de los 

siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Encargada de Despacho de la Titularidad 

del Órgano Desconcentrado 26, mediante oficio IECM/DD26/0366/2022, 

remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente formado con motivo de las 

diligencias que sustentan la pérdida de registro de la Organización 

Ciudadana “Vive BJ, A. C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Vive BJ, A. C.” que obra en los archivos de 

la Dirección Ejecutiva no se identificó documentación alguna sobre el 

trámite de refrendo de registro de la Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 02 de junio de 2022, explicando la documentación que debía 

ser entregada y precisando que aquellas que no realizaran el 

refrendo a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

“SEGUNDO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS TRECE HORAS CON CINCUENTA Y SEIS 

MINUTOS, POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA 

MAESTRA MARÍA ALEJANDRA GARCÍA NÚÑEZ, CON EL CARGO 

DE ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA PLAZA DE SECRETARIA 

DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL, SE ESTABLECIÓ COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA 

CON EL CIUDADANO HIRAM AARÓN VEGA GARCÍA PERSONA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

VIVE BJ, ASOCIACIÓN CIVIL, AL NÚMERO DE TELÉFONO FIJO: … 

Y A LOS TELÉFONOS CELULARES: … Y ..., PARA HACER DE SU 

CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE PRESENTARÁ SU SOLICITUD 

DE REFRENDO, ASIMISMO, SE LE EXHORTÓ QUE LLEVARÁ A 

CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTAR 

SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, TENIENDO COMO 

RESULTADO QUE LOS TELÉFONOS ANTES SEÑALADOS NO 

CONTESTARON ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 
 

“TERCERO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS DIECINUEVE HORAS CON TREINTA Y OCHO 

MINUTOS, SE REMITIÓ EL CORREO ELECTRÓNICO 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE IECM/DD26/CE/0762/2022, CON EL 

OFICIO IECM/DD26/318/2022 MEDIANTE EL CUAL SE ENVIÓ EL 

EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, EN FORMATO .PDF, 

QUE REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA QUE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA 

SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA 

CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL DISTRITO26@IECM.MX AL 

CIUDADANO HIRAM AARÓN VEGA GARCÍA REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA VIVE BJ, ASOCIACIÓN 

CIVIL A LAS CUENTAS DE CORREO: …, … Y ...; CUYA IMPRESIÓN 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
DEL CORREO ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN 

A LA PRESENTE COMO ANEXO UNO ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 
 

“QUINTO. QUE EL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS , LA 

MAESTRA MARÍA ALEJANDRA GARCÍA NÚÑEZ, ENCARGADA DEL 

DESPACHO DE LA PLAZA DE SECRETARIA DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL26, VISITÓ EL 

DOMICILIO UBICADO EN ..., EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN 

EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA VIVE BJ, 

ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL 

EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA PERSONA MORAL 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES.  

 

EN DICHA DILIGENCIA SE COLOCÓ EL CITATORIO EN LA PUERTA 

DEL INMUEBLE MARCADO … PARA QUE ESPERARA A LA 

FUNCIONARIA ANTES MENCIONADA EL DÍA VEINTITRÉS DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS DIEZ HORAS, PARA 

REALIZAR LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, DOCUMENTO QUE SE 

ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO ANEXO CUATRO …" 

 

“SEXTO. QUE EL VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

A LAS DIEZ HORAS LA MAESTRA MARÍA ALEJANDRA GARCÍA 

NÚÑEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA PLAZA DE 

SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO EN LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 26, VISITÓ NUEVAMENTE EL DOMICILIO 

UBICADO EN …, EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN EL 

EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA VIVE BJ, 

ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL 

EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA PERSONA MORAL 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES.  

 

EN DICHA DILIGENCIA SE DEJÓ LA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

CON EL EXHORTO COLOCADA EN LA PUERTA DE ACCESO DEL 

EL INMUEBLE DOMICILIO UBICADO EN ..., TODA VEZ QUE 

DESPUÉS TOCAR POR DIEZ MINUTOS, NO SALIÓ NADIE, 

SITUACIÓN QUE SE DEJÓ ASENTADA EN LA CÉDULA DE 

NOTIFICACIÓN, AL RETIRARSE SE PERCATÓ DE QUE SE 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
ESTACIONO EN FRENTE DEL INMUEBLE ANTES DESCRITO UN 

VEHÍCULO DE DONDE DESCENIO LA CIUDADANA …, QUIEN DIJO 

SER LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA …, 

INDICANDO QUE QUITÁRAMOS LOS DOCUMENTOS QUE SE 

HABÍAN COLOCADO Y QUE EN ESE LUGAR NO CONOCÍAN AL C. 

HIRAM AARÓN VEGA GARCÍA, DOCUMENTO Y FOTOGRAFIAS 

QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE COMO ANEXOS CINCO ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“CUARTO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON TREINTA MINUTOS, SE 

PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 26 EL 

EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL VIVE BJ, 

ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE REALIZARÁ SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES; CEDULAS DE PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE 

AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXOS DOS Y TRES ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD26/ACT-126/2022, del 06 de junio de 

2022, signada por la Lic. Ofelia Santaella Quintas, Encargada de 

Despacho de la Titularidad de Órgano Desconcentrado 26 y la Mtra. 

María Alejandra García Núñez, Encargada de Despacho de la 

Secretaría del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura número cincuenta y dos mil doscientos treinta y cuatro, Libro 

número novecientos noventa y tres, del cuatro de julio de dos mil 

catorce, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Beltrán Lara, Titular 

de la Notaría número ciento sesenta y nueve del entonces Distrito 

Federal, y que, mediante dichos documentos se le otorgó la 

representación legal de la Asociación Civil “Vive BJ” , al C. Hiram 

Aarón Vega García. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas al 

C. Hiram Aarón Vega García como el representante legal de la 

Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 
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de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Vive BJ, A. C.” en virtud de que se cumplen con los 

requisitos previstos en la normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en el 

Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Vive BJ, A. C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Voluntades Organizadas para la Colaboración y Equidad 
Social, A. C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 29 de octubre de 2015, la persona moral denominada “Voluntades 

Organizadas para la Colaboración y Equidad Social, A. C.” (Asociación), por 

conducto del C. Cristhian Estrada Villegas, en su carácter de representante legal, 

presentó ante la Dirección Distrital XXIX del entonces denominado Instituto 

Electoral del Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), 

el formato de Solicitud de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el 

registro de la Asociación como Organización Ciudadana, señalando que su 

ámbito de actuación se encontraba vinculado con la colonia Buenavista I, en la 

Demarcación Iztapalapa. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante oficio IEDF/DDXXIX/447/15, la 

Encargada de Despacho de la Coordinación de la Dirección Distrital XXIX del 

otrora Instituto Electoral, lo remitió a la entonces Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana, ahora Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana 

y Capacitación (Dirección Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 03 de noviembre de 2015 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 15 de diciembre de 2015, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 
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4. Con fecha 28 de enero de 2016, mediante Acuerdo ACU-14-16, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro de la persona moral “Voluntades Organizadas 

para la Colaboración y Equidad Social, A. C.” como Organización Ciudadana 

ante el Instituto Electoral, quedando vinculada con la colonia Buenavista I, en la 

Demarcación Iztapalapa, con clave de identificación IEDF-OC-18-2015. 

 

5. El 07 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 29, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD29/ACT-

16/2022, signada por el Lic. Marco Tulio Galindo Gómez y el Lic. Adrián 

Hernández Lucas, Titular y Secretario, respectivamente, del referido Órgano 

Desconcentrado, de los actos y diligencias realizados para establecer 

comunicación con la persona representante de la Organización Ciudadana 

“Voluntades Organizadas para la Colaboración y Equidad Social, A. C.” vía 

telefónica, por correo electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con 

la finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro 

ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 08 de junio de 2022, el Titular de la Dirección Distrital 29, mediante 

oficio IECM/DD29/119/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Voluntades Organizadas para la Colaboración y Equidad Social, 

A. C.” llevara a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Voluntades 

Organizadas para la Colaboración y Equidad Social, A. C.” ya que se 

actualizaron todos los requisitos previstos en la normativa vigente para la pérdida 

de su registro como Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 08 de junio de 2022, el Titular del Órgano Desconcentrado 29, 

mediante oficio IECM/DD29/119/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Voluntades Organizadas para la 

Colaboración y Equidad Social, A. C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Voluntades Organizadas para la 

Colaboración y Equidad Social, Asociación Civil”, que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva no se identificó documentación 

alguna sobre el trámite de refrendo de registro de la Organización 

Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 02 de junio de 2022, explicando la documentación que debía 

ser entregada y precisando que aquellas que no realizaran el 

refrendo a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

“SEGUNDO. QUE DEL TRECE DE MAYO AL PRIMERO DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR CONDUCTO DE LA PERSONA 

FUNCIONARIA MARIA ELIZABETH CABRERA SALAZAR, CON EL 

CARGO DE ASISTENTE OPERATIVO JURÍDICO, ADSCRITA A 

ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, SE ESTABLECIÓ COMUNICACIÓN 

VÍA TELEFÓNICA CON EL C. CRISTHIAN ESTRADA VILLEGAS 

PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA VOLUNTADES ORGANIZADAS PARA LA 

COLABORACIÓN Y EQUIDAD SOCIAL, A LOS NÚMEROS DE 

TELÉFONO … Y ..., PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE, 

PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL REGISTRO DE 

ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO ELECTORAL, 

ERA NECESARIO QUE PRESENTARA SU SOLICITUD DE 

REFRENDO, ASIMISMO, SE LE EXHORTÓ QUE LLEVARÁ A CABO 

EL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTAR SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, TENÍENDO COMO 

RESULTADO QUE, ESA ORGANIZACIÓN CIUDADANA SIGUE 

TRABAJANDO, SE LE MARCO EN DIFERENTES DÍAS PARA 

EXHORTARLE Y NOTIFICARLE SU EXHORTO, NOS RESPONDIO 

LA C. …, QUIEN NOS DIJO QUE IBA A REALIZAR EL REFRENDO, 

EN REPETIDAS OCASIONES SE LE MARCO Y SE LE COMENTO 

QUE LA FECHA LIMITE ERA EL 2 DE JUNIO, SIN EMBARGO, NO 

MANDO NI FISICA NI DIGIATALMENTE LA DOCUMENTACIÓNNO; 

SE INCLUYE AL ACTA EL ANEXO 1 BITACORA DE LLAMDAS ...” sic 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 
 

“TERCERO. QUE EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A 

LAS DIECISIETE HORAS CON CERO MINUTOS, SE ENVÍO UN 

ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, EN 

FORMATO PDF, QUE REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE 

LA CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL DISTRITO29@IECM.MX 

AL C. CRISTHIAN ESTRADA VILLEGAS REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA VOLUNTADES 

ORGANIZADAS PARA LA COLABORACIÓN Y EQUIDAD SOCIAL A 

LAS CUENTAS DE CORREO … Y ...; CUYA IMPRESIÓN DEL 

CORREO ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXO DOS ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 
 

“CUARTO. QUE EL DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN ..., EL CUAL SE 

TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA VOLUNTADES ORGANIZADAS PARA LA 

COLABORACIÓN Y EQUIDAD SOCIAL, CON LA FINALIDAD DE 

NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA 

PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES. 

 

EN DICHA DILIGENCIA SE ENCONTRÓ EL DOMICILIO, Y EN 

REPETIDAS OCASIONES SE TOCO LA PUERTA, SALIO UNA 

PERSONA DEL GENERO FEMININO, A LA CUAL LE SOLICITAMOS 

VER AL C. CRISTHIAN ESTRADA VILLEGAS, A LO CUAL NOS 

COMENTÓ QUE NO VIVIA AHÍ Y QUE NO LO CONOCIA, ACTO 

SEGUIDO LA PERSONA LE HABLO A SU MAMA QUIEN SE DIJO 

LLAMAR …, QUIEN NOS COMUNICO QUE SI LO CONOCIA PERO 

QUE ÉL YA NO VIVIA AHÍ, POR LO QUE SE PROCEDIO A PEGAR 

LA NOTIFICACIÓN Y EL EXHORTO, ADJUNTANDO A LA 

PRESENTE ACTA LAS EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS DE LA 

UBICACIÓN DEL INMUBELE Y LA PEGA DE LA NOTIFICACIÓN, 

MENCIONADO COMO ANEXO TRES ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTDIÓS, 

SIENDO LAS DIECISEIS HORAS CON CATORCE MINUTOS, SE 

PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 29 EL 

EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL VOLUNTADES 

ORGANIZADAS PARA LA COLABORACIÓN Y EQUIDAD SOCIAL, 

PARA QUE REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
CEDULAS DE PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXOS CUATRO …" 

 

“SEXTO. QUE, A LA FECHA DE LA SUSCRIPCIÓN DE LA 

PRESENTE ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 29, NO SE RECIBIÓ ESCRITO DE RESPUESTA O 

DOCUMENTO POR PARTE DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA VOLUNTADES 

ORGANIZADAS PARA LA COLABORACIÓN Y EQUIDAD SOCIAL ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD29/ACT-16/2022, del 07 de junio de 

2022, signada por el Lic. Marco Tulio Galindo Gómez, Titular del 

Órgano Desconcentrado 29 y el Lic. Adrián Hernández Lucas, 

Secretario del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura número doscientos diez mil trescientos sesenta y dos, Libro 

mil ciento sesenta y tres,  del trece de marzo de dos mil trece, otorgada 

ante la fe del Mtro. Eutiquio López Hernández, Titular de la Notaría 

número treinta y cinco del entonces Distrito Federal y que, mediante 

dicho documento se le otorgó la representación legal de la Asociación 

Civil, “Voluntades Organizadas para la Colaboración y Equidad 

Social”,  al C. Cristhian Estrada Villegas. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas al 

C. Cristhian Estrada Villegas como el representante legal de la 

Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 
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I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Voluntades Organizadas para la Colaboración 
y Equidad Social, A. C.”, en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos 

en la normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del 

presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Voluntades Organizadas para la Colaboración y Equidad 
Social, A. C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Frente Ciudadano del Pueblo de San Nicolás Totolapan 
en Defensa de sus Derechos Constitucionales, A. C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 30 de octubre de 2015, la persona moral denominada “Frente Ciudadano del 

Pueblo de San Nicolás Totolapan en Defensa de sus Derechos 

Constitucionales, A. C.” (Asociación), por conducto del C. José Guadalupe 

Amaya Martínez, en su carácter de representante legal, presentó ante la 

Dirección Distrital XXXIII del entonces denominado Instituto Electoral del Distrito 

Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud 

de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la Asociación 

como Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se 

encontraba vinculado con San Nicolás Totolapan (Pueblo), en la Demarcación 

La Magdalena Contreras. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF/DDXXXIII/518/2015, la 

Coordinadora de la Dirección Distrital XXXIII del otrora Instituto Electoral, lo 

remitió a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 02 de noviembre de 2015 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 15 de diciembre de 2015, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 
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4. Con fecha 28 de enero de 2016, mediante Acuerdo ACU-14-16, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro de la persona moral “Frente Ciudadano del 

Pueblo de San Nicolás Totolapan en Defensa de sus Derechos Constitucionales, 

A. C.” como Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando 

vinculada con San Nicolás Totolapan (Pblo), en la Demarcación La Magdalena 

Contreras, con clave de identificación IEDF-OC-19-2015. 

 

5. El 17 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 33, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD33/ACTC-

062/2022, signada por la Mtra. Blanca Gloria Martínez Navarro y el Lic. Amador 

Fernando Osorio Domínguez, Titular y Secretario, respectivamente, del referido 

Órgano Desconcentrado, por la cual se hizo constar los actos y diligencias 

realizados para establecer comunicación con la persona representante de la 

Organización Ciudadana “Frente Ciudadano del Pueblo de San Nicolás 

Totolapan en Defensa de sus Derechos Constitucionales, A. C.” vía telefónica, 

por correo electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con la 

finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro 

ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 33, mediante 

oficio IECM/DD33/215/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Frente Ciudadano del Pueblo de San Nicolás Totolapan en 

Defensa de sus Derechos Constitucionales, A. C.” llevara a cabo el refrendo 

de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



3 
 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Frente 

Ciudadano del Pueblo de San Nicolás Totolapan en Defensa de sus 

Derechos Constitucionales, A. C.” ya que se actualizaron todos los requisitos 

previstos en la normativa vigente para la pérdida de su registro como 

Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular del Órgano Desconcentrado 33, 

mediante oficio IECM/DD33/215/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 
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expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Frente Ciudadano del Pueblo de 

San Nicolás Totolapan en Defensa de sus Derechos Constitucionales, A. C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Frente Ciudadano del Pueblo de San 

Nicolás Totolapan en Defensa de sus Derechos Constitucionales, 

A. C.” que obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se 

identificó documentación alguna sobre el trámite de refrendo de 

registro de la Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 02 de junio de 2022, explicando la documentación que debía 

ser entregada y precisando que aquellas que no realizaran el 

refrendo a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



6 
 

REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

“TERCERO. QUE EL DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS DOCE HORAS, POR CONDUCTO DE LA 

PERSONA FUNCIONARIA, LIC. AMADOR FERNANDO OSORIO 

DOMÍNGUEZ, CON EL CARGO DE SECRETARIO DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, 

SE ESTABLECIÓ COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON EL C. 

JOSÉ GUADALUPE AMAYA MARTÍNEZ, PERSONA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

"FRENTE CIUDADANO DEL PUEBLO SAN NICOLÁS TOTOLAPAN 

EN DEFENSA DE SUS DERECHOS CONSTITUCIONALES”, 

ASOCIACIÓN CIVIL, AL NÚMERO DE TELÉFONO …, PARA HACER 

DE SU CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR INSCRITO EN EL 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE PRESENTARA SU 

SOLICITUD DE REFRENDO, ASIMISMO, SE LE EXHORTÓ QUE 

LLEVARA A CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTAR SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, POR LO 

QUE MANIFESTÓ SE PODRÍA REALIZAR LA DILIGENCIA DE 

NOTIFICACIÓN DE EXHORTO EN CUALQUIER MOMENTO ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 

“SEGUNDO. QUE EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS QUINCE HORAS CON SEIS MINUTOS, SE 

ENVIÓ UN ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

EN FORMATO PDF, QUE REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL 

FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL DISTRITO33@IECM.MX CON CLAVE IECM-DD33-

CE-675/2022 AL C. JOSÉ GUADALUPE AMAYA MARTÍNEZ 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

"FRENTE CIUDADANO DEL PUEBLO SAN NICOLÁS TOTOLAPAN 

EN DEFENSA DE SUS DERECHOS CONSTITUCIONALES”, 

ASOCIACIÓN CIVIL, A LA CUENTA DE CORREO …; CUYA 

IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL 

SE ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO ANEXO UNO ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 
 

“CUARTO. QUE EL DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, LA PERSONA FUNCIONARIA, LIC. AMADOR 

FERNANDO OSORIO DOMÍNGUEZ, CON EL CARGO DE 

SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, ADSCRITA A 

ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL. VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN 

..., EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA "FRENTE CIUDADANO DEL PUEBLO 

SAN NICOLÁS TOTOLAPAN EN DEFENSA DE SUS DERECHOS 

CONSTITUCIONALES”, ASOCIACIÓN CIVIL, CON LA FINALIDAD DE 

NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUALDE 

ACTIVIDADES. 

 

EN DICHA DILIGENCIA NO FUE POSIBLE NOTIFICAR AL 

REPRESENTANTE POR LO QUE SE PROCEDIÓ A DEJAR 

CITATORIO CON SU CÓNYUGE LA C. … PARA EL DÍA DIECINUEVE 

DE MAYO DE LA PRESENTE ANUALIDAD A LAS CATORCE HORAS, 

AL REGRESAR A LA HORA ESTABLECIDA EN EL CITATORIO AL 

DOMICILIO, AL NO ENCONTRAR NUEVAMENTE AL 

REPRESENTANTE SE PROCEDIÓ A ATENDER LA DILIGENCIA 

CON LA CÓNYUGE, LA C. …, ADJUNTANDO A LA PRESENTE ACTA 

LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES AL CITATORIO, LA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL Y EL ACUSE DEL EXHORTO 

MENCIONADO COMO ANEXOS DOS , TRES Y CUATRO ...” 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



8 
 

REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A 

LAS DIECIOCHO HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 33 EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA "FRENTE CIUDADANO DEL PUEBLO 

SAN NICOLÁS TOTOLAPAN EN DEFENSA DE SUS DERECHOS 

CONSTITUCIONALES”, ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; CÉDULAS DE 

PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE 

COMO ANEXOS CINCO Y SEIS ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD33/ACTC-062/2022, del 17 de junio 

de 2022, signada por la Mtra. Blanca Gloria Martínez Navarro, Titular 

del Órgano Desconcentrado 33 y el Lic. Amador Fernando Osorio 

Domínguez, Secretario del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura número noventa mil setecientos tres, Libro dos mil 

setecientos tres, del cinco de diciembre de dos mil doce, otorgada ante 

el Lic. José Ignacio Sentíes Laborde, Titular de la Notaría número 

ciento cuatro del entonces Distrito Federal, y que, mediante dicho 

documento se le otorgó la representación legal de la Asociación Civil, 

“Frente Ciudadano del Pueblo de San Nicolás Totolapan en Defensa 

de sus Derechos Constitucionales”,  al C. José Guadalupe Amaya 

Martínez. 

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas al 

C. José Guadalupe Amaya Martínez como el representante legal de la 

Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 
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representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 

RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Frente Ciudadano del Pueblo de San Nicolás 
Totolapan en Defensa de sus Derechos Constitucionales, A. C.” en virtud de 

que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de acuerdo con 

lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Frente Ciudadano del Pueblo de San Nicolás Totolapan 
en Defensa de sus Derechos Constitucionales, A. C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Central Campesina Cardenista, A. C.” 

 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 30 de octubre de 2015, la persona moral denominada “Central Campesina 

Cardenista, A. C.” (Asociación), por conducto de la C. María Eugenia Rojano 

Valdés, en su carácter de representante legal, presentó ante la Dirección Distrital 

XXXIV del entonces denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora de 

la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud de Registro 

(Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la Asociación como 

Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se encontraba  

vinculado con San Bartolomé Xicomulco (Pueblo), en la Demarcación Milpa Alta. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DD-XXXIV/879/2015, 

la Coordinadora de la Dirección Distrital XXXIV del otrora Instituto Electoral, lo 

remitió a la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, ahora 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva) 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 03 de noviembre de 2015 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 15 de diciembre de 2015 la Comisión aprobó el Proyecto de dictamen. 

 

4. Con fecha 28 de enero de 2016 mediante acuerdo ACU-14-16, el Consejo 

General, aprobó otorgar el registro de la persona moral “Central Campesina 

Cardenista, A. C.” como Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, 
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quedando vinculada con el pueblo de San Bartolomé Xicomulco (Pblo), en la 

Demarcación Milpa Alta, con clave de identificación IEDF-OC-21-2015. 

 
5. El 07 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 07, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD07/ACT-

017/2022, signada por el Mtro. Carlos E. Higelin Espinosa y la Mtra. Martha 

Alvarado Montiel, Titular y Secretaria, respectivamente, del referido Órgano 

Desconcentrado, por la cual se hizo constar los actos y diligencias realizados 

para establecer comunicación con la persona representante de la Organización 

Ciudadana “Central Campesina Cardenista, A. C." vía telefónica,  por correo 

electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con la finalidad de 

realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro ante el 

Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, el Titular de la Dirección Distrital 07, mediante 

oficio IECM/DD07/248/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Central Campesina Cardenista, A. C.” llevara a cabo el refrendo de 

su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Central 

Campesina Cardenista, A. C.” ya que se actualizaron todos los requisitos 

previstos en la normativa vigente para la pérdida de su registro como 

Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 
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En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, el Titular del Órgano Desconcentrado 07, 

mediante oficio IECM/DD07/248/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Central Campesina Cardenista, 

A. C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Central Campesina Cardenista, A. C.” que 

obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se identificó 

documentación alguna sobre el trámite de refrendo de registro de la 

Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 02 de junio de 2022, explicando la documentación que debía 

ser entregada y precisando que aquellas que no realizaran el 

refrendo a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 

 

“TERCERO. QUE EL DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

A LAS DIECISÉIS HORAS CON CINCO MINUTOS, POR CONDUCTO 

DE LA PERSONA FUNCIONARIA ALMA IRIS MEZA SUÁREZ, CON 

EL CARGO DE ASISTENTE OPERATIVO DE CAPACITACIÓN 

ELECTORAL, ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, SE 

ESTABLECIÓ COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON LA C. 

MARÍA EUGENIA ROJANO VALDÉS, PERSONA REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA CENTRAL 

CAMPESINA CARDENISTA A. C. AL NÚMERO DE TELÉFONO ..., 

PARA REALIZARLE UN SEGUNDO RECORDATORIO RESPECTO 

DEL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y ENTREGA DEL 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA QUE REPRESENTA Y HACER DE SU 

CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE LOS PRESENTARA, SIN 

EMBARGO, EL NÜMERO MARCADO  NUNCA DIO TONO EN LOS 

DIVERSOS INTENTOS QUE SE REALIZARON PARA TENER 

COMUNICACION CON EL  REPRESENTANTE LEGAL, SE ADJUNTA 

A LA PRESENTE, LA BITÁCORA DE LLAMADAS TELEFÓNICAS DE 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL COMO ANEXO DOS ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana 
a que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

 

“SEGUNDO. QUE EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A 

LAS DIECISÉIS HORAS CON TREINTA Y SIETE MINUTOS, SE 

ENVIÓ EL CORREO ELECTRÓNICO NÚMERO CE/DD07/732/2022 

DE LA CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL distrito7@iecm.mx A 

LA C. MARÍA EUGENIA ROJANO VALDÉS, REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA   CENTRAL   

CAMPESINA   CARDENISTA   A.C.   A   LA   CUENTA   DE CORREO 

ELECTRÓNICO AUTORIZADA ... PARA HACERLE UN PRIMER 

RECORDATORIO RESPECTO DEL TRÁMITE DE REFRENDO DE 

REGISTRO Y ENTREGA DEL INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES 

DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA QUE REPRESENTA; EN 

DICHO CORREO, SE REMITIERON ADJUNTOS LOS FORMATOS Y 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
DOCUMENTOS SIGUIENTES: FORMATO RR-3, FORMATO 18-7 Y 

ESCRITO DE EXHORTO, QUE LE REALIZA EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA REALIZAR SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTAR SU INFORME BIANUAL 

DE ACTIVIDADES EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 47 Y 54 DEL 

REGLAMENTO LOS CUALES SE ADJUNTAN A LA PRESENTE 

COMO ANEXO UNO …” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 
 

“CUARTO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL VISITÓ EL 

DOMICILIO UBICADO EN …, EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN 

EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA CENTRAL 

CAMPESINA CARDENISTA A. C. CON LA FINALIDAD DE 

NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA 

PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES. 

 

EN DICHA DILIGENCIA, LA PERSONA FUNCIONARIA ALMA IRIS 

MEZA SUÁREZ, CON EL CARGO DE ASISTENTE OPERATIVO DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL, SE CONSTITUYÓ EN EL DOMICILIO 

SEÑALADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA, EN EL CUAL 

OBSERVÓ QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRA VACÍO, LO CUAL 

CORROBORÓ CON LOS VECINOS ALEDAÑOS AL INMUEBLE, 

TOCÓ EN VARIAS OCASIONES Y NO ATENDIÓ EL LLAMADO 

PERSONA ALGUNA. ACTO SEGUIDO, PROCEDIÓ A FIJAR EN LA 

PUERTA DEL INMUEBLE, EL CITATORIO CORRESPONDIENTE A 

LA C. MARÍA EUGENIA ROJANO VALDÉS, PERSONA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

CENTRAL CAMPESINA CARDENISTA A. C. PARA ESPERAR A LA 

PERSONA NOTIFICADORA EL DÍA VEINTE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS ONCE HORAS, APERCIBIDA QUE DE NO 

ENCONTRASE PRESENTE, SE ENTENDERÍA LA DILIGENCIA CON 

QUIEN ATIENDA A LA NOTIFICADORA EN EL DÍA Y HORA 

SEÑALADO, O BIEN SE COLOCARÍA  EN LA PUERTA PRINCIPAL 

DEL INMUEBLE, COPIA AUTORIZADA DE LA NOTIFICACIÓN 

CORRESPONDIENTE, SIN PERJUICIO DE QUE UNA COPIA DEL 

MISMO, SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 07, CITATORIO QUE SE AGREGA A LA PRESENTE 

ACTA COMO ANEXO TRES …" 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
“QUINTO. QUE EL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

SIENDO LAS ONCE HORAS, LA PERSONA FUNCIONARIA ALMA 

IRIS MEZA SUÁREZ, CON EL CARGO DE ASISTENTE OPERATIVO 

DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, SE CONSTITUYÓ EN DOMICILIO 

SEÑALADO Y DEL CUAL SE TIENE REGISTRO EN EL 

EXPEDIENTE; A FIN DE ENTREGARLE A LA C. MARÍA EUGENIA 

ROJANO VALDÉS, PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA CENTRAL CAMPESINA 

CARDENISTA A. C. EL ESCRITO DE EXHORTO PARA QUE 

PRESENTE SU REFRENDO DE REGISTRO Y EL INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES. ACTO SEGUIDO, EL PERSONAL DE 

ESTA DIRECCIÓN TOCÓ EN REPETIDAS OCASIONES EN EL 

INMUEBLE, SIN QUE NADIE SALIERA A RECIBIRLOS, 

COMENTANDO UNA PERSONA VECINA QUE LA C.  MARÍA 

EUGENIA ROJANO VALDÉS TENÍA TIEMPO DE HABERSE IDO DEL 

INMUEBLE, QUE SÓLO LO RENTO POR UN TIEMPO. EN SEGUIDA, 

COLOCÓ EN LA PUERTA PRINCIPAL DEL INMUEBLE, COPIA 

AUTORIZADA DE LA NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, SIN 

PERJUICIO DE QUE UNA COPIA DEL MISMO, SE FIJE EN LOS 

ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 07, EVIDENCIA 

FOTOGRÁFICA QUE SE AGREGA A LA PRESENTE ACTA COMO 

ANEXO CUATRO ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“SEXTO. QUE EL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

SIENDO LAS DOCE HORAS CON CATORCE MINUTOS SE 

PUBLICÓ EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL 07, MEDIANTE CÉDULA 

DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS EL EXHORTO QUE REALIZÓ 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA C. 

MARÍA EUGENIA ROJANO VALDÉS, PERSONA REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA CENTRAL 

CAMPESINA CARDENISTA A. C. PARA QUE REALIZARÁ EL 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES, CÉDULA DE PUBLICACIÓN Y RAZÓN 

DE RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXO 

CINCO ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD07/ACT-017/2022, del 07 de junio de 

2022, signada por el Mtro. Carlos Higelin Espinosa, Titular del Órgano 

Desconcentrado 07 y la Mtra. Martha Alvarado Montiel, Secretaria del 

mismo órgano. 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura número cuarenta y cinco mil uno, Libro trece, del primero de 

julio de mil novecientos noventa y tres, otorgada ante la fe del Lic. 

Mario Filogonio Rea Field, Titular de la Notaría número ciento treinta y 

cinco del entonces Distrito Federal, en donde se le otorga la 

representación legal de la Asociación Civil “Central Campesina 

Cardenista”, a la C. María Eugenia Rojano Valdés.  

 

Aunado a lo anterior, la ciudadana referida, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas a la 

C. María Eugenia Rojano Valdés como representante legal de la 

Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Central Campesina Cardenista, A. C.” en virtud de 
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que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de acuerdo con 

lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Central Campesina Cardenista, A. C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Fundación México Unido y Solidario, A. C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 03 de octubre de 2016, la persona moral denominada “Fundación México 

Unido y Solidario, A. C.” (Asociación), por conducto de la C. María Concepción 

Meraz Alvarado, en su carácter de representante legal, presentó ante la 

Dirección Distrital V del entonces denominado Instituto Electoral del Distrito 

Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud 

de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la Asociación 

como Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se 

encontraba vinculado con la colonia U.H. San Pablo 396, en la Demarcación 

Azcapotzalco. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DDV/0368/2016, el 

Coordinador de la Dirección Distrital V del otrora Instituto Electoral, lo remitió a 

la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 04 de octubre de 2016 el expediente respectivo, 

por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de registro y a 

la documentación soporte agregada, y envió a la presidencia de la entonces 

Comisión Permanente de Participación Ciudadana, ahora Comisión Permanente 

de Participación Ciudadana y Capacitación (Comisión), entre otros documentos, 

el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo anterior, el 22 de noviembre de 2016, la 

Comisión aprobó el Proyecto de dictamen. 

 

4. Con fecha 30 de noviembre de 2016, mediante acuerdo ACU-86-16, el Consejo 

General del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobó otorgar el 

registro de la persona moral “Fundación México Unido y Solidario, A. C.” como 
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Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando vinculada con la 

colonia San Pablo 396-Conj Hab San Pablo (U HAB), en la Demarcación 

Azcapotzalco, con la clave de identificación IEDF-OC-003-2016. 

 

5. El 06 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 03, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante Acta Circunstanciada IECM-DD03/ACT-

17/2022, signada por el Mtro. Marco Antonio Vanegas López y la Lic. Gisela 

Hernández López, Titular y Secretaria, respectivamente, del referido Órgano 

Desconcentrado, por la cual se hizo constar los actos y diligencias realizados 

para establecer comunicación con la persona representante de la Organización 

Ciudadana “Fundación México Unido y Solidario, A. C.” vía telefónica, por correo 

electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con la finalidad de 

realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro ante el 

Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 15 de junio de 2022, el Titular de la Dirección Distrital 03, mediante 

oficio IECM-DD03/186/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Fundación México Unido y Solidario, A. C.” llevara a cabo el refrendo 

de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Fundación 

México Unido y Solidario, A. C.” ya que se actualizaron todos los requisitos 

previstos en la normativa vigente para la pérdida de su registro como 

Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 15 de junio de 2022, el Titular del Órgano Desconcentrado 03, 

mediante oficio IECM/DD03/186/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Fundación México Unido y 

Solidario, A. C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Fundación México Unido y Solidario, A. C.” 

que obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se identificó 

documentación alguna sobre el trámite de refrendo de registro de la 

Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



5 
 

REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 02 de junio de 2022, explicando la documentación que debía 

ser entregada y precisando que aquellas que no realizaran el 

refrendo a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

“SEGUNDO. QUE LOS DÍAS 12, 18, 24 DE MAYO, ASÍ COMO EL 1 

DE JUNIO DE DOS MI VEINTIDÓS, A LAS 11 Y 16 HORAS, POR 

CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA EDUARDO JOSÉ 

RAMOS RAMÍREZ, CON EL CARGO DE ASISTENTE OPERATIVO 

JURÍDICO, ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, SE 

ESTABLECIÓ COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON LA C. 

MARÍA CONCEPCIÓN MERAZ ÁLVARADO, PERSONA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

FUNDACIÓN MÉXICO UNIDO Y SOLIDARIO, A. C, A LOS 

NÚMEROS DE TELÉFONO ..., … Y … (ESTE PROPORCIONADO 

POR LA PERSONA REPRESENTAMTE LEGAL CUANDO SE LE 

NOTICÓ PERSONALMANTE). PARA HACER DE SU 

CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE PRESENTARA SU 

SOLICITUD DE REFRENDO, ASIMISMO, SE LE EXHORTÓ QUE 

LLEVARA A CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTAR SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, EN LAS 

PRIMERAS LLAMADAS SE LE INFORMÓ SOBRE EL TRAMITE QUE 

DEBÍA HACER PARA EL REFRENDO DE LA ORGANIZACIÓN, Y 

ESTUVO DE ACUERDO EN REVISAR SU CORREO ELECTRÓNICO 

PARA VERIFICAR LOS REQUISITOS PARA LLEVAR A CABO EL 

PROCEMIDIENTO ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 
 

“TERCERO. QUE EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A 

LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA Y SIETE MINUTOS , SE 

ENVÍO UN ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, 

EN FORMATO PDF , QUE REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL 

FUE ENVIADO DE LA CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL 

DIRECCIÓN DISTRITAL 03 (distrito3@iecm.mx) A LA C. MARÍA 

CONCEPCIÓN MERAZ ÁLVARADO, REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA FUNDACIÓN MÉXICO UNIDO  Y  

SOLIDARIO,  A.C,  A  LAS  CUENTAS  DE  CORREO ... Y ...; CUYA 

IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL SE 

ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO ANEXO UNO ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 
 

“CUARTO. QUE EL DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN ..., EL CUAL SE 

TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA FUNDACIÓN MÉXICO UNIDO Y SOLIDARIO, A.C, CON 

LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 

DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES. 

  

EN DICHA DILIGENCIA SE PROPORCIONÓ EL EXHORTO 

ORIGINAL SIGNADO POR LA PERSONA TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL AL INTERESADO PARA LOS EFECTOS 

CONDUCENTES, Y SI ENCONTRANDOSE A LA PERSONA 

REPRESENTANTE LEGAL, SE PRACTICÓ LA NOTIFICACIÓN DE 

DICHOS DOCUMENTOS, ADJUNTANDO A LA PRESENTE ACTA 

LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE LA NOTIFICACION 

Y EL ACUSE DEL EXHORTO MENCIONADO COMO ANEXOS DOS 

Y TRES ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

SIENDO LAS DIECISIETE HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS 

ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 03 EL EXHORTO QUE 

REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

A LA PERSONA MORAL FUNDACIÓN MÉXICO UNIDO Y 

SOLIDARIO, A.C, PARA QUE REALIZARÁ SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES; CEDULAS DE PUBLICACIÓN   Y RETIRO QUE SE 

AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXOS CUATRO Y CINCO …" 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
“SEXTO. QUE A LA FECHA DE LA SUSCRIPCIÓN DE LA 

PRESENTE ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 03, NO SE RECIBIÓ ESCRITO DE RESPUESTA O 

DOCUMENTO POR PARTE DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA FUNDACIÓN MÉXICO 

UNIDO Y SOLIDARIO, A. C. ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD03/ACT-17/2022, del 06 de junio de 

2022, signada por el Mtro. Marco Antonio Vanegas López, Titular del 

Órgano Desconcentrado 03 y la Lic. Gisela Hernández López, 

Secretaria del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura número noventa y cinco mil ciento treinta y siete, Libro dos 

mil ochocientos setenta y cinco, del trece de octubre de dos mil quince, 

otorgada ante la fe del Lic. José Ignacio Sentíes Laborde, Titular de la 

Notaría número ciento cuatro del entonces Distrito Federal, y que, 

mediante dicho documento se le otorgó la representación legal de la 

Asociación Civil, “Fundación México Unido y Solidario”,  a la C. María 

Concepción Meraz Alvarado. 

 

Aunado a lo anterior, la ciudadana referida, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas a la 

C. María Concepción Meraz Alvarado como el representante legal de 

la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 
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En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 

RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Fundación México Unido y Solidario, A. C.”, en 

virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de 

acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Fundación México Unido y Solidario, A. C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “MUA Mujeres Unidas por Azcapotzalco, A. C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 31 de octubre de 2016, la persona moral denominada “MUA Mujeres Unidas 

por Azcapotzalco, A. C.” (Asociación), por conducto de la C. Emma González 

Martínez, en su carácter de representante legal, presentó ante la Dirección 

Distrital III del entonces denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, 

ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud de 

Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la Asociación como 

Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se encontraba  

vinculado con la colonia Ampliación San Pedro Xalpa, en la Demarcación 

Azcapotzalco. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DD-III/0455/16, la 

Coordinadora de la Dirección Distrital III del otrora Instituto Electoral, lo remitió 

a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva, recibió el 04 de noviembre de 2016 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 18 de enero de 2017, la Comisión aprobó el Proyecto de dictamen. 

 

4. El 31 de enero de 2017, mediante el Acuerdo ACU-13-17, el Consejo General 

del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobó otorgar el registro a 

la persona moral “MUA Mujeres Unidas por Azcapotzalco, A. C.” como 
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Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando vinculada con la 

colonia Ampliación San Pedro Xalpa II, en la Demarcación Azcapotzalco, con 

clave de identificación IEDF-OC-011-2016. 

 
5. El 06 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 03, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD03/ACT-

18/2022, signada por el Mtro. Marco Antonio Vanegas López y la Lic. Gisela 

Hernández López, Titular y Secretaria, respectivamente, del referido Órgano 

Desconcentrado, de los actos y diligencias realizados para establecer 

comunicación con la persona representante de la Organización Ciudadana 

“MUA Mujeres Unidas por Azcapotzalco, A. C." vía telefónica, por correo 

electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con la finalidad de 

realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro ante el 

Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 15 de junio de 2022, el Titular de la Dirección Distrital 03, mediante 

oficio IECM-DD03/186/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “MUA Mujeres Unidas por Azcapotzalco, A. C.” llevara a cabo el 

refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de 

Dictamen por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral 

“MUA Mujeres Unidas por Azcapotzalco, A. C.” ya que se actualizaron todos los 

requisitos previstos en la normativa vigente para la pérdida de su registro como 

Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  

 

 
C o n s i d e r a n d o s: 
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I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, 

inciso e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución 

Local); 30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y 

octavo, 41, 47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 

fracción IX, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México (Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, 

fracción IV, 109, 110, fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación); así como 1, 4, 

fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 

57, 58, 59 y 60 del Reglamento para el Registro de Organizaciones 

Ciudadanas ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento), 

la Comisión es competente para revisar el expediente y presentar a la 

consideración del Consejo General, el proyecto de Dictamen de pérdida de 

registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 15 de junio de 2022, el Titular del Órgano Desconcentrado 03, 

mediante oficio IECM-DD03/186/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “MUA Mujeres Unidas por 

Azcapotzalco, A. C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “MUA Mujeres Unidas por Azcapotzalco, A. 

C.” que obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se identificó 

documentación alguna sobre el trámite de refrendo de registro de la 

Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral  

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto de 

invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios electrónicos 

disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las instalaciones de 

los órganos desconcentrados, ya que las medidas sanitarias derivadas 

de la contingencia por la COVID-19 aún prohibían la concentración de 

personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Distritales establecer comunicación con las personas representantes 

legales de las organizaciones ciudadanas que se encuentran dentro 

de su ámbito de actuación para que realizaran alguno de los procesos 

siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial de 

personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les recordó 

realizar el trámite correspondiente, hasta el término del periodo 

establecido en el artículo CUARTO Transitorio del Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de registro 

y presentación del informe bianual de actividades, antes del 02 de 

junio de 2022, explicando la documentación que debía ser entregada 

y precisando que aquellas que no realizaran el refrendo a más tardar 

en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones ciudadanas 

que no desearan continuar con su registro ante el Instituto Electoral 

podían iniciar el trámite de cancelación de registro, de conformidad 

con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados que 

tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones Ciudadanas 

que no hubieran realizado el trámite de refrendo de registro e informe 

bianual, establecieran comunicación con las personas representantes 

legales de cada una de ellas, vía telefónica, por correo electrónico 
y una visita al domicilio registrado para exhortarlas a realizar 
dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que 
considere adecuados con la 
persona representante legal 
de la Organización para 
informarle que, para 
continuar inscrita en el 
registro de Organizaciones 
Ciudadanas del Instituto 
Electoral, es necesario 
presentar solicitud de 
refrendo 

 

“SEGUNDO. QUE LOS DÍAS 12, 18, 24 DE MAYO, ASÍ COMO EL 1 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS 11 Y 16 HORAS, POR 

CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA EDUARDO JOSÉ 

RAMOS RAMÍREZ, CON EL CARGO DE ASISTENTE OPERATIVO 

JURÍDICO, ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, SE 

ESTABLECIÓ COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON LA C. 

EMMA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, PERSONA REPRESENTANTE 

LEGAL DE     LA     ORGANIZACIÓN     CIUDADANA     MUA   

MUJERES      UNIDAS      POR AZCAPOTZALCO, A   LOS   

NÚMEROS   DE   TELÉFONO   … Y … , PARA HACER DE SU 

CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE PRESENTARÁ SU 

SOLICITUD DE REFRENDO, ASIMISMO, SE LE EXHORTÓ QUE 

LLEVARÁ A CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTAR SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, EN LAS 

PRIMERAS LLAMADAS SE LE INFORMÓ SOBRE EL TRAMITE QUE 

DEBÍA HACER PARA EL REFRENDO DE LA ORGANIZACIÓN, Y 

ESTUVO DE ACUERDO EN REVISAR SU CORREO ELECTRÓNICO 

PARA VERIFICAR LOS REQUISITOS PARA LLEVAR A CABO EL 

PROCEMIDIENTO …” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

 

“TERCERO. QUE EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A 

LAS DIECISIETE HORAS CON CUARENTA MINUTOS , SE ENVÍO 

UN ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, EN 

FORMATO PDF, QUE REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE 

LA CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL DIRECCIÓN DISTRITAL 

03 (distrito3@iecm.mx) A LA C. EMMA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA  ORGANIZACIÓN   CIUDADANA  

MUA  MUJERES  UNIDAS  POR  AZCAPOTZALCO, ASOCIACIÓN 

CIVIL  A LA CUENTA DE CORREO … CUYA IMOPRESIÓN DEL 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
CORREO ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXO UNO ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 

“CUARTO. QUE EL DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, PERSONAL ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL, VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN ...EL CUAL SE 

TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA MUA MUJERES UNIDAS POR AZCAPOTZALCO, CON 

LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 

DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES.... 

 

EN DICHA DILIGENCIA SE PROPOCIONÓ EL EXHORTO ORIGINAL 

SIGNADO POR LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECIÓN DITRITAL 

AL INTERESADO PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES, Y SI 

ENCONTRÁNDOSE A LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL, SE 

PRACTICÓ LA NOTIFICACIÓN DE DICHOS DOCUMENTOS, 

ADJUNTANDO A LA PRESENTE ACTA LAS CONSTANCIAS 

CORRESPONDIENTES DE LA NOTIFICACIÓN Y EL ACUSE DE 

EXHORTO MENCIONADO COMO ANEXO DOS Y TRES ...”  

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, 

SIENDO LAS DIECISIETE HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS 

ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 03 EL EXHORTO QUE 

REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

A LA PERSONA MORAL MUA MUJERES UNIDAS POR 

AZCAPOTZALCO, PARA QUE REALIZARÁ SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME BIANUAL DE 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
ACTIVIDADES; CÉDULAS DE PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE 

AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXOS CUATRO Y CINCO ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD03/ACT-18/2022, del 06 de junio de 

2022, signada por el Mtro. Marco Antonio Vanegas López, Titular del 

Órgano Desconcentrado 3 y la Lic. Gisela Hernández López, 

Secretaria del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura número doscientos nueve mil cuatrocientos cuarenta y siete, 

Libro mil ciento cuarenta y dos, de fecha cinco de septiembre de dos 

mil doce, otorgada ante la fe del Mtro. Eutiquio López Hernández, 

Notario Público número treinta y cinco del entonces Distrito Federal, 

en donde se le otorga la representación legal de la Asociación Civil, 

“MUA Mujeres Unidas por Azcapotzalco”, a la C. Emma González 

Martínez.  

 

Aunado a lo anterior, la ciudadana referida, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas a la 

C. Emma González Martínez como el representante legal de la 

Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la 

revisión de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo 

señalado en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II 

del presente Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la 

persona representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se 

determina que se acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento, consistente en la no presentación de la 

solicitud de refrendo de registro ante el Instituto Electoral. 
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En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “MUA Mujeres Unidas por Azcapotzalco, A. C." 
en virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de 

acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “MUA Mujeres Unidas por Azcapotzalco, A. C." 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Alfa Contigo, A. C.”  
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 31 de octubre de 2016, la persona moral denominada “Alfa Contigo, A. C.” 

(Asociación), por conducto de la C. Rosalba Hernández Martínez en su carácter 

de representante legal, presentó ante la Dirección Distrital XXXVIII del entonces 

denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora de la Ciudad de 

México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud de Registro (Formato SR-1), 

por el que pretendió el registro de la Asociación como Organización Ciudadana, 

señalando que su ámbito de actuación se encontraba  vinculado con la colonia 

Granjas Coapa, en la Demarcación Tlalpan. 

  
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio DDXXXVIII/497/2016, el 

Coordinador de la Dirección Distrital XXXVIII del otrora Instituto Electoral, lo 

remitió a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Dirección Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 03 de noviembre de 2016 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 18 de enero de 2017, la Comisión aprobó el Proyecto de dictamen. 

 

4. El 31 de enero de 2017, mediante Acuerdo ACU-13-17, el Consejo General del 

entonces Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobó otorgar el registro a la 

persona moral “Alfa Contigo, A. C.” como Organización Ciudadana ante el 
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Instituto Electoral, quedando vinculada con la colonia Granjas Coapa, en la 

Demarcación Tlalpan, con clave de identificación IEDF-OC-017-2016. 

 
5. El 07 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 16, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-

45/2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Lic. Hortensia 

Herrera Álvarez, Titular y encargada de despacho de la plaza de Secretaria, 

respectivamente, del referido Órgano Desconcentrado, de los actos y 

diligencias realizados para establecer comunicación con la persona 

representante de la Organización Ciudadana  “Alfa Contigo, A. C.” vía 

telefónica, por correo electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, 

con la finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su 

registro ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 16, mediante 

oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización “Alfa 

Contigo, A. C.” llevara a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto 

Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de 

Dictamen por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral  

“Alfa Contigo, A. C.” ya que se actualizaron todos los requisitos previstos en la 

normativa vigente para la pérdida de su registro como Organización Ciudadana, 

al tenor de los siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, 

inciso e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local); 30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, 

párrafos quinto y octavo, 41, 47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 

fracción VII, 97 fracción IX, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, 

fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, fracción I, 111 y 112 de la Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación); así 

como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción 

I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento para el Registro de Organizaciones 

Ciudadanas ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento), 

la Comisión es competente para revisar el expediente y presentar a la 

consideración del Consejo General, el proyecto de Dictamen de pérdida de 

registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la pérdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular del Órgano Desconcentrado 16, 

mediante oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Alfa Contigo, A. C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo 
de registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Alfa Contigo, A. C.” que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva no se identificó documentación 

alguna sobre el trámite de refrendo de registro de la Organización 

Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a 

efecto de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los 

medios electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa 

cita en las instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que 

las medidas sanitarias derivadas de la contingencia por la 

COVID-19 aún prohibían la concentración de personas en 

espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin 

registro vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de 

refrendo de registro y presentación del informe bianual de 

actividades, antes del 02 de junio de 2022, explicando la 

documentación que debía ser entregada y precisando que 

aquellas que no realizaran el refrendo a más tardar en la fecha 

señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la 

solicitud de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta 

Circunstanciada por organización, en donde se detallarían las 

acciones y diligencias realizadas para que las Organizaciones 

Ciudadanas presentaran su solicitud de refrendo, así como el 

resultado obtenido, toda vez que, de no obtener respuesta por parte 

de las personas representantes legales, se iniciaría el procedimiento 

de pérdida de registro establecido en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 

“SEGUNDO. QUE EL 23 DE MAYO DE 2022, A LAS 13:34 HORAS, 

POR CONDUCTO LA PERSONA FUNCIONARIA HORTENSIA 

HERRERA ÁLVAREZ, CON EL CARGO   DE   ENCARGADA DE 

DESPACHO DE LA PLAZA DE SECRETARIA DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, 

SE INTENTÓ ESTABLER COMUNICACIÓN VIA TELEFÓNICA CON 

LA C. ROSALBA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ PERSONA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

“ALFA CONTIGO A.C”, A LOS NÚMEROS DE TELÉFONOS … Y ...; 

PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES 

CIUDADANAS DEL INSTITUTO ELECTORAL, ERA 

NECESARIO QUE PRESENTARA SU SOLICITUD DE REFRENDO, 

ASIMISMO, SE LE EXHORTÓ A QUE LLEVARA A CABO EL 

TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTAR SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, TENIENDO COMO 

RESULTADO QUE, LA REPRESENTANTE LEGAL INDICÓ QUE YA 

ESTÁN POR DISOLVER LA ASOCIACIÓN CIVIL, SE ADJUNTA LA 

BITÁCORA DE LLAMADAS TELEFÓNICAS COMO ANEXO UNO ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana 
a que cumpla con la presentación 
de solicitud de refrendo 

“TERCERO. QUE EL 19 DE MAYO DE 2022, A LAS 14:04 HORAS, 

SE ENVÍO UN ESCRITO DE EXHORTO, 

EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, EN FORMATO PDF, QUE REALIZA 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 

QUE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA 

CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL distrito16@iecm.mx A LA 

C. ROSALBA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA ALFA CONTIGO A.C., A LA  

CUENTA DE CORREO ...; CUYA IMPRESIÓN DEL CORREO 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXO DOS ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo  

“CUARTO. QUE EL 24 DE MAYO DE 2022, PERSONAL ADSCRITO 

A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO 

EN ..., EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA ALFA CONTIGO A.C., CON LA 

FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUE DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES ... 

 

EN DICHA DILIGENCIA EL PERSONAL ADSCRITO A ESTE 

ÓRGANO DESCONCENTRAD SE CONSTITUYÓ EN EL INMUEBLE 

CITADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y EL CUAL AHORA 

CORRESPONDE A UN TEMPLO RELIGIOSO, POR LO QUE SE 

PROCEDIÓ A PREGUNTAR CON LOS VECINOS, SI CONOCÍAN A 

LA   CIUDADANA ROSALBA HERNÁNDEZ   MARTÍNEZ, A   LO   

QUE   RESPONDIERON   QUE   NO   CONOCEN   A   LA 

CIUDADANA QUE SE BUSCA ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL 26 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SIENDO 

LAS 19:45 HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 16 EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA 

PERSONA MORAL “ALFA CONTIGO A.C” PARA QUE REALIZARÁ 

SU REFRENDO    DE   REGISTRO    Y   PRESENTARA SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; CEDULAS DE 

PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE 

COMO ANEXO TRES Y CUATRO ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-45/2022, del 07 de junio de 

2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, Titular del 

Órgano Desconcentrado 16 y la Lic. Hortensia Herrera Álvarez 

encargada de despacho de la plaza de, Secretaria del mismo órgano 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación 
legal de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento 

notarial Escritura número noventa y nueve mil treinta y seis, Tomo mil 

trescientos ochenta y nueve, del trece de junio de dos mil catorce, 

otorgada ante la fe del Lic. Alejandro Maldonado Guerrero, Titular de 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



8 
 

REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
la Notaría número cuatro del Distrito Judicial del Centro, de la Ciudad 

de Santiago de Querétaro, en donde se le otorga la representación 

legal de la Asociación Civil, “Alfa Contigo” a la C. Rosalba 

Hernández   Martínez. 

 

Aunado a lo anterior, la ciudadana referida, fue quien realizó el 

trámite para obtener el registro de su representada como 

Organización Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones 

fueron dirigidas a la C. Rosalba Hernández   Martínez como el 

representante legal de la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la 

revisión de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo 

señalado en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II 

del presente Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la 

persona representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se 

determina que se acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento, consistente en la no presentación de la 

solicitud de refrendo de registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 

RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Alfa Contigo, A. C.” en virtud de que se cumplen 

con los requisitos previstos en la normativa vigente, de acuerdo con lo expuesto en 

el Considerando II del presente Dictamen. 
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Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Alfa Contigo, A. C.” 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



1 
 

Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Comunidad Integral Nepanollztli, A. C.”    
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 31 de octubre de 2016, la persona moral denominada “Comunidad Integral 

Nepanollztli, A. C.” (Asociación), por conducto de la C. Ana María Bravo 

Illescas, en su carácter de representante legal, presentó ante la Dirección 

Distrital XXXVIII del entonces denominado Instituto Electoral del Distrito 

Federal, ahora de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de 

Solicitud de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la 

Asociación como Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de 

actuación se encontraba  vinculado con la colonia Ejidos de San Pedro Mártir, 

en la Demarcación Tlalpan. 

  
2. Una vez integrado el expediente, mediante oficio DDXXXVIII/497/2016, el 

Coordinador de la Dirección Distrital XXXVIII del otrora Instituto Electoral, lo 

remitió a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Dirección Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 03 de noviembre de 2016 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 18 de enero de 2017, la Comisión aprobó el Proyecto de dictamen. 

 

4. El 31 de enero de 2017, se comunicó mediante Acuerdo ACU-13-17, el Consejo 

General del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobó otorgar el 

registro a la persona moral “Comunidad Integral Nepanollztli, A. C.” como 
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Organización Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando vinculada con la 

colonia Ejidos de San Pedro Mártir I (Norte), en la Demarcación Tlalpan, con 

clave de identificación IEDF-OC-018-2016. 

 
5. El 07 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 16 del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-

46/2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y la Lic. Hortensia 

Herrera Álvarez, Titular y encargada de despacho de la plaza de Secretaria, 

respectivamente, del referido Órgano Desconcentrado, por la cual se hizo 

constar los actos y diligencias realizados para establecer comunicación con la 

persona representante de la Organización Ciudadana  “Comunidad Integral 

Nepanollztli, A. C.” vía telefónica, por correo electrónico, así como visita al 

domicilio legal registrado, con la finalidad de realizar un exhorto para que lleven 

a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 16, mediante 

oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

“Comunidad Integral Nepanollztli, A. C.” llevara a cabo el refrendo de su registro 

ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de 

Dictamen por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral  

“Comunidad Integral Nepanollztli, A. C.” ya que se actualizaron todos los 

requisitos previstos en la normativa vigente para la pérdida de su registro como 

Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  

 

 
C o n s i d e r a n d o s: 
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I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, 

inciso e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local); 30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, 

párrafos quinto y octavo, 41, 47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 

fracción VII, 97 fracción IX, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, 

fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, fracción I, 111 y 112 de la Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación); así 

como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción 

I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento para el Registro de Organizaciones 

Ciudadanas ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento), 

la Comisión es competente para revisar el expediente y presentar a la 

consideración del Consejo General, el proyecto de Dictamen de pérdida de 

registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la pérdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular del Órgano Desconcentrado 16, 

mediante oficio IECM/DD16/283/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Comunidad Integral Nepanollztli, 

A. C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo 
de registro de la Organización 
Ciudadana 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Comunidad Integral Nepanollztli, A. C.” que 

obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se identificó 

documentación alguna sobre el trámite de refrendo de registro de la 

Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a 

efecto de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los 

medios electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa 

cita en las instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que 

las medidas sanitarias derivadas de la contingencia por la 

COVID-19 aún prohibían la concentración de personas en 

espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin 

registro vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de 

refrendo de registro y presentación del informe bianual de 

actividades, antes del 02 de junio de 2022, explicando la 

documentación que debía ser entregada y precisando que 

aquellas que no realizaran el refrendo a más tardar en la fecha 

señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la 

solicitud de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta 

Circunstanciada por organización, en donde se detallarían las 

acciones y diligencias realizadas para que las Organizaciones 

Ciudadanas presentaran su solicitud de refrendo, así como el 

resultado obtenido, toda vez que, de no obtener respuesta por parte 

de las personas representantes legales, se iniciaría el procedimiento 

de pérdida de registro establecido en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 

“SEGUNDO. QUE EL 24 DE MAYO DE 2022, A LAS 11:13 HORAS, 

POR CONDUCTO LA PERSONA FUNCIONARIA HORTENSIA 

HERRERA ÁLVAREZ, CON EL CARGO   DE   ENCARGADA DE 

DESPACHO DE LA PLAZA DE SECRETARIA DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, 

SE INTENTÓ ESTABLER COMUNICACIÓN VIA TELEFÓNICA CON 

LA C. ANA MARÍA BRAVO ILLESCAS PERSONA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

“COMUNIDAD INTEGRAL NEPANOLLZTLI A.C.”, A LOS NÚMEROS 

DE TELÉFONOS ..., ..., … Y ...; PARA HACER DE SU 

CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, ERA NECESARIO  QUE PRESENTARA SU 

SOLICITUD  DE REFRENDO, ASIMISMO, SE LE EXHORTÓ A 

LLEVAR A CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTAR SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, 

TENIENDO COMO RESULTADO QUE, LA REPRESENTANTE 

LEGAL MANIFESTO QUE SE ENCONTRARÍA A LAS 17:00 HORAS 

EN  EL DOMICILIO REGISTRADO ANTE ESTA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA, PARA EFECTO QUE SE LE NOTIFICARA 

PERSONALMENTE EL EXHORTO, SE ADJUNTA LA BITÁCORA DE 

LLAMADAS TELEFÓNICAS COMO ANEXO UNO ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana 
a que cumpla con la presentación 
de solicitud de refrendo 
 

“TERCERO. QUE EL 19 DE MAYO DE 2022, A LAS 14:06 HORAS, 

SE ENVÍO UN ESCRITO DE  EXHORTO,  EN  ARCHIVO  

ELECTRÓNICO,  EN  FORMATO  PDF,  QUE  REALIZA  

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 

QUE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA 

CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL distrito16@iecm.mx A LA 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
C. ANA MARÍA BRAVO ILLESCAS REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA COMUNIDAD INTEGRAL 

NEPANOLLZTLI A.C. LA CUENTA DE CORREO … ;CUYA 

IMPRESIÓN DEL CORREO  ELECTRÓNICO  Y ARCHIVO DIGITAL 

SE ADJUNTAN  A LA  PRESENTE COMO ANEXO DOS ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 

“CUARTO. QUE EL 24 DE MAYO DE 2022, PERSONAL 

ADSCRITO A DIRECCIÓN DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO 

UBICADO EN ..., EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN EL 

EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA “COMUNIDAD 

INTEGRAL NEPANOLLZTLI A.C.” CON LA FINALIDAD DE 

NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA 

PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES. 

 

EN DICHA DILIGENCIA EL PERSONAL ADSCRITO A ESTE 

ÓRGANO DESCONCENTRADO FUE ATENDIDO POR LA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA, A 

QUIEN SE LE PROPORCIONÓ EL EXHORTO ORIGINAL SIGNADO 

POR LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL AL 

INTERESADO PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES, 

ADJUNTANDO     A     LA     PRESENTE     ACTA     LAS    

CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE LA NOTIFICACION Y 

EL ACUSE DEL EXHORTO MENCIONADO COMO ANEXOS TRES 

Y CUATRO ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“QUINTO. QUE EL VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, SIENDO LAS 19:45 HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS 

ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 16 EL EXHORTO QUE 

REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

A LA PERSONA MORAL “COMUNIDAD INTEGRAL NEPANOLLZTLI 

A.C.” PARA QUE REALIZARA SU REFRENDO    DE   REGISTRO    

Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES; CEDULAS DE PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE 

AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXO CINCO Y SEIS ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD16/ACT-46/2022, del 07 de junio de 

2022, signada por la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, Titular del 

Órgano Desconcentrado 16 y la Lic. Hortensia Herrera Álvarez 

encargada de despacho de la plaza de Secretaria del mismo órgano. 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
h) Acreditación de las 
facultades de la representación 
legal de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento 

notarial Escritura número noventa mil setecientos sesenta y tres, 

Libro dos mil setecientos seis, del dieciocho de diciembre de dos mil 

doce, otorgada ante la fe del Lic. José Ignacio Sentíes Laborde, 

Titular de la Notaría número ciento cuatro del entonces Distrito 

Federal, en donde se le otorga la representación legal de la 

Asociación Civil, “Comunidad Integral Nepanollztli” a la C. Ana María 

Bravo Illescas. 

 

Aunado a lo anterior, la ciudadana referida, fue quien realizó el 

trámite para obtener el registro de su representada como 

Organización Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones 

fueron dirigidas a la C. Ana María Bravo Illescas como la persona 

representante legal de la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la 

revisión de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo 

señalado en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II 

del presente Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la 

persona representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se 

determina que se acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento, consistente en la no presentación de la 

solicitud de refrendo de registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 

RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Comunidad Integral Nepanollztli, A. C.” en virtud 
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de que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de acuerdo 

con lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Comunidad Integral Nepanollztli, A. C.” 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Condominio Polarea M-3, A. C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 28 de octubre de 2016, la persona moral denominada “Condominio Polarea 

M-3, A. C.” (Asociación), por conducto del C. Gustavo García Arias, en su 

carácter de representante legal, presentó ante la Dirección Distrital VIII del 

entonces denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora de la 

Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de Solicitud de Registro 

(Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la Asociación como 

Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de actuación se 

encontraba  vinculado con la colonia Ampliación Granada, en la Demarcación 

Miguel Hidalgo. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DDVIII/349/2016, el 

Coordinador de la Dirección Distrital VIII del otrora Instituto Electoral, lo remitió 

a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 03 de noviembre de 2016, el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud 

de registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, 

ahora Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación 

(Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo 

anterior, el 27 de febrero de 2017, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 
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4. El 23 de marzo de 2017, mediante Acuerdo ACU-19-17, el Consejo General 

del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobó otorgar el registro 

de la persona moral “Condominio Polarea M-3, A. C.” como Organización 

Ciudadana ante el Instituto Electoral, quedando vinculada con la colonia 

Ampliación Granada, en la Demarcación Miguel Hidalgo, con clave de 

identificación IEDF-OC-021-2016. 

 
5. El 20 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 13 del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD13/ACT-

26/2022, signada por la Lic. Verónica Muñoz Durán y el Lic. Miguel Ángel 

Juárez Gámez, Titular y Secretario, del referido Órgano Desconcentrado, de 

los actos y diligencias realizados para establecer comunicación con la persona 

representante de la Organización Ciudadana “Condominio Polarea M-3, A. C." 

vía telefónica, por correo electrónico, así como visita al domicilio legal 

registrado, con la finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el 

refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 13, mediante 

oficio IECM-DD13/212/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Condominio Polarea M-3, A. C.” llevara a cabo el refrendo de su 

registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023,  la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de 

Dictamen por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral 

“Condominio Polarea M-3, A. C.” ya que se actualizaron todos los requisitos 

previstos en la normativa vigente para la pérdida de su registro como 

Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  
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C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, 

inciso e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local); 30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, 

párrafos quinto y octavo, 41, 47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 

fracción VII, 97 fracción IX, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, 

fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, fracción I, 111 y 112 de la Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación); así 

como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 14, 15, fracción VII, 16, 53, 

fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento para el Registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto 

de Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular del Órgano Desconcentrado 13, 

mediante el oficio IECM-DD13/212/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Condominio Polarea M-3, A. C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo 
de registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Condominio Polarea M-3, A. C.” que obra 

en los archivos de la Dirección Ejecutiva no se identificó 

documentación alguna sobre el trámite de refrendo de registro de la 

Organización Ciudadana. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 

de la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Distritales establecer comunicación con las personas representantes 

legales de las organizaciones ciudadanas que se encuentran dentro 

de su ámbito de actuación para que realizaran alguno de los 

procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial de 

personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes del 

02 de junio de 2022, explicando la documentación que debía ser 

entregada y precisando que aquellas que no realizaran el refrendo a 

más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones ciudadanas 

que no desearan continuar con su registro ante el Instituto Electoral 

podían iniciar el trámite de cancelación de registro, de conformidad 

con el artículo 55 del Reglamento.  

 

- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
solicitud de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta 

Circunstanciada por organización, en donde se detallarían las 

acciones y diligencias realizadas para que las Organizaciones 

Ciudadanas presentaran su solicitud de refrendo, así como el 

resultado obtenido, toda vez que, de no obtener respuesta por parte 

de las personas representantes legales, se iniciaría el procedimiento 

de pérdida de registro establecido en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que 
considere adecuados con la 
persona representante legal 
de la Organización para 
informarle que, para 
continuar inscrita en el 
registro de Organizaciones 
Ciudadanas del Instituto 
Electoral, es necesario 
presentar solicitud de 
refrendo 

“TERCERO. QUE LOS DÍAS 13 Y 20 DE MAYO DEL 2022, A LAS 

14:00 HORAS, POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA 

LIC. MIGUEL ÁNGEL JUÁREZ GÁMEZ, CON EL CARGO DE 

SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO. ADSCRITO A 

ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL 13, SE BUSCÓ ESTABLECER 

COMUNICACIÓN TELEFONICA CON EL C. GUSTAVO GARCÍA 

ARIAS, PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA CONDOMINIO POLAREA M-3, A.C., 

AL NÚMERO TELEFONICO ..., SIN EMBARGO, NO FUE POSIBLE 

EL CONTACTAR CON LA PERSONA EN CUESTIÓN, POR LO QUE 

SE PROCEDIÓ A DEJAR EN AMBAS FECHAS Y NÚMEROS 

TELEFONICOS. MENSAJE DE VOZ EN SU CONTESTADORAS 

AUTOMATICAS, PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE, 

PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL REGISTRO DE 

ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO ELECTORAL 

ERA NECESARIO QUE PRESENTARA SU SOLICITUD DE 

REFRENDO. ASIMISMO, SE LE EXHORTO QUE LLEVARA A CABO 

EL TRAMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTAR SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, A SU VEZ DE INDICAR 

FORMA DE CONTACTARNOS, SIN RESPUESTA DE DICHA 

PERSONA ...” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana 
a que cumpla con la presentación 
de solicitud de refrendo 
 

“CUARTO. QUE EL DÍA 25 DE MAYO DE 2022, A LAS 09:06 

HORAS, SE ENVÍO UN ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO 

ELECTRÓNICO, EN FORMTO PDF,  QUE REALIZA EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE   LA   CUENTA   DE   

CORREO   INSTITUCIONAL   DISTRITO13@IECM.MX AL C. 

GUSTAVO GARCÍA ARIAS, REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA CONDOMINIO POLAREA M-3, A.C. 

A LA CUENTA DE CORREO ...; SIN TENER CONTESTACIÓN AL 

MISMO, Y, CUYA IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO Y 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO 

ANEXO UNO ...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 

 

“QUINTO. QUE EL 25 DE MAYO DE 2022, A LAS 13:10 HORAS, EL 

LIC. MIGUEL ÁNGEL   JUÁREZ   GÁMEZ,   SECRETARIO   DE   

ÓRGANO   DESCONCENTRADO, ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN 

DISTRITAL VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN ..., EL CUAL SE 

TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA CONDOMINIO POLAREA M-3, A.C., CON LA 

FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 

DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES ...” 

 

“SEXTO. EN DICHA DILIGENCIA AL LLEGAR AL DOMICILIO 

REFERIDO, EL PERSONAL MENCIONADO, CONSTATO QUE EL 

MISMO SE TRATABA DE UN EDIFICIO RESIDENCIAL DE USO 

MIXTO DE DIFÍCIL ACCESO, POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A 

LA NORMATIVIDAD, PREVIA LLAMADA Y AUTORIZACIÓN DEL C. 

GUSTAVO GARCÍA ARIAS, PERSONA REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA CONDOMINIO POLAREA M-

3, A.C., A QUIEN SE LE ENTREGÓ EL CITATORIO, PARA VISITA 

AL DÍA SIGUIENTE A LA C. ..., ADMINSITRADORA DEL EDIFICIO, 

Y VISITANDOLE AL DÍA SIGUIENTE, SIENDO RECIBIDO 

NUEVAMENTE POR LA PERSONA ADMINISTRADORA DEL 

CONDOMINIO ANTES ENUNCIADA, A QUIEN SE PROPORCIONÓ 

EL EXHORTO ORIGINAL SIGNADO POR LA PERSONA TITULAR 

DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 13 AL C. GUSTAVO GARCÍA 

ARIAS, PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA CONDOMINIO POLAREA M-3, A.C., 

PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES, ADJUNTANDO A LA 

PRESENTE ACTA LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE 

LA NOTIFICACION Y EL ACUSE DEL EXHORTO MENCIONADO 

COMO ANEXOS DOS, TRES Y CUATRO ...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“SÉPTIMO. QUE EL 06 DE JUNIO DE 2022, SIENDO LAS 09:00 

HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 13, EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL 

CONDOMINIO POLAREA M-3, A.C., PARA QUE REALIZARÁ SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
BIANUAL DE ACTIVIDADES ...” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD13/ACT-26/2022, del 20 de junio de 

2022, signada por la Lic. Verónica Muñoz Durán, Titular del Órgano 

Desconcentrado 13 y el Lic. Miguel Ángel Juárez Gámez, Secretario 

del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación 
legal de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento 

notarial Escritura número doscientos ochenta y tres mil quinientos 

treinta y dos, Libro siete mil seiscientos veinticinco, del ocho de junio 

de dos mil quince, otorgada ante la fe del Lic. Claudio Juan Ramón 

Hernández de Rubín, Titular de la Notaria número ciento veintitrés 

del entonces Distrito Federal, en donde se le otorga la 

representación legal de la Asociación Civil, “Condominio Polarea M-

3", a la persona ciudadana Gustavo García Arias.  

 

Aunado a lo anterior, el ciudadano referido, fue quien realizó el 

trámite para obtener el registro de su representada como 

Organización Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones 

fueron dirigidas a la persona ciudadana Gustavo García Arias como 

el representante legal de la Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la 

revisión de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, 

lo señalado en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando 

II del presente Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la 

persona representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se 

determina que se acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento, consistente en la no presentación de la 

solicitud de refrendo de registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de 

Anteproyecto, el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión 
del presente Dictamen se: 
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RESUELVE 

 
Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como 

Organización Ciudadana a la persona moral “Condominio Polarea M-3, A. C." en 

virtud de que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de 

acuerdo con lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Condominio Polarea M-3, A. C. " 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara la pérdida de registro como Organización Ciudadana de 
la persona moral “Ayuda para Vivienda en el Distrito Federal, Sociedad 
Cooperativa Limitada de Capital Variable”. 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 26 de octubre de 2016, la persona moral denominada “Ayuda para Vivienda 

en el Distrito Federal, Sociedad Cooperativa Limitada de Capital Variable” 

(Sociedad), por conducto de la C. Ileana Hidalgo Rioja, en su carácter de 

representante legal, presentó ante la Dirección Distrital XVI del entonces 

denominado Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora de la Ciudad de México 

(Instituto Electoral), el formato de Solicitud de Registro (Formato SR-1), por el 

que pretendió el registro de la Sociedad como Organización Ciudadana, 

señalando que su ámbito de actuación se encontraba vinculado con la colonia 

San Simón Ticumac, en la Demarcación Benito Juárez. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IEDF-DDXVI/396/2016, la 

Coordinadora de la Dirección Distrital XVI del otrora Instituto Electoral, lo remitió 

a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 27 de octubre de 2016 el expediente respectivo, 

por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de registro y a 

la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la presidencia de la 

entonces Comisión Permanente de Participación Ciudadana, ahora Comisión 

Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación (Comisión), entre otros 

documentos, el Proyecto de Dictamen. En virtud de lo anterior, el 12 de abril de 

2017, la Comisión aprobó el Proyecto de dictamen. 
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4. Con fecha 20 de abril de 2017, mediante Acuerdo ACU-25-17, el Consejo 

General del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobó otorgar el 

registro a la persona moral “Ayuda para Vivienda en el Distrito Federal, Sociedad 

Cooperativa Limitada de Capital Variable”, como Organización Ciudadana ante 

el Instituto Electoral, quedando vinculada con la colonia San Simón Ticumac, en 

la Demarcación Benito Juárez, con clave de identificación IEDF-OC-025-2016. 

 

5. El 06 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 26, del 

Instituto Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-

DD26/ACT-127/2022, signada por la Lic. Ofelia Santaella Quintas y la Mtra. 

María Alejandra García Núñez, Encargadas de Despacho de la Titularidad y 

Secretaria, respectivamente del referido Órgano Desconcentrado, por la cual 

se hizo constar los actos y diligencias realizados para establecer comunicación 

con la persona representante de la Organización Ciudadana “Ayuda para 

Vivienda en el Distrito Federal, Sociedad Cooperativa Limitada de Capital 

Variable”, vía telefónica, por correo electrónico, así como visita al domicilio legal 

registrado, con la finalidad de realizar un exhorto para que lleven a cabo el 

refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, la Encargada de Despacho de la Titularidad de 

Órgano Desconcentrado 26, mediante oficio IECM/DD26/0366/2022, remitió a 

la Dirección Ejecutiva el expediente formado con motivo de las diligencias 

realizadas para que la Organización Ciudadana “Ayuda para Vivienda en el 

Distrito Federal, Sociedad Cooperativa Limitada de Capital Variable”, llevara 

a cabo el refrendo de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de Dictamen 

por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral “Ayuda para 
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Vivienda en el Distrito Federal, Sociedad Cooperativa Limitada de Capital 

Variable”, ya que se actualizaron todos los requisitos previstos en la normativa 

vigente para la pérdida de su registro como Organización Ciudadana, al tenor de 

los siguientes:  

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, inciso 

e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 

30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y octavo, 41, 

47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 fracción IX, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, fracción IV, 109, 110, 

fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México (Ley de Participación); así como 1, 4, fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 

14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 57, 58, 59 y 60 del Reglamento 

para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento), la Comisión es competente para revisar el 

expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 

Dictamen de pérdida de registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Encargada de Despacho de la Titularidad 

del Órgano Desconcentrado 26, mediante oficio IECM/DD26/0366/2022, 

remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente formado con motivo de las 
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diligencias que sustentan la pérdida de registro de la Organización 

Ciudadana “Ayuda para Vivienda en el Distrito Federal, Sociedad 

Cooperativa Limitada de Capital Variable”. 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 

 
REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Ayuda para Vivienda en el Distrito 

Federal, Sociedad Cooperativa Limitada de Capital Variable”, que 

obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva, se identificó que el 

último trámite de refrendo de registro que la Organización Ciudadana 

realizó, de 2017 a la fecha, tuvo lugar en el año 2019, mediante oficio 

IECM/DEPCyC/401/2019 de la Dirección Ejecutiva. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 5 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 de 

la Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto 

de invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios 

electrónicos disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las 

instalaciones de los órganos desconcentrados, ya que las medidas 

sanitarias derivadas de la contingencia por la COVID-19 aún 

prohibían la concentración de personas en espacios cerrados.  

 

- El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de 

la Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentran dentro de su ámbito de actuación para que realizaran 

alguno de los procesos siguientes: 

 
o “Credencialización y/o actualización de credencial 

de personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del 

registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les 

recordó realizar el trámite correspondiente, hasta el término del 

periodo establecido en el artículo CUARTO Transitorio del 

Reglamento. 

 

- Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de 

mayo de 2022, se enviaron correos electrónicos a las personas 

representes legales de las organizaciones ciudadanas sin registro 

vigente para invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de 

registro y presentación del informe bianual de actividades, antes 

del 2 de junio de 2022, explicando la documentación que debía ser 

entregada y precisando que aquellas que no realizaran el refrendo 

a más tardar en la fecha señalada, perderían su registro.  

 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones 

ciudadanas que no desearan continuar con su registro ante el 

Instituto Electoral podían iniciar el trámite de cancelación de 

registro, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
- Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 

de la Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados 

que tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones 

Ciudadanas que no hubieran realizado el trámite de refrendo de 

registro e informe bianual, establecieran comunicación con las 

personas representantes legales de cada una de ellas, vía 
telefónica, por correo electrónico y una visita al domicilio 
registrado para exhortarlas a realizar dicho trámite.  

 

En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 2 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que considere 
adecuados con la persona 
representante legal de la 
Organización para informarle que, 
para continuar inscrita en el registro 
de Organizaciones Ciudadanas del 
Instituto Electoral, es necesario 
presentar solicitud de refrendo 
 

“SEGUNDO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS TRECE HORAS CON CINCUENTA Y OCHO 

MINUTOS, POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA 

MAESTRA MARÍA ALEJANDRA GARCÍA NÚÑEZ, ENCARGADA DEL 

DESPACHO DE LA PLAZA DE SECRETARIA DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO ADSCRITA A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL, 

SE ESTABLECIÓ COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA CON LA 

CIUDADANA ILEANA HIDALGO RIOJA PERSONA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

AYUDA PARA VIVIENDA EN DISTRITO FEDERAL, SOCIEDAD 

COOPERATIVA LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, AL NÚMERO DE 

TELÉFONO FIJO: … Y A LOS TELÉFONOS CELULARES: …, PARA 

HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE 

PRESENTARÁ SU SOLICITUD DE REFRENDO, ASIMISMO, SE LE 

EXHORTÓ QUE LLEVARÁ A CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTAR SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, TENIENDO COMO RESULTADO QUE DICHOS 

TELÉFONOS NO EXISTEN.” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 

“TERCERO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS DIECINUEVE HORAS CON TREINTA Y SIETE 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 
 

MINUTOS, MEDIANTE EL CORREO ELECTRÓNICO IDENTIFICADO 

CON LA CLAVE IECM/DD26/CE/0762/2022, SE REMITIÓ EL OFICIO 

IECM/DD26/318/2022 CON EL CUAL SE ENVIÓ EL ESCRITO DE 

EXHORTO, EN ARCHIVO ELECTRÓNICO Y EN FORMATO .PDF, 

QUE REALIZA EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA QUE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA 

SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE LA 

CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL DISTRITO26@IECM.MX A 

LA CIUDADANA ILEANA HIDALGO RIOJA, REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA AYUDA PARA 

VIVIENDA EN DISTRITO FEDERAL, SOCIEDAD COOPERATIVA 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE A LAS CUENTAS DE CORREO

 ELECTRÓNICO … Y …; CUYA IMPRESIÓN DEL CORREO 

ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXO UNO.” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo  
  

“QUINTO. QUE EL DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

LA MAESTRA MARÍA ALEJANDRA GARCÍA NÚÑEZ, ENCARGADA 

DEL DESPACHO DE LA PLAZA DE SECRETARIA DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL 26, VISITÓ EL 

DOMICILIO UBICADO EN ..., EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN 

EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA AYUDA 

PARA VIVIENDA EN DISTRITO FEDERAL, SOCIEDAD 

COOPERATIVA LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CON LA 

FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 

DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES.  

 

EN DICHA DILIGENCIA SE COLOCÓ EL CITATORIO EN LA PUERTA 

DEL INMUEBLE DE LA CALLE …, PARA QUE ESPERARA A LA 

FUNCIONARIA ANTES MENCIONADA EL DÍA VEINTE DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS TRECE HORAS CON CINCUENTA 

MINUTOS, PARA REALIZAR LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, 

DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE COMO ANEXO 

CUATRO.” 

 

“SEXTO. QUE EL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS 

TRECE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS LA MAESTRA MARÍA 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
ALEJANDRA GARCÍA NÚÑEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE 

LA PLAZA DE SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO EN 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL 26, VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN 

CALLE …, EL CUAL SE TIENE REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE 

DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA AYUDA PARA VIVIENDA EN 

DISTRITO FEDERAL, SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL 

EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DICHA PERSONA MORAL 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARA SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES.  

 

EN DICHA DILIGENCIA SE DEJÓ LA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

CON EL EXHORTO COLOCADA EN LA PUERTA DE ACCESO AL 

INMUEBLE ANTES MENCIONADO, TODA VEZ QUE, DESPUÉS 

TOCAR POR QUINCE MINUTOS, NO SALIÓ NADIE, SITUACIÓN 

QUE SE DEJÓ ASENTADA EN LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y 

FOTOGRAFIAS, DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTA A LA 

PRESENTE COMO ANEXOS CINCO.” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“CUARTO. QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON TREINTA MINUTOS, SE 

PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 26 EL 

EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL AYUDA PARA 

VIVIENDA EN DISTRITO FEDERAL, SOCIEDAD COOPERATIVA 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, PARA QUE REALIZARÁ SU 

REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU INFORME 

BIANUAL DE ACTIVIDADES; CEDULAS DE PUBLICACIÓN Y 

RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE COMO ANEXOS DOS 

Y TRES.” 

g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD26/ACT-127/2022, del 06 de junio de 

2022, signada por la Lic. Ofelia Santaella Quintas, Encargada de 

Despacho de la Titularidad del Órgano Desconcentrado 26 y la Mtra. 

María Alejandra García Núñez, Encargada de Despacho de la 

Secretaría del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

setenta y un mil novecientos ochenta y ocho, Libro mil setecientos 

diez, del diecinueve de octubre de dos mil dieciséis, otorgada ante la 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
fe del Lic. Alfredo Miguel Morán Moguel, Titular de la Notaría número 

cuarenta y siete de la Ciudad de México, y que, mediante dicho 

documento se le otorgó la representación legal de la Sociedad 

Cooperativa Limitada de Capital Variable “Ayuda para Vivienda en el 

Distrito Federal”, a la C. Ileana Hidalgo Rioja. 

 

Aunado a lo anterior, la ciudadana referida, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas a la 

C. Ileana Hidalgo Rioja como el representante legal de la Sociedad. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la revisión 

de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo señalado 

en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II del presente 

Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la persona 

representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se determina que se 

acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el artículo 53, fracción 

I del Reglamento, consistente en la no presentación de la solicitud de refrendo de 

registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 

 

RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Ayuda para Vivienda en el Distrito Federal, 
Sociedad Cooperativa Limitada de Capital Variable”, en virtud de que se 

cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de acuerdo con lo 

expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
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Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Ayuda para Vivienda en el Distrito Federal, Sociedad 
Cooperativa Limitada de Capital Variable”. 
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Dictamen del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se declara pérdida de registro como Organización Ciudadana de la 
persona moral “Andrómaco por un Futuro Mejor, A. C.” 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 
1. El 07 de diciembre de 2017, la persona moral denominada “Andrómaco por un 

Futuro Mejor, A. C.” (Asociación), por conducto del C. Adolfo Valdés, en su 

carácter de representante legal, presentó ante la Dirección Distrital 13 del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el formato de 

Solicitud de Registro (Formato SR-1), por el que pretendió el registro de la 

Asociación como Organización Ciudadana, señalando que su ámbito de 

actuación se encontraba  vinculado con la colonia Ampliación Granada, en la 

Demarcación Miguel Hidalgo. 

 
2. Una vez integrado el expediente, mediante el oficio IECM-13/211/2017, la Titular 

de la Dirección Distrital 13 del Instituto Electoral, lo remitió a la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva). 

 

3. La Dirección Ejecutiva recibió el 08 de diciembre de 2017 el expediente 

respectivo, por lo que procedió a realizar un análisis exhaustivo a la solicitud de 

registro y a la documentación soporte agregada a la misma, y envió a la 

presidencia de la Comisión Permanente de Participación Ciudadana y 

Capacitación (Comisión), entre otros documentos, el Proyecto de Dictamen. En 

virtud de lo anterior, el 30 de enero de 2018, la Comisión aprobó el Proyecto de 

dictamen. 

 

4. El 23 de febrero de 2018, mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-034/2018, el 

Consejo General del Instituto Electoral, aprobó otorgar el registro de la persona 

moral “Andrómaco por un Futuro Mejor, A. C.” como Organización Ciudadana 

ante el Instituto Electoral, quedando vinculada con la colonia Ampliación 
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Granada, en la Demarcación Miguel Hidalgo, con clave de identificación IECM-

OC-002-2017. 

 
5. El 20 de junio de 2022, el personal del Órgano Desconcentrado 13, del Instituto 

Electoral, dejó constancia mediante el Acta Circunstanciada IECM-DD13/ACT-

27/2022, signada por la Lic. Verónica Muñoz Durán y el Lic. Miguel Ángel Juárez 

Gámez, Titular y Secretario, respectivamente, del referido Órgano 

Desconcentrado, por la cual se hizo constar los actos y diligencias realizados 

para establecer comunicación con la persona representante de la Organización 

Ciudadana “Andrómaco por un Futuro Mejor, A. C.” vía telefónica, por correo 

electrónico, así como visita al domicilio legal registrado, con la finalidad de 

realizar un exhorto para que lleven a cabo el refrendo de su registro ante el 

Instituto Electoral. 

 

6. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular de la Dirección Distrital 13, mediante 

oficio IECM/DD13/212/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el expediente 

formado con motivo de las diligencias realizadas para que la Organización 

Ciudadana “Andrómaco por un Futuro Mejor, A. C.” llevara a cabo el refrendo 

de su registro ante el Instituto Electoral. 

 

7. El 09 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva envió a la presidencia de la 

Comisión, entre otros documentos, el Anteproyecto de Dictamen del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación; en virtud de lo 

anterior, el 14 del mismo mes y año, la Comisión aprobó el Proyecto de 

Dictamen por el que se determina la pérdida de registro de la persona moral 

“Andrómaco por un Futuro Mejor, A. C.” ya que se actualizaron todos los 

requisitos previstos en la normativa vigente para la pérdida de su registro como 

Organización Ciudadana, al tenor de los siguientes:  

 

 
 

C o n s i d e r a n d o s: 
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I. Competencia 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fracción III, 41, tercer 

párrafo, Base V, Apartado C, primer párrafo, numeral 9 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 25, 

Apartado A, numerales 1 y 2, 26, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, 

inciso e) y 50 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución 

Local); 30 y 36  párrafos primero y tercero, fracción VIII, párrafos quinto y 

octavo, 41, 47, 50 fracciones XIV y XLI, 59, fracción II, 61 fracción VII, 97 

fracción IX, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México (Código); 7, inciso B, fracción IV, 14, fracción IV, 15, 

fracción IV, 109, 110, fracción I, 111 y 112 de la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación); así como 1, 4, 

fracción VII, inciso j), 5, 9, 13, 14, 15, fracción VII, 16, 53, fracción I, 54, 56, 

57, 58, 59 y 60 del Reglamento para el Registro de Organizaciones 

Ciudadanas ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento), 

la Comisión es competente para revisar el expediente y presentar a la 

consideración del Consejo General, el proyecto de Dictamen de pérdida de 

registro de la Organización Ciudadana. 

 

II. Presentación de la documentación que soporta la perdida de registro. 
 

1. Con fecha 20 de junio de 2022, la Titular del Órgano Desconcentrado 13, 

mediante oficio IECM/DD13/212/2022, remitió a la Dirección Ejecutiva el 

expediente formado con motivo de las diligencias que sustentan la pérdida 

de registro de la Organización Ciudadana “Andrómaco por un Futuro Mejor, 

A. C.” 

 

2. La documentación e información que integra el expediente es la que a 

continuación se indica: 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 

a) Fecha del último refrendo de 
registro de la Organización 
Ciudadana   
 
 

En 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017, se aprobó el 

Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Registro de Organizaciones Ciudadanas en donde se estableció que 

las organizaciones ciudadanas tenían la obligación de revalidar de 

forma anual, durante el mes de enero, ante la Dirección Ejecutiva su 

registro como organización ciudadana. 

 

En el artículo 112 de la Ley de Participación Ciudadana se establece 

que el refrendo de registro de las Organizaciones Ciudadanas es 

bianual y de no hacerlo perderán el mismo, de igual forma, en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento para el registro de 

Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral vigente, es 

causal de pérdida “Cuando una organización ciudadana no presente 

su solicitud de refrendo de registro de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Participación.” 

 

Derivado de lo anterior, de la revisión realizada al expediente de la 

Organización Ciudadana “Andrómaco por un Futuro Mejor, A. C.” que 

obra en los archivos de la Dirección Ejecutiva se identificó que el último 

trámite de refrendo de registro realizado por la Organización 

Ciudadana, de 2017 a la fecha de la emisión del presente dictamen, 

fue en el año 2019, mediante oficio IECM/DEPCyC/583/2019. 

b) Acciones implementadas 
para invitar a la Organización 
Ciudadana a realizar el refrendo de 
registro por el Instituto Electoral 
 

La Ley de Participación y el Reglamento, establecen que durante el 

primer trimestre del año en el que concluya el periodo de registro de 

las organizaciones ciudadanas, tendrán la obligación de refrendar su 

registro de manera bianual. Para dar cumplimiento a lo anterior el 

Instituto Electoral realizó lo siguiente: 

 

Con fecha 05 de marzo de 2021 se emitió la Circular No. 23 de la 

Secretaría Ejecutiva y con ella se instruyó a los Órganos 

Desconcentrados a establecer  comunicación con las personas 

representantes legales de las organizaciones ciudadanas, a efecto de 

invitarlas a realizar su refrendo de registro por los medios electrónicos 

disponibles o, en su caso, mediante previa cita en las instalaciones de 

los órganos desconcentrados, ya que las medidas sanitarias derivadas 

de la contingencia por la COVID-19 aún prohibían la concentración de 

personas en espacios cerrados.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
El 24 de noviembre de 2021 se emitió la Circular No. 105 de la 

Secretaría Ejecutiva, con la cual se instruyó a las Direcciones 

Distritales establecer comunicación con las personas representantes 

legales de las organizaciones ciudadanas que se encuentran dentro 

de su ámbito de actuación para que realizaran alguno de los procesos 

siguientes: 
 
o “Credencialización y/o actualización de credencial de 

personas representantes legales” 

o “Actualización de datos y/o modificaciones del registro”, y 

o “Cancelación de registro”. 

 

Asimismo, en el caso de las organizaciones que no realizaron su 

refrendo de registro durante el primer trimestre del año, se les recordó 

realizar el trámite correspondiente, hasta el término del periodo 

establecido en el artículo CUARTO Transitorio del Reglamento. 

 

Los días 14 de marzo, 19 y 25 de abril, así como 02 y 09 de mayo de 

2022, se enviaron correos electrónicos a las personas representes 

legales de las organizaciones ciudadanas sin registro vigente para 

invitarlas a llevar a cabo el trámite de refrendo de registro y 

presentación del informe bianual de actividades, antes del 02 de junio 

de 2022, explicando la documentación que debía ser entregada y 

precisando que aquellas que no realizaran el refrendo a más tardar en 

la fecha señalada, perderían su registro.  
 

Asimismo, se mencionaba que aquellas organizaciones ciudadanas 

que no desearan continuar con su registro ante el Instituto Electoral 

podían iniciar el trámite de cancelación de registro, de conformidad 

con el artículo 55 del Reglamento.  

 

Al mismo tiempo, el 12 de mayo se emitió la Circular No. 54 de la 

Secretaría Ejecutiva para que los Órganos Desconcentrados que 

tuvieran dentro de su ámbito territorial a Organizaciones Ciudadanas 

que no hubieran realizado el trámite de refrendo de registro e informe 

bianual, establecieran comunicación con las personas representantes 

legales de cada una de ellas, vía telefónica, por correo electrónico 
y una visita al domicilio registrado para exhortarlas a realizar 
dicho trámite.  
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
En dicha notificación se otorgaba como plazo hasta el 02 de junio de 

2022 para dar respuesta y estar en posibilidad de presentar la solicitud 

de refrendo. Posteriormente se elaboraría un Acta Circunstanciada por 

organización, en donde se detallarían las acciones y diligencias 

realizadas para que las Organizaciones Ciudadanas presentaran su 

solicitud de refrendo, así como el resultado obtenido, toda vez que, de 

no obtener respuesta por parte de las personas representantes 

legales, se iniciaría el procedimiento de pérdida de registro establecido 

en el Reglamento. 

c) Establecer comunicación 
por los medios que 
considere adecuados con la 
persona representante legal 
de la Organización para 
informarle que, para 
continuar inscrita en el 
registro de Organizaciones 
Ciudadanas del Instituto 
Electoral, es necesario 
presentar solicitud de 
refrendo 

 

“TERCERO. QUE LOS DÍAS 13 Y 20 DE MAYO DEL 2022, A LAS 

15:00 HORAS, POR CONDUCTO DE LA PERSONA FUNCIONARIA 

LIC. MIGUEL ÁNGEL JUÁREZ GÁMEZ, CON EL CARGO DE 

SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, ADSCRITO A 

ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL 13, SE BUSCÓ ESTABLECER 

COMUNICACIÓN TELEFONICA CON EL C. ADOLFO VALDÉS, 

PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA ANDRÓMACO POR UN FUTURO MEJOR, A.C., A LOS 

NÚMEROS TELEFONICOS … Y ..., SIN EMBARGO, NO FUE 

POSIBLE EL CONTACTAR CON LA PERSONA   EN  CUESTIÓN,  

POR  LO  QUE  SE  PROCEDIÓ  A  DEJAR  EN AMBAS FECHAS   Y 

NÚMEROS TELEFONICOS, MENSAJE DE VOZ EN SU 

CONTESTADORAS AUTOMATICAS, PARA HACER DE SU 

CONOCIMIENTO QUE, PARA CONTINUAR INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, ERA NECESARIO QUE PRESENTARA SU 

SOLICITUD DE REFRENDO, ASIMISMO, SE LE EXHORTÓ QUE 

LLEVARÁ A CABO EL TRÁMITE DE REFRENDO DE REGISTRO Y 

PRESENTAR SU INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES, A SU VEZ 

DE INDICAR FORMA DE CONTACTARNOS, SIN  RESPUESTA  DE 

DICHA PERSONA…” 

d) Extender un exhorto para 
invitar a la Organización Ciudadana a 
que cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

“CUARTO. QUE EL DÍA 25 DE MAYO DE 2022, A LAS 09:05 HORAS, 

SE ENVÍO UN ESCRITO DE EXHORTO, EN ARCHIVO  

ELECTRÓNICO,  EN FORMATO  PDF , QUE REALIZA EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA REALIZARA SU REFRENDO DE 

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL DE 

ACTIVIDADES, EL CUAL FUE ENVIADO DE   LA   CUENTA   DE   

CORREO   INSTITUCIONAL   DISTRITO13@IECM.MX AL C. 

ADOLFO VALDÉS , REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN CIUDADANA ANDRÓMACO POR UN FUTURO 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
MEJOR, A.C. A LA CUENTA DE CORREO ...; SIN TENER 

CONTESTACIÓN AL MISMO, Y CUYA IMPRESIÓN DEL CORREO 

ELECTRÓNICO Y ARCHIVO DIGITAL SE ADJUNTAN A LA 

PRESENTE COMO ANEXO UNO...” 

e) Acudir al domicilio que obre 
en los archivos de la Dirección 
Distrital para exhortar a que la 
Organización Ciudadana presente 
solicitud de refrendo 
 

“QUINTO. QUE EL 25 DE MAYO DE 2022, A LAS 14:00 HORAS, EL 

LIC. MIGUEL ÁNGEL JUÁREZ GÁMEZ, SECRETARIO DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, ADSCRITO A ESTA DIRECCIÓN DISTRITAL 

VISITÓ EL DOMICILIO UBICADO EN ...,   EL  CUAL  SE TIENE 

REGISTRADO EN EL EXPEDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA ANDRÓMACO POR UN FUTURO MEJOR, A.C. , CON 

LA FINALIDAD DE NOTIFICAR EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 

DICHA PERSONA MORAL REALIZARA SU REFRENDO DE  

REGISTRO Y PRESENTARA SU INFORME BIANUAL  DE 

ACTIVIDADES...” 

 

“SEXTO. EN DICHA DILIGENCIA AL LLEGAR AL DOMICILIO 

REFERIDO, EL PERSONAL MENCIONADO, CONSTATO QUE EL 

MISMO SE TRATABA DE UNA VECINDAD TRADICIONAL, EN ZONA 

DE USO MIXTO (COMERCIAL Y HABITACIONAL) DE ACCESO 

ABIERTO, POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LA 

NORMATIVIDAD,   SE   TOCÓ   Y   FUE  ATENDIDO   POR UNA  

PERSONA   DEL   SEXO FEMENINO QUE DIJO RESPONDER AL 

NOMBRE DE ..., SIN MOSTRAR MEDIO DE IDENTIFICACIÓN 

ALGUNO, ACEPTANDO ÚNICAMENTE EL CITATORIO PARA 

VISITA AL DÍA SIGUIENTE, SIN EMBARGO, AL PRESENTARSE EL 

DÍA Y HORA ENUNCIADO, NO FUE RECIBIDO POR PERSONAL  

ALGUNA, POR LO QUE, PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES, SE 

ADJUNTA A LA PRESENTE ACTA EL ACUSE DEL CITATORIO 

MENCIONADO COMO ANEXO DOS...” 

f) Publicación en estrados de 
la Dirección Distrital 

“SÉPTIMO. QUE EL 06 DE JUNIO DE 2022, SIENDO LAS 09:00 

HORAS, SE PUBLICÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 13, EL EXHORTO QUE REALIZÓ EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA PERSONA MORAL 

ANDRÓMACO POR UN FUTURO MEJOR, A.C., PARA QUE 

REALIZARA SU REFRENDO DE REGISTRO Y PRESENTARÁ SU 

INFORME BIANUAL DE ACTIVIDADES; CÉDULAS DE 

PUBLICACIÓN Y RETIRO QUE SE AGREGAN A LA PRESENTE 

COMO ANEXOS TRES Y CUATRO...” 
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REQUISITO DOCUMENTACIÓN SOPORTE PRESENTADA 
g) Levantar un Acta 
Circunstanciada de las diligencias 
realizadas para invitar a la 
Organización Ciudadana a que 
cumpla con la presentación de 
solicitud de refrendo 

Acta Circunstanciada IECM-DD13/ACT-27/2022, del 20 de junio de 

2022, signada por la Lic. Verónica Muñoz Durán, Titular del Órgano 

Desconcentrado 13 y el Lic. Miguel Ángel Juárez Gámez, Secretario 

del mismo órgano. 

h) Acreditación de las 
facultades de la representación legal 
de la Organización Ciudadana 

En el expediente de la Organización Ciudadana que obra en los 

archivos de la Dirección Ejecutiva, se encuentra el instrumento notarial 

Escritura número doscientos quince mil seiscientos cuatro, Libro mil 

trescientos tres, del veintiuno de junio del dos mil dieciséis, otorgada 

ante la fe del Mtro. Eutiquio López Hernández, Notario Público número 

treinta y cinco de la Ciudad de México, en donde se le otorga la 

representación legal de la Asociación Civil, “Andrómaco por un Futuro 

Mejor”, al C. Adolfo Valdés.  

 

Aunado a lo anterior, el C. Adolfo Valdés, fue quien realizó el trámite 

para obtener el registro de su representada como Organización 

Ciudadana, por consiguiente, las comunicaciones fueron dirigidas a la 

persona ciudadana Adolfo Valdés como el representante legal de la 

Asociación. 

 

Las acciones expuestas con anterioridad son esenciales para la procedencia de la 

pérdida de registro como Organización Ciudadana. Por lo que, derivado de la 

revisión de la documentación presentada por el personal de la Dirección Distrital, lo 

señalado en los Antecedentes 5 y 6, así como lo precisado en el Considerando II 

del presente Dictamen y al haberse terminado el período establecido sin que la 

persona representante legal realizara su trámite de refrendo de registro, se 

determina que se acredita el cumplimiento de los extremos legales previstos en el 

artículo 53, fracción I del Reglamento, consistente en la no presentación de la 

solicitud de refrendo de registro ante el Instituto Electoral. 

  

En este sentido, la Comisión aprueba este documento, en calidad de Anteproyecto, 

el cual hace suyo el Consejo General y, por tanto, con la emisión del presente 
Dictamen se: 
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RESUELVE 
 

Primero. Se determina la procedencia de la pérdida de registro como Organización 

Ciudadana a la persona moral “Andrómaco por un Futuro Mejor, A. C." en virtud 

de que se cumplen con los requisitos previstos en la normativa vigente, de acuerdo 

con lo expuesto en el Considerando II del presente Dictamen. 
 

Segundo. En términos del artículo 60 del Reglamento, se instruye a la Dirección 

Ejecutiva, llevar a cabo las acciones necesarias para dar de baja del registro de 

Organizaciones Ciudadanas de este Instituto Electoral y la cédula de identificación 

de la persona moral “Andrómaco por un Futuro Mejor, A. C." 
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